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SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na 

cional de fecha 21 de febrero de 1951 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Germán Sánchez y Sánchez. 
Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Recurrido: Ing. Eduardo Rodriguez Schack. 
Abogados: Lic. Joaquín Ramírez de la Rocha y Dr. Luis Ameno 

Regalado, 

Dios, Patria y Libertad .. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Manuel Lamar-
che Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
cinco del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restauración 
y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Germán 
Sánchez y Sánchez, dominicano, mayor de sedad, soltero, 
obrero, de este domicilio y residencia, cédula 37376, serie 
11, sello 485614, contra sentencia pronunciada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de segundo 
grado, en fecha veintiuno de febrero del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8375, serie 

12, sello 49810, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. Joaquín Ramírez de la Rocha, cédula 40345, 
serie la , sello 935, por sí y en representación del Dr. Luis 
Arzeno Regalado, cédula 21812, serie 47, sello 51216, aboga-
dos del recurrido Ing. Eduardo Rodríguez Schack, domini-
cano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, 
cédula 37578, serie 1 1, sello 345, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trein-
ta y uno de mayo del corriente año (1957), suscrito por el 
Dr. Jovino Herrera Arnó, abogado del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado el veinticinco 
de junio del corriente año (1957), suscrito por el Lic. Joa-
quín Ramírez de la Rocha, por sí y por el Dr. Luis Arzeno 
Regalado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 81, 82, 
84, 86, 137, 195 y 691 del Código de Trabajo; 141 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1 y 65. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de preaviso, auxilio 
de cesantía, daños y perjuicios y horas trabajadas en exce-
so, interpuesto por Germán Sánchez y Sánchez, contra el 
Ing. Eduardo Rodríguez Schack, después de agotado el pre-
liminar de la conciliación, el Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de primer grado, dictó en fecha diez y siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada la 

demanda intentada por el obrero Germán Sánchez y Sán-
chez, contra el Ingeniero Eduardo Rodríguez Schack.-
Segundo: Que debe condenar, como al efecto condena, al 
obrero, Germán Sánchez y Sánchez, parte demandante, que 
sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando qué sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el actual recurrente, el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: Primero: Rechaza, por los motivos 
precedentemente expuestos el recurso de apelación inter-
puesto por Germán Sánchez y Sánchez, contra la sentencia 
de Trabajo del Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción 
de este Distrito Nacional, dictada en fecha 17 de abril de 
1956, en favor de Eduardo Rodríguez Schack y, en conse-
cuencia confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; 
Segundo: Condena a dicho trabajador demandante que su-
cumbe al pago de tan solo los costos"; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes me-
dios: "PRIMER MEDIO: Violación a los artículos 1315 del 
Código Civil, 81, 82, 84, 86, 137 y 195 del Código Trujillo del 
Trabajo.— SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de los he-
chos y circunstancias de la causa, violación al artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; ausencia de motivos, y 
falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el tra-
bajador que intenta una demanda contra su patrono en 
pago de las prestaciones que el Código de Trabajo acuerda 
a los trabajadores despedidos sin causa justificada, está en 
la obligación de probar de conformidad con la regla general 
consagrada en el artículo 1315 del Código Civil, una vez 
establecida la existencia del contrato de trabajo, el despido 
alegado como causa de resolución de dicho contrato; que, 
por otra parte, el trabajado que reclama el pago de horas 
que exceden de la jornada legal o de la autorizada por el 
Departamento de Trabajo, está obligado también, de acuer-
do con las reglas de la prueba, a establecer con exactitud 
el número de horas extraordinarias trabajadas; 
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Considerando que, en la especie, el Tribunal a quo ha 
rechazado la demanda del actual recurrente sobre el funda-
mento de que éste no ha probado el despido, negado por o 
patrono en todo momento, ni tampoco que trabajara las 
horas extras reclamadas, no obstante habérsele dado la 
oportunidad de hacerlo mediante el informativo ordenado, 
y del cual no hizo uso; que, en tales condiciones, el Tribunal 
a quo no ha incurrido en las violaciones de la ley alegadas 
en este medio, sino que, por el contrario, lo que ha hecho es 
aplicar correctamente el artículo 1315 del Código Civil en 
presencia de una demanda desprovista de pruebas; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el recu-
rrente comienza su desarrollo invocando que el Juez a quo 
"hizo una interpretación errada del contenido de un docu-
mento emanado de la parte contraria", cuando proclama 
en el fallo impugnado que el hecho de que el patrono expre-
sara en la audiencia de primera instancia que "el contrato 
terminó" no constituye la prueba del despido, puesto que, 
"en el primer término, esa expresión de terminar es preci-
samente la misma que usa el Código para exponer la causa 
de resolución del contrato, ya por despido ya por dimisión, y, 
en segundo término, el Juez a quo interpretó bien la posición 
del patrono en cuanto declaraba no haber despedido a su 
trabajador y que podía reintegrarse. reintegración esta últi-
ma que reiteró formalmente en el escrito presentado en 
primera audiencia ante esta jurisdicción"; 

Considerando que, en consecuencia, lo que realmente 
critica el recurrente es la interpretación que ha dado el 
Juez a quo a los hechos y circunstancias de la causa, lo que 
escapa a. la censura de la casación, confundiéndola con la 
desnaturalización de los hechos, la cual supone que a los 
hechos establecidos se ha atribuído un sentido distinto del 
que le es apropiado, o sea les ha hecho producir consecuen-
cias jurídicas inconciliables con las que han debido producir 
según su propia naturaleza; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente tam-
bién pretende que el Tribunal a quo ha desnaturalizado sus  

eclaraciones prestadas en la comparecencia personal que 
é ordenada; que esas declaraciones no han sido desnatu-
lizadas; que en definitiva lo que ha hecho el tribunal es 

apreciarlas libremente, para llegar a la conclusión de que 
dichas declaraciones "no son de una eficacia tal que pudie-

n por sí mismas, destruir la fuerza convincente de la si-
tuación jurídica ya expuesta", o sea la falta de prueba del 
despido y de las horas extras reclamadas; 

Considerando que, finalmente, el examen de la sentencia 
Impugnada pone de manifiesto que ella contiene motivos 
uficientes que justifican su dispositivo, así como una expo-
lción completa de los hechos y circunstancias de la causa 

que han permitido verificar que el Tribunal a quo ha justi-
do legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Germán Sánchez y Sánchez, contra 
sentencia pronunciada por la Cámara de lo Civil y Comer-
la] del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

mo Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha vein-
uno de febrero del corriente año (1957), cuyo dispositivo 

copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini. Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez 13.— Carlos MI. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 

rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



2264 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 2265 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 17 
diciembre de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Juan Isidro Bernal. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Recurridos: Miguel Davis, Armando Sarmiento y compartes. 
Abogado: Lic. Laureano Canto Rodríguez y Dr. Luis Silvestre Ni. 

na Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día cinco del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Isi-
dro Bernal, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 42108, 
serie 1', sello 35, contra sentencia pronunciada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de segundo  

do, en fecha diez y siete de diciembre de mil novecientos 
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno én la lectura del rol; 
Oído el Doctor Juan Canto Rosario, cédula 8429, serie 

; sello 51264, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
41111§110 814, en representación del Lic. Laureano Canto Rodrí- 

,,1 ,z, cédula 7667, serie 23, sello 18548 y del Doctor Luis 
ivestre Nina Mota, cédula 22398, serie 23, sello 5845, abo- 
dos constituidos por los recurridos Miguel Davis, domi- 
cano, mayor de edad, electricista, casado, domiciliado y 
idente en la casa N 9  113 de la calle Baltazar Alvarez de 

esta Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, cédula 7604, serie 
sello 4170; Armando Sarmiento, dominicano, mayor de 
1, soltero, electricista, domiciliado y residente en la 
N" 114 de la calle Quince de esta Ciudad Trujillo, Dis- 

ro Nacional, cédula 19662, serie 23, sello 46268; Daniel 
ay, dominicano, mayor de edad, soltero, electricista, 

domiciliado y residente en la casa N° 4 de la calle Damián 
del Castillo de esta Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, cédu- 
la 4G71, serie 23, sello 6536; José Antonio Ramírez, domi- 
nicano, mayor de edad, soltero, electricista, domiciliado y 
residente en la casa N" 86 de la calle Eusebio Manzueta de 
esta Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, cédula 52356, serie 
primera, sello 584020; César Quinsley, dominicano, mayor 
(1e edad, soltero, electricista, doiniciliado y residente en la 
casa N" (—) del Ensanche Farías, en esta Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, cédula 3460, serie 37, sello 8574468; Gavi- 
no Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, electricista, 
domiciliado y residente en la casa N" 8 de la calle Cuba, en 
esta Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, cédula 8867, serie 
30, sello 568539; Luis Marino Ramos, dominicano, mayor de 
edad, soltero, electricista, domiciliado y residente en la casa 
N9 69 de la calle Enriquillo de esta Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, cédula 612, serie 27, sello 75475 y Ramón Santana, 
dominicano, mayor de edad, soltero. electricista, domiciliado 
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nicano, mayor de edad, soltero, electricista, domiciliado y 
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esta Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, cédula 52356, serie 
primera, sello 584020; César Quinsley, dominicano, mayor 
de edad, soltero, electricista, doiniciliado y residente en la 
casa N" (—) del Ensanche Farías, en esta Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, cédula 3460, serie 37, sello 8574468; Gavi-
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edad, soltero, electricista, domiciliado y residente en la casa 
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dominicano, mayor de edad, soltero. electricista, domiciliado 
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y residente en el kilómetro 16 de la Carretera Mella, Distrito 
Nacional, cédula N°  8541, serie 28, sello 608658„en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete y sus-
crito por el Doctor Juan Canto Rosario, abogado del recu-
rrente, en el cual se invocan los medios que luego se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa notificado en fecha vein-
tisiete de marzo del corriente año (1957), suscrito por el 
Lic. Laureano Canto Rodríguez y Doctor Luis Silvestre 
Nina Mota, abogados de los recurridos ya mencionados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 12, 84, inciso 2, 131, 132 y 691 
del Código de Trabajo; 28 del Reglamento N9 7676 del 6 
de octubre de 1951; 1315 del Código Civil; 133 y 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de las prestaciones 
que el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despe-
didos sin causa justificada, intentada por Miguel Davis, Ar-
mando Sarmiento, Daniel Bigay, José Antonio Ramírez, Cé-
sar Quisley, Gavino Sánchez, Luis Marino Ramos y Ramón 
Santana, contra el ingeniero Juan Isidro Bernal, después 
de agotado el preliminar de la conciliación, el Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó, como Tribunal de Trabajo de primer grado, en fecha 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y seis, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Rechazar 
como por la presente rechaza la demanda incoada por Mi-
guel Davis, Armando Sarmiento, Daniel Bigay, José Antonio 
Ramírez, César Quinsley, Gavino Sánchez, Luis Marino 
Ramos y Ramón Santana, contra el Ingeniero Juan Isidro 
Bernal por improcedente y mal 'fundada; Segundo: Condenar 

/110 al efecto condena a los obreros Miguel Davis, Armando 
rmiento, Daniel Bigay, José Antonio Ramírez, César 

Quinsley, Gavino Sánchez, Luis Marino Ramos y Ramón 
Santana al pago de una multa de cinco pesos oro domini-
cano (RD$5.00) cada uno como corrección disciplinaria, y 
Tercero: Condenar así mismo, como al efecto condena a los 
trabajadores citados al pago solidario de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Miguel Davis y compartes, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, la cual contiene el 
dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Acoge por ser justo y reposar sobre prueba legal, el 
recurso de apelación interpuesto por Miguel Davis, Arman-
do Sarmiento, Daniel Bigay, José Antonio Ramírez, César 
Quinsley, Gavino Sánchez, Luis Marino Ramos y Ramón 
Santana, contra la sentencia del Juzgado de Paz de este 
Distrito Nacional, de fecha 23 de abril de 1956, dictada en 
favor del Ingeniero Juan Isidro Bernal, cuyas conclusiones 
rechaza por infundadas, y, en consecuencia, por los motivos 
precedentemente expuestos, revoca la sentencia recurrida 
y acoge la demanda de que se trata, condenando al deman-
dado e intimado a pagarle el preaviso y el auxilio de cesantía 
(diez y seis días respectivamente) ; así como los salarios 
que debieron percibir hasta la conclusión del servicio o de 
la obra convenidos, de acuerdo con presunciones graves que 
se deducen de la documentación del expediente el Tribunal 
fija en 15 días; y rechaza el pedimento relativo a los salarios 
correspondientes indemnización desde el día de la demanda 
hasta la sentencia definitiva, sin exceder de tres meses, por 
ser dicha reclamación improcedente, ya que en el caso no es 
aplicable el párrafo 3ro. del artículo 84 del Código Trujillo 
de Trabajo. Fijando como salario el de 0621/2 (sesenta y 
dos centavos y medio) la hora para los electricistas y el de 
0.35 (treinta y cinco) para los ayudantes, según la reclama-
ción presentada por ellos en la Sección de conciliación, no 
contradicha por la parte contraria; SEGUNDO: Condenar 
al patrono que sucumbe al pago de tan solo las costas"; 
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ción presentada por ellos en la Sección de conciliación, no 
contradicha por la parte contraria; SEGUNDO: Condenar 
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Considerando que los recurridos han pedido en su me-
morial de defensa que se declare "nulo o inexistente" el em-
plazamiento ante la Suprema Corte de Justicia notificado a 
requerimiento del actual recurrente por el ministerial Ernes-
to Graciano C., alguacil de estrados del Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
doce de marzo del corriente año, sobre el fundamento de 
que la copia del acto no está firmada por el alguacil; que, 
además, dicho acto no fué notificado a los recurridos ni a 
persona, ni en su domicilio real, sino hablando con la seño-
rita Lilian Duvergé, en la planta baja de la casa N° 5 de la 
calle "Mercedes"; y, finalmente, que no contiene la men-
ción correspondiente a la residencia de los recurridos; pero 

Considerando que por aplicación de la máxima "no hay 
nulidad sin agravio", la cual constituye en el estado actual 
de nuestra legislación, la expresión de un principio que el 
legislador ha consagrado ya cuando ha tenido la oportuni-
dad de hacerlo, la nulidad de un acto de procedimiento ' 
sólo debe ser pronunciada cuando la formalidad omitida o 
irregularmente consignada ha perjudicado los intereses de 
la defensa; 

Considerando que en la especie los recurridos se han 
limitado a denunciar las irregularidades que contiene el 
emplazamiento, sin alegar siquiera el perjuicio que estas 
irregularidades hayan podido causarle al interés de su de- . 
fensa; que, por el contrario, no obstante los vicios de que 
adolece el acto incriminado, los recurridos no han experi-
mentado ningún perjuicio, pues se han defendido útilmente 
en el recurso de casación, produciendo oportunamente su 
memorial de defensa con constitución de abogado; 

Considerando que, en tales condiciones, la excepción 
propuesta por los recurridos carece de fundamento, por lo 
que procede el examen de los medios del recurso; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes me-
dios: "PRIMERO: Falta de motivos en la sentencia recu-
rrida y mala aplicación de la Ley, así como falta de base 
legal.— SEGUNDO: Mala aplicación del artículo 84 en su  

párrafo segundo ya que no ha podido tener base el, juez 
para determinar la fecha de la terminación de la obra, ya 
que había sido terminada, y por lo tanto es antojadizo la 
aplicación del párrafo segundo. TERCERO: Falsa aplica-
ción de las pruebas aportadas, toda vez que los docu-
mentos depositados, fueron lós que dieron base al Juez de 
Primer Grado, para dar la sentencia que dió, sin embargo 
en su sentencia el Juez de la Cámara Civil, dice que por los 
documentos aportados, existen graves presunciones, de cul-
pabilidad de parte del patrono, sin indicar en su sentencia 
el fundamento de las mismas ni cuales son esas presun-
ciones. CUARTO: Omisión en la sentencia de la Cámara 
de lo Civil (subrayada) del Tribunal que dictó la senten-
cia, omisión que pone al demandado en la imposibilidad de 
solicitar cualquier documento o copia de la sentencia en 
referencia, porque no sabe por la de la Cámara de lo Civil, 
a qué Tribunal a quo se refiere, solo teniendo conocimiento 
que es una sentencia de fecha 23 de abril"; 

Considerando en cuanto al primer medio en el cual el 
recurrente se contrae a invocar "mala aplicación de la Ley", 
sin precisar cuáles son los textos violados y en qué consisten 
estas violaciones, y a denunciar simplemente la falta de mo-
tivos y de base legal, sin desarrollo alguno; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: "a) que los trabajadores demandantes, ahora 
intimantes, fueron contratados para una obra determinada 
(la construcción del Hotel Embajador); b) que los traba- 
j'dores (electricistas) fueron declarados cesantes porque 

I.' según expresiones del Patrono en la audiencia, 'el trabajo 
ya se estaba terminando y en consecuencia se iba reducien-

,- do el personal trabajador'; que 'fué a la Secretaría de Tra-
bajo en ese sentido; que a principio de Diciembre trajo 

• electricistas de Macorís porque los que habían se 'demora-
ban en el trabajo"; que, por otra parte, el Tribunal a quo 
ha admitido en derecho que en "el presente caso se contrae 
a una reducción del número de trabajadores; que, pues, 
rigen los artículos 12 y 132 del Código Trujillo de Trabajo; 
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Considerando que los recurridos han pedido en su me-
morial de defensa que se declare "nulo o inexistente" el em-
plazamiento ante la Suprema Corte de Justicia notificado a 
requerimiento del actual recurrente por el ministerial Ernes-
to Graciano C., alguacil de estrados del Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
doce de marzo del corriente año, sobre el fundamento de 
que la copia del acto no está firmada por el alguacil; que, 
además, dicho acto no fué notificado a los recurridos ni a 
persona, ni en su domicilio real, sino hablando con la seño-
rita Lilian Duvergé, en la planta baja de la casa N° 5 de la 
calle "Mercedes"; y, finalmente, que no contiene la men-
ción correspondiente a la residencia de los recurridos; pero 

Considerando que por aplicación de la máxima "no hay 
nulidad sin agravio", la cual constituye en el estado actual 
de nuestra legislación, la expresión de un principio que el 
legislador ha consagrado ya cuando ha tenido la oportuni-
dad de hacerlo, la nulidad de un acto de procedimiento 
sólo debe ser pronunciada cuando la formalidad omitida o 
irregularmente consignada ha perjudicado los intereses de 
la defensa; 

Considerando que en la especie los recurridos se han 
limitado a denunciar las irregularidades que contiene el 
emplazamiento, sin alegar siquiera el perjuicio que estas 
irregularidades hayan podido causarle al interés de su de-
fensa; que, por el contrario, no obstante los vicios de que 
adolece el acto incriminado, los recurridos no han experi-
mentado ningún perjuicio, pues se han defendido útilmente 
en el recurso de casación, produciendo oportunamente su 
memorial de defensa con constitución de abogado; 

Considerando que, en tales condiciones, la excepción 
propuesta por los recurridos carece de fundamento, por lo 
que procede el examen de los medios del recurso; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes me-
dios: "PRIMERO: Falta de motivos en la sentencia recu-
rrida y mala aplicación de la Ley, así como falta de base 
legal.— SEGUNDO: Mala aplicación del artículo 84 en su 
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párrafo segundo ya que no ha podido tener base el juez 
para determinar la fecha de la terminación de la obra, ya 
que había sido terminada, y por lo tanto es antojadizo la 
aplicación del párrafo segundo. TERCERO: Falsa aplica-
ción de las pruebas aportadas, toda vez que los docu-
mentos depositados, fueron lós que dieron base al Juez de 
Primer Grado, para dar la sentencia que dió, sin embargo 
en su sentencia el Juez de la Cámara Civil, dice que por los 
documentos aportados, existen graves presunciones, de cul-
pabilidad de parte del patrono, sin indicar en su sentencia 
el fundamento de las mismas ni cuales son esas presun-
ciones. CUARTO: Omisión en la sentencia de la Cámara 
de lo Civil (subrayada) del Tribunal que dictó la senten-
cia, omisión que pone al demandado en la imposibilidad de 
solicitar cualquier documento o copia de la sentencia en 
referencia, porque no sabe por la de la Cámara de lo Civil, 
a qué Tribunal a quo se refiere, solo teniendo conocimiento 
que es una sentencia de fecha 23 de abril"; 

Considerando en cuanto al primer medio en el cual el 
recurrente se contrae a invocar "mala aplicación de la Ley", 
sin precisar cuáles son los textos violados y en qué consisten 
estas violaciones, y a denunciar simplemente la falta de mo-
tivos y de base legal, sin desarrollo alguno; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: "a) que los trabajadores demandantes, ahora 
intimantes, fueron contratados para una obra determinada 
(la construcción del Hotel Embajador) ; b) que los traba-
j'dores (electricistas) fueron declarados cesantes porque 
según expresiones del Patrono en la audiencia, 'el trabajo 
ya se estaba terminando y en consecuencia se iba reducien-
do el personal trabajador'; que 'fué a la Secretaría de Tra-
bajo en ese sentido; que a principio de Diciembre trajo 
electriclItas de Macorís porque los que habían se demora-
ban en el trabajo"; que, por otra parte, el Tribunal a quo 
ha admitido en derecho que en "el presente caso se contrae 
a una reducción del número de trabajadores; que, pues, 
rigen los artículos 12 y 132 del Código Trujillo de Trabajo; 
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que de acuerdo con el artículo 12 en el curso de la ejecución 
de una obra puede ocurrir reducción de trabajadores, pero 
ello solamente 'cuando hay una necesidad•justificada por la 
naturaleza del trabajo', entonces la reducción se operaria 
de acuerdo con ésas necesidades y se seguirán las regla s 

 establecidas por el artículo 132; que, por tanto, de lo ante-
riormente expuesto por el mencionado artículo 12, se des-
prende que el patrón debe probar la necesidad en que está de 
reducir el número de trabajadores por la naturaleza de la 
obra y que, en consecuencia, no bastando su sola afirma-
ción a ese respecto, debe de reclamar la intervención del 
Departamento de Trabajo correspondiente, de modo que que-
de garantizado el derecho del trabajador y el cumplimiento 
de la ley; lo que no ha sido probado en modo alguno por el 
patrono intimado; que, a parte de este motivo fundamental 
acerca de la prueba de esa situación jurídica que él toca 
hacer, parece lógico desde otro punto de vista que al pre-
tender que su actuación está ajustada a los mencionados 
textos legales, respecto de su determinación de reducir el 
personal, y tal personal, a él compete hacer la prueba de 
esa situación legal en que el mismo se ha colocado"; 

Considerando que, en tal virtud, el Tribunal a quo lejos 
de hacer una "mala aplicación de la ley", lo que ha hecho 
es aplicar correctamente los artículos 12, 131 y 132 del 
Código de Trabajo, y el artículo 28 del Reglamento "Ng 
7676, del 6 de octubre de 1951, para la aplicación del Códi-
go de Trabajo, según el cual, en los casos en que haya nece-
sidad de disminuir el personal de una empresa, el patrono, 
antes de realizar dicha disminución, debe comunicarlo al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza 
sus funciones, a fin de que se pueda comprobar el cumpli-
miento de los artículos 131 y 132 del Código de Trabajo; 
que, además, lo anteriormente expuesto demuestra que el 
fallo impugnado contiene en el aspecto que se examina mo-. 
exposición completa de los hechos y circunstancias de la 
tivos suficientes que justifican su dispositivo, así como una 

1 	causa, que han permitido a la Suprema Corte verificar que 
la ley ha sido bien aplicada; • 

[0: Considerando, en cuanto a los medios segundo y ter-
cero, reunidos, que el recurrente sostiene esencialmente que 
se ha violado el inciso 2' del artículo 84 del Código de 
Trabajo, así como las reglas de la prueba, porque el juez 
a quo no ha podido tener base para determinar la fecha de 
.a conclasión de la obra o del servicio convenidos; 

Considerando sin embargo, que para fijar en 15 días 
ril  la fecha de la conclusión de la obra o del servicio convenido,. 

s concederles a los trabajadores demandantes las presta-
uones a que se refiere el citado inciso 2 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo, el fallo impugnado expresa en su dispo-
sitivo, que el Tribunal ha llegado a esa conclusión fundán-
dose en las presunciones graves que se infieren de la docu-
mentación del expediente; que, por tanto, el Tribunal a quo 
ha formado su convicción en los elementos de prueba que 

1I
., fueron sometidos a la discusión de las partes en los debates; 

1 que, además, la ponderación de las pruebas es privatiba de 
los jueces del fondo y escapa al control de la casación, por [ 
lo cual los medios que se examinan deben ser desestimados; 

Considerando que en el cuarto y último medio d recu- 
rrente alega que en la sentencia impugnada se ha omitido 
la • indicación del Tribunal que dictó la sentencia apelada; 

Considerando que si ciertamente en el dispositivo del 
fallo impugnado no se indica con precisión el Tribunal que 
dictó la sentencia apelada, pues se limita a referirse a la 
sentencia del "Juzgado de Paz de este Distrito Nacional, 
de fecha 23 de abril de 1956", por el contrario en su enca-
bezamiento se expresa que el recurso de apelación interpues-
to por los ahora recurridos estaba dirigido contra "la sen-
tencia de trabajo del Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, de fecha 23 de abril de 
1956"; que, por consiguiente, este medio carece como los 
anteriores, de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de 
I ulidad del emplazamiento propuesta por los recurridos; 
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que de acuerdo con el artículo 12 en el curso de la ejecución 
de una obra puede ocurrir reducción de trabajadores, pero 
ello solamente 'cuando hay una necesidad justificada por la 
naturaleza del trabajo', entonces la reducción se operari a 

 de acuerdo con ésas necesidades y se seguirán las reglas 
establecidas por el artículo 132; que, por tanto, de lo ante-
riormente expuesto por el mencionado artículo 12, se des-
prende que el patrón debe probar la necesidad en que está de 
reducir el número de trabajadores por la naturaleza de la 
obra y que, en consecuencia, no bastando su sola afirma-
ción a ese respecto, debe de reclamar la intervención del 
Departamento de Trabajo correspondiente, de modo que que-
de garantizado el derecho del trabajador y el cumplimiento 
dé la ley; lo que no ha sido probado en modo alguno por el 
patrono intimado; que, a parte de este motivo fundamental 
acerca de la prueba de esa situación jurídica que él toca 
hacer, parece lógico desde otro punto de vista que al pre-
tender que su actuación está ajustada a los mencionados 
textos legales, respecto de su determinación de reducir el 
personal, y tal personal, a él compete hacer la prueba de 
esa situación legal en que el mismo se ha colocado"; 

Considerando que, en tal virtud, el Tribunal a quo lejos 
de hacer una "mala aplicación de la ley", lo que ha hecho 
es aplicar correctamente los artículos 12, 131 y 132 del 
Código de Trabajo, y el artículo 28 del Reglamento 1\1 9 

 7676, del 6 de octubre de 1951, para la aplicación del Códi-
go de Trabajo, según el cual, en los casos en que haya nece-
sidad de disminuir el personal de una empresa, el patrono, 
antes de realizar dicha disminución, debe comunicarlo al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza 
sus funciones, a fin de que se pueda comprobar el cumpli-
miento de los artículos 131 y 132 del Código de Trabajo; 
que, además, lo anteriormente expuesto demuestra que el 
fallo impugnado contiene en el aspecto que se examina mo-. 
exposición completa de los hechos y circunstancias de la 
tivos suficientes que justifican su dispositivo, así como una 

causa, que han permitido a la Suprema Corte verificar que 
la ley ha sido bien aplicada; 

rkii Considerando, en cuanto a los medios segundo y ter- 
cero, reunidos, que el recurrente sostiene esencialmente que 
se ha violado el inciso 2<> del artículo 84 del Código de 

, - Trabajo, así como las reglas de la prueba, porque el juez 
a quo no ha podido tener base para determinar la fecha de 
la conclUsión de la obra o del servicio convenidos; 

Considerando sin embargo, que para fijar en 15 días. 
la fecha de la conclusión de la obra o del servicio convenido„ 
y concederles a los trabajadores demandantes las presta-
ciones a que se refiere el citado inciso 2 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo, el fallo impugnado expresa en su dispo-
sitivo, que el Tribunal ha llegado a esa conclusión fundán-
dose en las presunciones graves que se infieren de la docu-
mentación del expediente; que, por tanto, el Tribunal a quo 
ha formado su convicción en los elementos de prueba que 
fueron sometidos a la discusión de las partes en los debates; 
que, además, la ponderación de las pruebas es privatiba de 
los jueces del fondo y escapa al control de la casación, por 
lo cual los medios que se examinan deben ser desestimados; 

Considerando que en el cuarto y último medio el recu-
rrente alega que en la sentencia impugnada se ha omitido 
la • indicación del Tribunal que dictó la sentencia apelada; 

Considerando que si ciertamente en el dispositivo del 
fallo impugnado no se indica con precisión el Tribunal que 
dictó la sentencia apelada, pues se limita a referirse a la 
sentencia del "Juzgado de Paz de este Distrito Nacional, 
de fecha 23 de abril de 1956", por el contrario en su enca-
bezamiento se expresa que el recurso de apelación interpues-
to por los ahora recurridos estaba dirigido contra "la sen-
tencia de trabajo del Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción de este Distrito Nacional, de fecha 23 de abril de 
1956"; que, por consiguiente, este medio carece como los 
anteriores, de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de 
nulidad del emplazamiento propuesta por los recurridos; 

.t 
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Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el 
Ingeniero Juan Isidro Bernal, contra sentencia pronunciada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 'de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Tercero: Condena al re-
currente al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
en provecho del Licenciado Leaureano Canto Rodríguez y 
Doctor Luis Silvestre Nina Mota, abogados de los recurridos, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
*firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— . 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha ocho de febrero de 1955. 

Materia.: Penal. 

Recurrente: Lic. Vicente Ferrer Tavárez Martínez. 
Abogado: Lic. César A. Ariza M. 

Recurrido: Carlos M. Mejía hijo. 
Abogado: Lic. J. Tancredo A. Peña López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día cinco del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 

-audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen. 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por el Lic. 
Vicente Ferrer Tavárez Martínez, dominicano, abogado, do-
miciliado y residente en la ciudad de Sari Francisco de Ma-
corís, cédula 5804, serie 56, sello 18340, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, en sus atribuciones comerciales, en fecha ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 
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Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el 
Ingeniero Juan Isidro Bernal, contra sentencia pronunciad a 

 por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, corno Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Tercero: Condena al re-
currente al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
en provecho del Licenciado Leaureano Canto Rodríguez y 
Doctor Luis Silvestre Nina Mota, abogados de los recurridos, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
afirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— . 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 195'7 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha ocho de febrero de 1955. 

Materia.: Penal. 

Recurrente: Lic. Vicente Ferrer Tavárez Martínez. 
Abogado: Lic. César A. Ariza M. 

Recurrido: Carlos M, Mejía hijo. 
Abogado: Lic. J. Tancredo A. Peña López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día cinco del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 

-audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por el Lic. 
Vicente Ferrer Tavárez Martínez, dominicano, abogado, do-
miciliado y residente en la ciudad de SarI Francisco de Ma-
corís, cédula 5804, serie 56, sello 18340, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, en sus atribuciones comerciales, en fecha ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rogelio Sánchez, cédula 8156, serie 1, 

sello 24586, en nombre y representación del Lic. César A. 
Ariza M., cédula 6528, serie 56, sello 17886, abogado del 
recurrente Lic. Vicente Ferrer Tavárez, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. J. Tancredo A. Peña López, cédula 12782, 
serie 56, sello 18324, abogado constituido por la parte recu-
rrida Carlos M. Mejía hijo, dominicano, comerciante, mayor 
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran-
cisco de Macorís, cédula 1500, serie 56, sello 707, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga-
do del recurrente, recibido en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el día veintiséis de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis, y notificado a la parte recurrida 
el veintiuno de diciembre del mismo año; 

Visto el memorial de defensa notificado al abogado de 
la parte recurrente el mismo veintiuno de diciembre ya 
mencionado, por el abogado de la parte recurrida; 

Visto el memorial de ampliación presentado por el abo-
gado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1, 20 y 65 inciso 3, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta mu-
rió accidentalmenté por electrocucién, José Manuel Rodrí-
guez Acosta, como consecuencia de . haber hecho contacto 
con un alambre desprendido de sus palometas, del tendido 
eléctrico de la antigua Empresa Eléctrica de San Francisco 
de Macorís, perteneciente entonces a Carlos M. Mejía hijo; 
b) que en fecha treinta del mismo mes de noviembre se ce- 

lebró por ante el Notario Público de San Francisco de Maco-
rís, Dr. Fausto E. Rosario Castillo un contrato de cuota 
litis mediante el cual María Josefina Rodríguez, por sí y 
por sus hijos menores procreados con la víctima de nombres 
Ramón, José, Dolores, Raquel, Ricardo, Ana, Rosa, Miguel, 
Antonio y Félix y Obdulia Antonia Rodríguez García, en 
su calidad de hija natural reconocida de la misma víctima, 
le otorgaron poder al Lic. Vicente Ferrer Tavárez Martínez 
para intentar una acción en daños y perjuicios contra Car-
los M. Mejía hijo, con motivo de la muerte de su deudo José 
Manuel Rodríguez Acosta, estipulándose que dicho abogado 
percibiría por sus honorarios profesionales y gastos que rea-
lizara el cincuenta por ciento que se obtuviera, ya por la 
vía judicial o transaccionalmente, y que, asimismo a los po-
derdantes les quedaba prohibido revocar el mencionado po-
der, o en caso de hacerlo deberían pagar al Lic. Tavárez 
Martínez, la suma de RD$3,000.00, a título de daños y per-
juicios; e) que por acto de alguacil del mismo treinta de 
noviembre el Lic. Tavárez Martínez notificó a Carlos M. 
Mejía hijo, una copia íntegra del referido contrato, con ad-
vertencia de que 'se abstuviera de intentar o realizar cual-
quier acto de manera aislada sin la intervención del abogado 
requeriente; d) que en fecha seis de diciembre, por acto de 
alguacil, las poderdantes María Josefina Rodríguez y Obdu-
lia Antonia Rodríguez notificaron al Lic. Tavárez Martínez 
y a Carlos M. Mejía hijo, que revocaban el contrato de cuota 
litis que habían celebrado con el primero; e) que en fecha 
siete del mismo mes de diciembre las mencionadas señoras 
celebraron una transacción con Carlos M. Mejía hijo, sin 
la intervención del Lic. Tavárez Martínez; f) que en fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el 
Lic. Tavárez Martínez demandó a Carlos M. Mejía hijo y a 
María Josefa Rodríguez y compartes, por ante la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, a fin de que se oyeran condenar 
al pago solidario de la suma de RD$3,000.00, a título de 
daños y perjuicios; g) que en fecha veintidós de abril de 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rogelio Sánchez, cédula 8156, serie 1, 

sello 24586, en nombre y representación del Lic. César A. 
Ariza M., cédula 6528, serie 56, sello 17886, abogado del 
recurrente Lic. Vicente Ferrer Tavárez, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. J. Tancredo A. Peña López, cédula 12782, 
serie 56, sello 18324, abogado constituido por la parte recu-
rrida Carlos M. Mejía hijo, dominicano, comerciante, mayor 
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran-
cisco de Macorís, cédula 1500, serie 56, sello 707, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga-
do del recurrente, recibido en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el día veintiséis de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis, y notificado a la parte recurrida 
el veintiuno de diciembre del mismo año; 

Visto el memorial de defensa notificado al abogado de 
la parte recurrente el mismo veintiuno de diciembre ya 
mencionado, por el abogado de la parte recurrida; 

Visto el memorial de ampliación presentado por el abo-
gado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1, 20 y 65 inciso 3, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta mu-
rió accidentalment-e por electrocución, José Manuel Rodrí-
guez Acosta, como consecuencia de haber hecho contacto 
con un alambre desprendido de sus palometas, del tendido 
eléctrico de la antigua Empresa Eléctrica de San Francisco 
de Macorís, perteneciente entonces a Carlos M. Mejía hijo; 
b) que en fecha treinta del mismo mes de noviembre se ce- 

lebró por ante el Notario Público de San Francisco de Maco-
rís, Dr. Fausto E. Rosario Castillo un contrato de cuota 
litis mediante el cual María Josefina Rodríguez, por sí y 
por sus hijos menores procreados con la víctima de nombres 
Ramón, José, Dolores, Raquel, Ricardo, Ana, Rosa, Miguel, 
Antonio y Félix y Obdulia Antonia Rodríguez García, en 
su calidad de hija natural reconocida de la misma víctima, 
le otorgaron poder al Lic. Vicente Ferrer Tavárez Martínez 
para intentar una acción en daños y perjuicios contra Car-
los M. Mejía hijo, con motivo de la muerte de su deudo José 
Manuel Rodríguez Acosta, estipulándose que dicho abogado 
percibiría por sus honorarios profesionales y gastos que rea-
lizara el cincuenta por ciento que se obtuviera, ya por la 
vía judicial o transaccionalmente, y que, asimismo a los po-
derdantes les quedaba prohibido revocar el mencionado po-
der, o en caso de hacerlo deberían pagar al Lic. Tavárez 
Martínez, la suma de RD$3,000.00, a título de daños y per-
juicios; c) que por acto de alguacil del mismo treinta de 
noviembre el Lic. Tavárez Martínez notificó a Carlos M. 
Mejía hijo, una copia íntegra del referido contrato, con ad-
vertencia de que tse abstuviera de intentar o realizar cual-
quier acto de manera aislada sin la intervención del abogado 
requeriente; d) que en fecha seis de diciembre, por acto de 
alguacil, las poderdantes María Josefina Rodríguez y Obdu-
lia Antonia Rodríguez notificaron al Lic. Tavárez Martínez 
y a Carlos M. Mejía hijo, que revocaban el contrato de cuota 
litis que habían celebrado con el primero; e) que en fecha 
siete del mismo mes de diciembre las mencionadas señoras 
celebraron una transacción con Carlos M. Mejía hijo, sin 
la intervención del Lic. Tavárez Martínez; f) que en fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el 
Lic. Tavárez Martínez demandó a Carlos M. Mejía hijo y a 
María Josefa Rodríguez y compartes, por ante la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, a fin de que se oyeran condenar 
al pago solidario de la suma de RD$3,000.00, a título de 
daños y perjuicios; g) que en fecha veintidós de abril de 
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mil novecientos cincuenta y dos dicha Cámara dictó una 
sentencia sobre el fondo cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Ratificar el defecto pronunciado en audiencia 
contra las ) (nombradas) María Josefina Rodríguez, por si, 
y como tutora de sus menores hijos, Ramón, José, Dolores, 
Roque, Ricardo, Ana, Rosa, Miguel Antonio y Félix, y Obdu-
lia Antonia Rodríguez, no obstante el carácter contradicto-
rio del presente fallo por nuestra sentencia de acumulación 
de defecto de fecha 29 de agosto de 1951, la notificación y 
nueva notificación que se hizo a estas señoras;— SEGUN-
DO: Que debe rechazar y en consecuencia rechaza el pedi-
mento del señor Carlos María Mejía hijo, sobre información 
testimonial, comparecencia, etc., por improcedente;— TER-
CERO: Que también debe rechazar y en consecuencia re-
chaza por improcedente los pedimentos del Licenciado Vi-
cente Ferrer Tavárez Martínez, parte demandante por im-
procedente y mal fundado;— CUARTO: Que debe compen-
sar y en consecuencia compInsa todas las costas entre las 
partes"; h) que contra este fallo interpuso recurso de ape-
lación el Lic. Tavárez Martínez, dictando finalmente la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís*, en sus atribucio-
nes comerciales, la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en la forma el presente recurso de apela-
ción:— SEGUNDO: Revoca, en lo que respecta a las seño-
ras María Josefina Rodríguez y Obdulia Antonia Rodríguez 
García, el ordinal tercero del dispositivo de la sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 22 de abril 
de 1952, y en consecuencia, condena a la señora María Jose-
fina Rodríguez, por sí y como tutora de sus hijos menores 
Ramón, José Dolores, Roque Ricardo, Ana, Rosa, Miguel 
Antonio y Félix, y a la señora Obdulia Antonia Rodríguez 
García, a pagar al Lic. Vicente Ferrer Tavárez Martínez la 
suma de tres mil pesos oro (RD$3,000.00), a título de daños 
y perjuicios;— TERCERO: Confirma el mismo ordinal ter-
cero de la referida sentencia, en lo que respecta al señor 

Carlos M. Mejía hijo, y en consecuencia, rechaza la de-
manda intentada contra él por el Lic. Vicente Ferrer Tavá -
rez Martínez, en fecha 26 de junio de 1951, por improce-
dente y mal fundada;— CUARTO: Confirma el ordinal cuar-
to del dispositivo de la mencionada sentencia;— QUINTO: 
Compensa entre las partes las costas de esta instancia"; 

Considerando que 'el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: 1°: violación de los ar-
tículos 1689 y 1690 del Código Civil; 2^: Violación del ar-
tículo 1382 del mismo Código; 3: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento 'Civil, por falta o insufi-
ciencia de motivos y violación del artículo 1202 del Código 
Civil; 

Considerando que por el tercer medio de casación el 
recurrente denuncia que los motivos que se han dado en 
la sentencia impugnada para justificar el rechazamiento de 
la demanda contra Carlos M. Mejía hijo, son impropios y 
erróneos, lo que equivale a haber dejado dicha sentencia 
sin motivos, en violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando que el fallo impugnado, después de admi-
tir que María Josefina Rodríguez y Obdulia Antonia Ro-
dríguez García cometieron una falta contractual al revocar 
sin justa causa el mandato dado por ellas al Lic. Vicente 
Ferrer Tavárez Martínez en el contrato de cuota litis, del 
treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta, y conde-
narlas al pago de una indemnización de RD$3,000.00, por 
aplicación de la cláusula penal estipulada en el mismo con-
trato, rechazó la demanda incoada contra Carlos M. Mejía 
hijo por el motivo único de que él es un tercero y no le es 
oponible dicho contrato, conforme al artículo 1165 del Có-
digo Civil; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en virtud del 
artículo 1165 del Código Civil, que consagra el principio de 
la relatividad de los contratos, éstos ni perjudican ni apro-
vechan a los terceros, no es menos cierto que las partes con-
tratantes pueden oponer la existencia de su contrato a un 
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y perjuicios;— TERCERO: Confirma el mismo ordinal ter-
cero de la referida sentencia, en lo que respecta al señor 

Carlos M. Mejía hijo, y en consecuencia, rechaza la de-
manda intentada contra él por el Lic. Vicente Ferrer Tavá- - 

 rez Martínez, en fecha 26 de junio de 1951, por improce-
dente y mal fundada;— CUARTO: Confirma el ordinal cuar-
to del dispositivo de la mencionada sentencia:— QUINTO: 
Compensa entre las partes las costas de esta instancia"; 

Considerando que 'el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: 1°: violación de los ar-
tículos 1689 y 1690 del Código Civil; 2^: Violación del ar-
tículo 1382 del mismo Código; 3^: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, por falta o insufi-
ciencia de motivos y violación del artículo 1202 del Código 
Civil; 

Considerando que por el tercer medio de casación el 
recurrente denuncia que los motivos que se han dado en 
la sentencia impugnada para justificar el rechazamiento de 
la demanda contra Carlos M. Mejía hijo, son impropios y 
erróneos, lo que equivale a haber dejado dicha sentencia 
sin motivos, en violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando que el fallo impugnado, después de admi-
tir que María Josefina Rodríguez y Obdulia Antonia Ro-
dríguez García cometieron una falta contractual al revocar 
sin justa causa el mandato dado por ellas al Lic. Vicente 
Ferrer Tavárez Martínez en el contrato de cuota litis, del 
treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta, y conde-
narlas al pago de una indemnización de RD$3,000.00, por 
aplicación de la cláusula penal estipulada en el mismo con-
trato, rechazó la demanda incoada contra Carlos M. Mejía 
hijo por el motivo único de que él es un tercero y no le es 
oponible dicho contrato, conforme al artículo 1165 del Có-
digo Civil; pero, 

Considerando que si bien es cierto que en virtud del 
artículo 1165 del Código Civil, que consagra el principio de 
la relatividad de los contratos, éstos ni perjudican ni apro-
vechan a los terceros, no es menos cierto que las partes con-
tratantes pueden oponer la existencia de su contrato a un 
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tercero como una cuestión de puro hecho, sin violar la regla 
res inter alios acta. .., del mismo modo que un tercero pue-
de aprovecharse de la existencia o de la inejecución de un 
contrato en que él no ha intervenido, a condición, desde lue-
go, de no pretender con ello extender a su provecho las obli-
gaciones que han acordado los contratantes para sí; 

Considerando que, en el presente caso, la demanda diri-
gida por el Lic. Tavárez Martínez contra Carlos M. Mejía 
hijo, ha tenido como 'fundamento el artículo 1382 del Código 
Civil; que la existencia del contrato de cuota litis invocado 
por el demandante aparece de este modo como una cuestión 
de puro hecho; que la Corte a qu9, ha debido pues para resol-
ver la controversia surgida entre las partes, examinar si 
Mejía, como tercero, ha cometido una falta o no que com-
prometa su responsabilidad delictuosa al celebrar una tran-
sacción sin tener en cuenta la notificación que se le hizo del 
referido contrato, y dar los motivos pertinentes; que dicha 
Corte, al no haberlo hecho así y haberse limitado, por el 
contrario, a dar el motivo impropio e inoperante que se 
ha señalado, deja su sentencia sin motivos, en violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por lo cual 
debe ser casada, sin que sea necesario examinar los demás 
medios del recurso; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 65, inciso 
3, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas 
pueden ser compensadas cuando la sentencia fuere casada 
por insuficiencia de motivos; 

'Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, en sus atribuciones comerciales, en fecha ocho de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo ha 
sido transcrito en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega; y Se-
gundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.-- Pedro R. Batista C.—
.Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 

los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

ri 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 12 de agosto 
de 1955. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Eladio Malena Puente. 
Abogado: Dr. Víctor Manuel Mangual. 

Recurrido: La Central Romana Corporation. 

Abogado: Lic. Andrés E. Bobadilla B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
•Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomirc, 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en )o 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis- 4 

 trito Nacional, hoy día ocho del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia. 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre\  el recurso de casación interpuesto por Eladio 
Malena Puente, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, 
de este domicilio y residencia, cédula 8087, serie 1 1, sello 
48509, contra sentencia pronunciada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha  

de agosto del mil novecientos cincuenticinco, cuyo dis-
livo se copia en otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Víctor Mangual, cédula 18900, serie 1 .9 , sello 

45913, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu- 
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
de mayo del mil novecientos cincuenta y siete, suscri-

t por el Dr. Víctor Mangual, abogado del recurrente, en 
eir cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado en fecha vein-
ticuatro de junio del mil novecientos cincuenta y siete, sus•- 

ito por el Lic. Andrés E. Bobadilla B., cédula 9229, serie 
1 sello 3537, abogado de la recurrida la Central Romana 
Corporation, compañía agrícola-industrial organizada de 
acuerdo con las leyes del Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, con domicilio y asiento en su batey 

- rincipal de la ciudad de La Romana; 
. - La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

btrado, y vistos los artículos 78, inciso 7°, 83, 84 y 607 del 
igo de Trabajo; 141 y 411 del Código de Procedimiento 

Civil; 1315 del Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
umentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 

revio levantamiento de Acta de No Acuerdo, por el Ins- 
tor Especial de Trabajo en La Romana, de fecha tres de 

ril del mil novecientos cincuenta y dos, Eladio Malena 
ente demandó a la Central Romana Corporation, en fecha 
intiuno de abril del mil 'novecientos cincuenta y dos, a 

fines de pago de preaviso, auxilio de cesantía, horas extras 
-y otras indemnizaciones que pudieran corresponderle; b) 

e en fecha veintiocho de julio del mil novecientos cin- 
enta y dos, el Juzgado de Paz de la entonces común de 

^ Romana, dictó una sentencia, en sus atribuciones de 
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45913, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu- 
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
47 titrés  de mayo del mil novecientos cincuenta y siete, suscri-

to por el Dr. Víctor Mangual, abogado del recurrente, en 
el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado en fecha vein-
ticuatro de junio del mil novecientos cincuenta y siete, sus•• 
crito por el Lic. Andrés E. Bobadilla B., cédula 9229, serie 
la , sello 3537, abogado de la recurrida la Central Romana. 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
previo levantamiento de Acta de No Acuerdo, por el Ins-
pector Especial de Trabajo en La Romana, de fecha tres de 
abril del mil novecientos cincuenta y dos, Eladio Malena 
Puente demandó a la Central Romana Corporation, en fecha 
veintiuno de abril del mil novecientos cincuenta y dos, a 
fines de pago de preaviso, auxilio de cesantía, horas extras 
y otras indemnizaciones que pudieran corresponderle; b) 
que en fecha veintiocho de julio del mil novecientos cin-
cuenta y dos, el Juzgado de Paz de la entonces común de 
La Romana, dictó una sentencia, en sus atribuciones de 
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Tribunal de Trabajo de primer grado, cuyo dispositivo es 
 el siguiente: "Primero: Que debe declarar, como en efecto 

declara, injustificado el despido del chófer Eladio Malen a 
 Puente por parte de su Patrono, la Central Romana Com>. 

ration; Segundo: Que debe declarar, como en efecto decía. 
ra, resuelto el contrato de Trabajo intervenido entre el 
señor Eladio Malena Puente y la Central Romana Corpor a. 
tion; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 

- a la Compañía Central Romana Corporation, a pagar en 
provecho del señor Eladio Malena Puente, el valor equiva-
lente .a dieciséis días de salarios por concepto de seis ellas 
correspondientes al plazo del desahucio y diez correspon-
dientes al auxilio de cesantía; Cuarto: Que debe condenar 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, a pagar en provecho del señor Eladio Malena 
Puente, una suma igual a los salarios dejados de percibir 
desde el día de su demanda hasta la fecha de la sentencia 
definitiva dictada en última instancia, suma que no excede-
rá del valor de los salarios correspondientes a tres meses; 
Quinto: Que debe condenar, como ‘,11 efecto condena, a la 
Compañía Central Romana Corporation, al pago de las cos-
tas"; c) que por acto de fecha diecisiete de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y dos, Eladio Malena Puente le 
notificó a la Central Romana Corporation, en la persona de 
G. Pagán Cambray, Secretario de la: Administración, así 
como a su abogado constituido, el Lic. J. Almanzor Beras, 
la sentencia cuyo dispositivo se ha transcrito anteriormente; 
d) que por acto de fecha veintisiete de noviembre del mil 
novecientos cincuenta y dos, la Central Romana Corpora-
tion recurrió en apelación contra la mencionada sentencia 
del Juzgado de Paz de La Romana; e) que apoderado del re-
ferido recurso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en sus atribuciones de Tribunal 
de Trabajo, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: 
'Primero: Que debe declarar, como en efecto declara, bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la Central Romana Corporation, contra  

tencia pronunciada por el Juzgado de Paz de la Común de 
ba Romana, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de 
primer Grado, y en fecha veintiocho (28) del mes de julio 

del año mil novecientos cincuenta y dos (1952), cuyo dispo-
sitivo dispuso lo siguiente: Primero: Que debe declarar, como 

en efecto declara, injustificado el despido del chófer Eladio 
Malena Puente, por parte de su patrono, la Central Romana 
Corporation; Segundo: Que debe declarar, como en efecto 
declara, resuelto el contrato de Trabajo intervenido entre 
el señor Eladio Malena Puente y la Central Romana Corpo-
ration; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 
a la Central Romana Corporation, a pagar en provecho del 
señor Eladio Malena Puente, el valor equivalente a dieciséis 
días de salarios por concepto de seis días correspondientes 
al auxilio de cesantía; Cuarto: Que debe condenar, como en 
efecto condena, a la Compañía Central Romana Corporation, 
a pagar en provecho del señor Eladio Malena Puente, una 
suma igual a los salarios dejados de percibir desde el día 
de su demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva 
dictada en última instancia, suma que no excederá del valor 
de los salarios correspondientes a tres meses; Quinto: Que 
debe condenar, como en efecto condena, a la compañía Cen-
tral Romana Corporation, al pago de las costas; Segundo: 
Que debe confirmar, como en efecto confirma, en todas sus 
partes, la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 
común de La Romana, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en nuestro Primer Ordinal; Tercero: que debe condenar. 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, parte sucumbiente, al pago de las costas, dis-
trayéndolas en provecho del Dr. Víctor Manuel Mangual, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que 
contra esa sentencia recurrió en casación la Central Roma-
na Corporation y la Suprema Corte de Justicia pronunció 
una sentencia en fecha once de noviembre del mil novecien-
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo dice así: "Por tales 
motivos, casa la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial dé La Altagracia, de fecha veintiséis 
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Tribunal de Trabajo de primer grado, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Que debe declarar, como en efecto 
declara, injustificado el despido del chófer Eladio Malena 
Puente por parte de su Patrono, la Central Romana Corpo-
ration; Segundo: Que debe declarar, como en efecto decla-
ra, resuelto el contrato de Trabajo intervenido entre el 
señor Eladio Malena Puente y la Central Romana Corpot a_ 
tion; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 

- a la Compañía Central Romana Corporation, a, pagar en 
provecho del señor Eladio Malena Puente, el valor equiva-
lente a dieciséis días de salarios por concepto de seis ellas 
correspondientes al plazo del desahucio y diez correspon-- 
dientes al auxilio de cesantía; Cuarto: Que debe condenar 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, a pagar en provecho del señor Eladio Malena 
Puente, una suma igual a los salarios dejados de percibir 
desde el día de su demanda hasta la fecha de la sentencia 
definitiva dictada en última instancia, suma que no excede-
rá del valor de los salarios correspondientes a tres meses; 
Quinto: Que debe condenar, como 4,n efecto condena, a la 
Compañía Central Romana Corporation, al pago de las cos-
tas"; c) que por acto de fecha diecisiete de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y dos, Eladio Malena Puente le 
notificó a la Central Romana Corporation, en la persona de 
G. Pagan Cambray, Secretario de la2. Administración, así 
como a su abogado constituído, el Lic. J. Almanzor Beras, 
la sentencia cuyo dispositivo se ha transcrito anteriormente; 
d) que por acto de fecha veintisiete de noviembre del nail 
novecientos cincuenta y dos, la Central Romana Corpora-
tion recurrió en apelación contra la mencionada sentencia 
del Juzgado de Paz de La Romana; e) que apoderado del re-
ferido recurso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en sus atribuciones de Tribunal 
de Trabajo, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Primero: Que debe declarar, como en efecto declara, bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por la Central Romana Corporation, contra seri -  

encía pronunciada por el Juzgado de Paz de la Común de 
La  Romana, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de 
primer Grado, y en fecha veintiocho (28) del mes de julio 
del año mil novecientos cincuenta y dos (1952), cuyo dispo-
sitivo dispuso lo siguiente: Primero: Que debe declarar, como 
en efecto declara, injustificado el despido del chófer Eladio 
Malena Puente, por parte de su patrono, la Central Romana 
Corporation; Segundo: Que debe declarar, como en efecto 
declara, resuelto el contrato de Trabajo intervenido entre 
el señor Eladio Malena Puente y la Central Romana Corpo-
ration; Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, 
a la Central Romana Corporation, a pagar en provecho del 
señor Eladio Malena Puente, el valor equivalente a dieciséis 
días de salarios por concepto de seis días correspondientes 
al auxilio de cesantía; Cuarto: Que debe condenar, como en 
efecto condena, a la Compañía Central Romana Corporation, 
a pagar en provecho del señor Eladio Malena Puente, una 
suma igual a los salarios dejados de percibir desde el día 
de su demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva 
dictada en última instancia, suma que no excederá del valor 
de los salarios correspondientes a tres meses; Quinto: Que 
debe condenar, como en efecto condena, a la compañía Cen-
tral Romana Corporation, al pago de las costas; Segundo: 
Que debe confirmar, como en efecto confirma, en todas sus 
partes, la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 
común de La Romana, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en nuestro Primer Ordinal; Tercero: que debe condenar. 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, parte sucumbiente, al pago de las costas, dis-
trayéndolas en provecho del Dr. Víctor Manuel Mangual, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que 
contra esa sentencia recurrió en casación la Central Roma-
na Corporation y la Suprema Corte de Justicia pronunció 
una sentencia en fecha once de noviembre del mil novecien-
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo dice así: "Por tales 
motivos, casa la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Altagracia, de fecha veintiséis 
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de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispo si_ 
tivo se encuentra copiado en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Di s

-trito Judicial de San Pedro de Macorís; condena a Eladio 
Malena Puente al pago de las costas, con distracción en 

 favor del Lic. J. Almanzor Beras, abogado de la intimante 
que ha afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; g) 
que el Tribunal de envío dictó en fecha trece de agosto del 
mil novecientos cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dis-
positivo es el -siguiente: "FALLA: Primero: que debe decla-
rar, como en efecto declara, regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Central 
Romana Corporation, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de la Común de La Romana, en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Primer Grado en fecha 28 de 
julio de 1952, en su contra y en favor del señor Eladio Ma-
lena Puente; Segundo: Que debe ordenar, como en efecto 
ordena, la celebración de una información testimonial, a fin 
de que las partes en causa suministren a este tribunal prue-

• bas en favor de sus respectivos alegatos, comprendiéndose 
dentro de esta medida de instrucción la comparecencia per-
sonal de las partes en causa; Tercero: Que debe suspender, 
como en efecto suspende, su decisión en cuanto al fondo, 
hasta tanto la medida de instrucción que se ordena por esta 
misma sentencia haya sido realizada; Cuarto: Que debe fi-
jar, como en efecto fija, la audiencia pública que celebrará 
este Tribunal, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo 
en Segundo Grado, el día miércoles, 15 de septiembre del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) a las nueve 
horas de la mañana, para proceder a la audición de los tes-
tigos que las partes se proponen hacer oir respecto de la 
información y contra-información testimonial ordenada por 
esta sentencia; Quinto: .Que debe reservar, ,  como en efecto 
reserva, las costas causadas y por causarse en relación con 
la medida de instrucción ordenada s  para decidirlas conjun-
tamente con el fondo de la instancia de que se trata"; h) que, 
previa solicitud dirigida por el abogado de Eladio Met- 

puente fué prorrogada la medida de instrucción ordenada 
y celebrada el informativo, en fecha veintinueve de octubre 
del mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en fecha doce de agosto del mil nove-
cientos cincuenta y cinco el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: Primero: Que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la Central Romana 
Corporation contra la sentencia dictada en su contra y en 
favor del señor Eladio Malena Puente, por el Juzgado de 
Paz de la Común de La Romana, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de Primer Grado, en fecha veintiocho 
(28) del mes de julio de 1952; Segundo: Que debe revocar, 
como en efecto revoca, en todas sus partes la sentencia . ape-

4 lada y en consecuencia obrando por propia autoridad, debe 
rechazar por improcedente y mal fundada, la demanda inter- 
puesta por el señor Eladio Malena Puente en perjuicio de 
la Central Romana Corporation, declarando además, resuel- 
to el correspondiente Contrato de Trabajo sin responsabili- 
dad para el Patrono; Tercero: Que debe condenar, como en 
efecto condena, al señor Eladio Malena Puente, parte que 
sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: 1"— "Violación por falsa 
aplicación del apartado 7 9, del artículo 78 del Código Truji-
llo de Trabajo, Desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal"; 2°— "Violación del Art. 411 del Código de 
Procedimiento Civil.— Violación por falsa aplicación del 
artículo 1315 del Código Civil, de la Teoría de la Prueba.—
Violación por falta aplicación del artículo 83 del Código 
Trujillo de Trabajo.— Violación por inaplicación del artícu-
lo 84 del Código Trujillo de Trabajo".— 3"— "Violación del 
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil, contradic-
ción de motivos en la sentencia y falta de motivos en la 
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de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispo si_ 
tivo se encuentra copiado en otro lugar del presente fallo 
y envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del bi s: 
trito Judicial de San Pedro de Macorís; condena a Eladio. 
Malena Puente al pago de las costas, con distracción en 
favor del Lic. J. Almanzor Beras, abogado de la intimante 
que ha afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; g) 
que el Tribunal de envío dictó en fecha trece de agosto del 
mil novecientos cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: Primero: que debe decla-
rar, como en efecto declara, regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Central 
Romana Corporation, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de la Común de La Romana, en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Primer Grado en fecha 28 de 
julio de 1952, en su contra y en favor del señor Eladio Ma-
lena Puente; Segundo: Que debe ordenar, como en efecto 
ordena, la celebración de una información testimonial, a fin 
de que las partes en causa suministren a este tribunal prue- 

• bas en favor de sus respectivos alegatos, comprendiéndose 
dentro de esta medida de instrucción la comparecencia per-, 
sonal de las partes en causa; Tercero: Que debe suspender, 
como en efecto suspende, su decisión en cuanto al fondo, 
hasta tanto la medida de instrucción que se ordena por esta 
misma sentencia haya sido realizada; Cuarto: Que debe fi-
jar, como en efecto fija, la audiencia pública que celebrará 
este Tribunal, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo 
en Segundo Grado, el día miércoles, 15 de septiembre del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) a las nueve 
horas de la mañana, para proceder a la audición de los tes-
tigos que las partes se proponen hacer oir respecto de la 
información y contra-información testimonial ordenada por 
esta sentencia; Quinto: Que debe reservar,• como en efecto 
reserva, las costas causadas y por causarse en relación con 
la medida de instrucción ordenadas para decidirlas conjun-
tamente con el fondo de la instancia de que se trata"; h) go, 
previa solicitud dirigida por el abogado de Eladio Malei: 
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Puente fué prorrogada la medida de instrucción ordenada 
y celebrada el informativo, en fecha veintinueve de octubre 
cid mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando que en fecha doce de agosto del mil nove-
cientos cincuenta y cinco el Juzgado de Primera Instancia 
ekel Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: Primero: Que debe declarar, como en 

•:fecto declara, regular y válido en cuanto a la forma el 
ecurso de apelación interpuesto por la Central Romana 

Corporation contra la sentencia dictada en su contra y en 
*favor del señor Eladio Malena Puente, por el Juzgado de 

Paz de la Común de La Romana, en sus atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de Primer Grado, en fecha veintiocho 
(28) del mes de julio de 1952; Segundo: Que debe revocar, 
como en efecto revoca, en todas sus partes la sentencia• ape-
lada y en consecuencia obrando por propia autoridad, debe 
echazar por improcedente y mal fundada, la demanda inter-

puesta por el señor Eladio Malena Puente en perjuicio de 
:a Central Romana Corporation, declarando además, resuel-
o el correspondiente Contrato de Trabajo sin responsabili-

dad para el Patrono; Tercero: Que debe condenar, como en 
efecto condena, al señor Eladio Malena Puente, parte que 
sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: 1"— "Violación por falsa 
aplicación del apartado 7Q, del artículo 78 del Código Truji-
llo de Trabajo, Desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal"; 2"— "Violación del Art. 411 del Código de 
Procedimiento Civil.— Violación por falsa aplicación del 
artículo 1315 del Código Civil, de la Teoría de la Prueba.—
Violación por falta aplicación del artículo 83 del Código 
Trujillo de Trabajo.— Violación por inaplicación del artícu-
lo 84 del Código Trujillo de Trabajo".— 3"— "Violación del 
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil, contradic-
ción de motivos en la sentencia y falta de motivos en la 
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misma.— Desnaturalización de los hechos y falta de base 
legal"; 

Considerando que en el primer medio, entre otros vicios 
y violaciones a la ley, se alega falta de base legal en la 
sentencia impugnada y se señala que el Juez a quo "no 
tomó en consideración la prueba que le 'fué ofrecida por la 
parte intimada, dejando de ponderar un documento de vital 
importancia como lo es la sentencia penal NÓ 412 del 14 de' 
mayo de 1952, del Juzgado de Paz del Municipio de La 
Romana", sentencia "que descargó a Eladio Malena Puente 
por no haber cometido el hecho, y que fué depositada en 
tiempo oportuno"; 

Considerando que es evidente que el Juzgado a quo no 
examinó la sentencia penal dictada por el Juzgado de Paz 
del Municipio de La Romana, en fecha catorce de mayo del 
mil novecientos cincuenta y dos, "en la causa seguida contra 
Eladio Malena Puente, acusado de conducir el camión placa 
N" 13108 el cual chocó con la camioneta placa N" 13273, 
propiedad de Agustín Jiménez", y por la cual se "pronuncia 
el descargo del nombrado Eladio Malena Puente, de toda 
culpabilidad por no haber cometido el hecho"; que es tam-
bién constante 'que la referida sentencia le fué sometida al 
Juez a quo para su consideración por el actual recurrente, 
en apoyo de sus pretensiones; que, por último, al no ponde-
rarse en el fallo impugnado las circunstancias de hecho que 
pudieran inferirse del mencionado documento, y las cuales 
son susceptibles, por sí mismas o unidas a otras circunstan-
cias, de influir eventualmente en la solución del litigio, el 
Tribunal a quo nó ha justificado legalmente su decisión, por 
lo cual dicha sentencia debe ser anulada, sin necesidad de 
examinar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, como Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha doce de agosto del mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; y envía el asunto ante el Juzgado de Pri- 

/riera Instancia del Distrito Judicial del Seibo; y Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los  Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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misma.— Desnaturalización de los hechos y falta de base 
legal"; 

Considerando que en el primer medio, entre otros vicios 
y violaciones a la ley, se alega falta de base legal en la 
sentencia impugnada y se señala que el Juez a quo "no 
tomó en consideración la prueba que le 'fué ofrecida por la 
parte intimada, dejando de ponderar un documento de vital 
importancia como lo es la sentencia penal NÚ 412 del 14 de -
mayo de 1952, del Juzgado de Paz del Municipio de La 
Romana", sentencia "que descargó a Eladio Malena Puente 
por no haber cometido el hecho, y que fué depositada en 
tiempo oportuno"; 

Considerando que es evidente que el Juzgado a quo no 
examinó la sentencia penal dictada por el Juzgado de Paz 
del Municipio de La Romana, en fecha catorce de mayo del 
mil novecientos cincuenta y dos, "en la causa seguida contra 
Eladio Malena Puente, acusado de conducir el camión placa 
N" 13108 el cual chocó con la camioneta placa N' 13273, 
propiedad de Agustín Jiménez", y por la cual se "pronuncia 
el descargo del nombrado Eladio Malena Puente, de toda 
culpabilidad por no haber cometido el hecho"; que es tam-
bién constante 'que la referida sentencia le fué sometida al 
Juez a quo para su consideración por el actual recurrente, 
en apoyo de sus pretensiones; que, por último, al no ponde-
rarse en el fallo impugnado las circunstancias de hecho que 
pudieran inferirse del mencionado documento, y las cuales 
son susceptibles, por sí mismas o unidas a otras circunstan-
cias, de influir eventualmente en la solución del litigio, el 
Tribunal a quo nó ha justificado legalmente su decisión, por 
lo cual dicha sentencia debe ser anulada, sin necesidad de 
examinar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, como Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha doce de agosto del mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; y envía el asunto ante el Juzgado de Pri- 

  

mera Instancia del Distrito Judicial del Seibo; y Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los  Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrj 
Judicial de Puerto Plata, en fecha 15 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eusebia Guzmán de Cuevas. 
Abogado: Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando-
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clo-domiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en Ia 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día ocho del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eusebia 
Guzmán de Cuevas, dominicana, mayor de edad, de queha-
ceres domésticos, domiciliada en Pérez, sección del Muni-
cipio de Imbert, Provincia de Puerto Plata, cédula 1532, 
serie 38, sello 54793, parte civil constituida en la causa co-
rreccional seguida al nombrado Quintín Pichardo, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, en atribuciones correc-
cionales en fecha quince de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete, sentencia cuyo dispositivo se copiará más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel de Jesús Vargas Polanco, cédula 323, 

serie 40, sello 49374, en representación del Dr. Pablo Juan 
• Brugal Muñoz, cédula 14705, serie 37, sello 2268, abogado 

de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría .  de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Pablo 
Juan Brugal Muñoz, en representación de la recurrente, en 
fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, acta en la cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el escrito de conclusiones presentado en fecha 
nueve de septiembre del corriente año (1957), y suscrito 
por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, abogado de la parte 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedimien-
to Criminal; 133 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20, 
23, inciso 59, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua- 
ción se expone: 1) "que en fecha veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, el Sargento de la Policía Na- 
cional, Jefe de Puesto en Imbert, ciudadano Héctor A. Ve- 
loz, levantó acta de contravención, según la cual comprobó 
especialmente que el nombrado Quintín Pichardo, domini- 
cano, mayor de edad, casado jornalero, y domiciliado en la 
sección de Hoyo de Pérez, cédula 6173, serie 38, le había 
inferido un palo en las dos manos a Eusebia Guzmán de 

1;  Cuevas, residente en la misma sección, mientras el segundo 
Alcalde Pedáneo Agapito Ventura actuaba como segundo 
en el hecho, que Pichardo le lanzó un palo, y despachó al 
Alcalde a la m.. ., que él no servía para nada"; 2) que 
apoderado del caso el Juzgado de Paz del Municipio de Im- 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia . impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha 15 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eusebia Guzmán de Cuevas. 
Abogado: Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
i. 

 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando . 

 E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día ocho del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eusebia 
Guzmán de Cuevas, dominicana, mayor de edad, de queha-
ceres domésticos, domiciliada en Pérez, sección del Muni-
cipio de Imbert, Provincia de Puerto Plata, cédula 1532, 
serie 38, sello 54793, parte civil constituida en la causa co-
rreccional seguida al nombrado Quintín Pichardo, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, en atribuciones correc-
cionales en fecha quince de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete, sentencia cuyo dispositivo se copiará más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel de Jesús Vargas Polanco, cédula 323, 

serie 40, sello 49374, en representación del Dr. Pablo Juan 
Brugal Muñoz, cédula 14705, serie 37, sello 2268, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría" dela Corte a qua, a requerimiento del Dr. Pablo 
Juan Brugal Muñoz, en representación de la recurrente, en 
fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, acta en la cual se invocan los medios que más adelante 
se indican; 

Visto el escrito de conclusiones presentado en fecha 
nueve de septiembre del corriente año (1957), y suscrito 
por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, abogado de la parte 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedimien-
to Criminal; 133 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20, 
23, inciso 59, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: 1) "que en fecha veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, el Sargento de la Policía Na-
cional, Jefe de Puesto en Imbert, ciudadano Héctor A. Ve-
loz, levantó acta de contravención, según la cual comprobó 
especialmente que el nombrado Quintín Pichardo, domini-
cano, mayor de edad, casado jornalero, y domiciliado en la 
sección de Hoyo de Pérez, cédula 6173, serie 38, le había 
inferido un palo en las dos manos a Eusebia Guzmán de 
Cuevas, residente en la misma sección, mientras el segundo 
Alcalde Pedáneo Agapito Ventura actuaba como segundo 
en el hecho, que Pichardo le lanzó un palo, y despachó al 
Alcalde a la m.. ., que él no servía para nada"; 2) que 
apoderado del caso el Juzgado de Paz del Municipio de Im- 
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sebia Guzmán de Cuevas; y en consecuencia, lo descarga 
del mencionado delito por no haberlo cometido, declarando, 
también, eri este aspecto, de oficio las costas; Tercero: Que 
debe declarar y declara, que el nombrado Quintín Pichardo, 
de generales ya conocidas, es culpable del delito de violen-
cias y vías de hecho en agravio de la señora Eusebia Guz-
mán de Cuevas, curables antes de diez días y sin ocasionarle 
incapacidad alguna para dedicarse a sus trabajos habituales, 
hecho previsto y penado por el artículo 311, párrafo 1 9, del 
Código Penal; y en consecuencia, lo condena al pago de 
una multa de cinco pesos oro (RD$5.00') compensables, en 
caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
peso dejado de pagar, acogiendo en su provecho la excusa 
legal de la provocación, y circunstancias atenuantes; y lo 
condena, además, al pago de las. costas penales; Cuarto: 
Que debe declarar y declara, regular y válida, en cuanto a 
la forma, la constitución en parte civil de 14 señora Eusebia 
Guzmán de Cuevas, contra el prevenido Quintin Pichardo, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 1382 del Código Civil; Quinto: Que debe desestimar 
y desestima, en cuanto al fondo, las conclusiones formula-
das en audiencia por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, abo-
gado de la parte civil constituida, por improcedentes y mal 
fundadas; y Sexto: Que debe condenar y condena, a la se-
ñora Eusebia Guzmán de Cuevas, parte civil constituida, que 
sucumbe, al pago de las costas civiles"; 

Considerando que la recurrente invocó los siguientes 
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 
1382 del Código Civil; Segundo Medio: Violación del artículo 
1315 del Código Civil; y Tercer Medio: Contradicción de 
motivos; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que el Juzgado a quo declaró al nombra-
do Quintín Pichardo culpable del delito "de violencias y vías 
de hecho en agravio de la señora Eusebia Guzmán de Cue-
vas, curable antes de diez días y sin •ocasionarle incapacidad 
alguna para dedicarse a sus trabajos habituales, hecho pre- 

    

  

bert, dictó en fecha treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: Primero: Que debe declinar y declina por ante 
el Tribunal del Distrito Judicial de Puerto Plata, el caso 
que nos ocupa a cargo del nombrado Quintín Pichardo, 
acusado de golpes leves y amenazas a muerte contra la se-
ñora Eusetlia Guzmán de Cuevas, y de rebelión, irrespetuo-
sidad, violencias y difamación, contra la persona y autoridad 
del Ayudante del Pedáneo, de Pérez, señor Agapito Ventu-
ra, en momentos en que actuaba, en ejercicios de sus funcio-
nes, qüe fueron Comprobadas en audiencia pública.— Se-
gundo: Qué debe ordenar y ordena que el nombrado Quin-
tín Pichardo, continúe en prisión, de conformidad con la 
orden expedida al efecto, por el Fiscalizador de este Juzga-
do de Paz.— y Tercero: Que tanto esta sentencia declina-
toria, así como el inculpado Quintín Pichar& y todo cuanto 
se hubiere actuado, sean remitidos por ante el Magistrado 
Procurador Fiscal, de este Distrito Judicial; para los fines 
correspondientes"; - 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia del 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, apoderado del caso por 
el Magistrado Procurador Fiscal de ese Distrito Judicial, y 
en virtud de la declinatoria del Juzgado de Paz del Munici-
pio de Imbert, dictó en fecha quince de mayo de este año 
(1957), la sentencia ahora impugnada con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara, 
que el nombrado Quintín Pichardo, de generales que cons-
tan en el expediente, no es culpable de los delitos de rebe-
lión, violencias ni difamación, en agravio de Agapito Ven-
tura, sedicente Segundo Alcalde Pedáneo de la Sección de 
Pérez, Imbert; y en consecuencia, lo descarga de los men-
cionados delitos por haberse comprobado la inexistencia de 
]os elementos constitutivos que caracterizan la comisión de 
dichos delitos; declarando, en este aspecto, de oficio las cos-
tas; Segundo: Que debe declarar y declara, que el supradi-
cho Quintín Pichardo, de generales antes anotadas, no es 
culpable del delito de amenazas, en agravio de la señora Eu- 
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bert, dictó en fecha treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: Primero: Que debe declinar y declina por ante 
el Tribunal del Distrito Judicial de Puerto Plata, el caso 
que nos ocupa a cargo del nombrado Quintín Pichardo, 
acusado de golpes leves y amenazas a muerte contra la se-
ñora Eusebia Guzmán de Cuevas, y de rebelión, irrespetuo-
sidad, violencias y difamación, contra la persona y autoridad 
del Ayudante del Pedáneo, de Pérez, señor Agapito Ventu-
ra, en momentos en que actuaba en ejercicios de sus funcio-
nes, qüe fueron comprobadas en audiencia pública.— Se-
gundo: Que debe ordenar y ordena que el nombrado Quin-
tín Pichardo, continúe en prisión, de conformidad con la 
orden expedida al efecto, por el Fiscalizador de este Juzga-
do de Paz.— y Tercero: Que tanto esta sentencia declina-
toria, así como el inculpado Quintín Pichardo y todo cuanto . 
se hubiere actuado, sean remitidos por ante el Magistrado 
Procurador Fiscal, de este Distrito Judicial, para los fines 
correspondientes"; - 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia del 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, apoderado del caso por 
el Magistrado Procurador Fiscal de ese Distrito Judicial, y 
en virtud de la declinatoria del Juzgado de Paz del Munici-
pio de Imbert, dictó en fecha quince de mayo de este año 
(1957), la sentencia ahora impugnada con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara, 
que el nombrado Quintín Pichardo, de generales que cons-
tan en el expediente, no es culpable de los delitos de rebe-
lión, violencias ni difamación, en agravio de Agapito Ven-
tura, sedicente Segundo Alcalde Pedáneo de la Sección de 
Pérez, Imbert; y en consecuencia, lo descarga de los men-
cionados delitos por haberse comprobado la inexistencia de 
los elementos constitutivos que caracterizan la comisión de 
dichos delitos; declarando, en este aspecto, de oficio las cos-
tas; Segundo: Que debe declarar y declara, que el supradi-
cho Quintín Pichardo, de generales antes anotadas, no es 
culpable del delito de amenazas, en agravio de la señora Eu- 

sebia Guzmán de Cuevas; y en consecuencia, lo descarga 
del mencionado delito por no haberlo cometido, declarando, 
también, en este aspecto, de oficio las costas; Tercero: Que 
debe declarar y declara, que el nombrado Quintín Pichardo, 
de generales ya conocidas, es culpable del delito de violen-
cias y vías de hecho en agravio de la señora Eusebia Guz-
mán de Cuevas, curables antes de diez días y sin ocasionarle 
Incapacidad alguna para dedicarse a sus trabajos habituales, 
hecho previsto y penado por el artículo 311, párrafo 1", del 
Código Penal; y en consecuencia, lo condena al pago de 
una multa de cinco pesos oro (RD$5.00) compensables, en 
caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
peso dejado de pagar, acogiendo en su provecho la excusa 
legal de la provocación, y circunstancias atenuantes; y lo 
condena, además, al pago de las costas penales; Cuarto: 
Que debe declarar y declara, regular y válida, en cuanto a 
la forma, la constitución en parte civil de la señora Eusebia 
Guzmán de Cuevas, contra el prevenido Quintín Pichardo, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 1382 del Código Civil; Quinto: Que debe desestimar 
y desestima, en cuanto al fondo, las conclusiones formula-
das en audiencia por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, abo-
gado de la parte civil constituida, por improcedentes y mal 
fundadas; y Sexto: Que debe condenar y condena, a la se-
ñora Eusebia Guzmán de Cuevas, parte civil constituida, que 
sucumbe, al pago de las costas civiles"; 

Considerando que la recurrente invocó los siguientes 
medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 
1382 del Código Civil; Segundo Medio: Violación del artículo 
1315 del Código Civil; y Tercer Medio: Contradicción de 
motivos; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que el Juzgado a quo declaró al nombra-
do Quintín Pichardo culpable del delito "de violencias y vías 
de hecho en agravio de la señora Eusebia Guzmán de Cue-
vas, curable antes de diez días y sin ocasionarle incapacidad 
alguna para dedicarse a sus trabajos habituales, hecho pre- 



visto y penado por el artículo 311, párrafo I, del Código 
Penal", y lo condenó al pago de una multa de cinco pesos 
oro, compensable, en caso de insolvencia, a razón de un día 
de prisión por cada peso dejado de pagar, acogiendo en su 
provecho la excusa legal de la provocación y circunstancias 
atenuantes; que así mismo la sentencia impugnada después 
de declarar regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil de Eusebia Guzmán de Cuevas contra 
el prevenido Quintín Pichardo, desestimó por improcedentes 
y mal fundadas las conclusiones de dicha parte civil ten-
dientes a obtener una indemnización de un peso oro (RD 
$1.00) a título de daños y perjuicios, sin que en dicha sen-
tencia se expresen los motivos para desestimar dicho pedi-
mento, ni para declararlo improcedente y mal fundado; que 
al proceder así la sentencia impugnada ha violado el artícu-
lo 163 del Código de Procedimiento Criminal; que, procede 
por tanto casar dicha sentencia sin tener que examinar los 
medios invocados por la recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, de fecha quince de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago; y Segundo: Condena al prevenido Quintín Pi-
chardo al pago de las costas, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; 

(Firmados) H. Herrera Billini — Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche - H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo; Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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visto y penado por el artículo 311, párrafo I, del Código 
Penal", y lo condenó al pago de una multa de cinco pesos 
oro, compensable, en caso de insolvencia, a razón de un día 
de prisión por cada peso dejado de pagar, acogiendo en su 
provecho la excusa legal de la provocación y circunstancias 
atenuantes; que así mismo la sentencia impugnada después 
de declarar regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil de Eusebia Guzmán de Cuevas contra 
el prevenido Quintín Pichardo, desestimó por improcedentes 
y mal fundadas las conclusiones de dicha parte civil ten-
dientes a obtener una indemnización de un peso oro (RD 
$1.00) a título de daños y perjuicios, sin que en dicha sen-
tencia se expresen los motivos para desestimar dicho pedi-
mento, ni para declararlo improcedente y mal fundado; que 
al proceder así la sentencia impugnada ha violado el artícu-
lo 163 del Código de Procedimiento Criminal; que, procede 
por tanto casar dicha sentencia sin tener que examinar los 
medios invocados por la recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, de fecha quince de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago; y Segundo: Condena al prevenido Quintín Pi-
chardo al pago de las costas, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; 

(Firmados) H. Herrera Billini — Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche . H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo; Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada,: Cámara de Cxentas en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, de fecha 16 de noviembre, 1956 

Materia: Contencieso-Administrativa. 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Patricio V. Quiñones R., cédula 1273, serie 

1, sello 3815,' abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Ad-
ministrativo, en representación del Estado, en la lectura de 

Recurrente: Blanca Ricart Viuda Gosling, 
Ahogado: Lic. Patricio V. Quiñones R. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Lic. Roque E. Bautista. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clo-
domiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, 
en la Sala doride celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día.  doce del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blanca R.:- 
cart Viuda Gosling, mayor de edad, viuda, propietaria, do-
minicana, domiciliada y residente en la casa N° 75 de la calle 
César Nicolás Penson, esquina a la calle Nicolás de Bari de 
esta ciudad, cédula 219, serie 1, sello 706, contra sentencia 
dictada por la Cámara de*Cuentas de la República, en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, en fecha diez y 
seis de noviembre de mil novecientos Cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;  

101 

 4001  sus conclusiones; 
Oídoic

ondest; 
 amen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado el diez y siete 

&,- - - ) de enero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Lic. Patricio V. Quiñones R. abogado de la recurrente, 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintidós de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el 
Lic. Roque E. Bautista M., Procurador General Adminis-
trativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2277 del Código Civil; 28, 29 
y 33 de la Ley N9  2569, de 1950, de Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, modificados los dos primeros por la 
Ley N9  3429, de 1952; 60 de la Ley que instituye la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, agregádole por la Ley 
N°  3835, de 1954, y 1 9- de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
la Dirección General de Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, liquidó en fecha veintisiete de noviembre dé mil nove-
cientos cincuenta y dos el impuesto sucesoral sobre los bie-
nes irelictos por nenry Hunt Gosling, fallecido en esta 
ciudad el veintiocho de julio del mismo ario, liquidación que 
fué notificada a Blanca Ricart Vda. Gosling el dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, por oficio del 
Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, en el cual 
se le requirió el pago de la cantidad de RD$103,507.92 por 
concepto de impuesto; 2) que ese valor fué pagado por Blan- 



2294 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2295 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Matarla: Contencióso-Administrativa. 

Recurrente: Blanca Ricart Viuda Gosling, 
Abogado: Lic. Patricio V. Quiñones R. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Lic. Roque E. Bautista. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clo-
domiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, 
en la Sala doride celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día.  doce del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como Corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blanca Ri-
cart Viuda Gosling, mayor de edad, viuda, propietaria, do-
minicana, domiciliada y residente en la casa N °  75 de la calle 
César Nicolás Penson, esquina a la calle Nicolás de Bari de 
esta ciudad, cédula 219, serie 1, sello 706, contra sentencia 
dictada por la Cámara de*Cuentas de la República, en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, en fecha diez y 
seis de noviembre de mil novecientos Cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Patricio V. Quiñones R., cédula 1273, serie 

1, sello 3815; abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; « 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Ad-
ministrativo, en representación del Estado, en la lectura de 

I sus conclusiones; 
Oído el dictamen. del Magistrado Procurador General 

I 

. : de la República; 
Visto el memorial de casación depositado el diez y siete 

t.I » 	de enero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Lic. Patricio V. Quiñones R. abogado de la recurrente, 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

,, 	Visto el memorial de defensa de fecha veintidós de fe- 
brero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito, por el 
Lic. Roque E. Bautista M., Procurador General Adminis-
trativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2277 del Código Civil; 28, 29 
y 33 de la Ley N° 2569, de 1950, de Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, modificados los dos primeros por la 
Ley N° 3429, de 1952; 60 de la Ley que instituye la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, agregádole por la Ley 
1\1`. 3835, de 1954, y 19  de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
la Dirección General de Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

1  ' ciones, liquidó en fecha veintisiete de noviembre dé mil nove-
cientos cincuenta y dos el impuesto sucesoral sobre los bie-
nes irelictos por Henry Hunt Gosling, fallecido en esta 
ciudad el veintiocho de julio del mismo año, liquidación que 
fué notificada a Blanca Ricart Vda. Gosling el dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, por oficio del 
Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, en el cual 
se le requirió el pago de lá cantidad de RD$103,507.92 por 
concepto de impuesto; 2) que ese valor fué pagado por Blan- 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, de fecha 16 de noviembre, 1956 



2296 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2297 

ca Ricart Vda. Gosling en la Colecturía de Rentas Internas' 
de Ciudad Trujillo, en fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos; 3) que "con fecha 5 de enero 
del año 1956, la Dirección General del Irhpuesto sobre Be-
neficios, le notificó a Blanca Ricart Viuda Gosling, una reli-
quidación del Impuesto Sucesoral, conforme Oficio S-N'' 32, 
tendiente a que dicha contribuyente pagara la cantidad de 
RD$32,747.61 como complemento del Impuesto ya pagado"; 
4) que "contra esa reliquidación interpuso Blanca Ricart 
Viuda Gosling, en fecha 18 de enero del año 1956, recurso 
jerárquico por ante el señor Secretario de Estado de Fi-
nanzas, el cual recurso concluye del modo siguiente: 'En 
esa virtud, la suscrita, recurrente ante Ud. señor Secretario, 
como superior jerárquico, con súplicas de que, ponderando 
las razones expuestas en el presente recurso, y en acatamien-
to a la Ley, declare improcedente la notificación hecha a la 
suscrita por el oficio N? S-32 de fecha 5 de enero del año 
en curso de 1956 del Director General del Impuesto sobre 
Beneficios, señor Adolfo Frappier, en razón de estar extin-
guida por prescripción la acción que en tal sentido pudiera 
tener el Estado, de fondomidad con el párrafo único del ar-
tículo 2277 del Código Civil, reformado, más arriba trans-
crito"; 5) que sobre dicho recurso el señor Secretario de 
Estado de Finanzas dictó la siguiente Resolución:."RESUEL-
VE: PRIMERO: Admitir como por la presente admite en 
cuanto a la forma el recurso jerárquico elevado por la seño-
ra Blanca Ricart Viuda Gosling contra la notificación de 
la Dirección General del Impuesto sobre Beneficios de fecha 
5 de enero de 1956, requiriendo el pago del impuesto suce-
soral adicional en relación con la sucesión del finado Henry 
Hunt Gosling•— SEGUNDO: Rechazar como por la pre-
sente rechaza en cuanto al fondo el antes mencionado re-
curso jerárquico; TERCERO: Confirmar como por la pre-
sente confirma en todas sus partes la notificación realiza-
da por la Dirección General del Impuesto sobre Beneficios 
a la señora Blanca Ricart Vda. Gosling, requiriéndole el 
pago de la suma de RD$32,747.61 por concepto del impues- 

to sucesoral causado por la sucesión del finado Henry Hunt 
Gosling; CUARTO: Comunicar la presente Resolución a la 
Dirección General del Impuesto sobre Beneficios y a la parte 
Interesada para los fines procedentes;— DADA en Ciudad 
'Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi-
nicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y seis, (1956), Año del Benefactor 
de la Patria.— (Firmado): V. Alvarez Sánchez"; 6) que 
"con el Oficio NQ 480 de fecha 10 de febrero de 1956, del 
Colector de Rentas Internas de esta ciudad, le fué remitida 

111 a Blanca Ricart Viuda Gosling, la Liquidación Rectificada 
del Impuesto Sucesoral sobre los bienes relictos por el señor 
Henry Hunt Gosling, fechada a 9 de febrero de 1956 y 
firmada por el Director General del Impuesto sobre Benefi-
cios"; 7) que "en fecha 20 de febrero del año 1956, Blanca 
Ricart Viuda Gosling, pagó la cantidad de RD$34,384.99, en 
la Colecturía de Rentas Internas de esta ciudad, conforme 
Recibo Nq 1849, cantidad que ,se descompone así: RD$32,747.-
61 por concepto del Impuesto Sucesoral adicional de que se 
trata, y RD$1,647.38, por concepto del 5% sobre el impues-
to a pagar de conformidad con la Ley NQ 4294 del 7 de oc-
tubre de 1955"; 8) que "en fecha 22 de febrero del año 1956, 
Blanca Ricart Viuda Gosling, recurrió contra la Resolución 
Núm. 73-56 del señor Secretario de Finanzas, de fecha 6 
de febrero del año 1956, por medio de su instancia al señor 
Presidente de la Cámara de Cuentas de la República, en 
funciones de Tribunal Superior Administrativo, la cual ins-
tancia concluye del modo siguiente: 'POR TALES MOTI-
VOS:— La recurrente señora Blanca Ricart Viuda Gosling, 
de generales arriba anotadas, concluye por esta instancia, 
y a reservas de ampliar sus argumentos en su oportunidad, 
pidiendoos que, conforme a la Ley que rige el presente re-
curso contencioso-administrativo, os plazca fallar:— PRI-
MERO: Declarando bueno y válido el presente recurso con-
tencioso-administrativo por haber sido interpuesto en forma 
regular y en tiempo SEGUNDO: Revocando en to-
das sus partes la Resolución N 9  73-56, de fecha 6 de febrero 



2296 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETiN JUDICIAL 	 2297 

ca Ricart Vda. Gosling en la Colecturía de Rentas Internas.  
de Ciudad Trujillo, en fecha diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos; 3) que "con fecha 5 de enero 
del año 1956, la Dirección General del Impuesto sobre Be- 
neficios, le notificó a Blanca Ricart Viuda Gosling, una reli-
quidación del Impuesto Sucesoral, conforme Oficio S-N.. 32, 
tendiente a que dicha contribuyente pagara la cantidad de 
RD$32,747.61 como complemento del Impuesto ya pagado"; 
4) que "contra esa reliquidación interpuso Blanca Ricart 
Viuda Gosling, en fecha 18 de enero del año 1956, recurso 
jerárquico por ante el señor Secretario de Estado de Fi-
nanzas, el cual recurso concluye del modo siguiente: 'En 
esa virtud, la suscrita, recurrente ante Ud. señor Secretario, 
como superior jerárquico, con súplicas de que, ponderando 
las razones expuestas en el presente recurso, y en acatamien-
to a la Ley, declare improcedente la notificación hecha a la 
suscrita por el oficio N^ S-32 de fecha 5 de enero del año 
en curso de 1956 del Director General del Impuesto sobre 
Beneficios, señor Adolfo Frappier, en razón de estar extin-
guida por prescripción la acción que en tal sentido pudiera 
tener el Estado, de fondomidad con el párrafo único del ar-
tículo 2277 del Código Civil, reformado, más arriba trans-
crito"; 5) que sobre dicho recurso el señor Secretario de 
Estado de Finanzas dictó la siguiente Resolución:."RESUEL-
VE: PRIMERO: Admitir como por la presente admite en 
cuanto a la forma el recurso jerárquico elevado por la seño-
ra Blanca Ricart Viuda Gosling contra la notificación de 
la Dirección General del Impuesto sobre Beneficios de fecha 
5 de enero de 1956, requiriendo el pago del impuesto suce-
soral adicional en relación con la sucesión del finado Henry 
Hunt Gosling•— SEGUNDO: Rechazar como por la pre-
sente rechaza en cuanto al fondo el antes mencionado re-
curso jerárquico; TERCERO: Confirmar como por la pre-
sente confirma en todas sus partes la notificación realiza-
da por la Dirección General del Impuesto sobre Beneficios 
a la señora Blanca Ricart Vda. Gosling, requiriéndole el 
pago de la suma de RD$32,747.61 por concepto del impues- 

w sucesoral causado por la sucesión del finado Henry Hunt 
Gosling; CUARTO: Comunicar la presente .Resolución a la 
Dirección General del Impuesto sobre Beneficios y a la parte 
Interesada para los fines procedentes;— DADA en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi-
nicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y seis, (1956), Año del Benefactor 
de la Patria.— (Firmado): V. Alvarez Sánchez"; 6) que 
"con el Oficio N9  480 de fecha 10 de febrero de 1956, del 
Colector de Rentas Internas de esta ciudad, le fué remitida 
a Blanca Ricart Viuda Gosling, la Liquidación Rectificada 
del Impuesto Sucesoral sobre los bienes relictos por el señor 
Henry Hunt Gosling, fechada a 9 de febrero de 1956 y 
firmada por el Director General del Impuesto sobre Benefi-
cios"; 7) que "en fecha 20 de febrero del año 1956, Blanca 
Ricart Viuda Gosling, pagó la cantidad de RD$34,384.99, en 
la Colecturía de Rentas Internas de esta ciudad, conforme 
Recibo N9  1849, cantidad que se descompone así: RD$32,747.-
61 por concepto del Impuesto Sucesoral adicional de que se 
trata, y RD$1,647.38, por concepto del 5% sobre el impues-
to a pagar de conformidad con la Ley N 9  4294 del 7 de oc-
tubre de 1955"; 8) que "en fecha 22 de febrero del año 1956, 
Blanca Ricart Viuda Gosling, recurrió contra la Resolución 
Núm. 73-56 del señor Secretario de Finanzas, de fecha 6 
de febrero del año 1956, por medio de su instancia al señor 
Presidente de la Cámara de Cuentas de la República, en 
funciones de Tribunal Superior Administrativo, la cual ins-
tancia concluye del modo siguiente: 'POR TALES MOTI-
VOS:— La recurrente señora Blanca Ricart Viuda Gosling, 
de generales arriba anotadas, concluye por esta instancia, 
y a reservas de ampliar sus argumentos en su oportunidad, 
pidiendoos que, conforme a la Ley que rige el presente re-
curso contencioso-administrativo, os plazca fallar:— PRI-
MERO: Declarando bueno y válido el presente recurso con-
tencioso-administrativo por haber sido interpuesto en forma 
regular y en tiempo hábil-,— SEGUNDO: Revocando en to-
das sus partes la Resolución NQ 73-56, de fecha 6 de febrero 
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del año 1956, dictada por el señor Secretario de Estado 
Finanzas, así como la Decisión y notificación de fecha 5 de 
enero de 1956, marcada con el N" S-32, de la Dirección Gene-
ral del Impuesto sobre Beneficios, tendientes a una Liqui, 
dación adicional del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
relativo a los bienes relictos por el finado Henry Hunt Go1/4:- 
ling, por improcedentes y mal fundadas y en razón de estar 
extinguida por la prescripción la acción que pudiera tener 
el Estado en tal sentido, de conformidad con el párrafo 
único del Artículo 2277 del Código Civil, reformado, para 
el cobro de un impuesto sucesoral adicional al ya cobrado, 
por haber transcurrido más de tres años a partir del mo-
mento en que el pago de la obligación impositiva puede 
ser perseguido; TERCERO: Ordenando el reembolso de la 
cantidad de RD$34,384.99) treinticuatro mil trescientos 
ocheinticuatro pesos con noventinueve centavos oro), cobra-
do indebidamente como complemento del Impuesto Suceso-
ra] ya pagado relativo al Expediente N" 16765-R, el cual 
complemento fué pagado conforme Recibo N Y  1849 de fecha 
20 de febrero de 1956, del Colector de Rentas Internas de 
Ciudad Trujillo, en cumplimiento de la Ley de la materia 
para poder recurrir ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa"; 9) que posteriormente, en fecha diez de julio 
de 1956, la Cámara de Cuentas de la República, en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, dictó una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Dispone 
que la Dirección General del Catastro Nacional deposite en 
la Secretaría de este Tribunal, a título devolutivo, los docu-
mentos y certificaciones racionados con los inmuebles que 
pertenecieron al finado Henry Hunt Gosling, ya en su condi-
ción de accionista de al H. H. Gosling, C. por A., o 
como persona jurídica distinta, a fin de que esos documen-
tos y certificaciones puedan ser estudiados y ponderados 
por las partes en litigio con motivo 'del pago del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, así como por este Tribunal 
Superior Administrativo, para el mejor esclarecimiento del 
caso en discusión;— Segundo: Ordena que, tan pronto co- 

mo el asunto haya sido definitivamente fallado, el Secreta-
rio del Tribunal Superior Administrativo, devuelva median-
te recibo, los referidos documentos y certificaciones a la 
Dirección General del Catastro Nacional"; y 10) que, final-
mente, en fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, el Tribunal a quo dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Declara regular en cuanto a la forma del 
procedimiento el recurso interpuesto por la señora Blanca 
Ricart Vda. Gosling, contra la Resolución N" 73-56 del Se-
cretario de Estado de Finanzas, de fecha 6 de febrero del 
año 1956; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo el referido 
recurso y confirma en todas sus partes y con sus consecuen-
cias legales, la decisión recurrida"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Violación del Artículo 2277, 
párrafo único, del Código Civil, reformado por la Ley N 9 

 585 ,del 24 de octubre de 1941, Gaceta Oficial N" 5661"; 
SEGUNDO MEDIO: Violación de los artículos 28, 29 y 33 de 
la Ley N" 2569, de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
promulgada en fecha 4 de diciembre de 1950 y publicada 
en la Gaceta Oficial N" 7219 de fecha 13 de diciembre de 
1950, los dos primeros artículos citados, modificados por la 
Ley No 3429 promulgada en fecha 18 de noviembre del año 
1952 y publicada en la Gaceta Oficial N" 7496, de fecha 22 
de noviembre de 1952; que modifica varios artículos de la 
Ley N9 2569"; TERCER MEDIO: Violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; Desnaturalización de los 
hechos de la Causa; Falsos motivos"; 

Considerando, en cuanto al primero y al segundo me-
dios, reunidos, que la recurrente sostiene que en "el caso de 
la prescripción comenzó a cumplirse 'a partir del momento 
en que el pago de la obligación impositiva puede ser perse-
guido; es decir, desde el vencimiento del plazo de 10 días otor-
gado a la contribuyente señora Blanca Ricart Viuda Gosling, 
en el requerimiento de pago del impuesto, hecho por el Oficio 
N° 5999, de fecha 16 de diciembre de 1952, del Colector de 
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del año 1956, dictada por el señor Secretario de Estado dl 
Finanzas, así como la Decisión y notificación de fecha 5 d e 

 enero de 1956, marcada con el N" S-32, de la Dirección Gene-
ral del Impuesto sobre Beneficios, tendientes a una Liqui-
dación adicional del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
relativo a los bienes relictos por el finado Henry Hunt  Gos- 
ling, por improcedentes y mal fundadas y en razón de estar 
extinguida por la prescripción la acción que pudiera tener 
el Estado en tal sentido, de conformidad con el párrafo 
único del Artículo 2277 del Código Civil, reformado, para 
el cobro de un impuesto sucesoral adicional al ya cobrado, 
por haber transcurrido más de tres años a partir del mo-
mento en que el pago de la obligación impositiva puede 
ser perseguido; TERCERO: Ordenando el reembolso de la 
cantidad de RDS34,384.99) treinticuatro mil trescientos 
ocheinticuatro pesos con noventinueve centavos oro), cobra-
do indebidamente como complemento del Impuesto Suceso-
ral ya pagado relativo al Expediente N" 16765-R, el cual 
complemento fué pagado conforme Recibo N" 1849 de 'fecha 
20 de febrero de 1956, del Colector de Rentas Internas de 
Ciudad Trujillo, en cumplimiento de la Ley de la materia 
para poder recurrir ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa"; 9) que posteriormente, en fecha diez de julio 
de 1956, la Cámara de Cuentas de la República, en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, dictó una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Dispone 
que la Dirección General del Catastro Nacional deposite en 
la Secretaría de este Tribunal, a título devolutivo, los docu-
mentos y certificaciones relacionados con los inmuebles que 
pertenecieron al finado Henry Hunt Gosling, ya en su condi-
ción de accionista de al H. H. Gosling, C. por A., o 
como persona jurídica distinta, a fin de que esos documen-
tos y certificaciones puedan ser estudiados y ponderados 
por las partes en litigio con motivo del pago del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, así como por este Tribunal 
Superior Administrativo, para el mejor esclarecimiento del 
caso en discusión;— Segundo: Ordena que, tan pronto co- 
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mo el asunto haya sido definitivamente fallado, el Secreta-
rio del Tribunal Superior Administrativo, devuelva median-
te recibo, los referidos documentos y certificaciones a la 
Dirección General del Catastro Nacional"; y 10) que, final-
mente, en fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, el Tribunal a quo dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Declara regular en cuanto a la forma del 
procedimiento el recurso interpuesto por la señora Blanca 
Ricart Vda. Gosling, contra la Resolución N" 73-56 del Se-
cretario de Estado de Finanzas, de 'fecha 6 de febrero del 
año 1956; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo el referido 
recurso y confirma en todas sus partes y con sus consecuen-
cias legales, la decisión recurrida"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Violación del Artículo 2277, 
párrafo único, del Código Civil, reformado por la Ley N 9 

 585 ,del 24 de octubre de 1941, Gaceta Oficial I\19  5661"; 
SEGUNDO MEDIO: Violación de los artículos 28, 29 y 33 de 
la Ley N" 2569, de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
promulgada en fecha 4 de diciembre de 1950 y publicada 
en la Gaceta Oficial N" 7219 de fecha 13 de diciembre de 
1950, los dos primeros artículos citados, modificados por la 
Ley N" 3429 promulgada en fecha 18 de noviembre del año 
1952 y publicada en la Gaceta Oficial N" 7496, de fecha 22 
de noviembre de 1952; que modifica varios artículos de la 
Ley N9 2569"; TERCER MEDIO: Violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; Desnaturalización de los 
hechos de la Causa; Falsos motivos"; 

Considerando, en cuanto al primero y al segundo me-
dios, reunidos, que la recurrente sostiene que en "el caso de 
la prescripción comenzó a cumplirse 'a partir del momento 
en que el pago de la obligación impositiva puede ser perse-
guido; es decir, desde el vencimiento del plazo de 10 días otor-
gado a la contribuyente señora Blanca Ricart Viuda Gosling, 
en el requerimiento de pago del impuesto, hecho por el Oficio 
1\19  5999, de fecha 16 de diciembre de 1952, del Colector de 
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Rentas Internas de esta ciudad, señor Octavio Jorge, y se 
 cumplió el 26 de diciembre de 1955, o sea al vencimiento de 

los tres años, previsto por el párrafo único del artículo 2277 
del Código Civil, reformado, sin que ocurriera causa algun a 

 de las que legamente suspenden o interrumpen la prescrip. 
ción, razón por la cual ha quedado extinguida la acción que 
pudiera tener el Estado para la reliquidación y pago de un 
impuesto Sucesoral adicional, en relación con el Expediente 
N" 16765-R, de ra sucesión del finado Henry Hunt Gosling"; 
y que "habiendo sido la declaración e inventario presentados 
por la señora Blanca Ricart Viuda Gosling, objeto de modi-
ficaciones introducidas por la entonces Dirección General del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, conforme a la se-
gunda parte del artícuol 28 de la Ley de la materia, y habien-
do la contribuyente efectuado el pago del impuesto, en el 
plazo establecido por la Ley, no puede tener aplicación al 
artículo 33 de la misma, la cual constituye una errónea in-
terpretación y aplicación de dicho texto legal"; pero, 

Considerando que en la especie no se trata de la pres-
cripción de la acción del Estado para el cobro del impuesto 
sucesoral que adeudaba la actual recurrente en virtud de 
la Liquidación N^ 16315, del 27 de noviembre de 1952, sus-
crita por el Lic. J. A. Turull Ricart, entonces Director Ge-
neral del Impuesto sobre Donaciones y Sucesiones, ascen-
dente a la cantidad de RD$103,507.92, cuyo pago fué reque-
rido por oficio N^ 5999 del 16 de diciembre de 1952, del 
Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, pues el 
Estado ejercició su derecho en tiempo útil y obtuvo el pago 
de dicha suma en fecha diecisiete de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos; que ,en el presente caso, lo que hay 
que determinar es si el derecho del Estado a cobrar el im-
puesto adicional de RD$32,747.61. resultante de la rectifi-
cación hecha a la liquidación original, por la Dirección Ge-
neral del Impuesto sobre Beneficios en fecha cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, había prescrito al tenor 
de las disposiciones del artículo 2277 del Código Civil; 
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Considerando que el artículo 33 de la Ley de Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones establece que "la Dirección 
General de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones podrá 
iniciar toda clase de investigaciones con relación a los im-
puestos creados por la presente ley, así como las diligencias 
para el pago de dichos impuestos cuando los interesados no 
lo hicieren en los plazos ya establecidos"; que en primer 
término, este artículo consagra una acción de oficio que 
permite al Estado, por órgano de sus representantes cali-
ficados, proceder contra el obligado al pago del impuesto, 
tanto a una verificación y liquidación, como a una reliqui-
dación posterior de los impuestos, y en segundo término, di-
cho texto legal se refiere a las gestiones que deben realizarse 
para obtener el pago del impuesto que resulte tanto de una 
liquidación origil, como del impuesto adicional resultante 
de una reliquidación posterior; 

Considerando que el plazo de la prescripción de la ac-
ción de oficio consagrada en el citado artículo 33, encami-
nada a una rectificación de la liquidación original, sólo 
puede tener por punto de partida la fecha en que las omisio-
nes o irregularidades que dieron lugar a la reliquidación 
del impuesto, fueron del conocimiento de las autoridades 
administrativas encargadas de hacerlo efectivo, y el plazo 
de la prescripción de la acción del Estado en pago de los 
impuestos adicionales resultantes de una reliquidación, no 
puede tener por punto de partida la fecha en que eran exi-
gibles los impuestos adeudados conforme a la liquidación 
original, sino la fecha de la exigibilidad de los impuestos 
adicionales; 

Considerando que, en tales condiciones, la acción del 
Estado para el cobro de los impuestos adicionales ascenden-
tes a la cantidad de RD$32,747.61, cuyo pago fué requerido 
a la actual recurrente en fecha diez de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, no está extinguida por la prescrip-
ción de tres años, consagrada por el artículo 2277 del Códi-
go Civil; 
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Considerando que, consecuentemente, el Tribunal a quo, 
no ha violado el referido texto legal, sino que lo ha aplicado 
correctamente, lo mismo que el artículo 33 de la Ley de Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, por lo cual los me-
dios que se examinan carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio, qu 
la actual recurrente denuncia que "la omisión en el inventa-
rio de inmuebles, es un cargo absolutamente falso que se le 
atribuye a la declarante, ya que los inmuebles de que se 
trata, no son de la propiedad de la declarante, sino de la 
H. H. Gosling, C. por A., que es una persona jurídica dis-
tinta, con su patrimonio individualizado, los cuales inmue-
bles no tenía que declarar en el inventario sucesoral la 
señora Blanca Ricart Viuda Gosling, no sido posible jurí-
dicamente hacer una promiscuidad entre los bienes de do ,; 
personas jurídicas diferentes, como lo son la declarante y 
la Compañía H. H. Gosling, C. por A."; y que en cuanto "a 
las omisiones de las cantidades de RD$20,112.66 depositad . 
en The Bank of Nova Scotia de esta Ciudad, y los RD$862.- 
59 depositados en The Royal Bank of Canada, también di. 
esta Ciudad, basta examinar la Liquidación del Impuesto 
Sucesora], en la página 2, partidas finales del Activo, para 
comprobar que fueron consignadas y tomadas en conside-
ración en la Liquidación del Impuesto"; pero, 

Considerando que los motivos de derecho expuestos con 
ocasión del 'examen del primero y segundo medios, justifi-
can plenamente el rechazamiento de la excepción de pres-
cripción propuesta por dicha recurrente ante el Tribunal 
a quo; que como ésta ha sido la única cuestión planteada 
por ella ante dicho Tribuna], las inexactitudes señaladas en 
el medio que se examina no podrían dar lugar a la anula-
ción del fallo impugnado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Blanca Ricart Viuda Gosling, contra sentencia 
pronunciada por la Cámara de Cuentas de la República, en 
funciones de Tribunal Superior Administrativo en fecha diez  

y seis do 	
o se ha 
iembre 

 tr 

de mil novecientos cincuenta y seis, cu- 

yo dispositiv anscrito en parte anterior del presente 

fallo. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C — 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Albar.— Clod. 
Mateo-Fernández — Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo — 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en grado de ap e. 
lación en fecha 14 de mayo de 1956. 

Materia: Civil; 

Recurrente: Juan Arismendy Liriano. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Recurrido: Figueroa y Socias, C. por A. 
Abogado: Dr, Joaquín Ramírez de la Rocha. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,--regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la. Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día doce del Mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Aris-
mendy Liriano, dominicano, mayor de edad, chófer, de este 
domicilio y residencia, cédula 5774, serie 55, sello 6065, con-
tra sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en gra-
do de apelación, en fecha catorce de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr Pedro Fanduiz, cédula 19672, serie 56, sello 

49070, abogado de la parte recurrente en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Arzeno Regalado, cédula 21812, serie 
47, sello 51216. en representación del Dr. Joaquín Ramírez 
de la Rocha, cédula 40345, serie 1 3, sello 935, abogado de 
la parte recurrida la Figueroa y Socias, C. por A., entidad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República, con su domicilio social en esta ciudad, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrádo Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta- 
ría de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el abogado 
del recurrente; 

Visto el memorial de defensa notificado por el abogado 
de la parte recurrida al abogado de la parte recurrente, por 
acto de fecha veintiséis de octubre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 1, 20 y 65, inciso 3) de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda en pago de la suma de RD$63.00, intentada 
nor la Figueroa y Socias, C. por A.. contra Juan Arismendy 
Liriano, el Juzgado cle Paz de la Tercera Circunscripción del 
Distrito Nacional, dictó en 'fecha diez de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una sentencia en defecto cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que debe confirmar 
y confirma el defecto pronunciado en audiencia contra Juan 
A. Liriano, demandado, por no haber comparecido, estando 
debidamente citado;— Segundo: Que debe acoger y acoge 
las conclusiones de Figueroa y Cocías, C. por A., y conse- 
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cuencialmente: a) condena a Juan A. Liriano a pagarle la 
 suma de sesentitrés pesos oro que les adeuda por el concepto 

que se indica en otro lugar de esta sentencia, y, b) condena 
al mismo Juan A. Liriano a pagar también a Figueroa y So-
cías, C. por A., el interés legal de esa suma que les adeuda 
conforme el ordinal a) de este dispositivo; y, Tercero: Que 
debe condenar y condena a Juan A. Liriano al pago de los 
costos del procedimiento"; b) que esta sentencia le fué noti-
ficada al demandado Juan A. Liriano en fecha 2 de diciem-
bre de 1955, con mandamiento de pago para fines de embar-
go ejecutivo; c) que contra éste fallo interpuso recurso de 
apelación Juan Arismendy Liriano, por acto de fecha 10 de 
octubre de 1955; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Declara irrecibible, por los motivos precedentemente expues-
tos, el recurso de apelación interpuesto por Juan Arismendy 
Liriano contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción dictada en fecha 10 de octubre de A. 
1955 en favor de Figueroa y Socías, C. por A.; Segundo: 
Acoge, por ser justas y reposar sobre prueba legal, las con-
clusiones de Figueroa y Socias, C. por A., en consecuencia ; 
confirma la sentencia recurrida; Tercero: Condena al ape- 
lante que sucumbe, al pago de los costos"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial de 
casación los siguientes medios: "a) Violación del principio 
de que el derecho de acción presupone un interés, consagrado 
en los adagios "No hay acción sin interés", y "El interés es 
la medida de las acciones", en cuanto la vía de recurso de 
apelación declarada irrecibible por falta de "Interés".— b) 
Violación del articulo 1315 del Código Civil.— c) Falta de 
case legal, contradicción y oscuridad en los motivos; viola-
ción de los principios que rigen la demanda en justicia, espe-
cialmente en cuanto a la existencia de un demandante y un 
demandado, y al principio de que no hay demandas "in in-
certam personam", a excepción de las que conoce el Tri- 
bt 	¿i• Tiorrn S" 

Considerando que por el primer medio de casación se 
alega en esencia que el recurrente Juan Arismendy Liriano 
es una persona distinta a la de Juan Antonio (o Juan Ae- 

.) 

Liriano y tuvo razones justificadas para interponer su r 
curso de apelación, porque a él le 'fué notificada la demanda 
lanzada por la Figueroa y Socias, C. por A., la sentencia en 
defecto que intervino le fué notificada a su persona, con 
mandamiento al pago a fines de embargo ejecutivo, por lo 
cual el Juez de Apelación no podía declarar irrecibible su 
recurso de apelación y condenarlo al pago de las costas; 

Considerando que ante la jurisdicción de segundo grado, 
mientras el actual recurrente y entonces apelante Juan Aris-
mendy Liriano sostuvo que él no era la persona de nombre 
Juan Antonio o ( Juan A.) que firma los tres pagarés que 
sirven de base a la demanda de que se trata, dicha compañía 
sostuvo, por el contrario, que el apelante era la misma per-
sona que para el efecto había sido demandada; 

Considerando que el medio de defensa adoptado por el 
recurrente frente a lo sostenido por su adversario se analiza 
en definitiva en una denegación de las firmas que figuran en 
las mencionadas obligaciones, cuestión que estaba llamada a 
ser resuelta mediante los medios de prueba admitidos por la 

ley; 
Considerando que el Juez a quo para dirimir la presente 

controversia expresa en su fallo que "si el deudor es Juan 
Antonio o (Juan A.) Liriano y la persona condenada por la 
sentencia recurrida es Juan A. Liriano, y si Juan Arismendy 
Liriano es otra persona distinta de aquella, carece de interés 
que él intente un recurso de apelación respecto de una sen-
tencia que no se refiere a él", y en el dispositivo del fallo 
declara irrecibible el recurso de apelación y condena al 
apelante Juan Arismendy Liriano al pago de las costas; pero 

Considerando que contrariamente a lo que se acaba de 
expresar, Juan Arismendy Liriano sí tenía interés en apelar 
en la especie, puesto que él había sido puesto en causa como 
parte demandada ante el tribunal de primer grado y la 
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cuencialmente: a) condena a Juan A. Liriano a pagarle l a 
 suma de sesentitrés pesos oro que les adeuda por el concepto 

que se indica en otro lugar de esta sentencia, y, b) condena 
al mismo Juan A. Liriano a pagar también a Figueroa y So-
cias, C. por A., el interés legal de esa suma que les adeuda 
conforme el ordinal a) de este dispositivo; y, Tercero: Que 
debe condenar y condena a Juan A. Liriano al pago de los 
costos del procedimiento"; b) que esta sentencia le fué noti-
ficada al demandado Juan A. Liriano en fecha 2 de diciem-
bre de 1955, con mandamiento de pago para fines de embar-
go ejecutivo; c) que contra éste fallo interpuso recurso de 
apelación Juan Arismendy Liriano, por acto de fecha 10 de 
octubre de 1955; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Declara irrecibible, por los motivos precedentemente expues-
tos, el recurso de apelación interpuesto por Juan Arismendy 
Liriano contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción dictada en fecha 10 de octubre de 
1955 en favor de Figueroa y Socias, C. por A.; Segundo: 
Acoge. por ser justas y reposar sobre prueba legal, las con-
clusiones de Figueroa y Socias, C. por A., en consecuencia 
confirma la sentencia recurrida; Tercero: Condena al ape-
lante que sucumbe, al pago de los costos"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial de 
casación los siguientes medios: "a) Violación del principio 
de que el derecho de acción presupone un interés, consagrado 
en los adagios "No hay acción sin interés", y "El interés es 
la medida de las ,acciones", en cuanto la vía de recurso de 
apelación declarada irrecibible por falta de "interés".— b) 
Violación del articulo 1315 del Código Civil.— e) Falta de 
case legal, contradicción y oscuridad en los motivos; viola-
ción de los principios que rigen la demanda en justicia, espe-
cialmente en cuanto a la existencia de un demandante y un 
demandado, y al principio de que no hay demandas "in in-certam personam", a excepción de las que conoce el Tri- himal (lo Tiorrnc'*: 

Considerando que por el primer medio de casación se 
alega en esencia que el recurrente Juan Arismendy Liriano 
es una persona distinta a la de Juan Antonio (o Juan A.) 
Liriano y tuvo razones justificadas para interponer su re-
curso de apelación, porque a él le 'fué notificadasen te la dencia 

manda 
en 

lanzada por la Figueroa y Socias, C. por A., la  
defecto que intervino le fué notificada a su persona con 
mandamiento al pago a fines de embargo ejecutivo, por lo 

cual el Juez de Apelación no podía declarar irrecibible su 
. recurso de apelación y condenarlo al pago de las costas; 

Considerando que ante la jurisdicción de segundo grado, 
mientras el actual recurrente y entonces apelante Juan nombre 

Aris- 

mendy Liriano sostuvo que él no era la persona de  
Juan Antonio o( Juan A.) que firma los tres pagarés que 
sirven de base a la demanda de que se trata, dicha compañia 
sostuvo, por el contrario, que el apelante era la misma per-
sona que para el efecto había sido demandada; 

Considerando que el medio de defensa adoptado por el 
recurrente frente a lo sostenido por su adversario se analiza 
en definitiva en una denegación de las firmas que figuran en 
las mencionadas obligaciones, cuestión que estaba llamada a 
ser resuelta mediante los medios de prueba admitidos por la 

ley; 
Considerando que el Juez a quo para dirimir la presente 

controversia expresa en su fallo que "si el deudor es Juan 
Antonio o (Juan A.) Liriano y la persona condenada por la 
sentencia recurrida es Juan A. Liriano, y si Juan Arismendy 
Liriano es otra persona distinta de aquella, carece de interés 
que él intente un recurso de apelación respecto de una sen-
tencia que no se refiere a él", y en el dispositivo del fallo 
declara irrecibible el recurso de apelación y condena al 
apelante Juan Arismendy Liriano al pago de las costas; pero 

Considerando que contrariamente a lo que se acaba de 
expresar, Juan Arismendy Liriano sí tenía interés en apelar 
en la especie, puesto que él había sido puesto en causa como 
parte demandada ante el tribunal de primer grado y la 
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;entencia que intervino le había sido notificada además par a 
 Zines de ejecución; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente Juan 
Arismendy Liriano invoca además en su memorial de ca-
sación que, aunque él ha sido descargado de la deuda er, 
apelación, por ser una persona extraña al litigio, "no pro-
cedía confirmar la sentencia impugnada, al carecer de de-
mandado la acción puesta en movimiento por la demandan.. 
te"; y agrega, que los motivos dados por el Tribunal a quo 
son contradictorios y oscuros; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que sus motivos son imprecisos y oscuros 
acerca de sí la persona condenada al pago de la deuda (Juan 
A. Liriano) es una persona imaginaria como lo dice el re-
currente o es la misma persona que fué demandada y apeló 
del fallo de primer grado, como lo afirma la parte recurrida; 
que, en efecto, cuando el Juez a quo ha considerado a Juan 
Arismendy Liriano como una persona distinta de la de iban 

_ A. Liriano, ha usado estos términos:. . . " . . . y si Juan Aris- 
mendy Liriano es una persona distinta de aquella" (de Juan 
A. Liriano), es evidente, que se ha fundado en motivos hipo-
téticos y oscuros que no cumplen el voto de la ley; que; por 
ello, dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando que conforme al Art. 65, inciso 3) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación cuando la sentencia 
es casada por insuficiencia de motivos las costas pueden ser 
compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en grado de apelación, 
eh fecha catorce de mayo .de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior 
del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís; y Segundo: Compensa las costas 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Ayar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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sentencia que intervino le había sido notificada además para 
gines de ejecución; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente Juan 
Arismendy Liriano invoca además en su memorial de ca-
sación que, aunque él ha sido descargado de la deuda en 
apelación, por ser una persona extraña al litigio, "no pro-
cedía confirmar la sentencia impugnada, al carecer de de.. 
mandado la acción puesta en movimiento por la demandan-
te"; y agrega, que los motivos dados por el Tribunal a quo son contradictorios y oscuros; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que sus motivos son imprecisos y oscuros 
acerca de sí la persona condenada al pago de la deuda (Juan 
A. Liriano) es una persona imaginaria como lo dice el re-
currente o es la misma persona que fué demandada y apeló 
del fallo de primer grado, como lo afirma la parte recurrida; 
que, en efecto, cuando el Juez a quo ha considerado a Juan 
Arismendy Liriano como una persona distinta de la de Juan 
A. Liriano, ha usado estos términos:. . . ". • • y si Juan Aris-
mendy Liriano es una persona distinta de aquella" (de Juan 
A. Liriano), es evidente, que se ha fundado en motivos hipo-
téticos y oscuros que no cumplen el voto de la ley; que; por 
ello, dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando que conforme al Art. 65, inciso 3) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación cuando la sentencia 
es casada por insuficiencia de motivos las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en grado de apelación, 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior 
del presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma- 
corís;   y Segundo: Compensa las costas 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco, de fecha 15 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Fidel García. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Psdria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Ju-- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C , Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. More?, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años.114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Fidel 
García, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de "Galván" del niuni-
cipio de Neiba, cédula 48, serie 14, sello 3906, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Baoruco, de fecha quince de julio de mil-novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
sentencia cuyo dispositivo se copia en otro - lugar del pre- sente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretáría del Juzgado a quo, en fecha quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del recu- 

currente, en la cual no se /invoca ningún medio determinado 

de casación; - 
Visto el Memorial de Casación, depositado en fecha 

siete dénoviembre de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Juan Canto Rosario, a nombre y en repre-
sentación del recurrente, en el cual se invocan los medios 
de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, 9 bis y 14 párrafo I, de la Ley 

N° 
1688 del 16 de abril de 1948, modificada por la Ley No 

1746 del 21 de junio del mismo año 1948 y 1 y 65 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

José Fidel García, de generales que constan, fué sometido 

a la acción de la justicia en fecha ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, en virtud de diligencia prac-
ticada por el Alcalde Pedáneo de la sección de "Galván" 
del Municipio de Neiba, por el hecho de "haber autorizado a 
los señores Mario Beltré, Francisco Díaz y Jesús Matos a 
que tumbaran sesentidós matas de palma real, sin estar 
amparado del permiso correspondiente" de la Secretaría de 
Estado de Agricultura; b) que el Juzgado de Paz del Munici-
pio de Neiba, conoció de la causa en fecha diecinueve del 
mismo mes de junio y dictó ese mismo día una sentencia 
cuyo dispositivo se encuentra íntegramente copiado en el fa-

llo ahora impugnado; 
Considerando que sobre apelación, el Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, dictó en 
fecha quince de julio de mil .novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: 

2311 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco, de fecha 15 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Fidel García. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Inttria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jm 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C , Prime;  
Sustituto de Presidente; Juan A. More?, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente Néstor Contín Aybar y Clodomiro y. 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Fidel 
García, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de "Galván" del muni-
cipio de Neiba, cédula 48, serie 14, selló 3906, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Baoruco, de fecha quince de-julio de mil. novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
sentencia cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre- 
sente fallo; . 
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Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretáría del Juzgado a quo, en fecha quince de julio de 

mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 'del  

currente, en la cual no se'invoca ningún medio determinado 

de casación; 	- 	_ 
Visto el Memorial de Casación, depositado en fecha 

siete de-noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Juan Canto Rosario, a nombre y en repre-
sentación del recurrente, en el cual se invocan los medios 
de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 2, 9 bis y 14 párrafo I, de la Ley 

N° 1688 del 16 de abril de 1948, modificada por la Ley N ° 

 1746 del 21 de junio del mismo año 1948 y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando gil' e en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
José Fidel García, de generales que constan, fué sometido 
a la acción de la justicia en fecha ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, en virtud de diligencia prac-
ticada por el Alcalde Pedáneo de la sección de "Galván" 
del Municipio de Neiba, por el hecho de "haber autorizado a 
los señores Mario Beltré, Francisco Díaz y Jesús Matos a 
que- tumbaran sesentidós matas de palma real, sin estar 
amparado del permiso correspondiente" de la Secretaría de 
Estado de Agricultura; b) que el Juzgado de Paz del Munici-
pio de Neiba, conoció de la causa en fecha diecinueve del 
mismo mes de junio y dictó ese mismo día una sentencia 
cuyo dispositivo se encuentra íntegramente copiado en el fa- 

llo ahora impugnado; 
Considerando que sobre apelación, el Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, dictó en 
fecha quince de julio de mil .novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: 

2311 
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"FALLA: Primero: Declarar y declara, bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 19 de junio del 
año en curso, por el prevenido José Fidel García, de gene-
rales anotadas, y por el Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial en fecha 26 del mismo mes y año, por 
haberse hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de este Municipio, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'Primero: Debe declarar y declara al nom-
brado José Fidel García, culpable del delito de ordenar la 
tumba de sesenta palmas reales sin el permiso correspon- 
diente; y en consecuencia lo condena a treinta días de pri- 
sión y RD$25.00 pesos oro de multa; Segundo: Debe con- 
denar y lo condena al pago de las costas'; Segundo: Modi- 
ficar y modifica, en cuanto a la pena la sentencia recurrida 
y en consecuencia, condena al prevenido José Fidel García, 
a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de una 
multa de veinticinco pesos (RD$25.00) oro, por el delito de 
violación a la Ley N' 1688, sobre Conservación Forestal y 
Arboles Frutales, al ordenar el corte de sesentidós palmeras, 
sin estar amparado del permiso que indica la ley; y Tercero: 
Condenar y condena, al predicho prevenido José Fidel Gar- 
cía, además, al pago de las costas del presente recurso de 
alzada"; 

Considerando que por su Memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
al legítimo derecho de defensa"; "Segundo Medio: Falta de 
motivo y base legal"; y 'Tercer Medio: Violación del derecho 
individual garantizado por la Constitución del Estado"; 

Considerando que por dichos tres med de casación 
lo que el recurrente alega, es lo siguiente: que él fué citado 
para comparecer el día trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, ante el Juez del primer grado y habiéndose 
enterado tardíamente por estar ausente de su domicilio con-
currió al Juzgado de Paz en fecha diecisiete del mismo mes, 
donde se le citó verbalmente para que compareciera el día 
diecinueve siendo juzgado en la audiencia de ese día "sin 
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haber sido citado legalmente", "sin haberse oído" a las 
personas que fueron sorprendidas cortando las maderas en 
violación de la ley, "quienes eran sus acusadores gratuitos", 

habérsele dado la, oportunidad de defenderse, en fin, en 
franca violación de la Ley y las garantías constitucionales"; _ 
.que, además, ante el Tribunal a quo, comparecieron todos 
los `coacusados con sus abogados, con excepción del recu-
rrente" que consideraba que debía ser descargado y dicho 
Tribunal no tomó en cuenta la manifestación que hizo el 
prevenido de que poseía un permiso expedido por la Secre-
taría de Estado de Agricultura en fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete; pero, 

Considerando que los alegatos relativos a la citación 
que se le hizo al recurrente para comparecer ante el Juez 
del primer !- ;cado no son oportunos con ocasión del presente 

- recurso de casación, ya que dicho recurrente ha debido  
presentariOJ ante el Tribunal a quo al conocerse de las ape- 
!aciones contra la sentencia del Juzgado de Paz; que, ade- 
más, los referidos alegatos carecen de fundamento, pues 
según se advierte en la misma exposición de agravios hecha 
por el recurrente, él defirió a la citación y compareció yo-

: luntariamente ante el referido Juzgado de Paz y presentó 
sus medios de defensa; que también carecen de fundamento 
los demás alegatos del recurrente en lo que se refiere a 

, la causa en apelación, porque en el fallo impugnado se dió 
por establecido contrariamente a las afirmaciones de dicho 
recurrente que él fué oído en sus medios de defensa y que 
las demás personas complicadas en el corte de maderas de 
que sé trata, procedieron a este corte "contando con un 
permiso que tenía encaminado" el prevenido; que, por otra 
parte, ante esta Suprema Corte de Justicia, el recurrente 
afirma en su :Memorial de Casación, haber depositado el 
aludido permiso w.pedido por la Secretaría, de Estado de 
Agricultura en fecha diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, y no lo ha depositado; que, en conse-
cuencia, los alegatos del recurrente son infundados y proce-
de desestimar los referidos medios de casación; 
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"FALLA: Primero: Declarar y declara, bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 19 de junio del 
año en curso, por el prevenido José Fidel García, de gene-
rales anotadas, y por el Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial en fecha 26 del mismo mes y año, por 
haberse hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento 
de los -demás requisitos legales, contra sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de este Municipio, -cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'Primero: Debe declarar y declara al nom-
brado José Fidel García, culpable del delito de ordenar la 
tumba de sesenta palmas reales sin el permiso correspon- 
diente; y en consecuencia lo condena a treinta días de pri- 
sión y RD$25.00 pesos oro de multa; Segundo: Debe con- 
denar y lo condena al pago de las costas'; Segundo: Modi- 
ficar y modifica, en cuanto a la pena la sentencia recurrida 
y en consecuencia, condena al prevenido José Fidel García, 
a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de una 
multa de veinticinco pesos (RD$25.00) oro, por el delito de 
violación a la Ley NY 1688, sobre Conservación Forestal y 
Arboles Frutales, al ordenar el corte de sesentidós palmeras, 
sin estar amparado del permiso que indica la ley; y Tercero: 
Condenar y condena, al predicho prevenido José Fidel Gar- 
cía, además, al pago de las costas del presente recurso de 
alzada"; 

Considerando que por su Memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
al legítimo derecho de defensa"; "Segundo Medio: Falta de 
motivo y base legal"; y 'Tercer Medio: Violación del derecho 
individual garantizado por la Constitución del Estado"; 

Considerando que por dichos tres medins de casación 
lo que el recurrente alega, es lo siguiente: que él fué citado 
para comparecer el día trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, ante el Juez del primer grado y habiéndose 
enterado tardíamente por estar ausente de su domicilio con-
currió al Juzgado de Paz en fecha diecisiete del mismo mes, 
donde se le citó verbalmente para que compareciera el día 
diecinueve siendo juzgado en la audiencia de ese día "sin  

aber sido citado legalmente", "sin haberse oído" a las 
personas que fueron sorprendidas cortando las maderas en 
violación de la ley, "quienes eran sus acusadores gratuitos", 
"sin habérsele dado la oportunidad de defenderse, en fin, en 
franca violación de la Ley y las garantías constitucionales"; 
.que, además, ante el Tribunal a quo, comparecieron todos 
los `coacusados con sus abogados, con excepción del recu-
rrente" que consideraba que debía ser descargado y dicho 
Tribunal no tomó en cuenta la manifestación que hizo el 
prevenido de que poseía un permiso expedido por la Secre-
taría de Estado de Agricultura en fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete; pero,. 

Considerando que los alegatos relativos a la citación 
que se le hizo al recurrente para comparecer ante el Juez 
del primer ,;,cado no son oportunos con ocasión del presente 
recurso de. casación, ya que dicho recurrente ha debido 
presentar:a.; ante el Tribunal a quo al conocerse de las ape-
laciones contra la sentencia del Juzgado de Paz; que, ade-
más, los referidos alegatos carecen de fundamento, pues 
según se advierte en la misma exposición de agravios hecha 
por el recurrente, él defirió a la citación y compareció vo-
luntariamente ante el referido Juzgado de Paz y presentó 
sus medios de defensa; que también carecen de fundamento 
los demás alegatos del recurrente en lo que se refiere a 
la causa en apelación, porque en el fallo impugnado se dió 
por establecido contrariamente a las afirmaciones de dicho 
recurrente que él fué oído en sus medios de defensa y que 
las demás personas complicadas en el corte de maderas de 
que sé trata, procedieron a este corte "contando con un 
permiso que tenía encaminado" el prevenido; que, por otra 
parte, ante esta Suprema Corte de Justicia, el recurrente 
afirma en su Memorial de Casación, haber depositado el 
aludido permiso expedido por la Secretaría, de Estado de 
Agricultura en fecha diecisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, y no lo ha depositado; que, en conse-
cuencia, los alegatos del recurrente son infundados y proce-
de desestimar los referidos medios de casación; 
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Considerando que además, el Tribunal a quo, en la sen-
tencia impugnada dió por establecido lo siguiente: "que aún 
cuando el prevenido José Fidel García se obstina en negar 
los hechos puestos a su cargo afirmando que no ha ordena.. 
do el corte de las palmeras, por la declaración prestada en 
el plenario por el testigo Mario Beltré, robustecida por las 
declaraciones de los testigos Roberto Matos, Miguel Félix y 
Leonginio Santana, se comprobó que dicho prevenido fué 
qUien ordenó a Mario Beltré, Francisco Díaz y Jesús Matos 
que cortaran 62 troncos de palmeras, "contando con un 
permiso que tenía encaminado para esa finalidad"; 

Considerando que en esos hechos está caracterizada la 
infracción prevista por los artículos 9 bis y 14 de la Ley 
N° 1688, de 1948, modificada por la Ley N9 1376 del mismo 
año, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales y san-
cionada por el Párrafo I, del referido artículo 14 de la misma 
Ley, modificado, consistente en haber dado orden para 
cortar árboles maderables, de cualquier clase, sin obtener 
un permiso de la Secretaría de Estado de Agricultura; que 
el Juzgado a quo al declarar al prevenido culpable de esa 
Infracción le dió a los hechos la calificación legal que les 
correspondía, y al condenarle a un mes de prisión correc- 
cional y al pago de una multa de veinticinco pesos OrJ 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Fidel García, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Baoruco de fecha quince de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, sen-
tencia cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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correspondía, y al condenarle a un mes de prisión correc- 
cional y al pago de una multa de veinticinco pesos oro 
hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Fidel García, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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tencia cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

BOLETÍN JUDICIAL 
	 2315 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— Car-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo•— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 - DE NOVIEMBRE DE 195'7 

• Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrit, 
 

Judicial de José Trujillo Valdez de fecha 13 de agosto 
de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eladio Humberto González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 

-Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Áybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-trito Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio 
Humberto González, dominicano, mayor de edad, soltero. 
agricultor, domiciliado y residente en la sección de Derrum-
bado de Mahoma, del municipio de San José de Ocoa, con 
cédula 1338, serie 13, sello 3372779, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo Valdez, de fecha trece de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
sentencia cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-te fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
'Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del re- 
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 2 y 14 de la Ley W 1688 del 
16 de abril de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, modificada por la Ley 1746 del 21 de junio del 
mismo año, y 1 y 65 de la Ley N9  3726 sobre Procedimiento 

• de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
Eladio Humberto González G., de generales que constan, 
fué sometido a la acción de la justicia en virtud de un acta 
levantada por la Policía Nacional en fecha 2 de abril de 
1957, de conformidad con in'formación del Alcalde Pedáneo 
de la sección del 'Derrumbado de Mahoma", nor el "hecho 
de haber tumbado un bosque sin obtener el permiso corres-
pondiente v haber desmontado en la ribera del arroyo "De- - 

 rrumbado"; b) que en fecha 8 de julio de 1957, el Juzgado 
de Paz del Municipio de San José de Ocoa. debidamente 
apoderado, conoció dé la causa y dictó ese mismo día una 
sentencia. cuyo dispoSitivo dice así: 'FALLA: Primero: De-
clara a Eladio Humberto González G , culpable de haber des-
montado las riberas del arroyo `Mahoma', no dejando la faja 
de terreno de treinta metros que acuerda la Ley. y lo con-
dena a pagar una multa de RD$25.00 pesos oro, y a sufrir 
un mes de prisión correccional; Segundo: Lo condena al 
pago de las costas"; 

Considerando que sobre apelación, el Juzgado de Pri- 
mera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, dictó 
en fecha trece de agosto dé mil novecientos cincuenta Y 

siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
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SENTENCIA DE FECHA 13 . DE NOVIEMBRE DE 1957 

• Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de José Trujillo Valdez de fecha 13 de agost,, 
de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eladio Humberto González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente.' constituida por los Jueces licenciados 
H. "'l'erren. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 

-Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente seri-_ tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio 
Humberto González, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en la sección de Derrum-
bado de Mahoma, del municipio de San José de Ocoa, con 
cédula 1338, serie 13, sello 3372779, contra sentencia del • Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo Valdez, de fecha trece de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
sentencia cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-te fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

retaría del Juzgado a quo, en fecha trece de agosto de 
'1 novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del re- 

currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
le casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 2 y 14 de la Ley 19.9  1688 del 
16 de abril de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, modificada por la Ley 1746 del 21 de junio del 
mismo año, y 1 y 65 de la Ley N9  3726 sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
Eladio Humberto González G., de generales que constan, 
fué sometido a la acción de la justicia en virtud de un acta 
levantada por la Policía Nacional en fecha 2 de abril de 
1957, de conformidad con información del Alcalde Pedáneo 
de la sección del 'Derrumbado de Mahoma", nor el "hecho 
de haber tumbado un bosque sin obtener el permiso corres-
pondiente y haber desmontado en la ribera del arroyo "De- - 

 rrumbado"; b) que en fecha 8 de julio de 1957, el Juzgado 
de Paz del Municipio .  de San José de Ocoa. debidamente 
apoderado, conoció dé la causa y dictó ese mismo día una 
sentencia. cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: De-
clara a Eladio Humberto González G , culpable de haber des-
montado las riberas del arroyo `Mahoma', no dejando la faja 
de terreno de treinta metros que acuerda la Ley. y lo con-
dena a Pagar una multa de RD$25.00 pesos oro, y a sufrir 
un mes de prisión Correccional; Segundo: Lo condena al 
nago de las costas"; 

Considerando nue sobre apelación, el Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Judicial de Truiillo Valdez, dictó 
en fecha trece de agosto de -  mil novecientos cincuenta y 
siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
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siguiente: "FALLA: Primero: Declarar, como al efecto de-
clara, regular y válido el recurso de apelación interpuesto 
por Eladio Humberto González, de generales anotadas, con-
tra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de San José 
de Ocoa, de fecha ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete, que lo condenó a sufrir un mes de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de vienticinco pesos (RD$25.00) 
oro, por haber desmontado las riberas del arroyo `Mahoma" 
no dejando la faja de terreno de treinta metros que acuerda 
la ley; Segundo: Confirmar, como al efecto confirma, en - 
todas sus partes, la indicada sentencia; y Tercero: Condenar, 
como al efecto lo condena, al pago de las costas"; 
.. Considerando que el Juzgado a quo, dió por establecido 
en la sentencia impugnada, lo siguiente: "que, tanto por 
la confesión del prevenido como por el testimonio del Al-
calde Pedáneo de la sección de `Mahoma Derrumbado' se-
ñor José María Velázquez, que Eladio Humberto González 
desmontó . . a la orilla del arroyo "Derrumbado', como dos 
o tres tareas de bosques, sin dejar los treinta metros (de 
cada lado) que establece la ley"; 

Considerando que en esos hechos comprobados y admi-
tidos por el Tribunal a quo, está caracterizada la infracción 
prevista por el artículo 2 y sancionada por el artículo 14 de 
la Ley N° 1688 del 16 de abril de 1948, sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley N9 1746, 
del 21 de junio del mismo año, al tenor de los cuales, se 
prohibe el desmonte en las riberas de los arroyos, en una 
faja de treinta metros de ancho de cada lado, bajo pena 
de prisión de uno a seis meses y multa de veinticinco a dos-
cientos pesos oro; que dicho Juzgado al declarar al preve. 
nido culpable de esa infracción, le dió a los hechos la cali 
ficación legal que les corresponde, y al condenarle a un 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de RD 
$25.00 pesos oro, le impuso la sanción establecida por la 
ley, haciendo una correcta aplicación de los textos anterior- 
mente citados; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Eladio Humberto González G., contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo Valdez, de fecha trece trece de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones co-
rreccionales, sentencia cuyo dispositivo ha sido copiad en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho 

recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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siguiente: "FALLA: Primero: Declarar, como al efecto de 
clara, regular y válido el recurso de apelación interpuesto) 
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y siete, que lo condenó a sufrir un mes de prisión correccio-
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tidos por el Tribunal a quo, está caracterizada la infracción 
prevista por el artículo 2 y sancionada por el artículo 14 de 
la Ley N° 1688 del 16 de abril de 1948, sobre Conservación 
Forestal y Arboles Frutales, modificada por la Ley N9 1746, 
del 21 de junio del mismo año, al tenor de los cuales, se 
prohibe el desmonte en las riberas de los arroyos, en una 
faja de treinta metros de ancho de cada lado, bajo pena 
de prisión de uno a seis meses y multa de veinticinco a dos-
cientos pesos oro; que dicho Juzgado al declarar al preve-
nido culpable de esa infracción, le dió a los hechos la cata 
ficación legal que les corresponde, y al condenarle a un 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de RD 
$25.00 pesos oro, le impuso la sanción establecida por la 
ley, haciendo una correcta aplicación de los textos anterior- 
mente citados; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 

sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Eladio Humberto González G., contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo Valdez, de fecha trece trece de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones co-
rreccionales, sentencia cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho 

recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-

los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 30 
de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alberto Cruz, 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, doctor Carlos Manuel 
Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fer-
nández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114° de la Independencia, 95° de la 
Restauración y 28° de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto 
Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula 9803, serie 55, sello 2933596, domiciliado y residente 
en la sección de Algarrobo municipio de Moca, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, 
en fecha treinta de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 	• 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en la cual se expresa "que interpone el presente recur-

so por no estar conforme con dicha sentencia"; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "que 
Luis Jiménez presentó querella en fecha 25 de abril del 
año en curso (1957), contra Alberto Cruz, por éste haber-
le sustraído su hija menor Agustina Mercedes, mayor de 
dieciocho años de edad y menor de veintiuno en el momen-
to de la comisión del hecho; que apoderado del caso el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, dictó en fecha 28 de mayo de 1957 una sentencia 
mediante la cual conderíó a Alberto Cruz como culpable 
de dicha sustracción a cincuenta pesos de multa (RD$50.- 
00) y al pago de una indemnización de un peso en favor 

de Luis Jiménez, parte civil constituída; que ante el tri-
bunal de primer grado, el abogado de esa parte civil cons-
tituida concluyó pidiendo una indemnización cuyo monto 
dejaba a la apreciación del tribunal; que disconforme con 

la indemnización que le fué acordada, Luis Jiménez inter- 
puso recurso de apelación en su calidad ya expresada"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por dicha parte civil, la Corte a qua dictó la sen-

tencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Condena al prevenido Alberto Cruz, de generales conoci-
das, al pago de una indemnización de cien pesos oro en fa-

vor de la parte-  civil constituída señor Luis Jiménez, a tí-
tulo de daños y perjuicios irrogádoles con motivo de la 
sustracción de su hija menor Agustina Mercedes Jiménez, 
mayor de dieciocho años de edad y menor de veintiuno 
al mómento del hecho,. y ordena la persecución de la refe- 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 30 
de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alberto Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, doctor Carlos Manuel 
Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fer-
nández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114° de la Independencia, 95° de la 
Restauración y 28° de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto 
Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula 9803, serie 55, sello 2933596, domiciliado y residente 
en la sección de Algarrobo municipio de Moca, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, 
en fecha treinta de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en la cual se expresa "que interpone el presente recur-
so por no estar conforme con dicha sentencia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, y 1 y 

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "que 
Luis Jiménez presentó querella en fecha 25 de abril del 
año en curso (1957), contra Alberto Cruz, por éste haber-
le sustraído su hija menor Agustina Mercedes, mayor de 
dieciocho años de edad y menor de veintiuno en el momen-
to de la comisión del hecho; que apoderado del caso el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, dictó en fecha 28 de mayo de 1957 una sentencia 
mediante la cual condenó a Alberto Cruz como culpable 
de dicha sustracción a cincuenta pesos de multa (RD$50.- 
00) y al pago de una indemnización de un peso en favor 
de Luis Jiménez, parte civil constituida; que ante el tri-
bunal de primer grado, el abogado de esa parte civil cons-
tituida concluyó pidiendo una indemnización cuyo monto 
dejaba a la apreciación del tribunal; que disconforme con 

la indemnización que le fué acordada, Luis Jiménez inter-
puso recurso de apelación en su calidad ya expresada"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por dicha parte civil, la Corte a qua dictó la sen-

tencia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a 

la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Condena al prevenido Alberto Cruz, de generales conoci-
das, al pago de una indemnización de cien pesos oro en fa-

vor de la parte-  civil constituida señor Luis Jiménez, a tí-
tulo de daños y perjuicios irrogádoles con motivo de la 
sustracción de su hija menor Agustina Mercedes Jiménez, 

mayor de dieciocho años de edad y menor de veintiuno 
al mómento del hecho,. y ordena la persecución de la refe- 
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rida indemnización por vía del apremio corporal, fijando el 
plazo del mismo en un mes de prisión correccional; TER -
CERO: Condena al inculpado Alberto Cruz al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que los jueces del fondo para aumentar 
el monto de la indemnización acordada a la parte civil en 
primera instancia admitieron que "los daños y perjuicios 
sufridos por la parte civil constituida con motivo del deli-
to imputable al prevenido Alberto Cruz, deben ser repara-
dos a juicio de esta Corte, con la suma de RD$100.00 que 
deberá pagar Alberto Cruz a Luis Jiménez, a título de in-
demnización"; que esta apreciación es soberana y escapa 
al control de la casación; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Alberto Cruz, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, de fecha treinta de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo 
se cofia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— Luis Logroño Cohén.— Carlos MI. 
Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.-- Néstor Con-
fin Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís. 

Materia: Penal 

Recurrente: Luis Salazar Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Luis Logroño Cohén, doctor Carlos 
Manuel LamarQhe Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114° de la Independencia, 
959 de la Restauración y 28" de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Sa-
lazar Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en La Joya, jurisdicción de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, cédula 25552, 
serie 56, sello 3089765, contra sentencia pronunciada en 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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rida indemnización por vía del apremio corporal, fijando el 
plazo del mismo en un mes de prisión correccional; TER_ 
CERO: Condena al inculpado Alberto Cruz al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que los jueces del fondo para aumentar 
el monto de la indemnización acordada a la parte civil en 
primera instancia admitieron que "los daños y perjuicios 
sufridos por la parte civil constituida con motivo del deli-
to imputable al prevenido Alberto Cruz, deben ser repara-
dos a juicio de esta Corte, con la suma de RD$100.00 que 
deberá pagar Alberto Cruz a Luis Jiménez, a título de in- 
demnización"; que esta apreciación es soberana y escapa 
al control de la casación; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
'sación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Alberto Cruz, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, de fecha treinta de ju- 
lio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
C.-- Juan A. Morel.— Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. 
Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Con- 
fin Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández, Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís. 

Materia: Penal 

Uccurrente: Luis Salazar Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Luis Logroño Cohén, doctor Carlos 
Manuel LamarQhe Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro Ma-
teo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día trece del mes de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114° de la Independencia, 
959 de la Restauración y 28" de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Sa-

lazar Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en La Joya, jurisdicción de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, cédula 25552, 
serie 56, sello 3089765, contra sentencia pronunciada en 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha diecinueve de agosto del corriente año, (1957), 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, apartado 6°, del 
Código Penal; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 1) 
que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete, María Peralta Then de Durán, del domici-
lio y residencia de La Joya, jurisdicción de San Francisco 
de Macorís, se "querelló contra el prevenido Luis Salazar 
Paulino, del mismo domicilio y residencia, por haber éste 
sustraído a su hija Dulce María Durán Peralta, mayor de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, mientras ésta se 
encontraba recolectando cacao en la propiedad de Sixto 
Manuel Brea, situada en la misma sección, y de la cual es 
encargado Octavio Paulino, padre del prevenido"; 2) que 
apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, se conoció 
de la causa en fecha diecisiete de junio del año en curso 
(1957), dictando ese mismo día dicho Juzgado una sen-
tencia, cuyo dispositivo se copia íntegramente en el del 
fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del men-
cionado Distrito Judicial y por el prevenido Luis Salazar 
Paulino, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, dictó la sentencia ahora impugnada, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los presentes recursos de ape-
lación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal y  

el prevenido Luis Salazar Paulino, conta sentencia dictada 
en fecha diez y siete (17) de junio del año en curso (1957), 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 
`FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al efecto de-
clara, al nombrado Luis Salazar Paulino, de generales ano-
tadas, culpable del delito de sustracción momentánea de 
Dulce María Durán Peralta, mayor de 16 años y menor de 
18, para la época de la comisión del hecho y en consecuen-
cia se condena acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes al pago de una multa de RD$60.00; SEGUNDO: 
Que debe declarar como al efecto declara, regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por la señora María 

Peralta Then de Durán, en su calidad de madre de la me-
nor agraviada, por haber realizado dicha constitución en 
parte civil en tiempo hábil y de acuerdo con la ley y se con-
dena al nombrado Luis Salazar Paulino al pago de una in-
demnización de RD$200.00 en favor de la señora María 
Peralta Then, como justa reparación, por los daños mora- 
les y materiales causados con su acción delictuosa, com- 
pensable tanto la multa como la indemnización a razón de 
un día de prisión por cada peso dejado de pagar; TERCE- 
RO: Que debe condenar y condena, al prevenido al pago de 
las costas penales y civiles, con distracción de estas últi- 
mas en favor del Dr. José de Js. Bergés R., quien afirmó 
haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada en cuanto al aspecto penal y se le con- 
dena a dos (2) meses de prisión correccional y sesenta pe- 
sos oro (RD$60.00) de multa, y se confirma en sus demás 
partes; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales y civiles de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 

mediante la ponderación de los elementos de prueba apor-
tados en la instrucción de la causa, lo siguiente: "que en 
los meses de abril y mayo de este año cuando la joven 
Dulce María Peralta iba durante el día, desde su casa pa-
terna a la casa de su hermana Elpidia Durán, mujer. de 

• 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha diecinueve de agosto del corriente año, (1957) 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-sación sación 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, apartado 6°, del 
Código Penal; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 1) 
que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete, María Peralta Then de Durán, del domici-
lio y residencia de La Joya, jurisdicción de San Francisco 
de Macorís, se "querelló contra el prevenido Luis Salazar 
Paulino, del mismo domicilio y residencia, por haber éste 
sustraído a su hija Dulce María Durán Peralta, mayor de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, mientras ésta se 
encontraba recolectando cacao en la propiedad de Sixto 
Manuel Brea, situada en la misma sección, y de la cual es 
encargado Octavio Paulino, padre del prevenido"; 2) que 
apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, se conoció 
de la causa en fecha diecisiete de junio del año en curso 
(1957), dictando ese mismo día dicho Juzgado una sen-
tencia, cuyo dispositivo se copia íntegramente en el del 
fallo ahora impugnado; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del men-
cionado Distrito Judicial y por el prevenido Luis Salazar 
Paulino, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, dictó la sentencia ahora impugnada, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los presentes recursos de ape-
lación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal y  

el prevenido Luis Salazar Paulino, conta sentencia dictada 
en fecha diez y siete (17) de junio del año en curso (1957), 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 
`FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al efecto de-
clara, al nombrado Luis Salazar Paulino, de generales ano-
tadas, culpable del delito de sustracción momentánea de 
Dulce María Durán Peralta, mayor de 16 años y menor de 
18, para la época de la comisión del hecho y en consecuen-
cia se condena acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes al pago de una multa de RD$60.00; SEGUNDO: 
Que debe declarar como al efecto declara, regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por la señora María 

Peralta Then de Durán, en su calidad de madre de la me-
nor agraviada, por haber realizado dicha constitución en 
parte civil en tiempo hábil y de acuerdo con la ley y se con-
dena al nombrado Luis Salazar Paulino al pago de una in-
demnización de RD$200.00 en favor de la señora María 
Peralta Then, como justa reparación por los daños mora-
les y materiales causados con su acción delictuosa, com-
pensable tanto la multa como la indemnización a razón de 
un día de prisión por cada peso dejado de pagar; TERCE-
RO: Que debe condenar y condena, al prevenido al pago de 
las costas penales y civiles, con distracción de estas últi-
mas en favor del Dr. José de Js. Bergés R., quien afirmó 
haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada en cuanto al aspecto penal y se le con- 
dena a dos (2) meses de prisión correccional y sesenta pe- 
sos oro (RD$60.00) de multa, y se confirma en sus demás 
partes; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales y civiles de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 

mediante la ponderación de los elementos de prueba apor-
tados en la instrucción de la causa, lo siguiente: "que en 
los meses de abril y mayo de este año cuando la joven 
Dulce María Peralta iba durante el día, desde su casa pa-
terna a la casa de su hermana Elpidia Durán, mujer. de 
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Octavio Paulino y padre del prevenido, en cuya casa vive 
éste, a ayudar a su hermana en los quehaceres de la casa, 
por encargo de su madre, y donde se dedicaba también 
a recolectar cacao, regresando en la noche a la casa pa-
terna, el prevenido Luis Salazar Paulino quien tenía rela-
ciones amorosas ocultas con la joven Dulce María Peralta, 
la invitó en cinco ocasiones a ir a los cacaotales, como a 
un kilómetro de distancia de la casa, y allí dicho prevenido 
sostuvo con ella relaciones carnales ilícitas; que el preveni-
do le prometió mudarla, pero que cinco días antes de ser 
presentada la querella, la joven sustraída le comunicó a 
su madre lo ocurrido, porque vió la falta de sinceridad de 
las promesas del prevenido; que, además, los jueces del fon-
do comprobaron que la agraviada era mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho en el momento de la comisión del hecho"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- 
- mitidos por la Corte a qua, está caracterizado el delito de 

sustracción de la joven Dulce María Peralta, mayor de die-
ciséis años y menor de dieciocho, puesto a cargo del re-
currente; que, por otra parte, al condenar dicha Corte al 
prevenido a las penas de dos meses de prisión correccional 
y sesenta pesos oro (RD$60.00) de multa, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, dicha Corte hizo una 
correcta aplicación de los artículos 355, segunda parte, y 
463 del Código Penal, así como del principio que rige el 
efecto devolutivo general de la apelación del Ministerio Público: 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles 
que la infracción cometida por el prevenido ha causado da-
ños morales y materiales a María Peralta Then de Durán, 
constituida en parte civil, daños que fueron estimados so-
beranamente por los jueces del fondo en la suma de dos-
cientos pesos oro (RD$200.00); que, en consecuencia, en 
la sentencia recurrida se ha hecho una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
Interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca- 

sación; Por tales motivos. PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Luis Salazar Paulino, contra la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en fecha diez y nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
C.— Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín 
Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Octavio Paulino y padre del prevenido, en cuya casa 
éste, a ayudar a su hermana en los quehaceres de la casavive 

 , por encargo de su madre, y donde se dedicaba también 
a recolectar cacao, regresando en la noche a la casa pa-
terna, el prevenido Luis Salazar Paulino quien tenía rela-
ciones amorosas ocultas con la joven Dulce María Peralta, 
la invitó en cinco ocasiones a ir a los cacaotales, como a 
un kilómetro de distancia de la casa, y allí dicho prevenido 
sostuvo con ella relaciones carnales ilícitas; que el preveni-
do le prometió mudarla, pero que cinco días antes de ser 
presentada la querella, la joven sustraída le comunicó a 
su madre lo ocurrido, porque vió la falta de sinceridad de 
las promesas del prevenido; que, además, los jueces del fon-
do comprobaron que la agraviada era mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho en el momento de la comisión del hecho"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, está caracterizado el delito de 
sustracción de la joven Dulce María Peralta, mayor de die-
ciséis años y menor de dieciocho, puesto a cargo del re- 

d currente; que, por otra parte, al condenar dicha Corte al 
prevenido a las penas de dos meses de prisión correccional 
y sesenta pesos oro (RDS60.00) de multa, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, dicha Corte hizo una 
correcta aplicación de los artículos 355, segunda parte, y 
463 del Código Penal, así como del principio que rige el 
efecto devolutivo general de la apelación del Ministerio Público: 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles 
que la infracción cometida por el prevenido ha causado da-
ños morales y materiales a María Peralta Then de Durán, 
constituida en parte civil, daños que fueron estimados so-
beranamente por los jueces del fondo en la suma de dos-
cientos pesos oro (RD$200.00); que, en consecuencia, en 
la sentencia recurrida se ha hecho una correcta aplicación 
del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
Interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca- 
sación; 

Por tales motivos. PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Luis Salazar Paulino, contra la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, en fecha diez y nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
C.— Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. La-
marche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín 
Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha 10 de mayo de 1957, 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sergio María Espinal. 
Abogado: Dr. Pablo Juan Brugal M. 

Prevenido: Amadeo de Jesús Peralta. 
Abogado: Dr. Carlos Manuel Finke G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Manuel Lamarche 
Henríquez, licenciados Fernándo E. Ravelo de la Fuente, 
Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día ca-
torce del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio Ma-
ría Espinal, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en La Jaiba, sección del municipio 
de Luperón, provincia de Puerto Plata, cédula 8501, serie 
40, sello 2929979, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Puerto Plata en fecha diez de 
mayo del año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Manuel de Jesús Vargas Polanco, aboga-

do, cédula 323, serie 40, sello 49374, en representación del 
Dr. Pablo Juan Brugal M., abogado del recurrente, cédula 
14705, serie 37, sello 22686, en la lectura de sus conclusiones; 

• Oído el doctor Pericles Andújar Pimentel, abogado, 
cé-

dula 51617, serie 1A, sello 50857, en representación del doc-
tor Carlos Manuel Finke G., cédula 15269, serie 37, sello 
21384, abogado del prevenido Amadeo de Jesús eralt do a, - 

minicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado en La 
Isabela, sección rural del municipio de Luperón, cédula 7666, 
serie 31, sello 17502, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha diez y siete del mes 

de mayo del presente año, a requerimiento del Dr. Pablo 
Juan Brugal Muñoz, actuando en representación del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
casación; 

del recurrente doctor Pablo Juan Brugal Muñoz, en el cual 
se invoca el medio que más adelante será enunciado; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el doctor Car-
los Manuel Finke G., abogado del prevenido; 

Visto el escrito de ampliación del recurrente, deposita-
do en fecha trece de septiembre del presenté año, (1957), 
en la Secretaría de esta Corte y el escrito de réplica de la 

parte recurrida; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1, 3, 63, 66, 67 y 192 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 80 de la Ley de Policía; 
1, 20, 42, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo' do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete Rufino Gómez 
compareció por ante el Cabo de la Policía Nacional de La 
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SENTENCIA DE FÉCHA 14 DE NOVEE/IIBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha 10 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sergio Maria Espinal. 
Abogado: Dr. Pablo Juan Brugal M. 

Prevenido: Amadeo de Jesús Peralta: 
Abogado: Dr. Carlos Manuel Plnke G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitutc 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Manuel Lamarche 
Henríquez, licenciados Fernándo E. Ravelo de la F-aente, 
Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández, asistí-
dos del Secretario General, -en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día ca-
toree del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta .1 y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la Restaura- t 
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 'audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio Ma-
ría Espinal, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en La Jaiba, sección del municipio 

- de Luperón, provincia de Puerto Plata, cédula 8501, serie 
40, sello 2929979, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones cormccionales, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de -Puerto Plata en fecha diez de 
mayo del ario mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo- 
sitivo se copia más adelante;  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Manuel de Jesús Vargas Pplanco, aboga-

do, cédula 323, serie 40, sello 49374, en representación del 
Dr. Pablo Juan Brugal M., abogado del recurrente, cédula 
14705, serie 37, sello 22686, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Pericles Andújar Pimentel, abogado, cé-
dula 51617, serie 13, sello 50857, en representación del doc-
tor Carlos Manuel Finke G., cédula 15269, serie 37, sello 

21384, 
abogado del prevenido Amadeo de Jesús Peralta, do-

minicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado en La 
Isabela, sección rural del municipio de Luperón, cédula 7666, 

serie 
31, sello 17502; en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha diez y siete del mes. 

de mayo del presente año, a requerimiento del Dr. Pablo 
Juan Brugal Muñoz, actuando en representación del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 

casa-ción; Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente doctor Pablo Juan Brugal Muñoz, en el cual 

se invoca el medio que más adelante será enunciado; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el doctor Car-

los Manuel Finke G., abogado del prevenido; 
Visto el escrito de ampliación del recurrente, deposita-

do en fecha trece de septiembre del presenté ario, (1957), 
en la Secretaría de esta Corte y el escrito de réplica de la 

parte recurrida; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado, y vistos los artículos 1, 3, 63,,66, 67 y 19.2 del Có- 
digo de Procedimiento Criminal; 80 de la Ley de Policía; 
1, 20, 42, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete Rutin° Gómez 
compareció por ante el Cabo de la Policía Nacional de 

La 
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Isabela, del municipio de Luperón, y le declaró lo siguiente :  
"mientras yo andaba con mi hijo de crianza Sergio María 
Espinal, encontrarnos al encargado de Amadeo Peralta, Apo- 
linar Alvarez (Polín) que llevaba en el ganado de Amadeo 
tres becerros propiedad de mi hijo de crianza Sergio M. 
Espinal, y los cuales estaban con la estampa de Amadeo que 
es así APM., y los becerros tienen su legítima estampa que es 
así S.M.R.; al yo preguntarle al encargado que quién había 
estampado los becerros, éste me contestó que había 
sido él, con orden de su patrón Amadeo Peralta"; b) que el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto 
Plata apoderó del caso al Juzgado de Primera Instancia del 
mismo Distrito; c) que el día del conocimiento de la causa 
al constituirse el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz en parte 
civil en nombre y en representaci6n de Sergio María Espinal, 
el Dr. Carlos Manuel Finke G., abogado del prevenido Ama-
deo Peralta pidió in limine litis que se rechazara la constitu-
ción en parte civil de Sergio M. Espinal, en razón de que 
Sergio M. Espinal es una tercera persona que no figura en 
la querella o denuncia que ha dado lugar al sometimiento; 
d) que sobre este incidente dicho Juzgado de Primera Ins-
tancia dictó la sentencia ahora impugnada en casación y 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe 
desestimar, y desestima, la constitución en parte civil del . 
señor Sergio María Espinal, por falta de calidad;-- SEGUN-
DO: que debe condenarlo y lo condena, al pago de las costas 
civiles de este incidente; y TERCERO: que debe orde•ar, 
y ordena, la continuación de la vista pública de la causa, 
no obstante cualquier recurso que pueda interponerse cen- 
tra esta sentencia"; 

Considerando que la- parte civil recurrente invoca en 
su memorial el siguiente medio: "Violación y falsa aplicación 
de los artículos 1, 3, 67 y 66 del Código de Procedimiento 
Criminal; violación del sagrado derecho de la defensa y al 
principio de la unidad de jurisdicción"; 

Considerando que la parte recurrida invoca por su lado 
en su memorial de defensa la inadmisión del recurso de ca- 
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sación de que se trata, por ser apelable la sentencia impug-
nada, y propone además, en su escrito de réplica que sea 
excluido del expediente el escrito de ampliación del recu-
rrente por haber sido depositado tardíamente; 

En cuanto a la exclusión del escrito de ampliación: 

Considerando que el artículo 42 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación permite a los abogados de las partes, 
en los tres días siguientes a la audiencia, presentar en secre-
taría aclaraciones o memoriales tendientes a justificar sus 

pretensiones; 
Considerando que en la especie la audiencia en que se 

conoció del recurso de casación interpuesto por Sergio María 
Espinal tuvo efecto el día seis de septiembre del presente 
año (1957); que el plazo de tres días a que se refiere el citado 
artículo 42, que es un plazo franco, vencía el día diez de 
ese mismo mes; que el memorial ampliativo del recurrente 
fué depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia el día trece, es decir, tres días después de vencido 
el plazo; que esta formalidad es substancial y no puede ser 
substituída por ninguna otra equivalente; que, por tanto, 
el memorial ampliativo del recurrente, aunque notificado al 
abogado del prevenido dentro del plazo del mencionado ar-
tículo 42, no puede ser tomado en consideración por la Supre-
ma Corte de Justicia; 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso: 

Considerando que cuando el tribunal correccional es 
apoderado de un hecho que constituye una contravención de 
policía o de un delito que es excepcionalmente de la compe-
tencia del Juzgado de Paz, y las partes no proponen la decli-
natoria conforme al artículo 192 del Código de Procedimien-
to Criminal, la sentencia definitiva que se dicte sobre un 
incidente lo es en última instancia y, como tal, no es sus-
ceptible de apelación, sino del recurso de casación; 

Considerando que en el presente caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata fué • 
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Isabela, del municipio de Luperón, y le declaró lo siguiente: 
"mientras yo andaba con mi hijo de crianza Sergio María 
Espinal, encontramos al encargado de Amadeo Peralta, Apo- 
linar Alvarez (Polín) que llevaba en el ganado de Amadeo 
tres becerros propiedad de mi hijo de crianza Sergio M. 
Espinal, y los cuales estaban con la estampa de Amadeo que 
es así APM., y los becerros tienen su legítima estampa que es 
así S.M.R.; al yo preguntarle al encargado que quién había 
estampado los becerros, éste me contestó que había 
sido él, con orden de su patrón Amadeo Peralta"; b) que el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto 
Plata apoderó del caso al Juzgado de Primera Instancia del 
mismo Distrito; c) que el día del conocimiento de la causa 
al constituirse el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz en parte 
civil en nombre y en representaci6n de Sergio María Espinal, 
el Dr. Carlos Manuel Finke G., abogado del prevenido Ama-
deo Peralta pidió in limine litis que se rechazara la constitu-
ción en parte civil de Sergio M. Espinal, en razón de que 
Sergio M. Espinal es una tercera persona que no figura en 
la querella o denuncia que ha dado lugar al sometimiento; 
d) que sobre este incidente dicho Juzgado de Primera Ins-
tancia dictó la sentencia ahora impugnada en casación y 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe 
desestimar, y desestima, la constitución en parte civil del 
señor Sergio María Espinal, por falta de calidad;— SEGUN-
DO: que debe condenarlo y lo condena, al pago de las costas 
civiles de este. incidente; y TERCERO: que debe orde.iar, 
y ordena, la continuación de la vista pública de la causa, 
no obstante cualquier recurso que pueda interponerse cen- 
tra esta sentencia"; 

Considerando que la- parte civil recurrenté invoca en 
su memorial el siguiente medio: "Violación y falsa aplicación 
de los artículos 1, 3, 67 y 66 del Código de Procedimiento 
Criminal; violación del sagrado derecho de la defensa y al 
principio de la unidad de jurisdicción"; 

Considerando que la parte recurrida invoca por su lado 
en su memorial de defensa la inadmisión del recurso de ca- 

• 
sación de que se trata, por ser apelable la sentencia impug- 
nada, y propone además, en su escrito de réplica que sea 
excluido del expediente el escrito de ampliación del recu-
rrente por haber sido depositado tardíamente; 

En cuanto a la exclusión del escrito de ampliación: 

Considerando que el artículo 42 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación permite a los abogados de las partes, 
en los tres días siguientes a la audiencia, presentar en secre-
taría aclaraciones o memoriales tendientes a justificar sus 

pretensiones; 
Considerando que en la especie la audiencia en que se 

conoció del recurso de casación interpuesto por Sergio María 
Espinal tuvo efecto el día seis de septiembre del presente 

ario (1957); que el plazo de tres días a que se refiere el citado 
artículo 42, que es un plazo franco, vencía el día diez de 
ese mismo mes; que el memorial ampliativo' del recurrente 
fué depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia el día trece, es decir, tres días después de vencido 
el plazo; que esta formalidad es substancial y no puede ser 
substituída por ninguna otra equivalente; que, por tanto, 
el memorial ampliativo del recurrente, aunque notificado al 
abogado del prevenido dentro del plazo del mencionado ar-
tículo 42, no puede ser tomado en consideración por la Supre-
ma Corte de Justicia; 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso: 
Considerando que cuando el tribunal correccional es 

apoderado de un hecho que constituye una contravención de 
policía o de un delito qx_ie es excepcionalmente de la compe-
tencia del Juzgado de Paz, y las partes no proponen la decli-
natoria conforme al artízulo 192 del Código de Procedimien-
to Criminal, la sentenc',a definitiva que se dicte sobre un 
incidente lo es en última instancia y, como tal, no es sus-
ceptible de apelación, sino del recurso de casación; 

Considerando que en el presente caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata fué 
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apoderado según resulta del fallo impugnado, del hecho de 
Amadeo Peralta haber ordenado ilekalmente estampar ani-
males, en perjuicio de Sergio Maria Espinal; que este hecho 
está previsto por el artículo 80 de la Ley de Policía y san., 
donado con las penas del robo; que como en la especie no 
se ha determinado hasta ahora el valor del objeto, es precisq 
incluir el caso, para la aplicación del artículo 192 del Códigc 
de Procedimiento Criminal, en el párrafo I del artículo 401 
del Código Penal, que establece la sanción más benigna en 
materia de robo; que, por otra parte, como el párrafo III 
del citado texto legal atribuye competencia a los juzgados 
de paz para el conocimiento de la infracción prevista y san-
cionada por el párrafo I, es obvio que la sentencia inciden-
tal que rechazó la. constitución en parte civil de Sergio M. 
Espinal, fué dictada en última instancia, ya que ninguna 
de las partes solicitó la declinatoria; que, en tales condicio-
nes, el presente recurso de casación es admisible, por lo cual 
debe ser desestimado el medio de inadmisión propuesto por 
la parte recurrida; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que en apoyo de lo ehunciado en el medio 
de casación se invoca, en síntesis, que el juez a -quo desco-
noció los ártículos 1 y 3 del Código de Procedimiento Cri-
minal acerca de la constitución en parte civil del actual re-
currente Sergio María Espinal, al rechazar dicha ficción 
sobre el fundamento de que la parte civil no presentó ni 
qtierella contra el prevenido, y era "un tercero que no figu-
ra en el proceso penal"; 

Considerando que al tenor del artículo 19 del Código de 
Procedimiento Criminal, la acción en reparación del daño 
causado por una infracción se puede ejercer por todos aque-
llos que han sufrido como consecuencia del dallo; que el 
articulo 3 del mismo Código dispone que la acción civil se 
puede perseguir al mismo tiempo y ante los mismos jueces 
que la acción pública; que en virtud de esta disposición gene-
ral, la parte lesionada por una infracción puede constituirse 
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en parte civil ante el tribunal represivo en todo estado de 
causa, sin necesidad de una querella previa; que, en efecto, 

los artículos 63, 66 y 67 del mismo Código parecen supo-
ner ,o contrario, es porque son la expresión de una disposi-
ción especial destinada a regir únicamente la hipótesis de 
la querella; que, por consiguiente, el juez a quo, al desesti-
mar la constitución en parte civil de que se trata, violó los 
artículos 1 y 3 del referido Código de Procedimiento Crimi-
nal, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser 

casada; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun- 

ciada 
en sus atribuciones correccionales por el Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en 
fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito "en parte anterior del 
presente fallo, y erivía el asunto por ante la F'rimera Cáma-
ra de io Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago; y Segundo: Condena a la parte que 
sucumbe al pago de las costas, y ordena la distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal 1Viuñoz, quien 
afirma haberlas avanzado errsu mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos- Ml. Lamarche 
H.-- F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifiro., (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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apoderado según resulta del fallo impugnado, del hecho de 
Amadeo Peralta haber ordenado ilegalmente estampar ani-
males, en perjuicio de Sergio María Espinal; que este hecho 
está previsto por el artículo 80 de la Ley de Policía y san. 
cionado con las penas del robo; que como en la especie no 
se ha determinado hasta ahora el valor del objeto, es precise; 
incluir el caso, para la aplicación del artículo 192 del Código 
de Procedimiento Criminal, en el párrafo I del artículo 401 
del Código Penal, que establece la sanción más benigna en 
materia de robo; que, por otra parté, como el párrafo III 
del citado texto legal atribuye competencia a los juzgados 
de paz para el conocimiento de la infracción prevista y san-
cionada por el párrafo I, es obvio que la sentencia inciden-
tal que rechazó la constitución en parte civil de Sergio M. 
Espinal, fué dictada en última instancia, ya que ninguna 
de las partes solicitó la declinatoria; que, en tales condicio-
nes, el presente recurso de casación es admisible, por lo cual 
debe ser desestimado el medio de inadmisión propuesto p9r 
la parte recurrida; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que en apoyo de lo enunciado en el medio 
de casación se invoca, en síntesis, que el juez a •quo desco-
noció los artículos 1 y 3 del Código de Procedimiento Cri-
minal acerca de la constitución en parte civil del actual re-
currente Sergio María Espinal, al rechazar dicha ricción 
sobre el fundamento de que la parte civil no presentó ni 
querella contra el prevenido, y era "un tercero que no 'figu-
ra en el proceso penal"; 

Considerando que al tenor del artículo 1 9  del Código de 
Procedimiento Criminal, la acción en reparación del daño 
causado por una infracción se puede ejercer por todos aque-
llos que han sufrido como consecuencia del daño; que el 
articulo 3 del mismo Código dispone que la acción civil se 
puede perseguir al mismo tiempo y ante los mismos jueces 
que la acción pública; que en virtud de esta disposicMn gene-
ral, la parte lesionada por una infracción puede constituirse 

•  
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e
n parte civil ante el tribunal represivo en todo 	

ad esto de 

causa, sin necesidad de una querella previa; que, en efecto, 
si los artículos 63, 66 y 67 del mismo Código parecen supo-
ner .o contrario, es porque son la expresión la  disposi-

ción especial destinada a regir únicamente la hipótesis de 
la querella; que, por consiguiente, el juez a quo, al desesti-
mar la constitución en parte civil de que se trata, violó los 
artículos 1 y 3 del referido Código de Procedimiento Crimi-
nal, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser 

casada; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun- 

ciada en sus atribuciones correccionales por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en 
fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante la Primera Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago; y Ségundo: Condena a la parte que 
sucumbe al pago de las costas, y ordena la distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, quien 
afirma haberlas avanzado en -su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 

H.--7  F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del díá, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifi' o.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1357 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Hornero Antonio Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño .Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, '9 si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hornero 
Antonio Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, del domicilio y residencia de la ciudad de Moca, cédula 
22212, serie 54, sello 36703, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones co- 
rreccionales, sentencia cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en Techa veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determina- 
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 200 y siguientes, y 215 del 
Código de Procedimiento Criminal y 1, 20, 43 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
Hornero Antonio Paulino y Cristofina Henríquez Cárdenas, 
tienen procreado un niño de seis años de edad, de nombre 
Hornero Antonio; b) que en fecha 9 de julio de 1952, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, dictó una sentencia por virtud de la cual condenó a 
Hornero Antonio Paulino, a sufrir dos años de prisión co-
rreccional por violación a la Ley N° 2402, de 1950, en per-
juicio del citado menor y le fijó una pensión mensual de 
cuatro pesos (RD$4.00) oro, que el prevenido debía pasar 
a lá madre querellante, para las atenciones de dicho menor; 
e) que en fecha 21 de abril del año 1953, la referida madre 
formuló en nueva querella una solicitud de aumento de pen-
sión por ante el Juzgado de Paz de la entonces Común de 
Moca; d) que en relación con la misma, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó en 
fecha 14 de mayo del referido año 1953 una sentencia, me-
diante la cual fijó en siete pesos (RD$7.00) ta pensión men-
sual que Homero Antonió Paulino Pichardo debería pasar 
a Cristofina Henríquez Cárdenas para ayudar al sosteni-
miento del menor; -e) que sobre apelación del prevenido, 
la Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha 17 de agos-
to del mismo año 1953 una sentencia por la cual confirmó 
la de primera instancia que fijó la pensión en siete pesos 
(RD$7.00) oro; f) que de nuevo, en Techa 9 de mayo de 
1957, Cristofina Henríquez Cárdenas se presentó ante el 
Juzgado de Paz del Municipio de Moca, y formuló una soli- 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE »57 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Homero Antonio Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, . 1 q si-guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Homero 
Antonio Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, del domicilio y residencia de la ciudad de Moca, cédula 
22212, serie 54, sello 36703, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones co- 
rreccionales, sentencia cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en Techa veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determina- 
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 200 y siguientes, y 215 del 
Código de Procedimiento Criminal y 1, 20, 43 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
Hornero Antonio Paulino y Cristofina Henríquez Cárdenas, 
tienen procreado un niño de seis años de edad, de nombre 
Hornero Antonio; b) que en fecha 9 de julio de 1952, el 
Juzgedo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, dictó una sentencia por virtud de la cual condenó a 
Hornero Antonio Paulino, a sufrir dos años de prisión co-
rreccional por violación a la Ley N 9  2402, de 1950, en per-
juicio del citado menor y le fijó una pensión mensual de 
cuatro pesos (RD$4.00) oro, que el prevenido debía pasar 
a la madre querellante, para las atenciones de dicho menor; 
c) que en fecha 21 de abril del año 1953, la referida madre 
formuló en nueva querella una solicitud de aumento de pen-
sión por ante el Juzgado de Paz de la entonces Común de 
Moca; d) que en relación con la misma, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó en 
fecha 14 de mayo del referido año 1953 una sentencia, me-
diante la cual fijó en siete pesos (RD$7.00) Ya pensión men-
sual que Homero Antonió Paulino Pichardo debería pasar 
a Cristofina Henríquez Cárdenas para ayudar al sosteni-
miento del menor; -e) que sobre apelación del prevenido, 
la Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha 17 de agos-
to del mismo año 1953 una sentencia por la cual confirmó 
la de primera instancia que fijó la pensión en siete pesos 
(RD$7.00) oro; f) que de nuevo, en 'fecha 9 de mayo de 
1957, Cristofina Henríquez Cárdenas se presentó ante el 
Juzgado de Paz del Municipio de Moca, y formuló una soli- 
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citud de aumento de pensión a la suma de doce pesos oro 
Cada mes (RD$12.00), resultando infructuosa la tentativa 
de conciliación promovida ante el mencionado Juzgado de 
Paz, por no haber comparecido el padre del menor; g) que 
en fecha 11 de junio de 1957. el Juzgado de Primera Instan.. 
cia del Distrito Judicial de Espaillat. debidamente apoderado, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: Declina el expediente a cargo de Romero 
Antonio Paulino Pichardo por ante el Tribunal correspon-
diente. Para conocer de la solicitud de aumento de pensión . 
que hace la señora Cristofina Henríquez Cárdenas; Segundo: 
Reserva las costas": hl que en virtud de la anterior decli-
natoria al Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Espaillat envió el exnediente por ante la Corte de Apelación 
de La Vega, y dicha Corte dictó en fecha veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y .siete. una sentencia, ahora 
recurrida en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: Anula la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat. el 
once de Junio del año mil novecientos cincuenta y siete, 011e 
riecliri5 el exnediente correccional a cargo del nombrado 
Hornero Antonio Paulino, de generales conocidas. por ante 
esta Corte a fin de conocer la solicitud de aumento de pen-
sión formulada por la señora Cristofina Henríquez Cárdenas. 
nor haber juzgado mal acerca de la competencia: Segundo: 
Avoca el fondo y -  se aumenta la pensión que deberá• pasar 
el inculpado Hornero Antonio Paulino en favor del menor 
Hornero, de seis años de edad, procreado con la querellante 
Cristofina Henríquez Cárdenas, t. la suma de diez pesos 
oro, a partir de la fecha de solicitud de aumento; y Tercero: 
Condena al prevenido Homero Antonio-Paulino al pago de 
las costas"; 

Considerando que las Cortes de Apelación conocen de 
las apelaciones de las sentencias dictadas en materia correc-
cional por los Juzgados de Primera Instancia; que en la 
especie ninguna de las partes ha apelado contra la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Espaillat del once de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, que declinó el expediente a cargo de Hornero Antonio 
Paulino Pichardo "por ante el Tribunal correspondiente pa-
ra conocer de la solicitud de aumento de pensión que hace 
la señora Cristofina Henríquez Cárdenas"--;que, por otra 

parte, la-  declinatoria ordenada por dicho tribunal no podía 
apoderar a la Corte a qua, como erreineamente ha sido ad- 

mitido; 
Considerando que, en consecuencia, la referida Corte 

al conocer y Tallar la causa seguida al prevenido cometió 
un exceso de poder; desconoció las reglas relativas al ejer-
cicio del recurso de apelación, y violó, consecuentemente, 
el artículo 215 del C_ódigo de Procedimiento Criminal rela-
tivo a la' avocación; 

Considerando que cuando la sentencia es anulada y la 
casación no deja cosa alguna por juzgar y no hubiere parte 
civil, no se dispondrá el envío del asunto a ningún tri-
bunal; 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la sentencia 
de la Corte dé Apelación de La Vega de fecha veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atri-
buciones correccionales, sentencia cuyo dispósitivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Decla-
ra las costas de oficio; 

. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.- Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel. 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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citud de aumento de pensión a la suma de doce pesos oro 
Cada mes (RD$12.00), resultando infructuosa la tentativa 
de conciliación promovida ante el mencionado Juzgado de 
Paz, por no haber comparecido el padre del menor; g) q ue 

 en fecha 11 de junio de 1957. el Juzgado de PriMera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, debidamente apoderado, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: Declina el expediente a cargo de Hornero 
Antonio Paulino Pichardo por ante el Tribunal correspon- . . 
diente. Para conocer de la solicitud de aumento de pensión 
que hace la señora Cristofina Henríquez Cárdenas; Segundo: 
Reserva las costas": hl que en virtud de la anterior., decli-
natoria al Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Espaillat envió el exnediente por ante la Corte de Apelación 
de La Vega, y dicha Corte dictó en fecha veintitrés de julio 
de mil novecientos cfneuenta y. siete. una sentencia, ahora 
recurrida en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: Anula la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Esnaillat. el 
once de Junio del año mil novecientos cincuenta y siete, 011e 
declinó el exnediente correccional a cargo del nombrado 
Hornero Antonio Paulino, de generales conocidas. por ante 
esta Corte a fin de conocer la solicitud de aumento de pen-
sión formulada por la señora Cristofina Henriouez Cárdenas. 
nor haber juzgado mal acerca de la competencia: Segundo: 
Avoca el fondo y se aumenta la pensión que deberá• pasar 
el inculpado Hornero Antonio Paulino en favor del menor 
Hornero, de seis años de edad, procreado con la querellante 
Cristofina Henríquez Cárdenas, t la suma de diez pesos 
oro, a partir de la fecha de solicitud de aumento; y Tercero: 
Condena al prevenido Hornero Antonio-Paulino al pago de 
las costas"; 

Considerando que las artes de Apelación conocen de 
las apelaciones de las sentencias dictadas en materia correc-
cional por los Juzgados de Primera Instancia; que en la 
especie ninguna de las partes ha apelado contra la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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pspaillat del once de junio de mil novecientos cincuenta y 
-;iete, que declinó el expediente a cargo de Hornero Antonio 
Paulino Pichardo "por ante el Tribunal correspondiente pa-
ra conocer de la solicitud de aumento de pensión que hace 
a señora Cristofina Henríquez Cárdenas'4 que, por otra 
parte, la-  declinatoria ordenada por dicho tribunal no podía 
apoderar a la Corte a qua, como erróheamente ha sido ad- 
mitido; 

Considerando que, en consecuencia, la referida Corte 
al conocer y Tallar la causa seguida al prevenido cometió 
un exceso de poder; desconoció las reglas relativas al ejer-
cicio del recurso de apelación, y violó, consecuentemente, 
el artículo 215 del Código de Procedimiento Criminal rela-
tivo a la avocación; 

Considerando que cuando la sentencia es anulada y la 
casación no deja cosa alguna por juzgar y no hubiere parte 
civil, no se dispondrá el envío del asunto a ningún tri-

unal; 
Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la sentencia 

de Ia. Corte dé Apelación de La Vega de fecha veintitrés de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atri-
buciones correccionales, sentencia cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Decla-
ra las costas de oficio; 

. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.- Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.-- Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au7 
diencia públida del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario Geneval que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

2336 



2339 
BOLETÍN JUDICIAL 

2338 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 13 de diciembre de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Adela Veloz Castro. 
Abogado: Lic. Eduardo Read Barreras. 

Recurridos: Empresa Inmobiliaria, C. por A., Casa Svelti, G. por 
A. y Francisco Svelti Jr. 

Abogado: Lic. Manuel María Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jim-
fleta, rep_mlarrnente constituida nor los Jueceq licenciados 
H. Herrera Billini. Presidente; Pedro R. Batista C.. Primer 
Sustituto de Presidente: Juan A. More], Segundo Sus-
tituto de Presidente: Luis Logroño Cohén, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Clodomiro Mateo-Fer-
nández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veinte del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114' de la Independencia. 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adela Ve-
loz Castro, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha-
ceres del hogar, domiciliada y residente en la ciudad de 
Higüey, ProVincia de La Altagracia, cédula 5803, serie » 
sello 896087, contra sentencia pronunciada en atribuciones 
comerciales, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fecha trece de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar dei presente 
fallo; 

1 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario Read Vittini, cédula 17733, serie 2, 

sello 50990, en representación del 3022, abogado
Eduardo 

 de larec 
Rea

Bu-
rreras, cédula 4270, serie 1 4  llo, se 
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Manuel María Guerrero
recur

d, cé
rida,
ula 

 1en l
7164a , 

serie 11, sello 3830, abogado de la parte  
lectura de sus conclusiones; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-de la República; 
tiocho de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, sus- 
crito por el Lic. Eduardo Read Barreras, abogado de la re- 

se invocan los medios que luego se 
currente, en el cual  

Visto el memorial de defensa notificadn fecha nueve indican; 	 o e 
de abril del mil novecientos cincuenta y siete, .suscrito por 
el Lic. Manuel María Guerrero, abogado de la parte recu- 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-rrida; 

berado, y vistos los artículos 133 y 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 11 del Código de Comercio, la Ley 

1315, 1350, 

1351, 1352 y 2244 del Código Civil; y 1 y 65 de sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentós a que ella se refiere consta lo siguiente: a) ac

qu 
 ió
e
n 

en ocasión de la demanda en inexistencia por simul  
fraudulenta de las compañías "Casa Svelti, C. por A. y 
"Empresaria Inmobiliar, C. por A.", interpuesta por Adela 
Veloz Castro contra dichas compañías y Francisco Svelti 
Jr., la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy Nacio-
nal), actuando en sus atribuciones correccionales, dictó en 
fecha cinco de junio del mil novecientos cincuenta y tres, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Orde-

. na que las partes en causa, Adela Veloz, demandante. y la 

% Casa Svelti, C. por A., la Empresa Inmobiliar, C. por A., y 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad 
fecha 13 de diciembre de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Adela Veloz Castro. 
Abogado: Lic. Eduardo Read Barreras. 

Recurridos: Empresa Inmobiliaria, C. por A., Casa Svelti, C. por 
A. y Francisco Svelti Jr. 

Abogado: Lic. Manuel María Guerrero. 

Dios, TM-Ha 17 Libertan. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de :rin-
ticia, regularmente constituida nor los Jaeces licenciados 
H. Herrera Billini. Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel. Segundo Sus-
tituto de Presidente: Luis Logroño Cohén, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Clodomiro Mateo-Fer-
nández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nado-
nal, hoy día veinte del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114' de la Independencia. 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
públipa, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adela Ve-
loz Castro, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha-
ceres del hogar, domiciliada y residente en la ciudad de 
Higüey, Provincia de La Altagracia, cédula 5803, serie 11 , 
sello 896087, contra sentencia pronunciada en atribucioneá 
comerciales, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fecha trece de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar dei presente 
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Oído el alacle 
d turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr.
gu Mi ario Read Vittini, cédula 17733, serie 2, 

sello 50990, en representación llo del 3022, abogado
Eduaxdo 

 de la r 
Read ecu- Ba- 

rreras, cédula 4270, serie P, se 
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Manuel María Guerrero, cédula 17164, 

serie 13
, sello 3830, abogado de la parte recurrida, en la 

lectura de sus conclusiones; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiocho de febrero del mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Lic. Eduardo Read Barreras, abogado de la re- 

se invocan los medios que luego se 
currente, en el cual  

Visto el memorial de defensa notificadn fecha nueve indican; 	 o e 
de abril del mil novecientos cincuenta y siete, .suscrito por 
el Lic. Manuel María Guerrero, abogado de la parte recu-

rrida; 
La 

Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133 y 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 11 del Código de Comercio, la Ley 

5, 1350, 

1351, 1352 y 2244 del Código Civil; y 1 y 65 de sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentós a que ella se refiere consta lo siguiente: a simulación

) que; 

en ocasión de la demanda en inexistencia 
por
C. por A.", y 

fraudulenta de las compañías "Casa Svelti,  
"Empresaria Inmobiliar, C. por A.", interpuesta por Adela 
Veloz Castro contra dichas compañías y Francisco Svelti 
Jr., la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri- Nac 
mera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy io-
nal), actuando en sus atribuciones correccionales, dictó en 
fecha cinco de junio del mil novecientos cincuenta y tres, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Orde- y la 
na que las partes en causa, Adela Veloz, demandante.  

Casa Svelti, C. por A., la Empresa Inmobiliar, C. por A., y 

Trujillo de 
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Francisco Svelti J,., demandados, se comuniquen recíproca 
y respectivamente por-vía de la Secretaría de este Tribuna' 
y en el plazo de tres días francos, todos y cada uno de los 
documentos que usarán en apoyo de su derecho respeaivo 
en el litigio de que se trata, y, especialmente, los demanda-
dos, los libros de actas de las asambleas y de las decisiones 
de los Administradores, así como los de contabilidad de 
ambas Compañías desde las fechas de sus respectivas cons-
tituciones, así como sus respectivos Registros de Acciones, 
Estatutos, Recibos de Pagos de Dividendos a los Accionis-
tas; y Segundo: Reserva las costas"; b) que sobre recurso 
de apelación interpuesto por la "Casa Svelti, C. por A.", la 
"Empresaria Inmobiliar, C. por A., y por Francisco Svelti 
Jr., la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció en 
fecha diecinueve de agosto del mil novecientos cincuenta y 
tres, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: 
Declara regular y válido, en la forma, el recurso de apela- 
ción interpuesto por la "Casa Svelti, C. por A.", la "Em- 
presaria Inmobiliar, C. por A.", y por el señor Francisco 
Svelti Jr.; Segundo: Rechaza, tanto las conclusiones principa- 
les, como las subsidiarias, de los intimantes "Casa Svelti, 
C. por A.", "Empresaria Inmobiliar, C. por A.", y Francisco 
Svelti Jr., y en consecuencia confirma, en todás sus part2s, 
la sentencia apelada, dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en atribuciones comerciales, en 
fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres; 
y Tercero: Condena al señor Francisco Svelti Jr., parte que 
sucumbe, al pago de las costas de la alzada, ordenando slb 
distracción en provecho del licenciado Eduardo Read Ba- 
rreras quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
e) que sobre recurso de casación interpuelto por "Casa Svel- 
ti, C. por A.", la "Empresaria Inmobiliar, C. por A., y 
Francisco Svelti Jr., la Suprema Corte de Justicia, en fecha 
once de octubre del mil novecientos cincuenta y cuatro, 
dictó una sentencia de la cual es el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-

. 
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niterpuesto por la "Casa Svelti, C. por A. 
a- ; "Empres 

r
ia Ininobiliar, C. por A."; y Francisco Svelti Jr., contra ción  

sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, de. fecha diecinueve de agosto de mil novecientos cin-

cuenta y tres, cuyo dispositiv
C  

o se copia en otro lugar de la 

presente sentencia; Segundo:Condena a Francisco Svelti 
se ordena su 

jr., al pago de las costas, se 	
distracción en pro- 

vecho del Lic. Eduardo Read Barreras, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; d) que en fecha veintitrés 
de julio del mil novecientos cincuenta y cinc 

" o, Adela Veloz z 

Castro demandó a 'Casa Svelti, C. por A., "Empre 

inmobiliar, C. por A.", y - a Francisco Svelti Jr. en daños Y 

perjuicios _conminatorios, a razón de doscientos cincuenta 
pesos oro diario, por cada día de retardo; e) que en  
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco 

la 	
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

I Cámara nstancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, actuando 
en sus atribuciones comerciales, dictó una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Rechaza por los 
motivos ya enunciados, la Demanda Accesoria en Pago 
de Daños y Perjuicios de que se trata, intentada por Adela 
Veloz contra la Casa Svelti, C. por A., la Empresaria Inmo- 
biliar, C. por A., y Francisco Svelti Jr., según acto de fecha 
23 del mes de julio del año en curso 1055, instrumentado y 
notificado por el ministerial Romeo del Valle, Alguacil 

Or-

dinario de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y Se-
gundo: Condena a dicha demandada Adela Veloz, parte que 
sucumbe, al pago de las costas"; que con motivo de su re-
curso de apelación y a instancia de la intimante Adela Veloz 
Castro, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó, en 
fecha treinta de abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
una sentencia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-

mero: Que debe ordenar, como en efecto ordena, la reaper-
turh de los debates de la litis entre Adela Veloz Castro 
y Francisco Svelti Jr. (a) Chicho, Casa Svelti, C. por A., y 
Empresaria Inmobiliar, C. por A., en la demanda en decla-
ración de inexistencia de compañías, en grado de apelación 
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Francisco Svelti J,., demandados, se comuniquen recíproca 
y respectivamente por. vía de la Secretaría de este Tribuna. 
y en el plazo de tres días francos, todos y cada uno de los 
documentos que usarán en apoyo de su derecho respeaivo 
en el litigio de que se trata, y, especialmente, los demanda.. 
dos, los libros de actas de las asambleas y de las decisiones 
de los Administradores, así como los de contabilidad de 
ambas Compañías desde las fechas de sus respectivas cons-
tituciones, así como sus respectivos Registros de Acciones, 
Estatutos, Recibos de Pagos de Dividendos a los Accionis-
tas; y Segundo: Reserva las costas"; b) que 'sobre recurso 
de apelación interpuesto por la "Casa Svelti, C. por A.", la 
"Empresaria Inmobiliar, C. por A., y por Francisco Svelti 
Jr., la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció en 
fecha diecinueve de agosto del mil novecientos cincuenta y 
tres, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: 
Declara regular y válido, en la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por la "Casa Svelti, C. por A.", la "Em-
presaria Innobiliar, C. por A.", y por el señor Francisco 
Svelti Jr.; Segundo: Rechaza, tanto las conclusiones principa- 
les, como las subsidiarias, de los intimantes "Casa Svelti, 
C. por A.", "Empresaria Inmobiliar, C. por A.", y Francisco 
Svelti Jr., y en consecuencia confirma, en todás sus 

part2s, 
la sentencia apelada, dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera - Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en atribuciones comerciales, en 
fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres; 
y Tercero: Condena al señor Francisco Svelti Jr., parte que 
sucumbe, al pago de las costas de la alzada, ordenando gu 
distracción en provecho del licenciado Eduardo Read Ba- 
rreras quien afirma haberlas avanzado én su totalidad"; 
e) que sobre recurso de casación interpuesto por "Casa Svel- 
ti, C. por A.", la "Empresaria Inmobiliar, C. por A., y 
Francisco Svelti Jr., la Suprema Corte de Justicia, en fecha 
once de octubre del mil novecientos cincuenta y cuatro, 
dictó una sentencia de la cual es el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-

. 
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ción iuterpuesto por la "Casa Svelti, C. por A."; "Empresa-
r¡a Inmobiliar, C. por A."; y Francisco Svelti Jr., contra 

sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Ciudad Tru-

jillo, de fecha diecinueve de agosto de mil novecientos cin-

cuenta y tres, cuyo dispositivo Condena 
se copia en 

a Francisco otro lug Svelti 
ar de la 

presente sentencia; Segundo:  
se ordena su 

jr., al pago de las costas, y 	
distracción en pro- 

vecho del Lic. Eduardo Read Barreras, quien afirma ha-

berlas 
avanzado en su totalidad"; d) que err

inco, 
fecha 

Adela Veloz 
veintitrés 

de 
julio del mil novecientos cincuenta y c  

Castro demandó a 'Casa Svelti, C. por Ai Jr. en daños y 
.", "Empresaria 

Inmobiliar, C. por A.", y'a Francisco Svelt  

perjuicios 
conminatorios, a razón de doscientos cincuenha  

ta 

pesos 
oro diario, por cada día de retardo; e) que en fec 

nueve 
de oviembre de mil novecientos cincuenta y cinco 

la Cámara
n  de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, actuando 
en sus atribuciones comerciales, dictó una sentencia conlos 

el 

siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Rechaza por  
motivos ya enunciados, la Demanda Accesoria en Adela 

Pago 

de Daños y Perjuicios de que se trata, intentada por  
Veloz contra la Casa Svelti, C. por A., la Empresaria Inmo-
biliar, C. por A., y Francisco Svelti Jr., según acto de fecha 
23 del mes de julio del año en curso 1955, instrumentado y 
notificado por el ministerial Romeo del Valle, Alguacil Or-
dinario de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y Se-
gundo: Condena a dicha demandada Adela Veloz, parte que 
sucumbe, al pago de las costas"; que con motivo de su re-
curso de apelación y a instancia de la intimante Adela Veloz 
Castro, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó, en 
fecha treinta de abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
una sentencia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Pri-
mero: Que debe ordenar, como en efecto ordena, la reaper-
turh de los debates de la litis entre Adela Veloz Castro 

y Francisco Svelti Jr. (a) Chicho, Casa Svelti, C. por A., y 
Empresaria Inmobiliar, C. por A., en la demanda en decla-
ración de inexistencia de compañías, en grado de apelación 
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incoada por la priMera contra los últimos, a fin de que la 
parte intimante someta contradictoriamente a esta Corte 
nuevos documentos; Segundo: Que debe fijar, como en efec-
to fija, la audiencia del día jueves, que contaremos a die-
cisiete del mes de mayo del año mil novecientos cincuenti-
séis, a las nueve horas de la mañana, para la discusión del 
presente caso; y Tercero: Que debe reservar, como en efecto 
reserva, las costas, para que sean falladas conjuntamente 
con el fondo"; 

Considerando que en fecha trece de diciembre del mil 
novecientos cincuenta y seis, la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Que 
debe declarar y declara regular y válido en la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la señora Adela Veloz, 
de generales anotadas en el expediente, contra sentencia cíe 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera In-
tancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de noviembre, de 
1955; Segundo: Que debe confirmar y confirma la predicha 
sentencia del 9 de noviembre, de 1955, cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'FALLA: Primero: Rechaza por los motivos ya 
enunciados, la demanda Accesoria en Pago de Daños y Per-
juicios de que se trata, intentada por Adela Veloz contra la 
Casa Svelti, C. por A w  la Empresaria Inmobiliar, C. por A., 
y Francisco Svelti Jr., según acto de fecha 23 del mes de 
julio del año en curso 1955, instrumentado y notificado por 
el ministerial Romeo del Valle, Alguacil Ordinario de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y Segundo: Condena 
a dicha demandada Adela Veloz, parte que-sucumbe, al pago 
de las costas'; Tercero: Que debe condenar y condena a la 
señora Adela Veloz, parte que sucumbe, al pago de las - 
costas"; 

Considerando que la recurrente Adela Veloz Castro in-
voca los siguientes medios: "1) Violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por insuficiencia de motivos, 
falta de base legal y desnaturalización de los hechos y do-
cumentos de la causa.— 2) Violación y falsa aplicación del 
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Art. 
11 del Código de Comercio; y 3) Violación de los ar-

tículos 
1315, 1350, 1351, 1352 y 2244 del Código Civil"; 

Considerando que en los tres medios indicados 
la recu-

rrente invoca, en síntesis, lo siguiente: a) que "a juicio 
 juicio de 

la Corte a qua, la comunicación efectuada por la der  
era correcta y liberatoria, porque incluía los últimos diez 
años de contabilidad de la misma, computándas retroacti 
vamente desde la fecha en que efectivamente depositó los 
libros en 12 Secretaría del tribunal, esto es, el 25 de julio de 
11.955"; pero que "es evidente que no era esa fecha la que 
debía servir de punto de partida para el cálculo retroactivo 
de los diez añoS, previstos en el Art. 11 del Código de Co-
mercio, sino la de la demanda en declaración de inexistencia 
por simulación fraudulenta incoada por la exponente el día 
ocho de mayo de' mil novecientos cincuentitrés, ya que por 
el efecto declarativo de la sentencia que sobre la misma inter-
vino el cinco de junio de ese mismo año, que ordenó dicha 
comunicación, la medida ordenada por esta decisión, retro-
traía a la fecha de la demanda"; b) que la Corte a qua, "sin 

prueba evidenciadora de lo afirmado por la demandada, 
admitió sin más, la destrucción de los libros de contabilidad 
de la misma anteriores al día 26 de julio de 1944"; c) que 

el depósito ante la Corte a qua de los estatutos de las com-
pañías demandadas, evidencia que en ellos "se prevé deta-
lladamente la forma en que dichas compañías deberán con-
servar en sus respectivos asientos sociales, tanto los regis-
tros de las deliberaciones de las asambleas como las del 
Consejo de Administración, e igualmente la de los registros 
de certificados de acciones, y aún los certificados cancela-

dos"; d) que la Corte a qua violó "las disposiciones del Art. 
141 del Código Civil al desnaturalizar y desconocer los 
hechos y documentos de la causa, así como el Art. 1315 del 
Código Civil al poner a cargo de la exponente una prueba 
de la que estaba redimida, y en cambio liberar a las de-
mandadas de la prueba que a ellas incumbía, esto es, la 
demostración y evidencia del hecho de la destrucción de 
dichos libros y registros, no obstante estar obligados a con- 
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incoada por la primera contra los últimos, a fin de que la 
parte intimante someta contradictoriamente a esta Corte 
nuevos documentos; Segundo: Que debe fijar, como en efec-
to fija, la audiencia del día jueves, que contaremos a die-
cisiete del mes de mayo del año mil novecientos cincuenti-
séis, a las nueve horas de la mañana, para la discusión del 
presente caso; y Tercero: Que debe reservar, como en efecto 
reserva, las costas, para que sean falladas conjuntamente 
con el fondo"; 

Considerando que en fecha trece de diciembre del mil 
novecientos cincuenta y seis, la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis: 
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Que 
debe declarar y declara regular y válido en la forma el 
recurso de apelación interpuesto por la señora Adela Veloz, 
de generales anotadas en el expediente, contra sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Lis-
tanda del Distrito Nacional, de fecha 9 de noviembre, de 
1955; Segundo: Que debe confirmar y confirma la predicha 
sentencia del 9 de noviembre, de 1955, cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'FALLA: Primero: Rechaza por los motivos ya 
enunciados, la demanda Accesoria en Pago de Daños y Per-
juicios de que se trata, intentada por Adela Veloz contra la 
Casa Svelti, C. por A la Empresaria Inmobiliar, C. por A., 
y Francisco Svelti Jr., según acto de fecha 23 del mes de 
julio del año en curso 1955, instrumentado y notificado por 
el ministerial Romeo del Valle, Alguacil Ordinario de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y Segundo: Condena 
a dicha demandada Adela Veloz, parte que–sucumbe, al pago 
de las costas'; Tercero: Que debe condenar y condena a la 
señora Adela Veloz, parte que sucumbe, al pago de las 
costas"; 

Considerando que la recurrente Adela Veloz Castro in-
voca los siguientes medios: "1) Violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por insuficiencia de motivos, 
falta de base legal y desnaturalización de los hechos y do-
cumentos de la causa.— 2) Violación y falsa aplicación del 
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Art. 11 del Código de Comercio; y 3) Violación de los 
ar- 

1351, 1352 y 2244 del Código Civil"; 
t ítulos  1315, 1350,  

Considerando que en los tres medios indicados la 
recuL 

riente invoca, en síntesis, lo siguiente: a) que "a juicio de dada 
la Corte a qua, la comunicación efectuada por la derhan 
era correcta y liberatoria, porque incluía los últimos diez 
años de contabilidad de la misma, computándolas retroacti-
amente desde la fecha en que efectivamente depositó los 

libros en 12 Secretaría del tribunal, esto es, el 25 de julio de 
1955"; pero que "es evidente que no era esa fecha la que 
debía servir de punto de partida para el cálculo retroactivo 
de los diez años, previstos en el Art. 11 del Código de Co-
mercio, sino la de la demanda en declaración de inexistencia 
por simulación fraudulenta incoada por la exponente el día 
ocho de mayo de' mil novecientos cincuentitrés, ya que por 
el efecto declarativo de la sentencia que sobre la misma inter-
vino el cinco de junio de ese mismo año, que ordenó dicha 
comunicación, la medida ordenada por esta decisión, retro-
traía a la fecha de la demanda"; b) que la Corte a qua, "sin 

prueba evidenciadora de lo afirmado por la demandada, 
admitió sin más, la destrucción de los libros de contabilidad 
de la misma anteriores al día 26 de julio de 1944"; e) que 

el depósito ante la Corte a qua de los estatutos de las com-
pañias demandadas, evidencia que en ellos "se prevé deta-
lladamente la forma en que dichas compañías deberán con-
servar en sus respectivos asientos sociales, tanto los regis-
tros de las deliberaciones de las asambleas como las del 
Consejo de Administración, e igualmente la de los registros 
de certificados de acciones, y aún los certificados cancela-

dos"; d) que la Corte a qua violó "las disposiciones del Art. 
141 del Código Civil al desnaturalizar y desconocer los 
hechos y documentos de la causa, así como el Art. 1315 del 
Código Civil al poner a cargo de la exponente una prueba 
de la que estaba redimida, y en cambio liberar a las de-
mandadas de la prueba que a ellas incumbía, esto es, la 
demostración y evidencia del hecho de la destrucción de 
dichos libros y registros, no obstante estar obligados a con- 

q. 

2343 
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servarlos por sus propios estatutos sociales", y e) por últi-
mo, que cuando la sentencia impugnada afirma "que en 
cuanto a los recibos de pagos de dividendos, las referidas 
compañías no tenían que comunicar los recibos de pago de 
los mismos, por que éstos de acuerdo con el Art. 2277 del 
Código Civil, estaban prescritos, y en consecuencia" solo 
deben ser conservados por tres años", incurre "en la viola-
ción del Art. 2244 del Código Civil y del 141 del Código de 
Procedimiento Civil, al desconocer el efecto interruptivo de 
la prescripción causado por la demanda de la exfonente del 
día 8 de mayo de de 1953, y la comunicación ordenada por 
la sentencia del 5 de junio de ese mismo año"; pero, 

Considerando que cuando se trata de una demanda ac-
cesoria en pago de daños y perjuicios conminatorios inten-
tada contra una parte que debe ejecutar una obligación de 
hacer, basta, para rechazar dicha demanda, a los jueces 
del fondo, que en esta materia gozan de un poder soberano 
de apreciación, comprobar que la parte obligada a la ejecu-
ción está imposibilitada a ello, por circunstancias especiales, 
ya que es un principio de derecho que a lo imposible nadie 
está obligado; 

Considerando que, en la especie, de acuerdo con lo esta-
blecido en la sentencia impugnada, los intimados fueron 
demandados en daños y perjuicios conminatorios por la ac-
tual recurrente, para constreñirlos a realizar una comuni-
cación de libros y documentos ordenado por sentencia ante-
rior, la cual solo ejecutaron parcialmente, alegando que es-
taban imposibilitados de satisfacer en su totalidad lo orde-
nado por la referida sentencia; que este alegato fué acogido 
por los jueces del fondo, por considerarlo justificado, por lo 
cual fué rechazada la indicada demanda; 

Considerando que en la sentencia impugnada, la Corte a qua, 
para rechazar la demanda de la hoy recurrente, dió, 

entre otros, los siguientes motivos que adopta de la sentencia 
de primera instancia: que si es cierto que el Tribunal, por 
su sentencia de fecha cinco de junio del mil novecientos 
cincuentitrés, "ordenó a cargo de la parte demandada, co- 

ni
o cuestión previa al conocimiento del fondo de la demanda 

p 
incipal . comunicar a la parte demandante los docu-

mentos y libros enumerados en dicho dispositivo, no es 
menos cierto, tal como lo alega la demandada, que a lo 

imposible nadie está obligado, y ella, según lo afirma en 
su escrito de réplica, se ha visto imposibilitada de satisfacer 
en su totalidad lo dispuesto por la sentencia indicada"; que, 

por su parte la Corte a, qua agrega, entre otros, estos moti-
vo: "filie ninguna parte puede obligar a la otra a comuni-

car 
documentos que no se pruebe previamente que están en 

poder de la persona a quien se le piden; por ser ello contra-
rio a la razón"; que, cuando los intimados alegan que no 
comunican determinados documentos, "porque la Ley no lo 
exige, en ninguna parte", y "la práctica corriente está fi-
jada en ese sentido", "y particularmente en cuanto a los 

recibos de pago de dividendos, porque solo deben ser conser-
vados por tres años, de acuerdo con el artículo 2277 del 
Código Civil, los intimados están haciendo uso de un dere-
ho que es preciso reconocer; a menos que se pruebe, como 

e dijo anteriormente, que tales documentos permanecen en 
osesión de los intimados, y sin que sea necesario referir 
sic Casó a lo prescrito por el artículo 11 del Código de 

omercio"; 
Considerando que si bien es cierto que en la sentencia 

mpugnada se dan otros motivos que son erróneos o impro-
edentes, no es menos cierto que dicha sentencia se justi-
lea plenamente por los motivos que han sido anteriormente 

ranscritos; 
Cosniderando que cuando la sentencia impugnada acep-

ta la imposibilidad de los intimados de comunicar determi-
nados libros y registros no desnaturaliza ni desconoce los 
documentos y hechos de la causa, aunque en los estatutos 
de las compañías demandadas se prevea la forma en que 
ellas deberán conservar en sus respectivos asientos sociales 
esos documentos, ya que no se trataba de establecer si ellas 
estaban en la obligación de conservarlos, sino de compro-
bar la posibilidad o no de comunicarlos; 
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servarlos por sus propios estatutos sociales", y e) por últi-
mo, que cuando la sentencia impugnada afirma "que en 
cuanto a los recibos de pagos de dividendos, .las referidas 
compañías no tenían que comunicar los recibos de pago de 
los mismos, por que éstos de acuerdo con el Art. 2277 del 
Código Civil, estaban prescritos, y en consecuencia" solo 
deben ser conservados por tres años", incurre "en la viola-
ción del Art. 2244 del Código Civil y del 141 del Código de 
Procedimiento Civil, al desconocer el efecto interruptivo de 
la prescripción causado por la demanda de la exrronente del 
día 8 de mayo de de 1953, y la comunicación ordenada por 
la sentencia del 5 de junio de ese mismo año"; pero, 

Considerando que cuando se trata de una demanda ac-
cesoria en pago de daños y perjuicios conminatorios inten-
tada contra una parte que debe ejecutar una obligación de 
hacer, basta, para rechazar dicha demanda, a los jueces 
del fondo, que en esta materia gozan de un poder soberano 
de apreciación, comprobar que la parte obligada a la ejecu-
ción está imposibilitada a ello, por circunstancias especiales, 
ya que es un principio de derecho que a lo imposible nadie 
está obligado; 

Considerando que, en la especie, de acuerdo con lo esta-
blecido en la sentencia impugnada, los intimados fueron 
demandados en daños y perjuicios conminatorios por la ac-
tual .  recurrente, para constreñirlos a realizar una comuni-
cación de libros y documentos ordenado por sentencia ante-
rior, la cual solo ejecutaron parcialmente, alegando que es-
taban imposibilitados de satisfacer en su totalidad lo orde-
nado por la referida sentencia; que este alegato fué acogido 
por los jueces del fondo, por considerarlo justificado, por lo 
cual fué rechazada la indicada demanda; 

Considerando que en la sentencia impugnada, la Corte a qua, 
para rechazar la demanda de la hoy recurrente, dió, 

entre otros, los siguientes motivos que adopta de la sentencia 
de primera instancia: que si es cierto que el Tribunal, por 
su sentencia de fecha cinco de junio del mil novecientos 
cincuentitrés, "ordenó a cargo de la parte demandada, co- 

in
° cuestión previa al conocimiento del fondo de la demanda 

p 
incipal . comunicar a la parte demandante los docu-

mentos y libros enumerados en dicho dispositivo, no es 
menos cierto, tal como lo alega la demandada, que a lo 
imposible nadie está obligado, y ella, según lo afirma en 
su escrito de réplica, se ha visto imposibilitada de satisfacer 
en su totalidad lo dispuesto por la sentencia indicada"; que, 

por su parte la Corte qua agrega, entre otros, estos moti- 
"Glie ninguna parte puede obligar a la otra a comuni-

car documentos que no se pruebe previamente que están en 
poder de la persona a quien se le piden; por ser ello contra-
rio a la razón"; que, cuando los intimados alegan que no 
comunican determinados documentos, "porque la Ley no lo 
exige, en ninguna parte", y "la práctica corriente está fi-
jada en ese sentido", "y particularmente en cuanto a los 
ecibos de pago de dividendos, porque solo deben ser conser-

vados por tres años, de acuerdo con el artículo 2277 del 
ódigo Civil, los intimados están haciendo uso de un dere-
to que es preciso reconocer; a menos que se pruebe, como 

e dijo anteriormente, que tales documentos permanecen en 
osesión de los intimados, y sin que sea necesario referir 
ste casó a lo prescrito por el artículo 11 del Código de 

omercio"; 
Considerando que si bien es cierto que en la sentencia 

mpugnada se dan otros motivos que son erróneos o impro-
edentes, no es menos cierto que dicha sentencia se justi-

fica plenamente por los motivos que han sido anteriormente 

transcritos; 
Cosniderando que cuando la sentencia impugnada acep-

ta la imposibilidad de los intimados de comunicar determi-
nados libros y registros no desnaturaliza ni desconoce los 
documentos y hechos de la causa, aunque en los estatutos 
de las compañías demandadas se prevea la forma en que 
ellas deberán conservar en sus respectivos asientos sociales 
esos documentos, ya que no se trataba de establecer si ellas 
estaban en la obligación de conservarlos, sino de compro-
bar la posibilidad o no de comunicarlos; 
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Considerando que, además, como en la especie no se 
 trataba de establecer si los dividendos no pagados de los 

accionistas estaban prescritos o no, de acuerdo con el Art. 
2277 del Código Civil, o si esta prescripción fué interrum. 
pida por la demanda, sino simplemente, si los intimados es- 
taban en condiciones o no de comunicar los recibos de los 
dividendos pagados de más de tres años, el artículo 2244 
del Código Civil no ha podido ser violado en el fallo im-pugnado; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene una 
exposición completa de los hechos y una descripción de las 
circunstancias de la causa, que han permitido verificar que 
dicho fallo es el' resultado de una correcta aplicación de la 
Ley; que, por último, de todo lo anteriormente expuesto se 
pone de manifiesto que la Corte a qua no ha cometido en 
su decisión ni las violaciones de ley, ni los vicios señalados 
por la recurrente, en los tres medios de su recurso, por lo 
cual éstos deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Adela Veloz Castro, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones comerciales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha trece de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a la recurrente al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en provecho del Lic. Manuel M. Guerrero, abogado 
de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

IONTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1951 

tencia im 
co

pugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Marís de fecha 19 de junio de 1957. 

ria: Penal. 

mente: Juan Bautista Germán, Domingo Antonio Germán 
y 

Pedro Antonio Germán. 

&bogado: Dr. R. Bienvenido Amado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia.regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herr 
re era Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, asistidos del Secretario General, en la Sala dondeNacional 

cele-

bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito , 
hoy dia veinte del mes de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública. como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Germán, Domingo Antonio Germán y Pedro Antonio 

Germán, dominicanos, mayores de edad, casados, agricul-
tores, residentes y domiciliados dentro del ámbito de la 
Provincia de Salcedo. portador el primero de la cédula 5531, 
serie 55, sello 2936705, el segundo de la cédula 7048,*serie 
55, sello 2935624 y el tercero de la cédula 7511, serie 55, se-
llo 50382, contra senrencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha diez y 
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Considerando que, además, como en la especie no se trataba de establecer si los dividendos no pagados de los 
accionistas estaban prescritos o no, de acuerdo con el Art. 
2277 del Código Civil, o si esta prescripción fué interrum-
pida por la demanda, sino simplemente, si los intimados es-
taban en condiciones o no de comunicar los recibos de los 
dividendos pagados de más de tres años, el artículo 2244 
del Código Civil no ha podido ser violado en el fallo im- 
pugnado; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene una exposición completa de los hechos y una descripción de laR 
circunstancias de la causa, que han permitido verificar que 
dicho fallo es el' resultado de una correcta aplicación de la 
Ley; que, por último, de todo lo anteriormente expuesto se 
pone de manifiesto que la Corte a qua no ha cometido en 
su decisión ni las violaciones de ley, ni los vicios señalados 
por la recurrente, en los tres medios de su recurso, por lo 
cual éstos deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Adela Veloz Castro, contra sentencia 

• pronunciada en atribuciones comerciales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha trece de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a la recurrente al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en provecho del Lic. Manuel M. Guerrero, abogado 
de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia s  ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

wiTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: 
Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 19 de junio de 1957. 

Diateria: Penal. 

Recurrente: 
Juan Bautista Germán, Domingo ~ni° 

Germán y 

Pedro Antonio Germán. 

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C. S  , us Primer 
SustitutoSustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo tu 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de ia. 
Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy dia veinte del mes de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-

tista Germán, Domingo Antonio Germán y Pedro Antonio 

Germán, dominicanos, mayores de edad, casados, agricul-

tores, residentes y domiciliados dentro del ámbito de la 

Provincia de Salcedo. portador el primero de la cédula 5531, 
serie 55, sello 2936705, el segundo de la cédula 7048, 'serie 
55, sello 2935624 y el tercero de la cédula 7511, serie 55, se- 

llo 50382, contra sent-encia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha diez y 
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nueve de junio del corriente año (1957), cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a, qua, en fecha veinticinco de junio 
del corriente ato (1957), a requerimiento del Dr. R. Bienve-
nido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6397, abogado de 
los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;  

Visto el memorial de casación suscrito en fecha doce 
de septiembre del corriente año (1957), por el abogado de 
los recurrentes, Dr. R. Bienvenido Amaro, en el cual se 
invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 43, de 
1930; 1, 23, incisos 2, 3 y 5, y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
con motivo de la denuncia presentada el dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis por Gregorio Abreu Her-
nández contra Domingo Antonio Germán, Juan Bautista 
Germán y Pedro Antonio Germán por violación de 
propiedad en perjuicio de Juana Francisca González, el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, 
apoderó del hecho al Juzgado de Primera Instancia de dicho 
Distrito Judicial, el cual dictó en fecha dieciséis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis. una sentencia sobre un 
incidente, la cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la excepción pre-
sentada por el Consejo de la defensa por Improcedente y 
mal fundada, ya que aunque fuese regular o irregular el 
procedimiento de desalojo, los prevenidos han debido pro-
veerse en tiempo hábil y por la Jurisdicción de lugar contra 
el referido procedimiento, y nunca introducirse en la pro-
piedad como reza en la prevención y pretende probar la 
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acusación;— SEGUNDO: Que .  debe ordenar y ordena la 
continuación de la presente causa en virtud al artículo 1° 

de la Ley 3723;— TERCERO: Que debe reservar y re-
serva los costos para 'fallarlos conjuntamente con el fondo"; 
2) que en esa misma fecha dicho tribunal dictó otra sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe reenviar y. reenvía el conocimiento de la causa segui-
da a los nombrados Juan Bautista Germán, Domingo An. 
tonio Germán y Pedro Antonio Germán, para una próxima 
audiencia que se fijará para el día 6 de noviembre de 1956, 
a fin de mejor sustanciación, y para que sean citados los 

SEGUN- testigos señalados por la defensa y por el Fiscal:— SEGUN- 
DO: Que debe reservar y reserva los costos para fallarlos 
conjuntamente con el fondo"; 3) que en fecha seis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis el mismo tribu-
nal dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto de 
los nombrados Domingo Antonio Germán (Miguelito) ;Juan 
Bautista Germán (Guanche) y Pedro Antonio Germán, por 

. no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido 
legalmente citados;— SEGUNDO: Que debe declarar y de-
clara a los nombrados Domingo Antonio Germán (Migueli-
to), Juan Bautista Germán (Guanche) y Pedro Antonio 
Germán, todos de generales ignoradas, culpable del delito 
de Violación de propiedad en perjuicio de la señora Juana 
Francisca González y en consecuencia se les condena a sufrir 
la pena de seis meses de prisión correccional cada uno;— 
TERCERO: Que debe condenarlos al pago de los costos"; 
4) que sobre el recurso de oposición interpuesto por los 
prevenidos, intervino la sentencia del seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a 

continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara bueno y válido el recurso de oposición interpuesto 
por los nombrados Domingo Antonio Germán Martínez, 
Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, de gene-

rales anotadas, contra sentencia de este Juzgado de Prime-
ra Instancia de fecha 6 del mes de noviembre del año 1956, 
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nueve de junio del corriente año (1957), cuyo dispositi 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a, qua, en fecha veinticinco de junio 
del corriente ato (1957), a requerimiento del Dr. R. Bienve-
nido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6397, abogado de 
los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;  

Visto el memorial de casación suscrito en fecha doce 
de septiembre del corriente año (1957), por el abogado de 
los recurrentes, Dr. R. Bienvenido Amaro, en el cual se 
invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 43, de 
1930; 1, 23, incisos 2, 3 y 5, y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
con motivo de la denuncia presentada el dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis por Gregorio Abreu Her- 
nández contra Domingo Antonio Germán, Juan Bautista 
Germán y Pedro Antonio Germán por violación de 
propiedad en perjuicio de Juana Francisca González, el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, 
apoderó del hecho al Juzgado de Primera Instancia de dicho 
Distrito Judicial, el cual dictó en fecha dieciséis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis. una sentencia sobre un 
incidente, la cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la excepción pre-
sentada por el Consejo de la defensa por improcedente y 
mal fundada, ya que aunque fuese regular o irregular el 
procedimiento de desalojo, los prevenidos han debido pro- 
veerse en tiempo hábil y por la Jurisdicción de lugar contra 
el referido procedimiento, y nunca introducirse en la pro- 
piedad como reza en la prevención y pretende probar la 
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acusación:— SEGUNDO: Que .  debe ordenar y ordena la 

continuación de la presente causa en virtud reservar y re- 
al artículo 1° 

de la Ley N9  3723;— TERCERO: Que debe 
serva los costos para Tallarlos conjuntamente con el fondo"; 
2) que en esa misma fecha dicho tribunal dictó otra sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe reenviar reenvía el conocimiento de la causa segui-
da a los nombrados Juan Bautista Germán, Domingo An. 
tonio Germán y Pedro Antonio Germán, para una próxima 
audiencia que se fijará para el día6 de noviembre de 1956, 
a fin de mejor sustanciación, y para que sean citados los 

SEGUN-testigos señalados por la defensa y por el Fiscal:— SEGUN-
DO: Que debe reservar y reserva los costos para fallarlos 
conjuntamente con el fondo"; 3) que en fecha seis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis el mismo tribu-
nal dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto de 
los nombrados Domingo Antonio Germán (Miguelito) ;Juan 
Bautista Germán (Guanche) y Pedro Antonio Germán, por 
no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido 
legalmente citados;— SEGUNDO: Que debe declarar y de-
clara a los nombrados Domingo Antonio Germán (Migueli-
to) , Juan Bautista Germán (Guanche) y Pedro Antonio 
Germán, todos de generales ignoradas, culpable del delito 
de Violación de propiedad en perjuicio de la señora Juana 
Francisca González y en consecuencia se les condena a sufrir 
la pena de seis meses de prisión correccional cada uno;— 
TERCERO: Que debe condenarlos al pago de los costos"; 
4) que sobre el recurso de oposición interpuesto por los 
prevenidos, intervino la sentencia del seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara bueno y válido el recurso de oposición interpuesto 
por los nombrados Domingo Antonio Germán Martínez, 
Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, de gene-
rales anotadas, contra sentencia de este Juzgado de Prime-
ra Instancia de fecha 6 del mes de noviembre del año 1956, 

• 
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cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto de los nombrados Domin-
go Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Germán 
(Guanche), y Pedro Antonio Germán, por no haber com. , 
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citados. SEGUNDO: Que debe declarar y declara a los nom-
brados Domingo Antonio Germán (Miguelito), Juan Bau-tista Germán (Guanche) y Pedro Antonio `Germán, todos 
de generales ignoradas, culpables de violación de propiedad 
en perjuicio de la señora Juana Francisca González y en 
consecuencia se les condena a sufrir la pena de seis meses 
de prisión correccional cada uno; TERCERO: Que debe 
condenarlos al pago solidario de los costos';— SEGUNDO: 
Que debe modificar y modifica la referida sentencia en 
cuanto a la pena y se condena a los prevenidos a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional cada uno, aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes;— TERCERO: 
Que debe condenarlos y los condena además al pago de los 
costos de su recurso";— 5) que sobre la apelación inter-
puesta por los prevenidos y por el representante del minis- . 
terio público ante el tribunal que dictó la sentencia, la Corte a qua dictó en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, una sentencia cuyo es el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Sobresee el conocimiento de 
la presente causa seguida a los señores Domingo Antonio 
Germán, Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, 
prevenidos del delito de violación de propiedad, en perjui-
cio de la señora Juana Francisca González, hasta tanto la 
Suprema-Corte de Justicia falle el recurso de casación inter-
puesto por el inculpado Juan Bautista Germán sobre inci-
dente fallado por esta Corte relativo al mismo caso que 
se ventila:— SEGUNDO: Reserva las costas"; 6) que en 
fecha treinta de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
la Suprema Corte de Justicia declaró inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Juan Bautista Germán, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma- 
corís del cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
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seis, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación interpuesto por el doctor Ramón Bien-
venido Amaro en nombre y representación del prevenido 
Juan Bautista Germán (Guanche) contra sentencia inciden-
tal dictada en fecha diez y seis de octubre del año en curso 
(1956), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: 
Primero: Que debe rechazar y rechaza la. excepción pre-
sentada por el consejo de la defensa por improcedente y 
mal fundada, ya que aunque fuere regular o irregular el 
procedimiento de desalojo, los prevenidos han debido pro-
veerse en tiempo hábil y por la jurisdicción de lugar contra 
el referido procedimiento y nunca introducirse en la pro-
piedad como reza en la prevención y pretende probar la 
acusación; Segundo: Que debe ordenar y ordena la conti-
nuación de la presente causa en virtud al artículo 1 9  de la 

Ley 3723; Tercero: Que debe reservar y reserva las costas 
para fallarlas conjuntamente con el fondo'; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido mencionado; TERCE-
RO: Confirma la sentencia apelada; CUARTO: Condena al 
procesado y apelante al pago de las costas de esta instancia"; 
y 7) que, finalmente, la Corte a qua dictó el diecinueve de 
junio del corriente año (1957), la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, 
los presentes recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Domingo Antonio Germán, Pedro Antonio Germán, 
Juan Bautista Germán y el Magistrado Procurador Fiscal, 
contra sentencia dictada en fecha seis (6) de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis (1956), por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar y declara bueno y válido el recurso de oposición 
interpuesto por los nombrados Domingo Antonio Germán 
Martínez, Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, 
de generales anotadas, contra sentencia de este Juzgado de 
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cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto de los nombrados Domin-
go Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Germán 
(Guanche), y Pedro Antonio Germán, por no haber com. , 
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citados. SEGUNDO: Que debe declarar y declara a los nom-
brados Domingo Antonio Germán (Miguelito), Juan Bau-
tista Germán (Guanche) y Pedro Antonio termán, todos 
de generales ignoradas, culpables de violación de propiedad 
en perjuicio de la señora Juana Francisca González y en 
consecuencia se les condena a sufrir la pena de seis meses 
de prisión correccional cada uno; TERCERO: Que debe 
condenarlos al pago solidario de los costos';— SEGUNDO: 
Que debe modificar y modifica la referida sentencia en 
cuanto a la pena y se condena a los prevenidos a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional cada uno, aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes•— TERCERO: 
Que debe condenarlos y los condena además al pago de los 
costos de su recurso";— 5) que sobre la apelación inter-
puesta por los prevenidos y por el representante del minis-
terio público ante el tribunal que dictó la sentencia, la Corte 
a qua dictó en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, una sentencia cuyo es el dispositivo si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Sobresee el conocimiento de 
la presente causa seguida a los señores Domingo Antonio 
Germán, Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, 
prevenidos del delito de violación de propiedad, en perjui-
cio de la señora Juana Francisca González, hasta tanto la 
Suprema-Corte de Justicia falle el recurso de casación inter-
puesto por el inculpado Juan Bautista Germán sobre inci-
dente fallado por esta Corte relativo al mismo caso que 
se ventila•— SEGUNDO: Reserva las costas"; 6) que en 
fecha treinta de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
la Suprema Corte de Justicia declaró inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Juan Bautista Germán, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma- 
corís del cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
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seis, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación interpuesto por el doctor Ramón Bien-
venido Amaro en nombre y representación del prevenido 
Juan Bautista Germán (Guanche) contra sentencia inciden-
tal dictada en fecha diez y seis de octubre del año en curso 
(1956), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: 
Primero: Que debe rechazar y rechaza la. excepción pre-
sentada por el consejo de la defensa por improcedente y 
mal fundada, ya que aunque fuere regular o irregular el 
procedimiento de desalojo, los prevenidos han debido pro-
veerse en tiempo hábil y por la jurisdicción de lugar contra 
el referido procedimiento y nunca introducirse en la pro-
piedad como reza en la prevención y pretende probar la 
acusación; Segundo: Que debe ordenar y ordena la conti-
nuación de la presente causa en virtud al artículo 1 9  de la 

Ley 3723; Tercero: Que debe reservar y reserva las costas 
para fallarlas conjuntamente con el fondo'; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido mencionado; TERCE-
RO: Confirma la sentencia apelada; CUARTO: Condena al 
procesado y apelante al pago de las costas de esta instancia"; 
y 7) que, finalmente, la Corte a qua dictó el diecinueve de 
junio del corriente año (1957), la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, 
los presentes recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Domingo Antonio Germán, Pedro Antonio Germán, 
Juan Bautista Germán y el Magistrado Procurador Fiscal, 
contra sentencia dictada en fecha seis (6) de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis (1956), por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar y declara bueno y válido el recurso de oposición 
interpuesto por los nombrados Domingo Antonio Germán 
Martínez, Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, 
de generales anotadas, contra sentencia de este Juzgado de 
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Primera Instancia de fecha 6 del mes de noviembre del año 
1956, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto dé los nombrados Domin-
go Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Germán 

• (Guanche), y Pedro Antonio Germán por no haber compa-
recido a la audiencia no obstante haber sido legalmente cita-
dos. Segundo: que debe declarar y declara a los nombrados 
Domingo Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Ger-
mán (Guanche) y Pedro Antonio Germán, todos de genera-
les ignoradas, culpables del delito de violación de propiedad 
en perjuicio de la señora Juana Francisca González y en 
consecuencia se les condena a sufrir la pena de seis meses de 
prisión correccional cada uno; Tercero: que debe conde-
narlos al pago solidario de las costas".— SEGUNDO: que 
debe modificar y modifica la referida sentencia en cuanto 
a la pena y se condena a los prevenidos a sufrir la pena 
de dos meses de prisión correccional cada uno, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes. TERCERO: que debe 
condenarlo y los condena además al pago de las costas de 
su recurso';— SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada en 
cuanto a la pena y los condena a un (1) mes de prisión 
correccional y al pago de una multa de treinta pesos oro 
(RD$30.00) cada uno.— TERCERO: Condena a los preve-
nidos al pago de las costas de esta instancia"; 

E 
Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 

medios: "Primer medio de casación: Violación de la Ley 
N° 43 de fecha 15 de diciembre del 1930 (G.O. N0  4318) ;' 
"Segundo medio de casación: Falta de base legal. Violación 
del artículo 23 inciso 5" de la Ley N" 3726 sobre Procedí-' 
miento de Casación. Insuficiencia de motivos, equiparables 
a una falta de motivos"; "Tercer medio de casación: Viola-
ción del Art. 23 inciso 2 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación N9 3726. Omisión de estatuir o de pronunciarse 
sobre pedimentos de los inculpados"; "Cuarto medio de ca-
sación: Violación al Art. 23 inciso 3° de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación N9  3726"; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio, el cual debe 
examinarse en primer término, porque en él se invoca la 

composición ilegal de la Corte a qua, sobre el fundamento de 
que la sentencia impugnada fué dictada por jueces que no 
asistieron a todas las audiencias; pero 

Considerando que el examen de dicho fallo demuestra 

que la Corte a qua se constituyó en pleno en la audiencia ce-
lebrada el día diez y nueve de junio del corriente año, para 
conocer de los recursos de apelación interpuestos por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sal-

cedo y por los prevenidos Domingo Antonio Germán, Juan 
Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, contra senten-
cia pronunciada en fecha seis de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Salcedo, que estatuyó sobre el 'fondo 
de la prevención, y que dicha Corte se fundó exclusivamente 
para fallar el asunto en los elementos de prueba que fueron 
aportados en la audiencia de ese día, que fué cuando se 
conoció del fondo de la prevención, ya que en la audiencia 
anterior, o sea la que tuvo lugar el veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, y en la cual no figuró el 
Magistrado Osvaldo Cuello López, no se realizó ninguna 
instrucción, pues los prevenidos se limitaron a pedir, por 
órgano de su abogado constituído, el sobreseimiento de la 
causa hasta tanto la Suprema Corte de Justicia fallara el 
recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Germán, 
contra la sentencia incidental dictada por la Corte a qua 
en fecha cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y seis; que, en consecuencia, el medio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
invoca omisión de estatuir, y al efecto los r ecurrentes de-
nuncian que tanto en primer grado como en grado de ape-
lación ellos "concluyeron formalmente a que se declarara 
la nulidad del pretendido acto de desalojo, de fecha 7 de 
julio del año 1956, instrumentado por el Ministerial Fran-
cisco Antonio Burgos, Alguacil de Estrados, del Juzgado 
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Considerando, en cuanto al cuarto medio, el cual debe 
examinarse en primer término, porque en él se invoca la 
composición ilegal de la Corte a qua., sobre el fundamento de 
que la sentencia impugnada fué dictada por jueces que no 
asistieron a todas las audiencias; pero 

Considerando que el examen de dicho fallo demuestra 
que la Corte a qua se constituyó en pleno en la audiencia ce-
lebrada el día diez y nueve de junio del corriente año, para 
conocer de los recursos de apelación interpuestos por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sal-. 
cedo y por los prevenidos Domingo Antonio Germán, Juan 
Bautista Germán y Pedro Antonio Germán, contra senten-
cia pronunciada en fecha seis de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Salcedo, que estatuyó sobre el fondo 
de la prevención, y que dicha Corte se fundó exclusivamente 
para fallar el asunto en los elementos de prueba que fueron 
aportados en la audiencia de ese día, que fué cuando se 
conoció del fondo de la prevención, ya que en la audiencia 
anterior, o sea la que tuvo lugar el veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, y en la cual no figuró el 
Magistrado Osvaldo Cuello López, no se realizó ninguna 
instrucción, pues los prevenidos se limitaron a pedir, por 
órgano de su abogado constituido, el sobreseimiento de la 
causa hasta tanto la Suprema Corte de Justicia fallara el 
recurso de casación interpuesto por Juan Bautista Germán, 
contra la sentencia incidental dictada por la Corte a qua 
en fecha cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis; que, en consecuencia, el medio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
invoca omisión de estatuir, y al efecto los recurrentes de-
nuncian que tanto en primer grado como en grado de ape-
lación ellos "concluyeron formalmente a que se declarara 
la nulidad del pretendido acto de desalojo, de fecha 7 de 
julio del año 1956, instrumentado por el Ministerial Fran-
cisco Antonio Burgos, Alguacil de Estrados, del Juzgado 
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Primera Instancia de fecha 6 del mes de noviembre del año 
1956, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto dé los nombrados Domin-
go Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Germán 

• (Guanche), y Pedro Antonio Germán por no haber compa-
recido a la audiencia no obstante haber sido legalmente cita-
dos. Segundo: que debe declarar y declara a los nombrados 
Domingo Antonio Germán (Miguelito), Juan Bautista Ger-
mán (Guanche) y Pedro Antonio Germán, todos de genera-
les ignoradas, culpables del delito de violación de propiedad 
en perjuicio de la señora Juana Francisca González y en 
consecuencia se les condena a sufrir la pena de seis meses de 
prisión correccional cada uno; Tercero: que debe conde-
narlos al pago solidario de las costas".— SEGUNDO: que 
debe modificar y modifica la referida sentencia en cuanto 
a la pena y se condena a los prevenidos a sufrir la pena 
de dos meses de prisión correccional cada uno, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes. TERCERO: que debe 
condenarlo y los condena además al pago de las costas de 
su recurso';— SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada en 
cuanto a la pena y los condena a un (1) mes de prisión 

• correccional y al pago de una multa de treinta pesos oro 
(RD$30.00) cada uno.— TERCERO: Condena a los preve-
nidos al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 
medios: "Primer medio de casación: Violación de la Ley 
N° 43 de fecha 15 de diciembre del 1930 (G.O. 1\19 4318) ;' 
"Segundo medio de casación: Falta de base legal. Violación 
del artículo 23 inciso 59 de la Ley N9 3726 sobre Procedi-' 
miento de Casación. Insuficiencia de motivos equiparables 
a una falta de motivos"; "Tercer medio de casación: Viola-
ción del Art. 23 inciso 2 de la Ley sobre Procedimiento de' 
Casación N' 

3726. Omisión de estatuir o de pronunciarse 
sobre pedimentos de los inculpados"; "Cuarto medio de ca-
sación: Violación al Art. 23 inciso 39 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación N9 3726"; 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, arri-
ba mencionado, sin que ninguno de esos tribunales hayan 
dicho nada al respecto, esto es, si el tal acto era válido o 
si por el contrario el mismo era nulo, caso éste último en 
el cual sería vana toda persecución por el delito de violación 
de propiedad"; pero 

Considerando que ni en la sentencia impugnada, ni en 
el acta de audiencia correspondiente, hay constancia' de que 
los recurrentes concluyeran en tal sentido en la audiencia 
del diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
en la cual se conoció del fondo de la prevención; que, ade-
más, la cuestión relativa a la validez del acto de desalojo 
fué objeto de un incidente del procedimiento, decidido por 
la sentencia dictada por la Corte a qua el cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, que confirmó la de pri-
mera instancia; que, por tanto, este medio carece también 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al primero y segundo medios, 
reunidos, que la Corte a qua dió por establecido, de confor-
midad con los elementos de prueba aportados al debate, lo 
siguiente: 1) que los prevenidos Domingo Antonio Germán, 
Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán "ocupaban 
en colonato a razón de un cincuenta por ciento una pro-
piedad de la señora Juana Francisca González (a) Panchita, 
ubicada en el sitio de San José, derecho de propiedad esta-
blecido por la resolución del Tribunal de Tierras de fecha 
veinte y siete de junio del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, bajo el N9  35, folio N9 9 de la inscripción N9 2 del 
Registro de Títulos de la Provincia de La Vega, la cual or-
dena la cancelación del certificado de título N 9  441 y expedi-
ción de un nuevo certificado de título respecto de la parcela 
N9 746 Distrito Catastral N° 4 de la común de Salcedo, me-
diante la cual queda investida dicha señora con el derecho 
de propiedad, de la mencionada parcela"; 2) aue "al creer-
se los prevenidos, tal como ellos lo han manifestado, pro-
pietarios de los frutos de dicha parcela y dejar de pagar el 
cincuenta por ciento, que como colonos le correspondía pa- 
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gar, y que ellos venían pagando antes, en vista de esa acti-

tud 
y amparada por la resolución del Tribunal de Tierras, 

arriba mencionada, la cual (la) inviste con la plena pro-
piedad de dicha parcela, la señora Juana Francisca Gonzá-
lez intentó contra ellos una acción en desalojo, la cual fué 
realizada en fecha siete de julio del año en curso (1957), 
por el ministerial Francisco Antonio Burgos, Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Primera Instancia de Salcedo, 
acompañado por tres agentes de la P. N. tal como puede 

comprobarse por los documentos que obran en el expedien-
te"; 3) que tan pronto como el ministerial Burgos y los agen-
tes de la fuerza públiea dieron la espalda, los prevenidos 
ocuparon de nuevo la propiedad, la cual detentan todavía; 

Considerando que, independientemente de las irregula-
ridades de que pudiese adolecer el acto de desalojo, en los 
hechos así comprobados y admitidos por la Corte a qua, 
está caracterizado el delito de violación de propiedad, pre-
visto y sancionado por el artículo 1 de la Ley N 9  43, de 1930, 
con las penas de prisión correccional de tres meses a un 
año y multa de cinco a cien pesos, puesto a cargo de los 
recurrentes; que, por consiguiente, al declarar a éstos cul-
pables del referido delito, la Corte a quct atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, y al condenar a cada uno de los prevenidos a las 
penas de un mes de prisión correccional y treinta pesos de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, les 
impuso una sanción que está ajustada a la ley; que, por 
otra parte, lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que 
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y circunstancias de la causa, que 
han permitido verificar que la Corte a qua hizo una correcta 
aplicación de la ley a los hechos que 'fueron soberanamente 
comprobados por ellos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Antonio Germán, Juan Bau-
tista Germán y Pedro Antonio Germán, contra sentencia 



2354 	 BOLETIN JUDICIAL 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, arri-
ba mencionado, sin que ninguno de esos tribunales hayan 
dicho nada al respecto, esto es, si el tal acto era válido o 
si por el contrario el mismo era nulo, caso éste último en 
el cual sería vana toda persecución por el delito de violación 
de propiedad"; pero 

Considerando que ni en la sentencia impugnada, ni en 
el acta de audiencia correspondiente, hay constancia de que 
los recurrentes concluyeran en tal sentido en la audiencia 
del diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
en la cual se conoció del fondo de la prevención; que, ade-
más, la cuestión relativa a la validez del acto de desalojo 
fué objeto de un incidente del procedimiento, decidido por 
la sentencia dictada por la Corte a gua el cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, que confirmó la de pri-
mera instancia; que, por tanto, este medio carece también 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al primero y segundo medios, 
reunidos, que la Corte a qua dió por establecido, de confor-
midad con los elementos de prueba aportados al debate, lo 
siguiente: 1) que los prevenidos Domingo Antonio Germán, 
Juan Bautista Germán y Pedro Antonio Germán "ocupaban 
en colonato a razón de un cincuenta por ciento una pro-
piedad de la señora Juana Francisca González (a) Panchita, 
ubicada en el sitio de San José, derecho de propiedad esta-
blecido por la resolución del Tribunal de Tierras de fecha 
veinte y siete de junio del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, bajo el N 9  35, folio N9 9 de la inscripción N9 2 del 
Registro de Títulos de la Provincia de La Vega, la cual or-
dena la cancelación del certificado de título N 9  441 y expedi-
ción de un nuevo certificado de título respecto de la parcela 
N9 746 Distrito Catastral N^ 4 de la común de Salcedo, me-
diante la cual queda investida dicha señora con el derecho 
de propiedad, de la mencionada parcela"; 2) que "al creer-
se los prevenidos, tal como ellos lo han manifestado, pro-
pietarios de los frutos de dicha parcela y dejar de pagar el 
cincuenta por ciento, que como colonos le correspondía pa- 
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gar, y que ellos venían pagando antes, en vista de esa acti-

tud 
y amparada por la resolución del Tribunal de Tierras, 

arriba mencionada, la cual (la) inviste con la plena pro-
piedad de dicha parcela, la señora Juana Francisca Gonzá-
lez intentó contra ellos una acción en desalojo, la cual fué 
realizada en fecha siete de julio del año en curso (1957), 
por el ministerial Francisco Antonio Burgos, Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Primera Instancia de Salcedo, 
acompañado por tres agentes de la P. N. tal como puede 

comprobarse por los documentos que obran en el expedien-
te"; 3) que tan pronto como el ministerial Burgos y los agen-
tes de la fuerza públiea dieron la espalda, los prevenidos 
ocuparon de nuevo la propiedad, la cual detentan todavía; 

Considerando que, independientemente de las irregula-
ridades de que pudiese adolecer el acto de desalojo, en los 
hechos así comprobados y admitidos por la Corte a qua, 
está caracterizado el delito de violación de propiedad, pre-
visto y sancionado por el artículo 1 de la Ley N^ 43, de 1930, 
con las penas de prisión correccional de tres meses a un 
año y multa de cinco a cien pesos, puesto a cargo de los 
recurrentes; que, por consiguiente, al declarar a éstos cul-
pables del referido delito, la Corte a qui% atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde, y al condenar a cada uno de los prevenidos a las 
penas de un mes de prisión correccional y treinta pesos de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, les 
impuso una sanción que está ajustada a la ley; que, por 
otra parte, lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que 
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y circunstancias de la causa, que 
han permitido verificar que la Corte a qua hizo una correcta 
aplicación de la ley a los hechos que 'fueron soberanamente 
comprobados por ellos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Antonio Germán, Juan Bau-
tista Germán y Pedro Antonio Germán, contra sentencia 
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pronunciada por la Corte de Apelación de San Francisc o 
 de Macorís, en fecha diez y nueve de junio del corriente 

año (1957), cuyo dispositivo se copia en ,parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pa. 
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Luis Logroño 	Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Aybar- 
Clod. Mateo-Fernández, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Menda impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de El Seibo de fecha 4 de julio de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Santini Ortiz. 

Abogados: Lic. Laureano Canto Rodríguez y Dr. Felipe A. Rodrí- 

guez Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro 11. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional hoy día veinte del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de lá Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Santini Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do, domiciliado y residente en la sección de Dos Ríos, del 
municipio de Hato Mayo, cédula 23266, serie 23, sello 43605, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, 
en fecha cuatro de julio del corriente año (1957), notificada 
al recurrente el día ocho del mismo mes de julio, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Que 
debe declarar como en efecto declara defecto contra el nom-
brado Rafael Santini Ortiz, de generales ignoradas, por no 
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pronunciada por la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, en fecha diez y nueve de junio del corriente 
ario (1957), cuyo dispositivo se copia en ,parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.-7 Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enéabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrite 

Judicial de El Seibo de fecha 4 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ftafael Santini Ortiz. 
Abogados: Lic. Laureano Canto Rodríguez y Dr. Felipe A. Rodrí- 

guez Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro P.. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional hoy día veinte del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de lá Era de Trujillo, dicta en 
audiencia. pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Santini Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do, domiciliado y residente en la sección de Dos Ríos, del 
municipio de Hato Mayo, cédula 23266, serie 23, sello 43605, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, 
en fecha cuatro de julio del corriente ario (1957), notificada 
al recurrente el día ocho del mismo mes de julio, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Que 
debe deelarar como en efecto declara defecto contra el nom-
brado Rafael Santini Ortiz, de generales ignoradas, por no 
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haber comparecido a la vista de la causa para la cual fué 
legalmente citado; Segundo: Que debe declarar como en 
efecto declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentencia del Juzgado de Paz 
del Municipio de Hato Mayor, de fecha 11 de febrero del 
año 1955, que lo condenó por violación a los artículos 4 y 
20 de la Ley - 1841, en perjuicio de la Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A., a sufrir un año de prisión correccional, 
y al pago de una multa de RD$2,000.00; así como al pago de 
la deuda contraída con dicha Cía.; y al pago de los costos"; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jacobo Alberto Simón M., cédula 18729, 

serie 23, sello 24963, en representación del Lic. Laureano 
Canto Rodríguez, cédula 7667, serie 23, sello 18548, y del 
Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, cédula 9120, serie 23, sello 
15342, abogados del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en 'fecha diez de julio del pre-
sente año (1957), a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún mediq determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiuno de oc-
tubre del corriente año (1957), suscrito por el Lic. Laurea-
no Canto Rodríguez y el Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, 
abogados del recurrente, en el cual se invocan los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 14 de la Ley 
1841 de fecha 9 de noviembre del 1948 y las reglas conteni-
das en el Código de Procedimiento Civil relativas a las per-
sonas con calidad para recibir notificaciones, cuando la per-
sona notificada no se encuentra personalmente en su domi-
cilio"; "Segundo Medio: Violación del artículo 20 de la Ley 
1841 del 9 de noviembre del año 1948, reformado por la Ley 
N9 3407 del 16 de octubre del 1952, en razón de que el .  juez a quo al condenar al recurrente a las sanciones que les fue-
ron impuestas, no determinó, si el recurrente era autor del 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2359 

delito ae perjurio previsto y sancionado por el aludido texto 
legal, o si por el contrario, la referidas sanciones le fueron 
impuestas, por no haber deferido como deudor al requeri-

" miento del auto de entrega relativo a los bienes dados en 
prenda"; "Tercer Medio: Violación del artículo 20 de la 
Ley 1\1" 1841 del 9 de noviembre del año 1948, reformado por 
la Ley N9  3407 del 16 de octubre del 1952, en otro aspecto"; 
"Cuarto Medio: Violación del articulo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 14 y 20 de la Ley N 9  1841, 

de 1918, sobre Préstamos con Prenda sin Desapoderamien-
to, modificado este último por la Ley N° 3407, de 1952; y 1 

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-

rrente sostiene que "se ha violado el artículo 14 de la Ley 
sobre Préstamos con Prenda sin Desapoderamiento, ya que 
de acuerdo a los términos del mismo la ordenanza relativa 
a la venta de los efectos dados en prenda y el requerimiento 
relativo a la entrega de los objetos y efectos puestos o 
dados en prenda, ha de ser entregado persqnalmente al deu-
dor en su domicilio real o de elección, y en caso de no 
encontrarse allí persona alguna con calidad y capacidad 
para recibir dicha notificación, ésta será remitida según los 
casos, al Presidente del Consejo Administrativo del Distrito 
de Santo Domingo o al Presidente del Ayuntamiento del 
Municipio donde esté domiciliado el deudor, o el Alcalde 
Pedáneo del lugar donde tenga su domicilio real el deudor", 
y que "en la especie la notificación del requerimiento de la 
presentación de los bienes dados en prenda le 'fué hecha al 
recurrente, hablando el Alguacil -actuante con una persona 
sin calidad legal para recibir tal notificación, puesto que 
esta notificación le fué hecha a una persona que hizo la 
simple afirmación de ser concubina del recurrente, y aún 
en el caso de que fuera cierto tal relación, las concubinas 
nb se encuentran entre las personas con capacidad legal para 
recibir notificaciones hechas a personas que no se encuen- 
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haber comparecido a la vista de la causa para la cual fué 
legalmente citado; Segundo: Que debe declarar como en 
efecto declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentenciá del Juzgado de Paz 
del Municipio de Hato Mayor, de fecha 11 de febrero del 
año 1955, que lo condenó por violación a los artículos 4 y 
20 de la Ley-1841, en perjuicio de la Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A., a sufrir un ario de prisión correccional, 
y al pago de una multa de RD$2,000.00; así como al pago de 
la deuda contraída con dicha Cía.; y al pago de los costos"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jacobo Alberto Simón M., cédula 18729, 

serie 23, sello 24963, en representación del Lic. Laureano 
Canto Rodríguez, cédula 7667, serie 23, sello 18548, y del 
Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, cédula 9120, serie 23, sello 
15342, abogados del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en Techa diez de julio del pre-
sente ario (1957), a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún mediq determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiuno de oc-
tubre del corriente ario (1957), suscrito por el Lic. Laurea-
no Canto Rodríguez y el Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, 
abogados del recurrente, en el cual se invocan los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 14 de la Ley 
1841 de fecha 9 de noviembre del 1948 y las reglas conteni-
das en el Código de Procedimiento Civil relativas a las per-
sonas con calidad para recibir notificaciones, cuando la per-
sona notificada no se encuentra personalmente en su domi-
cilio"; "Segundo Medio: Violación del artículo 20 de la Ley 
1841 del 9 de noviembre del ario 194.8, reformado por la Ley 
N9 3407 del 16 de octubre del 1952, en razón de que el juez a quo al condenar al recurrente a las sInciones que les fue-
ron impuestas, no determinó, si el recurrente era autor del 
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delito de perjurio previsto y sancionado por el aludido texto 
legal, o si por el contrario, la referidas sanciones le fueron 
impuestas, por no haber deferido como deudor al requeri-
miento del auto de entrega relativo a los bienes dados en 
prenda"; "Tercer Medio: Violación del artículo 20 de la 
Ley N° 1841 del 9 de noviembre del año 1948, reformado por 
la LeY N'? 3407 del 16 de octubre del 1952, en otro aspecto"; 

- "Cuarto Medio: Violación del artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 14 y 20 de la Ley 1\19 1841, 
de 1948, sobre Préstamos con Prenda sin Desapoderamien-
to, modificado este áltimo por la Ley N9 3407. de 1952; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-
riente sostiene que "se ha violado el artículo 14 de la Ley 
sobre Préstamos con Prenda sin Desapoderamiento, ya que 
de acuerdo a los términos del mismo la ordenanza relativa 
a la venta de los efectos dados en prenda y el requerimiento 
relativo a la entrega de los objétos y efectos puestos o 
dados en prenda, ha de ser entregado persqnalmente al deu-
dor en su domicilio real o de elección, y en caso de no 
encontraise allí persona alguna con calidad y capacidad 
para recibir dicha notificación, ésta será remitida según los 
casos, al Presidente del Consejo Administrativo del Distrito 
de Santo Domingo o al Presidente del Ayuntamiento del 
Municipio donde esté domiciliado el deudor, o el Alcalde 
Pedáneo del lugar donde tenga su domicilio real el deudor", 
y que "en la especie la notificación del requerimiento de la 
presentación de los bienes dados en prenda le Tué hecha al 
recurrente, hablando el Alguacil-actuante con una persona 
sin calidad legal para recibir tal notificación, puesto que 
esta notificación le fué hecha a una persona que hizo la 
simple afirmación de ser concubina del recurrente, y aún 
en el caso de que fuera cierto tal relación, las concubinas 
nb se encuentran entre las personas con capacidad legal para 
recibir notificaciones hechas a personas que no se encuen- 
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tran en el momento de la actuación del Alguacil, en el do-
micilio real de la persona notificada"; pero 

Considerando que la entrega de la copia a una persona 
que cohabite con el intimado, aunque no sea pariente o ser-
vidor, es válida, pues ofrece una garantía suficiente de que 
el acto será llevado al conocimiento de la persona intere-
sada; que, en consecuencia, el medio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re-
currente alega la violación del artículo 20 de la citada ley, 
modificada por la Ley 3407, de 1952, sobre el fundamento 
de que "el Juez a quo al condenar al recurrente a las san-
ciones que les fueron impuestas, no determinó, si el recu-
rrente era autor del delito de perjurio previsto y sancionado 
por el aludido texto legal, o si por el contrario, las referidas 
sanciones les fueron impuestas, por no haber deferido como 
deudor al requerimiento del auto de entrega relativo a los 
bienes dados en prenda"; 

Considerando que en el fallo impugnado el Tribunal a 
quo proclama que "vencido el término en que el inculpado 
se comprometía 1pagar la deuda contraída con La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., y no haberla pagado, re-
quirió dicha compañía representada por su Director Presi-
dente señor Miguel A. Dájer S., en fecha oportuna la eje-
cución del contrato Prendario N9  300 por ante el Juez de 
Paz de la inscripción de los bienes que servían de garantía 
a dicha deuda, y que "éstos no fueron entregados"; que, 
por tanto, aunque el Tribunal a quo haya calificado ese hecho 
como perjurio, al tenor de la primera parte del artículo 20 
de la Ley 1841, de 1948, modificado por la Ley I\19 3407, 
de 1952, ese error en la calificación no invalida el fallo im-
pugnado, pues la pena impuesta al recurrente está justifica-
da, ya que el hecho de no hacer la entrega de los bienes 
que servían de garantía, comprobado y admitido por el 
Tribunal a quo, está sancionado con la misma pena por la 
segunda parte del mencionado texto legal; que, por consi- 

iente, este medio, como el anterior, carece de fundamento 
debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto al tercer medio, que el recu-
ente también denuncia la violación del artículo 20 de la 

Ley 1\1.Q 1841, de 1948, modificado por la Ley N9  3407, de 
1952, por cuanto "si se admite la especie de que las sanciones 
puestas a cargo del recurrente, lo fueron por el hecho de 
que éste como deudor no hizo entrega de los bienes dados 
en prenda obtemperando así al requerimiento legal válido 
que en tal sentido ha debido serle hecht, el Juez a quo al 
condenarlo de esa manera ha debido pronunciarse y exami-
nar, si tal falta de entrega obedeció a una negativa malicio-
sa del deudor, o si por el contrario, el deudor se encontraba 
en' la imposibilidad de entregar los bienes que había dado 
en prenda, debido a una causa de fuerza mayor"; 

Considerando sin embargo, que en la sentencia impug-
nada se expresa que "los bienes no fueron entregados. .. sin 
que lo impidiera ninguna causa de fuerza mayor"; que, por 
tanto, los alegatos del recurrente no tienen ningún funda-
mento, y el presente medio debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al cuarto y último medio, en 
el cual se invocan esencialmente falta de motivos y falta de 
base legal; 

Considerando que lo anteriormente expuesto demuestra 
que el fallo impugnado contiene motivos suficientes que 
justifican plenamente su dispositivo, así como una exposión 
completa de los hechos y una descripción de la circunstan-

-- cias de la causa, que han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia, verificar que el Tribunal a quo hizo en la especie 
una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que.examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Santini Ortiz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado dE 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Sálbo en fecha 
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tran en el momento de la actuación del Alguacil, en el do-
micilio real de la persona notificada"; pero 

Considerando que la entrega de la copia a una persona 
que cohabite con el intimado, aunque no sea pariente o ser-
vidor, es válida, pues ofrece una garantía suficiente de que 
el acto será llevado al conocimiento de la persona intere-
sada; que, en consecuencia, el medio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re. 
currente alega la violación del artículo 20 de la citada ley, 
modificada por la Ley 3407, de 1952, sobre el fundamento 
de que "el Juez a quo al condenar al recurrente a las san-
ciones que les fueron impuestas, no determinó, si el recu-
rrente era autor del delito de perjurio previsto y sancionado 
por el aludido texto legal, o si por el contrario, las referidas 
sanciones les fueron impuestas, por no haber deferido como 
deudor al requerimiento del auto de entrega relativo a los 
bienes dados en prenda"; 

Considerando que en el 'fallo impugnado el Tribunal a 
quo proclama que "vencido el término en que el inculpado 
se comprometía af.' pagar la deuda contraída con La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., y no haberla pagado, re-
quirió dicha compañía representada por su Director Presi-
dente señor Miguel A. Dájer S., en fecha oportuna la eje-
cución del contrato Prendario N° 300 por ante el Juez de 
Paz de la inscripción de los bienes que servían de garantía 
a dicha deuda, y que "éstos no fueron entregados"; que, 
por tanto, aunque el Tribunal a quo haya calificado ese hecho 
como perjurio, al tenor de la primera parte del artículo 20 
de la Ley 1841, de 1948, modificado por la Ley N° 3407, 
de 1932, ese error en la calificación no invalida el fallo im-
pugnado, pues la pena impuesta al recurrente está justifica-
da, ya que el hecho de no hacer la entrega de los bienes 
que servían de garantía, comprobado y admitido por el 
Tribunal a quo, está sancionado con la misma pena por la 
%egunda parte del mencionado texto legal; que, por consi- 
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guiente, este medio, como el anterior, carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto al tercer medio, que el recu-
-rrente también denuncia la violación del artículo 20 de la 
Ley N° 1841, de 1948, modificado por la Ley NQ 3407, de 
1932, por cuanto "si se admite la especie de que las sanciones 
puestas a cargo del recurrente, lo fueron por el hecho de 
que éste como deudor no hizo entrega de los bienes dados 
en prenda obtemperando así al requerimiento legal válido 
que en tal sentido ha debido serle hecht, el Juez a quo al 

condenarlo de esa manera ha debido pronunciarse y exami-
nar, si tal falta de entrega obedeció a una negativa malicio-
sa del deudor, o si por el contrario, el deudor se encontraba 

en. la  imposibilidad de entregar los bienes que había dado 
en prenda, debido a una causa de fuerza mayor"-, 

Considerando sin embargo, que en la sentencia impug-
nada se expresa que "los bienes no fueron entregldos. .. sin 
que lo impidiera ninguna causa de fuerza mayor"; que, por 
tanto, los alegatos del recurrente no tienen ningún funda-
mento, y el presente medio debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al cuarto y último medio, en 
el cual se invocan esencialmente falta de motivos y falta de 
base legal"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto demuestra 
que el fallo impugnado contiene motivos suficientes que 
justifican plenamente su dispositivo, así como una exposión 
completa de los hechos y una descripción de la circunstan-
cias de la causa, que han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia, verificar que el Tribunal a quo hizo en la especie 
una correcta aplicación de la Ley; 

Ccnsiderando que.examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Santini Ortiz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del SObo, en feche 
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cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. More].— Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuen-
te.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1957 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 16 

de noviembre de 1956, 

Igateria: Civil. 

gecurrentes: Ramón Antonio Añil y compartes. 
oogados: Licdos. S. Alba de Moya y Américo Castillo y Dr An-

tonio de Js. de Moya. 

Recurridos: Ramón Augusto Then Añil y compartes. 

Dios. Patria y Libertad. 
República bominieana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 'Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Néstor Contín Aybar y Clo-
domiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón An-
tonio Añil, barbero, domiciliado y residente en San Fran-
cisco de Macorís, cédula 3226, serie .56, sello 78496; Carmen 
M. Añil, de oficios domésticos, cédula 3293, serie 64, sello 
757122, del mismo domicilio y residencia; Luz M. Añil, de 
oficios domésticos, cédula 2781, serie 68, sello 1898319, del 
mismo domicilio y residencia; Lucila Amparo Añil, de ofi-
cios domésticos, cédula 441, serie 64, sello 427703, del mismo 
domicilio y residencia; Francisco Antonio Añil, militar, cé- 
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cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuen-
te.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández, Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1957 

ntencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 16 

de noviembre de 1956. 

Materia: Civil. 

geourrentes: Ramón Antonio Añil y compartes. 

Ábogados: Licdos. S. Alba de Moya y Américo Castillo y Dr An-

tonio de Js. de Moya. 

«ocurridos: Ramón Augusto Then Añil y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 'Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Néstor Contín Aybar y Clo-
domiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintidós del roes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón An-
tonio Añil, barbero, domiciliado y residente en San Fran-
cisco de Macorís, cédula 3226, serie .56, sello 78496; Carmen 
M. Añil, de oficios domésticos, cédula 3293, serie 64, sello 
757122, del mismo domicilio y residencia; Luz M. Añil, de 
oficios domésticos, cédula 2781, serie 68, sello 1898319, del 
mismo domicilio y residencia; Lucila Amparo Añil, de ofi-
cios domésticos, cédula 441, serie 64, sello 427703, del mismo 
domicilio y residencia; Francisco Antonio Añil, militar, cé- 
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dula 12030, serie 56, del domicilio y residencia de Ciudad 
Trujillo; Lidia Altagracia Añil, de oficios domésticos, cédu-
la 442, serie 64, sello 90041, domiciliada y residente en la 
población de Tenares; y Ana Francisca Añil, de oficios do-
mésticos, cédula 2770, serie 64, sello 1898317, domiciliada 
y residente en la sección de La Gran Parada, del Municipio 
de Tenarés, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha dieciséis de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha dieciocho da 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, por los doctores 
Antonio de Jesús de Moya U., cédula 15762, serie 56, sello 
17522 y por los licenciados S. Alba de Moya, cédula 5317, se-
rie 56, sedlo 2497, y Américo Castillo G., cédula 4706, serie 
56, sello 18343, abogados de las recurrentes; 

Visto el memorial de defensa notificado a los abogados 
de los recurrentes por acto de fecha veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, suscrito por el licenciado J. 
Fortunato Canaán, cédula 9381, serie 56, sello 786, aboga-
do de los recurridos, Ramón Augusto Añil Then, dominica-
no, agricultor, cédula 10842, serie 56, sello 810516; María 
Gabriela Añil Then, empleada pública, cédula 1643, serie 
56 sello 29884; Ana Antonia Añil Then de oficios domés-
ticos, cédula 6479, serie 56, sello 1361617; Rafael Apolinar 
Añil Morcelo, estudiante, cédula 23925. serie 56, sello 2674-
593; Fausto José Añil Morcelo, empleado público, cédula 
22258, serie 56, sello 19424, todos domiciliados y residentes 
en San Francisco de Macorís; Luis Armando Añil Then, 
agricultor, cédula 4949, serie 56, sello 29891, domiciliado y 
residente en Los Algodones, Paraje de los Bejucos ,sección 
de San Francisco de Macorís, y Modesta Añil Then, 
oficios domésticos, cédula 3674, serie 56, domiciliada y re- 

sidente en la ciudad de New York, Estados Unidos de 
América; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 69, inciso 8, 70, 1029, 1030 
y 1033 del Código de Procedimiento Civil; 2260 y 2262 del 
Código Civil, y 1, 5, 7 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere r:onsta lo siguiente: a) que 
en fechas trece y quince de enero del mil novecientos vein-
ticuatro, Víctor Bienvenido Añil vendió a Aníbal Espejo 
el terreno que constituye ahora las Parcelas Nos. 10, 12, 
13, 14 y 15 del Distrito Catastral N" 10, del Municipio de 
San Francisco de Macorís; b) que por acto 1\19 6 de fecha 
veinticinco de abril del mil novecientos veinticuatro, in -.4- 
trumentado por el Notario del Municipio de San Francisco 
de Macorís, Lic. Juan Esteban Ariza, Aníbal Espejo vendió 
a Vitalia o Vitalina Then las parcelas indicadas anterior-
mente; c) que el primero de junio de mil novecientos vein-
tisiete Víctor Bienvenido Añil contrajo matrimonio con Vi-
talia o Vitalina Then y legitimaron sus hijos Ana Antoni, 
Néstor Manuel, María Gabriela, Teresa de Jesús, Luis Ar-
mando, Modesta, Laura Eugenia, Rafael Antonio, Ramón 
Augusto y Bienvenido Antonio; d) que en fecha veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, Víctor Bienvenido 
Añil reconoció a sus hijos procreados con Leonor Bonilla: 
Francisco Antonio, Ramón Antonio, Lidia Altagracia, Lucí-
la Amparo, Carmen María, Ana Francisca y Luz María; e) 
que sometidas las parcelas antes indicadas al saneamiento 
catastral los herederos de Vitalia o Vitalina Then presenta-
ron reclamación de las mismas, así como también los actua-
les recurrentes, quienes alegaron en esa ocasión que las 
ventas de esas parcelas otorgadas por su padre, Víctor Bien-
venido Añil, en favor de Aníbal Espejo y de éste en favor 
de Vitalia o Vitalina Then eran simuladas; f) que en fecha 
catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, el 
Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictó una sen- 
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dula 12030,. serie 56, del domicilio y residencia de Ciudad 
Trujillo; Lidia Altagracia Añil, de oficios domésticos, cédu-
la 442, serie 64, sello 90041, domiciliada y residente en la 
población de Tenares; y Ana Francisca Añil, de oficios do-
mésticos, cédula 2770, serie 64, sello 1898317, domiciliada 
y residente en la sección de La Gran Parada, del Municipio 
de Tenares, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha dieciséis de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; • 
Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-

ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, por los doctores 
Antonio de Jesús de Moya U., cédula 15762, serie 56, sello 
17522 y por los licenciados S. Alba de Moya, cédula 5317, se-
rie 56, sejlo 2497, y Américo Castillo G., cédula 4706, serie 
56, sello 18343, abogados de las recurrentes; 

Visto el memorial de defensa notificado a los abogados 
de los recurrentes por acto de fecha veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, suscrito por el licenciado J. 
Fortunato Canaán, cédula 9381, serie 56, sello 786, aboga-
do de los recurridos, Ramón Augusto Añil Then, dominica-
no, agricultor, cédula 10842, serie 56, sello 81(616; María 
Gabriela Añil Then, empleada pública, cédula 1643, serie 
56 sello 29884; Ana Antonia Añil 'Then-  de oficios domés-
ticos,. cédula 6479, serie 56, sello 1361617; Rafael ~linar 
Añil Morcelo, estudiante, cédula 23925. serie 56, sello 2674-
593; Fausto José Añil .Morcelo, empleado público, cédula 
22258, serie 56, sello 19424, todos domiciliados y residentes 
en San Francisco de Macorís; Luis Armando Añil Then, 
agricultor, cédula 4949, serie 56, sello 29891, domiciliado y 
residente en Los Algodones, Paraje de los Bejucps ,sección 
de San Francisco de Macorís, y Modesta Añil Then, de 
oficios domésticos, cédula 3674, serie 56, domiciliada y re- 
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meliL Bidente en la ciudad de New York, Estados Unidos de 
América; 

0111°1 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 69, inciso 8, 70, 1029, 1030 

1033 del Código de Procedimiento Civil; 2260 y 2262 del 
código Civil, y 1, 5, 7 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fechas trece y quince de enero del mil novecientos vein-
ticuatro, Víctor Bienvenido Añil vendió a Aníbal Espejo 
el terreno que constituye ahora las Parcelas Nos. 10, 12, 
13, 14 y 15 del Distrito Catastral NQ 10, del Municipio de 
San Francisco de Macorís; b) que por acto NQ 6 de fecha 
1,einticinco de abril del mil novecientos veinticuatro, ins-
trumentado por el Notario del Municipio de San Francisco 
de Macorís, Lic. Juan Esteban Ariza, Aníbal Espejo vendió 
a Vitalia o Vitalina Then las parcelas indicadas anterior-
mente; c) que el primero de junio de mil novecientos vein-
tisiete Víctor Bienvenido Añil contrajo matrimonio con Vi-
talia o Vitalinx Then y legitimaron sus hijos Ana Antoni, 
Néstor Manuel, María Gabriela, Teresa de Jesús, Luis Ar-
mando, Modesta, Laura Eugenia, Rafael Antonio, Ramón 
Augusto y Bienvenido Antonio; d) que en fecha veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, Víctor Bienvenido 
Añil reconoció a sus hijos procreados con Leonor Bonilla: 
Francisco Antonio, Ramón Antonio, Lidia Altagracia, Luci-
La. Amparo, Carmen María, Ana Francisca y Luz María; e) 
que sometidas las parcelas antes indicadas al saneamiento 
catastral los herederos de Vitalia o Vitalina Then presenta-
ron reclamación de las mismas, así como también los actua-
les recurrentes, quienes alegaron en esa ocasión que las 
ventas de esas parcelas otorgadas Dor su padre, Víctor Bien-
venido Añil, en favor de Aníbal Espejo y de éste en favor 
de Vitalia o Vitalina Then eran simuladas; f) que en fecha 
catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, el 
Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictó una sen- 
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tencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se rechaza la 
reclamación formulada sobre estas parcelas por los herede-
ros del señor Víctor B. Añil Paulino, señores Ramón Anta.' 
nio Añil, Francisco A. Añil, Lidia Altagracia Añil, Ana 
Francisca Añil, Carmen N. Añil (Carmela), Lucila Amparo 
Añil y Luz María Añil, por improcedente y mal fundada; 
SEGUNDO: Se rechaza la reclamación formulada por los 
Sucesores de Oguis Negrete y señora María Añil Vda. Ne-
grete, sobre las Parcelas Nos. 13 y 14, por improcedente y 
mal fundada.— TERCERO: Se ordena el registro del dere. 
cho de propiedad de las Parcelas Nos. 10, 12, 13, 14 y 15 con 
todas sus mejoras, en favor de las señoritas Maria Gabriela 
y Ana Antonia Añil Then, herederas de Vitalia o Vitalina 
Then"; g) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
los actuales recurrentes, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó en fecha dieciséis de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: 1^—Se rechazan, por improceden-
tes y mal fundadas, las apelaciones interpuestas en fechas: 
7 de febrero de 1956, por el Lic. S. Alba de Moya, a nom-
bre y en representación del señor Ramón Antonio Añil; 
7 de marzo de 1956, por el Lic. Américo Castillo G., a nom-
bre .y en representación de los señores Francisco Antonio 
Añil, Lidia Antonia y Ana Francisca Añil; y en la misma 
fecha, por el Dr. Antonio de Js. de Moya U., a nombre y en 
representación de las señoras Carmen M. Añil, Lucila A. Añil 
y Luz María Añil; 2"—Se modifica la Decisión N0 4 del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción original, de fecha 14 de 
febrero de 1956, dictada en relación con las Parcelas Nos. 
10, 12, 13, 14 y 15 del D. C. N" 10 del Municipio de San 
Francisco de Macorís, para que su dispositivo en lo sucesivo 
rija del siguiente modo: PARCELAS NOS. 10, 12, 13, 14 y 
15 DEL D. C. N 9  10 del MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE MACORIS. PRIMERO: Se rechaza la reclamación for-
mulada sobre estas parcelas por los herederos del señor 
Víctor B. Añil Paulino, señores Ramón Antonio Añil, Fran-
cisco A. Añil, Lidia Altagracia Añil, Ana Francisca Añil, 

Carmen M. Añil (Carmela), Lucila Amparo Añil y Luz W 
Añil, por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Se recha-
za la reclamación formulada por los Sucesores de Oguis Ne-
grete y señora María Añil Vda. Negrete, sobre las Parcelas 
Nos. 13 y 14, por improcedente y mal fundada.— TERCE-
RO: Se ordena el registro del derecho de propiedad de las 
Parcelas Nos. 10, 12, 13, 14 y 15, con todas sus mejoras, 
en favor de los Sucesores de Vitalia o Vitalina Then de 
Añil"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación del prin-
cipio de la libertad de las pruebas en materia de simulación, 
errada aplicación del artículo 1341 del Código Civil y del 
artículo 2262 del mismo Código; SEGUNDO MEDIO: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil";—
que por su lado, los recurridos han presentado dos medios 
de caducidad del recurso de casación y una excepción de 
nulidad del emplazamiento; 

En cuanto a las caducidades del recurso: 

Considerando que por su escrito de defensa, los recu-
rridos han opuesto en primer término, la caducidad del re-
curso de casación, "en cuanto al recurrente Francisco Anto-
nio Añil, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo", por-
que, según alegan, "la sentencia impugnada fué fijada en 
la puerta principal del tribunal en la misma fecha de su 
pronunciamiento, 16 de noviembre de 1956", y que a la 
fecha del depósito del memorial de casación, "había expirado 
el plazo de dos meses" dentro del cual se podía recurrir en 
casación; pero, 

Considerando que contrariamente a lo alegado por di-
chos intimados y según la certificación expedida por el 
Secretario del Tribunal de Tierras que consta al pie de la 
sentencia impugnada, dicho fallo se 'fijó en la puerta prin-
cipal del Tribunal a quo, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en la cual comenzó a 
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tencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se rechaza la 
reclamación formulada sobre estas parcelas por los herede-
ros del señor Víctor B. Añil Paulino, señores Ramón Anta- - 

 nio Añil, Francisco A. Añil, Lidia Altagracia Añil, Ana 
Francisca Añil, Carmen N. Añil (Carmela), Lucila Amparo 
Añil y Luz María Añil, por improcedente y mal fundada; 
SEGUNDO: Se rechaza la reclamación formulada por los 
Sucesores de Oguis Negrete y señora María Añil Vda. Ne-
grete, sobre las Parcelas Nos. 13 y- 14, por improcedente y 
mal fundada.— TERCERO: Se ordena el registro del dere-
cho de propiedad de las Parcelas Nos. 10, 12, 13, 14 y 15 con 
todas sus mejoras, en favor de las señoritas María Gabriela 
y Ana Antonia Añil Then, herederas de Vitalia o Vitalina 
Then"; g) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
los actuales recurrentes, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó en fecha dieciséis de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: 1"—Se rechazan, por improceden-
tes y mal fundadas, las apelaciones interpuestas en fechas: 
7 de febrero de 1956, por el Lic. S. Alba de Moya, a nom-
bre y en representación del señor Ramón Antonio Añil; 
7 de marzo de 1956, por el Lic. Américo Castillo G., a nom-
bre y en representación de los señores Francisco Antonio 
Añil, Lidia Antonia y Ana Francisca Añil; y en la misma 
fecha, por el Dr. Antonio de Js. de Moya U., a nombre y en 
representación de las señoras Carmen M. Añil, Lucila A. Añil 
y Luz María Añil; 2"—Se modifica la Decisión N9 4 del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción original, de fecha 14 de 
febrero de 1956, dictada en relación con las Parcelas Nos. 
10, 12, 13, 14 y 15 del D. C. N9  10 del Municipio de San 
Francisco de Macorís, para que su dispositivo en lo sucesivo 
rija del siguiente modo: PARCELAS NOS. 10, 12, 13, 14 y 
15 DEL D. C. N9  10 del MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE MACORIS. PRIMERO: Se rechaza la reclamación for-
mulada sobre estas parcelas por los herederos del señor 
Víctor B. Añil Paulino, señores Ramón Antonio Añil, Fran-
cisco A. Añil, Lidia Altagracia Añil; Ana Francisca Añil, 
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Carmen M. Añil (Carmela), Lucila Amparo Añil y Luz M3 
Añil, por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: Se recha-
za la reclamación formulada por los Sucesores de Oguis Ne-
grete y señora María Añil Vda. Negrete, sobre las Parcelas 
Nos. 13 y 14, por improcedente y mal fundada.— TERCE-
RO: Se ordena el registro del derecho de propiedad de las 
Parcelas Nos. 10, 12, 13, 14 y 15, con todas sus mejoras, 
en favor de los Sucesores de Vitalia o Vitalina Then de 
Añil"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación del prin-
cipio de la libertad de las pruebas en materia de simulación, 
errada aplicación del artículo 1341 del Código Civil y del 
artículo 2262 del mismo Código; SEGUNDO MEDIO: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil":—
que por su lado, los recurridos han presentado dos medios 
de caducidad del recurso de casación y una excepción de 
nulidad del emplazamiento; 

En cuanto a las caducidades del recurso: 

Considerando que por su escrito de defensa, los recu-
rridos han opuesto en primer término, la caducidad del re-
curso de casación, "en cuanto al recurrente Francisco Anto-
nio Añil, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo", por-
que, según alegan, "la sentencia impugnada fué fijada en 
la puerta principal del tribunal en la misma fecha de su 
pronunciamiento, 16 de noviembre de 1956", y que a la 
fecha del depósito del memorial de casación, "había expirado 
el plazo de dos meses" dentro del cual se podía recurrir en 
casación; pero, 

Considerando que contrariamente a lo alegado por di-
chos intimados y según la certificación expedida por el 
Secretario del Tribunal de Tierras que consta al pie de la 
sentencia impugnada, dicho fallo se fijó en la puerta prin-
cipal del Tribunal a quo, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en la cual comenzó a 
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correr el plazo de dos meses que los recurrentes tenían para 
interponer el recurso de casación; que, habiendo sido éste 
interpuesto el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y siete, lo fué en tiempo hábil, y por tanto la caducidad 
propuesta por los intimados, respecto del recurrente Fran-
cisco Antonio Añil, debe ser desestimada; 

Considerando que también los referidos intimados han 
opuesto la caducidad del presente recurso de casación, por-
que según alegan, habiendo sido dictado el auto que autoriza 
a emplazar en fecha dieCiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete, los recurrentes teman para notificar 
el emplazamiento un término de treinta días que unido al 
plazo de distancia, no mayor de cinco días, había expirado 
ya a la fecha del emplazamiento, el cual fué notificado el 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y siete; 
pero, 

Considerando que todos los plazos establecidos por la 
Ley sobre Procedimiento de Casación en favor de las partes 
son francos y se aumentan en razón de la distancia; que, 
además, este aumento debe calcularse de conformidad con 
el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, reforma-
do por la Ley N" 296 de 1940; que los recurrentes Ramón 
Antonio Añil, Carmen M. Añil, Luz María Añil, Lu-
cila Amparo Añil, tienen su domicilio en la ciudad 
de San Francisco de Macorís; Francisco Antonio Añil, 
en Ciudad Trujillo; Lidia Altagracia Añil en la pobla-
ción de Tenares y Ana Francisca Añil en la sección de 
La Gran Parada del Municipio de Tenares; que, por consi-
guiente, el plazo de treinta días para el emplazamiento, fi-
jado a pena de caducidad por el artículo 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, hay que agregarle, en el pre-
sente caso, el aumento de cinco días que le corresponde 
en razón de la distancia que existe entre Ciudad Trujillo, 
lugar en donde se expidió el auto que autoriza a emplazar, 
y San Francisco de Macorís, domicilio de los recurrentes 
Ramón Antonio Añil, Carmen M. Añil, Luz M. Añil y Lucila 
Añil, o sean 138 kilómetros, más la distancia que existe 
entre San Francisco de Macorís y Tenares y La Gran Para- 
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a, domicilios respectivos de las recurrentes Lidia Altagra-
cia Añil y Ana Francisca Añil, o sean once kilómetros; que, 
por otra parte, como los intimados Luis Armando Añil 
Then está domiciliado en .Los Algodones, sección del Muni-
cipio de San Francisco de Macorís, y Modesta Añil Then 
tiene su domicilio en la Ciudad de Nueva York, Estados 

-
Unidos de Norte América, al plazo de treinta días ya au-
mentado en cinco días, hay que agregarle un día, con res-
pecto al intimado Luis Armando Añil Then, domiciliado ea 
Los Algodones, que dista 11 kilómetros de San Francisco 
de Macorís; y con respecto a la intimada Modesta Añil Then, 
que reside en Nueva York, cinco días, por la distancia que 
existe entre San Francisco de Macorís y Ciudad Trujillo 
lugar en donde debe ésta ser emplazada; que teniendo en 
cuenta estos aumentos sucesivos del plazo en razón de 
esas distancias, el emplazamiento notificado por los recu-
rrentes el veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, lo fué tardíamente respecto de los intimados Ramón 
Augusto, María Gabriela, Ana Antonio y Luis Armando 
Añil Then y Rafael Apolinar y Fausto José Añil Morcelo; 
y en tiempo útil respecto de la intimada Modesta Añil Then; 

En cuanto a la nulidad del emplazamiento: 

Considerando que los recurridos han opuesto, además, 
la nulidad del emplazamiento notificado a la recurrida Mo-
desta Añil Then, "con domicilio conocido como se expresa 
en el mismo emplazamiento, en la ciudad de New York, 
Estados Unidos de Norte América, ello así, porque tratán-
dose de un recurso en casación, ha debido ser emplazado a 
pena de nulidad según el artículo 70 del Código de Proce-
dimiento Civil, en id' forma consignada en el apartado 8^ 
del artículo 69 del mismo Código, o sea en la. Procuraduría 
General, de la República" y no "en la Fiscalía del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte"; 

Considerando que ciertamente, -la recurrida Modesta 
Añil Then, domiciliada en la ciudad de Nueva York, Estados 
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correr el plazo de dos meses que los recurrentes tenían para 
interponer el recurso de casación; que, habiendo sido éste 
interpuesto el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y siete, lo fué en tiempo hábil, y por tanto la caducidad 
propuesta por los intimados, respecto del recurrente Fran-
cisco Antonio Añil, debe ser desestimada; 

Considerando que también los referidos intimados han 
opuesto la caducidad del presente recurso de casación, por-
que según alegan, habiendo sido dictado el auto que autoriza 
a emplazar en fecha dieCiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete, los recurrentes teman para notificar 
el emplazamiento un término de treinta días que unido al 
plazo de distancia, no mayor de cinco días, había expirado 
ya a la fecha del emplazamiento, el cual fué notificado el 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y siete; 
pero, 

Considerando que todos los plazos establecidos por la 
Ley sobre Procedimiento de Casación en favor de las partes 
son francos y se aumentan en razón de la distancia; que, 
además, este aumento debe calcularse de conformidad con 
el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, reforma-
do por la Ley N' 296 de 1940; que los recurrentes Ramón 
Antonio Añil, Carmen M. Añil, Luz Maria Añil, Lu-
cila Amparo Añil, tienen su domicilio en la ciudad 
de San Francisco de Macorís; Francisco Antonio Añil, 
en Ciudad Trujillo; Lidia Altagracia Añil en la pobla-
ción de Tenares y Ana Francisca Añil en la sección de 
La Gran Parada del Municipio de Tenares; que, por consi-
guiente, el plazo de treinta días para el emplazamiento, fi-
jado a pena de caducidad por el artículo 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, hay que agregarle, en el pre-
sente caso, el aumento de cinco días que le corresponde 
en razón de la distancia que existe entre Ciudad Trujillo, 
lugar en donde se expidió el auto que autoriza a emplazar, 
y San Francisco de Macorís, domicilio de los recurrentes 
Ramón Antonio Añil, Carmen M. Añil, Luz M. Añil y Lucila 
Añil, o sean 138 kilómetros, más la distancia que existe 
entre San Francisco de Macorís y Tenares y La Gran Para- 
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da, domicilios respectivos de las recurrentes Lidia Altagra-
cia Añil y Ana Francisca Añil, o sean once kilómetros; que, 
por otra parte, como los intimados Luis Armando Añil 
Then está domiciliado en ,Los Algodones, sección del Muni-
cipio de San Francisco de Macorís, y Modesta Añil Then 
tiene su domicilio en la Ciudad de Nueva York, Estados 

-
Unidos de Norte América, al plazo de treinta días ya au-
mentado en cinco días, hay que agregarle un día, con res-

, pecto al intimado Luis Armando Añil Then, domiciliado ea 
Los Algodones, que dista 11 kilómetros de San Francisco 
de Macorís; y con respecto a la intimada Modesta Añil Then, 
que reside en Nueva York, cinco días, por la distancia que 
existe entre San Francisco de Macorís y Ciudad Trujillo 
lugar en donde debe ésta ser emplazada; que teniendo en 
cuenta estos aumentos sucesivos del plazo en razón de 
esas distancias, el emplazamiento notificado por los recu-
rrentes el veintiséis de 'febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, lo fué tardíamente respecto de los intimados Ramón 
Augusto, María Gabriela, Ana Antonio y Luis Armando 
Añil Then y Rafael Apolinar y Fausto José Añil Morcelo; 
y en tiempo útil respecto de la intimada Modesta Añil Then; 

En cuanto a la nulidad del emplazamiento: 

Considerando que los recurridos han opuesto, además, 
la nulidad del emplazamiento notificado a la recurrida Mo-
desta Añil Then, "con domicilio conocido como se expresa 
en el mismo emplazamiento, en la ciudad de New York, 
Estados Unidos de Norte América, ello así, porque tratán-
dose de un recurso en casación, ha debido ser emplazado a 
pena de nulidad según el artículo 70 del Código de Proce-
dimiento Civil, en lá> forma consignada en el apartado 8" 
del artículo 69 del mismo Código, o sea en la. Procuraduría 
General, de la República" y no "en la Fiscalía del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte"; 

Considerando que ciertamente, -la recurrida Modesta 
Añil Then, domiciliada en la ciudad de Nueva York, Estados 
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Unidos de América, debió haber sido emplazada, a pena de 
nulidad, de acuerdo con los artículos 69 y 70 del Código de 
Procedimiento Civil, en la Procuraduría General dfe la 
República, y no en la Procuraduría Fiscal del Distrito Judi. 
cial de San Francisco de Macorís, como lo hicieron los re-
currentes; 

Considerando que la máxima no hay nulidad sin agravio 
constituye en el estado actual de nuestra legislación la ex-
presión de un principio general que el legislador ha consa-
grado ya cuantas veces ha tenido oportunidad de hacerlo; 
que conforme a esta máxima, sin preocuparse de la impor-
tancia objetiva de la formalidad omitida o irregularmente 
consignada, es preciso, en cada caso, investigar si la Irregu-
laridad del acto ha perjudicado los intereses de la defensa; 
que en el presente caso la intimada Modesta Añil Then no 
ha sufrido ningún perjuicio como consecuencia de la irre-
gularidad de la notificación del emplazamiento, puesto que 
tuvo oportunidad de defenderse del recurso de casación in-
terpuesto contra ella; que, por tanto, la nulidad propuesta 
por los intimados debe ser desestimada; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega lo siguiente: 1 0 :. que el Tribunal a quo cometió un error 
"al considerar aplicable a la especie la disposición del ar-
tículo 1341 del Código Civil" y restringir "la libertad que 
asistía a los hijos naturales de Víctor Bienvenido Añil de 
probar la simulación de los actos otorgados por el último en 
favor de Aníbal Espejo y por éste en favor de Vitalia Then, 
en fraude de sus derechos y en beneficio de sus hijos legí-
timos o legitimados, procreados con la misma Vitalia Then"; 
que el Tribunal Superior de Tierras debió considerar a di-
chos herederos "como terceros, como efectivamente lo son, 419 

 no estando obligados en consecuencia a probar la simula-
ción de los actos referidos, mediante un contra escrito o 
mediante un informativo fundamentado en un principio de  

prueba por escrito"; 2°: que se ha violado el artículo 2262, 
reformado, del Código Civil, al declarar prescrita la acción 
en simulación intentada por los recurrentes; que, en la es-
pecie "el punto de partida de la prescripción no puede con-
tarse a partir del veinticinco de abril de mil novecientos 
veinticuatro, fecha del acto N 9  6, porque es a partir de la 
muerte de Víctor Bienvenido Añil que nace para sus hijos 
reconocidos el derecho de accionar los actos otorgados por 
su causante en fraude de sus derechos . . ."; 

Considerando que al tenor del articulo 2262, reformado, 

del Código Civil, todas las acciones, tanto reales como per-
sonales, se prescriben por veinte años; 

Considerando que los motivos en que se funda ese texto 
legal no permiten sustraer de su disposición la acción en 
simulación; que ésta es, por tanto, prescriptible; 

Considerando que cuando la acción en simulación es 
interpuesta por los herederos está sujeta a una distinción, 
en cuanto a su punto de partida7; según que aleguen el aten-
tado a un derecho nacido para ellos y que le es propio o un 
derecho que pertenecía a su autor; que en este último caso, 
que es el de la especie, la prescripción comienza a correr a 
partir del acto que se ataca en simulación (no incluyendo el 
dies a quo) y no a partir del día de la apertura de la suce-
sión, como en el primer caso, ya que la transmisión a los 
herederos de un derecho que correspondía al de cujus, no es 
por sí misma una causa de interrupción de la prescripción 
extintiva que corría contra él; 

Considerando que, en el fallo impugnado se comprueba 
que entre la fecha de los actos atacados de simulación, esto 
es, entre las ventas otorgadas por Víctor Bienvenido Añil a 
favor de Aníbal Espejo, el trece y quince de enero de mil 
novecientos veinticuatro y por el mismo Aníbal Espejo en 
favor de Vitalina Then, el veinticinco de abril de mil nove-
cientos veinticuatro, y la fecha de la audiencia en que el 
juez de jurisdicción original conoció de las reclamaciones 
de los actuales recurrentes, en su calidad de hijos naturales 
reconocidos de Víctor Bienvenido Añil, audiencia que tuvo 
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Unidos de América, debió haber sido emplazada, a pena de 
nulidad, de acuerdo con los artículos 69 y 70 del Código de 
Procedimiento Civil, en 'la Procuraduría General dle la 
República, y no en la Procuraduría Fiscal del Distrito Judi. 
cial de San Francisco de Macorís, como lo hicieron los re-
currentes; 

Considerando que la máxima no hay nulidad sin agravio 
constituye en el estado actual de nuestra legislación la ex-
presión de un principio general que el legislador ha consa-
grado ya cuantas veces ha tenido oportunidad de hacerlo; 
que conforme a esta máxima, sin preocuparse de la impor-
tancia objetiva de la formalidad omitida o irregularmente 
consignada, es preciso, en cada caso, investigar si la irregu-
laridad del acto ha perjudicado los intereses de la defensa; 
que en el presente caso la intimada Modesta Añil Then no 
ha sufrido ningún perjuicio como consecuencia de la irre-
gularidad de la notificación del emplazamiento, puesto que 
tuvo oportunidad de defenderse del recurso de casación in-
terpuesto contra ella; que, por tanto, la nulidad propuesta 
por los intimados debe ser desestimada; 

En cuanto a los medios del recurso: 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega lo siguiente: 19: que el Tribunal a quo cometió un error 
"al considerar aplicable a la especie la disposición del ar-
tículo 1341 del Código Civil" y restringir "la libertad que 
asistía a los hijos naturales de Víctor Bienvenido Añil de 
probar la simulación de los actos otorgados por el último en 
favor de Aníbal Espejo y por éste en favor de Vitalia Then, 
en fraude de sus derechos y en beneficio de sus hijos legí-
timos o legitimados, procreados con la misma Vitalia Then"; 
que el Tribunal Superior de Tierras debió considerar a di-
chos herederos "como terceros, como efeétivamente lo son, 
no estando obligados en consecuencia a probar la simula-
ción de los actos referidos, mediante un contra escrito o 
mediante un informativo fundamentado en un principio de .'  

prueba por escrito"; 2 9 : que se ha violado el artículo 2262, 
reformado, del Código Civil, al declarar prescrita la acción 
en simulación intentada por los recurrentes; que, en la es-
pecie "el punto de partida de la prescripción no puede con-
tarse a partir del veinticinco de abril de mil novecientos 
veinticuatro, fecha del acto N 9  6, porque es a partir de la 
muerte de Víctor Bienvenido Añil que nace para sus hijos 
reconocidos el derecho de accionar los actos otorgados por 
su causante en fraude de sus derechos . . ."; 

Considerando que al tenor del artículo 2262, reformado, 
del Código Civil, todas las acciones, tanto reales como per-
sonales, se prescriben por veinte años; 

Considerando que los motivos en que se funda ese texto 
legal no permiten sustraer de su disposición la acción en 
simulación; que ésta es, por tanto, prescriptible; 

Considerando que cuando la acción en simulación es 
interpuesta por los herederos está sujeta a una distinción, 
en cuanto a su punto de partida': según que aleguen el aten-
tado a un derecho nacido para ellos y que le es propio o un 
derecho que pertenecía a su autor; que en este último caso, 
que es el de la especie, la prescripción comienza a corre''r a 
partir del acto que se ataca en simulación (no incluyendo el 
dies a quo) y no a partir del día de la apertura de la suce-
sión, como en el primer caso, ya que la transmisión a los 
herederos de un derecho que correspondía al de cujus, no es 
por sí misma una causa de interrupción de la prescripción 

t extintiva que corría contra él; 
Considerando que, en el fallo impugnado se comprueba 

que entre la fecha de los actos atacados de simulación, esto 
es, entre las ventas otorgadas por Víctor Bienvenido Añil a 
favor de Aníbal Espejo, el trece y quince de enero de mil 
novecientos veinticuatro y por el mismo Aníbal Espejo en 
favor de Vitalina Then, el veinticinco de abril de mil nove-
cientos veinticuatro, y la fecha de la audiencia en que el 
juez de jurisdicción original conoció de las reclamaciones 
de los actuales recurrentes, en su calidad de hijos naturales 
reconocidos de Víctor Bienvenido Añil, audiencia que tuvo 
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lugar el día veintiséis de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, había transcurrido el plazo de la más larga 
prescripción; que, el Tribunal Superior de Tierras al decla-
rar prescrita, sobre este fundamento, la acción en simula-
ción de que se trata, hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 2262 del Código Civil; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto, además, que dicha acción se encontraba pres-
crita a la muerte de quien estaba investido originariamente 
del derecho de ejercerla y no pudo por consiguiente ser 
transmitida a sus herederos; que, por todo ello, lo argüido 
en esta rama del primer medio debe ser desestimado, sin 
que sea necesario responder a los demás agravios que se 
formulan en el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara caduco en lo que 
respecta a los intimados Ramón Augusto Añil Then, María 
Gabriela Añil Then, Ana Antonia Añil Then, Luis Armando 
Añil Then, Rafael Apolinar Añil Morcelo y Fausto José Añil 
Morcelo, el recurso de casación interpuesto por Ramón An-
tonio Añil y compartes, contra sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras en 'fecha dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otro lugar del presente fallo; Segundo: Recha-
za dicho recurso en cuanto concierne a la intimada Modesta 
Añil Then; Tercero: Condena a la °arte recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmáda por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretarlo General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís. de fecha 21 de agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Valentín Burgos. 

Dios, Pltria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

, Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticinco del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

• 	 Sobre el recurso de casación interpuesto por Valentín 
Burgos, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, na-
tural de El Cercado, domiciliado y residente en La Joya, 
jurisdicción de la Provincia Duarte, cédula 3911, serie 61, 
sello 3086030, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: 
Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Valentín Burgos, contra sentencia dictada en fecha nueve 
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lugar el día veintiséis de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, había transcurrido el plazo de la más larga 
prescripción; que, el Tribunal Superior de Tierras al decla-
rar prescrita, sobre este fundamento, la acción en simula-
ción de que se trata, hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 2262 del Código Civil; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto, además, que dicha acción se encontraba pres-
crita a la muerte de quien estaba investido originariamente 
del derecho de ejercerla y no pudo por consiguiente ser 
transmitida a sus herederos; que, por todo ello, lo argüido 
en esta rama del primer medio debe ser desestimado, sin 
que sea necesario responder a los demás agravios que se 
formulan en el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara caduco en lo que 
respecta a los intimados Ramón Augusto Añil Then, María 
Gabriela Añil Then, Ana Antonia Añil Then, Luis Armando 
Añil Then, Rafael Apolinar Añil Morcelo y Fausto José Añil 
Morcelo, el recurso de casación interpuesto por Ramón An-
tonio Añil y compartes, contra sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras en 'fecha dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otro lugar del presente fallo; Segundo: Recha-
za dicho recurso en cuanto concierne a la intimada Modesta 
Añil Then; Tercero: Condena a la parte recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmáda por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretado General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís. de fecha 21 de agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

urrente: Valentin Burgos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veinticinco del mes de•noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Valentín 
Burgos, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, na-
tural de El Cercado, domiciliado y residente en La Joya, 
jurisdicción de la Provincia Duarte, cédula 3911, serie 61, 
sello 3086030, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribu,ciones 
correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: 
Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Valentín Burgos, contra sentencia dictada en fecha nueve 
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(9) de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, (1956) 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo es el siguiente: 
`FALLA: Primero: Que debe condenar y condena, al nom-
brado Valentín Burgos, de generales anotadas, a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional y pago de las 
costas, por su delito de violación a la Ley N° 2402, de 1950, 
cometido en perjuicio de su hija Carmen Josefina, de 23 
días de nacida, que tiene procreada con la querellante seño-
ra Ana Tavárez; Segundo: Que debe fijar y fija cuatro pesos 
(RD$4.00) de pensión mensual que el prevenido debe pasar-
le a la madre querellante a partir de la fecha de la querella 
para la manutención de la referida menor; Tercero: Que 
debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta sen-
tencia, no obstante cualquier recurso'; Segundo: Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada; Tercero: Descarga 
a los testigos Benito de la Cruz, Balín Paulino y Toña Agra-
monte, de la multa de diez pesos oro impuesta a cada uno 
de ellos, como testigos no comparecientes, por sentencia de 
esta Corte de fecha veintinueve (29) de mayo del año en 
curso (1957), por haber justificado su inasistencia; y Cuar-
to: Condena al prevenido al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a gin, en fecha veintiséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berad, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
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pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se• ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Valentín Burgos, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha veintiuno de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 
.las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.—Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car. 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Revele de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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(9) de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, (1956) 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo es el siguiente: 
`FALLA: Primero: Que debe condenar y condena, al nom-
brado Valentín Burgos, de generales anotadas, a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional y pago de las 
costas, por su delito de violación a la Ley N° 2402, de 1950, 
cometido en perjuicio de su hija Carmen Josefina, de 23 
días de nacida, que tiene procreada con la querellante seño-
ra Ana Tavárez; Segundo: Que debe fijar y fija cuatro pesos 
(RD$4.00) de pensión mensual que el prevenido debe pasar-
le a la madre querellante a partir de la fecha de la querella 
para la manutención de la referida menor; Tercero: Que 
debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta sen-
tencia, no obstante cualquier recurso'; Segundo: Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada; Tercero: Descarga 
a los testigos Benito de la Cruz, Balín Paulino y Toña Agra-
monte, de la multa de diez pesos oro impuesta a cada uno 
de ellos, como testigos no comparecientes, por sentencia de 
esta Corte de fecha veintinueve (29) de mayo del año en 
curso (1957), por haber justificado su inasistencia; y Cuar-
to: Condena al prevenido al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a gin, en fecha veintiséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berad, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
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pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se• ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Valentín Burgos, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha veintiuno de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 
.las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.—Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car. 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 26 de 
agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jesús Salvador Peña Salvat. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licencia. 
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Avbar 
y Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Ge• 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114. 
de la Independencia, 959 de la Restauración y 28" de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Sal-
vador Peña Salvat, dominicano, mayor de edad, soltero, es-
tudiante, cédula 23554, serie 56, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, natural de San Francisco de 
Macorís y residente en esta ciudad, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal en fecha veinte y seis de agosto del presente año mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

la Secretaría del Tribunal a quo en fecha cuatro del mes 
•de septiembre del presente año (1957), a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los Arts. 50 y 56 de la Ley No. 392 del 
año 1943, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lós 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por actuaciones de la Policía Nacional, en fecha 22 
de julio del presente año 1957, fué -enviado ante el Fisca-
lizador del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Nacional el nombrado Jesús Salvador Peña S., 
por haber sido sorprendido por un miembro de dicho cuer-
po, portando ilegalmente un cuchillo; b) que apoderado del 
hecho el Juzgado de Paz indicado, en fecha veintiséis de 
julio del presente año (1957), fué pronunciada la senten-
cia cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto declara, al 
nombrado Jesús S. Peña S., de generales anotadas, culpa-
ble del delito de portar ilegalmente un cuchillo y lo con-
dena a sufrir seis (6) meses de prisión correccional y con-
fiscación del cuchillo criollo de 9 pulgadas de largo y 3/4 
pulgadas de ancho la hoja, con cacha de material plástico, 
condenarlo además al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, pronunció la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como en efecto declara, regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el nombra- 

' do Jesús S. Peña S., contra sentencia del Juzgado de Paz de 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 26 de 
agosto de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jesús Salvador Peña Salvat. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licencia. 
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Avbar 
y Clodomiro Mateo-FerqAndez, asistidos del Secretario Ge• 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114- 
de la Independencia, 95" de la Restauración y 28" de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Sal-
vador Peña Salvat, dominicano, mayor de edad, soltero, es-
tudiante, cédula 23554, serie 56, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, natural de San Francisco de 
Macorís y residente en esta ciudad, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal en fecha veinte y seis de agosto del presente año mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

la Secretaría del Tribunal a quo en fecha cuatro del mes 
•de septiembre del presente año (1957), a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los Arts. 50 y 56 de la Ley No. 392 del 
año 1943, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por actuaciones de la Policía Nacional, en fecha 22 
de julio del presente año 1957, fué -enviado ante el Fisca-
lizador del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Nacional el nombrado Jesús Salvador Peña S., 
por haber sido sorprendido por un miembro de dicho cuer-
po, portando ilegalmente un cuchillo; b) que apoderado del 
hecho el Juzgado de Paz indicado, en fecha veintiséis de 
julio del presente año (1957), fué pronunciada la senten-
cia cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto declara, al 
nombrado Jesús S. Peña S., de generales anotadas, culpa-
ble del delito de portar ilegalmente un cuchillo y lo con-
dena a sufrir seis (6) meses de prisión correccional y con-
fiscación del cuchillo criollo de 9 pulgadas de largo y 3/4 
pulgadas de ancho la hoja, con cacha de material plástico, 

•condenarlo además al pago de las costas"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-

venido, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, pronunció la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como en efecto declara, regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el nombra-
do Jesús S. Peña S., contra sentencia del Juzgado de Paz de 

• 
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la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 
26 de julio de 1957, que lo condenó a sufrir la pena de seis 
meses de prisión correccional, por el delito de porte ilegal 
de arma blanca (un cuchillo) y al pago de las costas; SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en,efecto confirma, en 
todas sus partes la mencionada sentencia; TERCERO: Que 
debe condenar, como en efecto condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci-
do, mediante la ponderación de los elementos de prueba 
que fueron regularmente administrados en la instrucción 
de la causa, que el prevenido Jesús Salvador Peña Salvat 
fué sorprendido por el raso de la P.N., José Altagracia 
Matos Sánchez, cuando transitaba por la calle Juan Bautis-
ta Vicini esquina a "Barahona", de esta ciudad, portando 
un cuchillo de doce pulgadas de largo por pulgada y media 
de ancho, el cual llevaba oculto debajo de la camisa... ; 
que en los hechos así comprobados y admitidos por el Tri-
bunal a quo, se encuentran reunidos los elementos cons-
titutivos del delito de porte ilegal de arma blanca, previsto 
por el Art. 50 de la Ley No. 392 del año 1943, sobre Co-
mercio, Porte y Tenencia de Armas, y sancionado por el 
Art. 56 de la misma ley con las penas de multa de veinti-
cinco a trescientos pesos o prisión de uno a seis meses; que, 
en consecuencia, al declarar culpable a Jesús Salvador Pe-
ña Salvat del delito de porte ilegal de arma blanca puesto 
a su cargo, los hechos de la prevención han recibido la ca-
lificación legal que les corresponde según su propia natura-
leza y al condenarlo a seis meses de prisión por ese delito 
y ordenarse, además, la confiscación del cuchillo, —cuer-
po del delito que le fué ocupado, resulta que, en el caso, las 
sanciones que le han sido impuestas a dicho prevenido, se 
encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no revela ningún vicio que justifique 
su anulación. 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Jesús Salvador Peña Salvat, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación en sus atri-
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-

a veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y sie-
te, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
lo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
ostas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Co-

hén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuen-
te.— Néstor Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 
26 de julio de 1957, que lo condenó a sufrir la pena de seis 
meses de prisión correccional, por el delito de porte ilegal 
de arma blanca (un cuchillo) y al pago de las costas; SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en, efecto confirma, en 
todas sus partes la mencionada sentencia; TERCERO: Que 
debe condenar, como en efecto condena, al mencionado 
prevenido al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci-
do, mediante la ponderación de los elementos de prueba 
que fueron regularmente administrados en la instrucción 
de la causa, que el prevenido Jesús Salvador Peña Salvat 
fué sorprendido por el raso de la P.N., José Altagracia 
Matos Sánchez, cuando transitaba por la calle Juan Bautis-
ta Vicini esquina a "Barahona", de esta ciudad, portando 
un cuchillo de doce pulgadas de largo por pulgada y media 
de ancho, el cual llevaba oculto debajo de la camisa... ; 
que en los hechos así comprobados y admitidos por el Tri-
bunal a quo, se encuentran reunidos los elementos cons-
titutivos del delito de porte ilegal de arma blanca, previsto 
por el Art. 50 de la Ley No. 392 del año 1943, sobre Co-
mercio, Porte y Tenencia de Armas, y sancionado por el 
Art. 56 de la misma ley con las penas de multa de veinti-
cinco a trescientos pesos o prisión de uno a seis meses; que, 
en consecuencia, al declarar culpable a Jesús Salvador Pe-
ña Salvat del delito de porte ilegal de arma blanca puesto 
a su cargo, los hechos de la prevención han recibido la ca-
lificación legal que les corresponde según su propia natura-
leza y al condenarlo a seis meses de prisión por ese delito 
y ordenarse, además, la confiscación del cuchillo, —cuer-
po del delito que le fué ocupado, resulta que, en el caso, las 
sanciones que le han sido impuestas a dicho prevenido, se 
encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no revela ningún vicio que justifique 
su anulación. 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Jesús Salvador Peña Salvat, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación en sus atri-
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-

a veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta y sie-
te, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
lo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
ostas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño Co-

hén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuen-
te.— Néstor Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 31 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Pérez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan Á. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doc-
tor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodo-
miro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete, años . 114" de la 
Independencia, 959 de la Restauración y 28 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Pé-
rez Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 2785, serie 54, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
treinta y uno de julio del presente año (1957), cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de agosto del 
presente año, a requerimiento del Dr. Fernando A. Silié 
Gatón, cédula 26797, serie 1, sello 23927, abogado del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 3, letra e), párrafo IV, de 
la Ley 2022 del año 1949, modificado por la Ley No. 3741 1 

 del año 1954, y 1 y 65.de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que a continua-
ción se copia: a) que en fecha trece de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis"por actuaciones de la Policía Na-
cional, fué sometido a la justicia, prevenido del delito ae 
violación de la Ley No. 2022 (golpes involuntarios en per-
juicio de Isabel Hidalgo, causados con el manejo de un ve-
hículo de motor), el prevenido Rafael Pérez; b) que apo-
derada del hecho la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Inst ancia del Distrito Nacional, en fecha veinte 
de abril del año mil novecientos cincuenta y seis pronunció 
la sentencia cuyo dispositivo se encuentra transcrito en el 
de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre recurso de apelación del pre-
venido la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada, dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinte (20) del 
mes de abril del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Que debe de-
clarar, como al efecto declaramos, al nombrado Rafael Pé-
rez Cruz, de generales anotadas, culpable del delito de vio-
lación a la Ley N" 2022, golpes involuntarios en perjuicio de 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 31 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Pérez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan Á. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, doc-
tor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodo-
miro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete, años 114° de la 
Independencia, 959 de la Restauración y 289 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Pé-
rez Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 2785, serie 54, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correcciona-
les, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
treinta y uno de julio del presente año (1957), cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de agosto del 
presente año, a requerimiento del Dr. Fernando A. Silié 
Gatón, cédula 26797, serie 1, sello 23927, abogado del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 3, letra c), párrafo IV, de 
la Ley 2022 del año 1949, modificado por la Ley No. 3749,, 
del año 1954, y 1 y 65.de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que a continua-
ción se copla: a) que en fecha trece de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis:por actuaciones de la Policía Na-
cional, fué sometido a la justicia, prevenido del delito ue 
violación de la Ley No. 2022 (golpes involuntarios en per-
juicio de Isabel Hidalgo, causados con el manejo de un ve-
hículo de motor), el prevenido Rafael Pérez; b) que apo-
derada del hecho la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Inst ancia del Distrito Nacional, en fecha veinte 
de abril del año mil novecientos cincuenta y seis pronunció 
la sentencia cuyo dispositivo se encuentra transcrito en el 
de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre recurso de apelación del pre-
venido la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunció 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada, dictada 
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinte (20) del 
mes de abril del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Que debe de-
clarar, como al efecto declaramos, al nombrado Rafael Pé-
rez Cruz, de generales anotadas, culpable del delito de vio-
lación a la Ley N* 2022, golpes involuntarios en perjuicio de 
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Isabel Hidalgo, y-  en consecuencia, se condena, a sufrir 
pena de seis meses de prisión y cien pesos oro de multa 
Segundo: Que debe cancelar, como al efecto cancelamos, 
licencia por un período de seis meses; Tercero: Condena, al 
inculpado al pago de las costas'.— TERCERO: Condena al 
prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los que a continuación se exponen: 
1) que en la noche del día once de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, Rafael Pérez Cruz, manejando la camioneta 
placa N9  1703, transitaba de Sur a Norte por la calle 19 de 
marzo de esta ciudad; 2) que al llegar a la esquina que forma 
(..on el cruce de la calle Arzobispo Nouel, "chocó el carro 
placa pública N 9  4056, manejado por Manuel García de los 
Santos, que transitaba por la calle Arzobispo Nouel de Oeste 
a Este"; 3) que el choque se produjo contra la portezuela 
delantera derecha del automóvil, recibiendo Isabel Hidalgo, 
quien iba sentada al lado del chófer "contusiones que le 
produjeron la fractura incompleta de la clavícula derecha", 
contusión ésta curable después de veinte días. según el cer-
tificado médico legal correspondiente; y 4) que si dicha 
colisión ocurrió fué porque "el prevenido, imprudentemente 
y en violación de los reglamentos vigentes, no se detuvo al 
llegar a la señal de "PARE" colocada en la calle 19 de mar-
zo que no es de preferencia, alcanzando al otro vehículo, al 
cruzar la esquina en esa forma, el cual transitaba por la 
calle Arzobispo Nouel que es de preferencia . .."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes involuntarios cau-
sados con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio 
de Isabel Hidalgo, que curaron después de veinte días, pre-
visto por el artículo 3, letra c) de la Ley N9  2022, del año 
1949, modificado por la Ley N9  3749, del año 1954, y san-
cionado por dicho texto legal con las penas de seis meses a 
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dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos; que, 
en consecuencia, al declarar al prevenido culpable del delito 
puesto a su cargo, la Corte a qua atribuyó a los hechos de 
la prevención la calificación legal que les corresponde según 
su propia naturaleza y al condenarlo a las penas de seis 
meses de prisión y al pago de una multa de cien pesos oro, 
y al mantener, además, la cancelación de la licencia para 
manejar vehículos de motor, por el término de seis meses, 
contados a partir de la extinción de la pena principal, resul-
ta que las sanciones que le han sido impuestas al recurrente 
se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Pérez Cruz, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Isabel Hidalgo, y- en consecuencia, se condena, a sufrir la 
pena de seis meses de prisión y cien pesos oro de multa, 
Segundo: Que debe cancelar, como al efecto cancelamos, 
licencia por un período de seis meses; Tercero: Condena, (di 
inculpado al pago de las costas'.— TERCERO: Condena al 
prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los que a continuación se exponen: 
1) que en la noche del día once de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, Rafael Pérez Cruz, manejando la camioneta 
placa No 1703, transitaba de Sur a Norte por la calle 19 de 
marzo de esta ciudad; 2) que al llegar a la esquina que forma 
cmn el cruce de la calle Arzobispo Nouel, "chocó el carro 
placa pública NQ  4056, manejado por Manuel García de los 
Santos, que transitaba por la calle Arzobispo Nouel de Oeste 
a Este"; 3) que el choque se produjo contra la portezuela 
delantera derecha del automóvil, recibiendo Isabel Hidalgo, 
quien iba sentada al lado del chófer "contusiones que le 
produjeron la fractura incompleta de la clavícula derecha", 
contusión ésta curable después de veinte días. según el cer-
tificado médico legal correspondiente; y 4) que si dicha 
colisión ocurrió fué porque "el prevenido, imprudentemente 
y en violación de los reglamentos vigentes, no se detuvo al 
llegar a la señal de "PARE" colocada en la calle 19 de mar-
zo que no es de preferencia, alcanzando al otro vehículo, al 
cruzar la esquina en esa forma, el cual transitaba por la 
calle Arzobispo Nouel que es de preferencia . .."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes involuntarios cau-
sados con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio 
de Isabel Hidalgo, que curaron después de veinte días, pre-
visto por el artículo 3, letra e) de la Ley N9  2022, del año 
1949, modificado por la Ley N 9  3749, del año 1954, y san-
cionado por dicho texto legal con las penas de seis meses a  

dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos; que, 
en consecuencia, al declarar al prevenido culpable del delito 
puesto a su cargo, la Corte a qua atribuyó a los hechos de 
la prevención la calificación legal que les corresponde según 
su propia naturaleza y al condenarlo a las penas de seis 
meses de prisión y al pago de una multa de cien pesos oro, 
y al mantener, además, la cancelación de la licencia para 
manejar vehículos de motor, por el término de seis meses, 
contados a partir de la extinción de la pena principal, resul-
ta que las sanciones que le han sido impuestas al recurrente 
se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Pérez Cruz, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.- 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 

de junio de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Dr. Diógenes del Castillo Medina. 

Abogado: Dr. Diógenes del Castillo Medina 

Recurridos: Banco Agrícola Hipotecario, Casa Mota, C. por A. 
Compañía Agrícola de Barahona, C. por A. 

Abogados: Lic. Polibio Díaz y Dres. Rafael Arquímedes Cuello y 

José Ml. Coceo Abréu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la-Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B.. Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veinticinco del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114 9  de la Independen-
cia, 95^ de la Restauración y 28° de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes 
Medina, o doctor Diógenes del Castillo Medina, dominica-
no, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado y resi- 
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dente en esta ciudad, cédula 2026, serie 18, sello 30341, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha trece de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 

_ (Decisión No. 1, en relación con las Parcelas Nos. 68 y 91 
del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Barahona, 
Secciones de "La Filipina" y "El Payaso"), cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oída el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Diógenes del Castillo y Medina, aboga-

do, quien actúa por sí mismo, como recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el doctor José Ml. Coceo Abréu, cédula 25490, 
serie 47, sello 22632, por sí y- en representación del licen-
ciado Polibio Díaz, cédula 329, serie 18. sello 125, y del 
doctor Rafael Arquimedes Cuello, cédula 23342, serie 18, 
sello 7488, abogados de las recurridas, "Casa Mota, C. por 
A.", Compañía Comercial domiciliada en Barahona; "Com-
pañía Agrícola de Barahona, C. por A", Compañía Comer-

. cial del mismo domicilio y "Banco Agrícola e Industrial de 
la República Dominicana", en la lectura de sus conclusio-
nes respectivas; 

Odo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
suscrito por el doctor Diógenes del Castillo y Medina, abo-
gado constituido por sí mismo, como recurrente, en el cual 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán, así como los escritos de ampliación y de réplica 
suscritos por el mismo en fechas trece de julio, catorce de 
septiembre y nueve de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco y veintinueve de julio y siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete; 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscri-
to por el licenciado Polibio Díaz y por el doctor Rafael Ar. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 

de junio de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Dr. Diógenes del Castillo Medina. 

Abogado: Dr. Diógenes del Castillo Medina 

Recurridos: Banco Agrícola Hipotecario, Casa Mota, C. por A. y 

Compañia Agrícola de Barahona, C. por A. 

Abogados: Lic. Polibio Díaz y Dres. Rafael Arquímedes Cuello y 

José MI. Coceo Abréu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la-Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B.. Luis Logroño Co-
hén, doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veinticinco del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114 9  de la Independen-
cia, 95" de la Restauración y 28" de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien- 

te sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes 

Medina, o doctor Diógenes del Castillo Medina, dominica-
no, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado y resi- 
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dente en esta ciudad, cédula 2026, serie 18. sello 30341, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha trece de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 

_ (Decisión No. 1, en relación con las Parcelas Nos. 68 y 91 
del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Barahona, 
Secciones de "La Filipina" y "El Payaso"), cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído-  el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Diógenes del Castillo y Medina, aboga-

do, quien actúa por sí mismo, como recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el doctor José Ml. Coceo Abréu, cédula 25490, 
serie 47, sello 22632, por sí y- en representación del licen-
ciado Polibio Díaz, cédula 329, serie 18. sello 125, y del 
doctor Rafael Arquimedes Cuello, cédula 23342, serie 18, 
sello 7488, abogados de las recurridas, "Casa Mota, C. por 
A.", Compañía Comercial domiciliada en Barahona; "Com-
pañía Agrícola de Barahona, C. por A", Compañía Comer-
cial del mismo domicilio y "Banco Agrícola e Industrial de 
la República Dominicana", en la lectura de sus conclusio-
nes respectivas; 

Odo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
suscrito por el doctor Diógenes del Castillo y Medina, abo-
gado constituído por sí mismo, como recurrente, en el cual 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán, así como los escritos de ampliación y de réplica 
suscritos por el mismo en fechas trece de julio, catorce de 
septiembre y nueve de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco y veintinueve de julio y siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete; 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscri-
to por el licenciado Polibio Díaz y por el doctor Rafael Ar- 
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quimedes Cuello, abogados de la recurrida "Casa Mota, c. 
por A."; 

Visto el Memorial de defensa depositado en fecha vein. 
ticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, sus-
crito por el doctor José Manuel Coceo A., y el licenciado 
Polibio Díaz, abogados de la recurrida "Compañía Agríco-
la de Barahona, C. por A."; 

Visto el Memorial de defensa depositado en fecha ca-
torce de junio de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el licenciado Polibio Díaz y el doctor José Manuel 
Coceo Abréu, abogados de la recurrida "Banco Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1184, 2229, 2262 del Código 
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 23 de enero de 1948, el Tribunal Superior de Tie-
rras concedió prioridad para el saneamiento de una exten-
sión de terreno, de la cual resultaron entre otras, las Par-
celas Nos. 58 y 91 del Distrito Catastral No. 2 del Munici-
pio de Barahona, Secciones de la Filipina y El Payaso; b) 
que dichas Parcelas fueron reclamadas, respectivamente, 
por la Casa Mota C. por A., y por la Compañía Agrícola 
de Barahona, C. por A., ambas, en contradicción respecti-
vamente, con el Dr. Diógenes del Castillo Medina; c) que 
la Casa Mota, C. por A., en apoyo de su reclamación so-
bre la indicáda Parcela No. 68 depositó: 1.— Un acto ba-
jo firma privada de fecha once de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, mediante el cual Abraham Santa-
maría Demorizi vendió a Antonio Mota hijo, una finca cul-
tivada en parte de café y frutos menores, denominada "La 
Filipinas", en la sección rural del mismo nombre, mensu-
rado en fecha veintisiete de agosto de mil novecientos vein-
ticinco por el Agrimensor Público señor Osvaldo González, 
según consta en plano que fué entregado al adquiriente , 

 con una extensión superficial de 285 hectáreas; una casa  

de maderas, techada de zinc; dos depósitos; una caseta y 
su despulpadora y dos secaderos, por el precio de RD$6,- 
000.00 recibidos por el vendedor en dinero efectivo, y, den-
tro de los siguientes límites: Norte: Hacienda "El Manan-
tial", propiedad del adquiriente y Charco Colorado; Sur: 
Osvaldo González; Este: Arturo Félix y Francisco Féliz, y 
Oeste: Sebastián Guilliani, inmueble que hubo el vendedor 
por sentencia de adjudicación sobre embargo inmobiliario, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y siete; y 2.— Un acta de constitución 
de la Compañía Comercial Casa Mota, C. por A., instru-
mentada por el doctor Ignacio J. González M., Notario Pú-
blico de los del Distrito Nacional, entonces Distrito de San-
to Domingo, en fecha cuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta, en virtud de la cual se estableció que el señor 
Antonio Mota hijos  aportó el referido inmueble a dicha 
Compañía; d) que la Compañía Agrícola de Barahona, C. 
por A., en apoyo de su respectiva reclamación de la Par-
cela No. 91, depositó: 1.— Un acto bajo firma privada, 
de fecha veinte de marzo de mil novecientos treinta y siete, 
mediante el cual Lama & Compañía, Sociedad Comercial 
en nombre colectivo, domiciliada en la ciudad de Baraho-
na, organizada de conformidad con las leyes dominicanas, 
debidamente representada por una de sus socios gestores, 
el señor Jacobo J. Lama, vendió a la Compañía Agrícola 
de Barahona, C. por A., del mismo domicilio y constituida 
igualmente de acuerdo con las leyes de la República Do-
minicana, debidamente representada por los señores Salo-
món Lama y el licenciado Juan Guiliani, los siguientes in-
muebles: Primero: Una finca cultivada de café denomi-
nada "La Elba", antes "Providencia", radicada en las sec-
ciones de "Manuel Díaz" y "Payaso", con las colindancias 
Norte: Juan B. Periche o Clemente Bartorei; Sur y Oeste: 
Dr. José Mota Ranché o Sucesión González y Eligio Pe-
láez; Este: José Batista y Juan Periche; y Segundo: Una 
finca cultivada de café en su mayor parte, radicada en la 
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quimedes Cuello, abogados de la recurrida "Casa Mota, c. 
por A."; 

Visto el Memorial de defensa depositado en fecha vein.. 
ticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, sus-
crito por el doctor José Manuel Coceo A., y el licenciado 
Polibio Díaz, abogados de la recurrida "Compañía Agríco-
la de Barahona, C. por A."; 

Visto el Memorial de defensa depositado en fecha ca-
torce de junio de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el licenciado Polibio Díaz y el doctor José Manuel 
Coceo Abréu, abogados de la recurrida "Banco Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1184, 2229, 2262 del Código 
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 23 de enero de 1948, el Tribunal Superior de Tie-
rras concedió prioridad para el saneamiento de una exten-
sión de terreno, de la cual resultaron entre otras, las Par-
celas Nos. 58 y 91 del Distrito Catastral No. 2 del Munici-
pio de Barahona, Secciones de la Filipina y El Payaso; b) 
que dichas Parcelas fueron reclamadas, respectivamente, 
por la Casa Mota C. por A., y por la Compañía Agrícola 
de Barahona, C. por A., ambas, en contradicción respecti-
vamente, con el Dr. Diógenes del Castillo Medina; c) que 
la Casa Mota, C. por A., en apoyo de su reclamación so-
bre la indicáda Parcela No. 68 depositó: 1.— Un acto ba-
jo firma privada de fecha once de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, mediante el cual Abraham Santa-
maría Demorizi vendió a Antonio Mota hijo, una finca cul-
tivada en parte de café y frutos menores, denominada "La 
Filipinas", en la sección rural del mismo nombre, mensu-
rado en fecha veintisiete de agosto de mil novecientos vein-
ticinco por el Agrimensor Público señor Osvaldo González, 
según consta en plano que fué entregado al adqui.riente , 

 con una extensión superficial de 285 hectáreas; una casa  

de maderas, techada de zinc; dos depósitos; una caseta y 
su despulpadora y dos secaderos, por el precio de RD$6,- 
000.00 recibidos por el vendedor en dinero efectivo, y, den-
tro de los siguientes límites: Norte: Hacienda "El Manan-
tial", propiedad del adquiriente y Charco Colorado; Sur: 
Osvaldo González; Este: Arturo Félix y Francisco Féliz, y 
Oeste: Sebastián Guilliani, inmueble que hubo el vendedor 
por sentencia de adjudicación sobre embargo inmobiliario, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y siete; y 2.— Un acta de constitución 
de la Compañía Comercial Casa Mota, C. por A., instru-
mentada por el doctor Ignacio J. González M., Notario Pú-
blico de los del Distrito Nacional, entonces Distrito de San-
to Domingo, en fecha cuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta, en virtud de la cual se estableció que el señor 
Antonio Mota hijo, aportó el referido inmueble a dicha 
Compañía; d) que la Compañía Agrícola de Barahona, C. 
por A., en apoyo de su respectiva reclamación de la Par-
cela No. 91, depositó: 1.— Un acto bajo firma privada, 
de fecha veinte de marzo de mil novecientos treinta y siete, 
mediante el cual Lama & Compañía, Sociedad Comercial 
en nombre colectivo, domiciliada en la ciudad de Baraho-
na, organizada de conformidad con las leyes dominicanas, 
debidamente representada por una de sus socios gestores, 
el señor Jacobo J. Lama, vendió a la Compañía Agrícola 
de Barahona, C. por A., del mismo domicilio y constituida 
igualmente de acuerdo con las leyes de la República Do-
minicana, debidamente representada por los señores Salo-
món Lama y el licenciado Juan Guiliani, los siguientes in-
muebles: Primero: Una finca cultivada de café denomi-
nada "La Elba", antes "Providencia", radicada en las sec-
ciones de "Manuel Díaz" y "Payaso", con las colindancias 
Norte: Juan B. Periche o Clemente Bartorei; Sur y Oeste: 
Dr. José Mota Ranché o Sucesión González y Eligio Pe-
láez; Este: José Batista y Juan Periche; y Segundo: Una 
finca cultivada de café en su mayor parte, radicada en la 
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sección "El Payaso", con las colindancias Norte: Juan g 
Periche, antes Clemente Bartolomei; Sur: Dr. Mota Rail: 
ché; Este: Hacienda "El Manantial" o Sebastián Guiliani, y 
Oeste: finca "Elba", propiedad que fué de la Sucesión de 
José María Dominici, hoy propiedad de Lama & Compañía; 
propiedades que hubo la vendedora así: la primera, por 
compra a Mariana Dominici Viuda Dominici según acto de 
fecha diecinueve de enero de mil novecientos treinta y 
siete, instrumentado por el antiguo notario público que fué 
de los del Distrito de Santo Domingo, hoy Distrito Nacio-
nal, licenciado Manuel A. Rivas G.; y la segunda, por ha-
berle sido adjudicada por sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona de fecha 
seis de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco; dicha 
venta por el precio de RD$15,000.00 y RD$5,000.00, que 
hacen un total de RD$20,000.00, que la vendedora da cons-
tancia de haber recibido a satisfacción; dicho acto fué sus-
crito en presencia del Notario licenciado Polibio Díaz, quien 
expidió al pie certificación de ello; y 2.— Un acto instru-
mentado por el Notario Público del entonces Distrito de 
Santo Domingo licenciado Manuel A. Rivas G., en fecha die-
cinueve de enero de mil novecientos treinta y siete, en vir-
tud del cual Mariana Dominici viuda Dominici vendió a 
Lama & Compañía, la propiedad a que se ha hecho refe-
rencia en el acto anteriormente transcrito en resumen, por 
el precio •'e RD$15,000.00 y que hubo la vendedora por 
"herencia de su hijo José María Dominici, a consecuencia 
de la renuncia de partes hereditarias que hicieron en su 
favor los otros herederos señores Dr. Porfirio Dominici, 
Lucía Dominici y Nelly M. Dominici de Carías; y la hubó 
a su vez, José María Dominici, por compra a los señores 
Ermelinda Dominici de bledina, autorizada por su esposo 
R. Diógenes Medina (Dr. Diógenes del Castillo Medina), 
Adela Dominici de Rallo, autorizada por su esposo Enzo 
Rallo y Antonio Marcos Dominici, según consta en acto del 
Notario licenciado Milcrades Duluc, de los del número de 
la entonces Común de Barahona, de fecha diecinueve de 

agosto de mil novecientos treinta y uno"; e) que en rela-
ción con las referidas dos Parcelas Nos. 68 y 91, el Dr. 
Diógenes del Castillo Medina, contradictor en cuanto a la 
Primera con la Casa Mota, C. por A., y en cuanto a la Se-
gunda con la Compañía Agrícola de Barahona, no compa-
reció a la audiencia del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
cin Original, pero envió a dicho Tribunal varias instan-
cias, en diferentes fechas, con diversos pedimentos, y de-
positó con respecto a la Parcela N?. 91 el siguiente docu-
mento: Una certificación expedida en fecha 11 de junio de 
1954, por el Notario Públict de los del antiguo Distrito de 
Santo Domingo doctor Luis S. Peguero Moscoso, deposita-
rio de los archivos del extinto Notario licenciado Andrés 
Julio Montolío en la cual consta "que en protocolo corres-
pondiente al año 1930, hay un acto de venta, firmado por 
el señor Enzo Rallo, en favor del señor Diógenes Medina, 
sobre una parte (mitad de la tercera parte) de la Hacien-
da "Elba", ahora Parcela N9  91 del Distrito Catastral N' 
2 del sitio de Pescadería, situada en la sección de 'El Pa-
yaso', común de Barahona, por la suma de cuatro mil pe-
sos oro (RD$4,000.00). Dicho acto tiene la fecha del once 
de julio de mil novecientos treinta"; f) que el Juez del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó en fecha 
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, una 
sentencia cuyo dispositivo, es el siguiente: "FALLA: En 
la parcela No. 68: Area: 359 Has: 09 As. 54 Cs.: Prime-
ro: Que debe rechazar y rechaza la reclamación que so-
bre esta Parcela ha formulado el Dr. Diógenes del Casti-
llo Medina, (reproduce sus generales), por improcedente y 
mal fundada; Segundo: Que debe rechazar y rechaza la 
solicitud de inscripción de un gravamen solicitado por el 
Dr. Diógenes del Castillo Medina o Diógenes Medina, de 
generales indicadas, /  por la suma de RD$20,000.00, en re-
lación con esta Parcela, por improcedente y mal fundado; 
y, TERCERO: Que debe ordenar y ordena, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela, con sus mejoras, 
consistentes en café, árboles frutales y pastos, en favor 
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sección "El Payaso", con las colindancias Norte: Juan B 
Periche, antes Clemente Bartolomei; Sur: Dr. Mota Ran. 
ché; Este: Hacienda "El Manantial" o Sebastián Guiliani, y 
Oeste: finca "Elba", propiedad que fué de la Sucesión de 
José María Dominici, hoy propiedad de Lama & Compañía; 
propiedades que hubo la vendedora así: la primera, por 
compra a Mariana Dominici Viuda Dominici según acto de 
fecha diecinueve de enero de mil novecientos treinta y 
siete, instrumentado por el antiguo notario público que fué 
de los del Distrito de Santo Domingo, hoy Distrito Nacio-
nal, licenciado Manuel A. Rivas G.; y la segunda, por ha-
berle sido adjudicada por sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona de fecha 
seis de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco; dicha 
venta por el precio de RD$15,000.00 y RD$5,000.00, que 
hacen un total de RD$20,000.00, que la vendedora da cons-
tancia de haber recibido a satisfacción; dicho acto fué sus-
crito en presencia del Notario licenciado Polibio Díaz, quien 
expidió al pie certificación de ello; y 2.— Un acto instru-
mentado por el Notario Público del entonces Distrito de 
Santo Domingo licenciado Manuel A. Rivas G., en fecha die-
cinueve de enero de mil novecientos treinta y siete, en vir-
tud del cual Mariana Dominici viuda Dominici vendió a 
Lama & Compañía, la propiedad a que se ha hecho refe-
rencia en el acto anteriormente transcrito en resumen, por 
el precio • 1e RD$15,000.00 y que hubo la vendedora por 
"herencia de su hijo José María Dominici, a consecuencia 
de la renuncia de partes hereditarias que hicieron en su 
favor los otros herederos señores Dr. Porfirio Dominici, 
Lucía Dominici y Nelly M. Dominici de Carías; y la hubó 
a su vez, José María Dominici, por compra a los señores 
Ermelinda Dominici de Medina, autorizada por su esposo 
R. Diógenes Medina (Dr. Diógenes del Castillo Medina), 
Adela Dominici de Rallo, autorizada por su esposo Enzo 
Rallo y Antonio Marcos Dominici, según consta en acto del 
Notario licenciado Milciádes Duluc, de los del número de 
la entonces Común de Barahona, de fecha diecinueve de 

agosto de mil novecientos treinta y uno"; e) que en rela-
ción con las referidas dos Parcelas Nos. 68 y 91, el Dr. 
Diógenes del Castillo Medina, contradictor en cuanto a la 
Primera con la Casa Mota, C. por A., y en cuanto a la Se-
gunda con la Compañía Agrícola de Barahona, no compa-
reció a la audiencia del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
cin Original, pero envió a dicho Tribunal varias instan-
cias, en diferentes fechas, con diversos pedimentos, y de-
positó con respecto a la Parcela N9. 91 el siguiente docu-
mento: Una certificación expedida en fecha 11 de junio de 
1954, por el Notario Públict de los del antiguo Distrito de 

' Santo Domingo doctor Luis S. Peguero Moscoso, deposita-
rio de los archivos del extinto Notario licenciado Andrés 
Julio Montolío en la cual consta "que en protocolo corres-
pondiente al año 1930, hay un acto de venta, firmado por 
el señor Enzo Rallo, en favor del señor Diógenes Medina, 
sobre una parte (mitad de la tercera parte) de la Hacien-
da "Elba", ahora Parcela N9  91 del Distrito Catastral N' 
2 del sitio de Pescadería, situada en la sección de 'El Pa-
yaso', común de Barahona, por la suma de cuatro mil pe-
sos oro (RD$4,000.00). Dicho acto tiene la fecha del once 
de julio de mil novecientos treinta"; f) que el Juez del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó en fecha 
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, una 
sentencia cuyo dispositivo, es el siguiente: "FALLA: En 
la parcela No. 68: Area: 359 Has: 09 As. 54 Cs.: Prime-
ro: Que debe rechazar y rechaza la reclamación que so-
bre esta Parcela ha formulado el Dr. Diógenes del Casti-
llo Medina, (reproduce sus generales), por improcedente y 
mal fundada; Segundo: Que debe rechazar y rechaza la 
solicitud de inscripción de un gravamen solicitado por el 
Dr. Diógenes del Castillo Medina o Diógenes Medina, de 
generales indicadas, por la suma de RD$20,000.00, en re-
lación con esta Parcela, por improcedente y mal fundado; 
y, TERCERO: Que debe ordenar y ordena, el registro del 
derecho de propiedad de esta parcela, con sus mejoras, 
consistentes en café, árboles frutales y pastos, én favor 
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de la Casa Mota, C. por A., representada por el licenciado 
Bernardo Díaz hijo, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, portador de la cédula personal de identidad No. 
271, serie 18, del domicilio y residencia de la ciudad de Ba-
rahona, sin gravámenes; y en la Parcela No. 91; Area 254 
Has. 48 As. 34 Cs.: Primero: Que debe rechazar y re-
chaza la reclamación que sobre esta Parcela ha formulado 
el Dr. Diógenes del Castillo y Medina o Diógenes Medina, 
de generales indicadas, por improcedente y mal fundada; 
Segundo: Que debe ordenar y ordena el registro del de-
recho de propiedad de esta Parcela con sus mejoras, en fa-
vor de la Compañía Agrícola de Barahona, C. por A., re-
presentada por el licenciado Bernardo Díaz hijo, de genera-
les indicadas; y Tercero: Que debe ordenar y ordena la 
inscripción de un gravamen hipotecario a cargo de esta 
Parcela, consentido por la Compañía Agrícola de Baraho-
na, C. por A., en favor del Banco de Crédito Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana, por la suma de 
RD$7,600.00, oro, por el término de 10 años, con intereses 
del 8% anual"; 

Considerando que sobre apelación, el Tribunal Supe-
rior de Tierras dictó en fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se recha-
zan, por improcedente y mal fundadas, las apelaciones in-
terpuestas por el Dr. Diógenes del Castillo Medina, en fe-
cha 17 de agosto de 1954, en relación con la Parcela No. 
68; y el 11 de agosto del mismo año (1954), relativamente 
a la Parcela No. 91, ambas del Distrito Catastral, No. 2 de 
la Común de Barahona; SEGUNDO: Se declara la incom-
petencia del Tribunal de Tierras, para conocer de la de-
manda por RD$198,000.00 (ciento noventa y ocho mil pe-
sos) (léase 298,000.00) que a título de daños y perjuicios 
reclama el Dr. Diógenes del Castillo Medina por ante el 
Tribunal Superior de Tierras, y de RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos) que por el mismo concepto hizo por ante el Juez 

de Jurisdicción Original; TERCERO: Se modifica la Deci-
sión No. 3 de Jurisdicción Original, de fecha 5 de agosto de 
1954, relacionada con las Parcelas Nos. 68 y 91 del Distri-
to Catastral No. 2 de la Común de Barahona, sitio de Pes-
cadería, Secciones y Lugares de "La Filipina" y "Payaso", 
Provincia de Barahona, para que su dispositivo rija del 
modo siguiente: 'En la Parcela No. 68: Area: 369 Has. 09 
As. 54 Cs.: PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la re-
clamación que sobre esta Parcela ha formulado el Dr. Dió-
genes del Castillo Medina o Diógenes Medina, (reproduce 
sus generales), por improcedente y mal fundada; SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta Parcela, con sus mejoras, consistentes 
en café, árboles frutales y pastos, en favor de la Casa Mo-
ta, C. por A., representada por el licenciado Bernardo Díaz 
hijo, (reproduce sus generales), sin gravámenes; y en la 
Parcela No. 91. Area: 254 Has. 48 As., 34 Cs.: PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza la reclamación que sobre esta 
Parcela ha formulado el Dr. Diógenes del Castillo Medina 
o Diógenes Medina, de generales indicadas, por improce-
dente y mal fundada; SEGUNDO: Que debe ordenar y orde-
na el registro del derecho de propiedad de esta Parcela, 
con sus mejoras, en favor de la Compañía Agrícola de Ba-
rahona, C. por A., representada por el licenciado Bernar-
do Díaz hijo, de generales indicadas; y TERCERO: Que 
debe ordenar y ordena la inscripción de un gravamen hipo-
tecario a cargo de esta Parcela, consentido por la Compa-
ñía Agrícola de Barahona, C. por A., en favor del Banco 
de Crédito Agrícola e Hipotecario de la República Domi-
nicana, por la suma de RD$7,600.00 por el término de 10 
años con intereses del 8% anual"; 

Considerando que el recurrente mediante conclusiones 
en audiencia solicitó "el reenvío de la causa para otro día"; 

, que este pedimento es improcedente y debe ser rechazado 
como extraño al procedimiento de la casación el cual pres-
cribe, que inmediatamente después que las partes hayan he, 
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de la Casa Mota, C. por A., representada por el licenciado 
Bernardo Díaz hijo, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, portador de la cédula personal de identidad No. 
271, serie 18, del domicilio y residencia de la ciudad de Ba-
rahona, sin gravámenes; y en la Parcela No. 91; Area 254 
Has. 48 As. 34 Cs.: Primero: Que debe rechazar y re-
chaza la reclamación que sobre esta Parcela ha formulado 
el Dr. Diógenes del Castillo y Medina o Diógenes Medina, 
de generales indicadas, por improcedente y mal fundada; 
Segundo: Que debe ordenar y ordena el registro del de-
recho de propiedad de esta Parcela con sus mejoras, en fa-
vor de la Compañía Agrícola de Barahona, C. por A., re-
presentada por el licenciado Bernardo Díaz hijo, de genera-
les indicadas; y Tercero: Que debe ordenar y ordena la 
inscripción de un gravamen hipotecario a cargo de esta 
Parcela, consentido por la Compañía Agrícola de Baraho-
na, C. por A., en favor del Banco de Crédito Agrícola e 
Industrial de la República Dominicana, por la suma de 
RD$7,600.00, oro, por el término de 10 años, con intereses 
del 8% anual"; 

Considerando que sobre apelación, el Tribunal Supe-
rior de Tierras dictó en fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se recha-
zan, por improcedente y mal fundadas, las apelaciones in-
terpuestas por el Dr. Diógenes del Castillo Medina, en fe-
cha 17 de agosto de 1954, en relación con la Parcela No. 
68; y el 11 de agosto del mismo año (1954), relativamente 
a la Parcela No. 91, ambas del Distrito Catastral,, No. 2 de 
la Común de Barahona; SEGUNDO: Se declara fa incom-
petencia del Tribunal de Tierras, para conocer de la de-
manda por RD$198,000.00 (ciento noventa y ocho mil pe-
sos) (léase 298,000.00) que a título de daños y perjuicios 
reclama el Dr. Diógenes del Castillo Medina por ante el 
Tribunal Superior de Tierras, y de RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos) que por el mismo concepto hizo por ante el Juez 

de Jurisdicción Original; TERCERO: Se modifica la Deci-
sión No. 3 de Jurisdicción Original, de fecha 5 de agosto de 
1954, relacionada con las Parcelas Nos. 68 y 91 del Distri-
to Catastral No. 2 de la Común de Barahona, sitio de Pes-
cadería, Secciones y Lugares de "La Filipina" y "Payaso", 
Provincia de Barahona, para que su dispositivo rija del 
modo siguiente: 'En la Parcela No. 68: Area: 369 Has. 09 
As. 54 Cs.: PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la re-
clamación que sobre esta Parcela ha formulado el Dr. Dió-
genes del Castillo Medina o Diógenes Medina, (reproduce 
sus generales), por improcedente y mal fundada; SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta Parcela, con sus mejoras, consistentes 
en café, árboles frutales y pastos, en favor de la Casa Mo-
ta, C. por A., representada por el licenciado Bernardo Díaz 
hijo, (reproduce sus generales), sin gravámenes; y en la 
Parcela No. 91. Area: 254 Has. 48 As., 34 Cs.: PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza la reclamación que sobre esta 
Parcela ha formulado el Dr. Diógenes del Castillo Medina 
o Diógenes Medina, de generales indicadas, por improce-
dente y mal fundada; SEGUNDO: Que debe ordenar y orde-
na el registro del derecho de propiedad de esta Parcela, 
con sus mejoras, en favor de la Compañía Agrícola de Ba-
rahona, C. por A., representada por el licenciado Bernar-
do Díaz hijo, de generales indicadas; y TERCERO: Que 
debe ordenar y ordena la inscripción de un gravamen hipo-
tecario a cargo de esta Parcela, consentido por la Compa-
ñía Agrícola de Barahona, C. por A., en favor del Banco 
de Crédito Agrícola e Hipotecario de la República Domi-
nicana, por la suma de RD$7,600.00 por el término de 10 
años con intereses del 8% anual"; 

Considerando que el recurrente mediante conclusiones 
en audiencia solicitó "el reenvío de la causa para otro día"; 
que este pedimento es improcedente y debe ser rechazado 
como extraño al procedimiento de la casación el cual pres-
cribe, que inmediatamente después que las partes hayan he 
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cho el depósito de sus memoriales escritos de ampliación, 
con las actas originales de sus respectivas notificaciones

>  según es exigido por los artículos 6 y 8 de la Ley sobre • 
Procedimiento de Casación, o que se haya pronunciado el 
defecto o la exclusión de las partes que estén en falta, el 
Presidente expedirá auto mediante el cual comunicará el 
expediente al Procurador General de la República para 
que emita su dictamen; y que, devuelto el expediente por 
el Procurador General de la República, el Presidente fijará 
la audiencia en la cual se discutirá el asunto, procedimien-
to éste, que se ha seguido regularmente en el presente re-
curso de casación; 

Considerando en cuanto al fondo, que por su memorial 
dicho recurrente invoca como medios de casación, lo si-
guiente: "Violación de los artículos 1774 y siguientes rela-
tivos al contrato de arrendamiento escrito y verbal.— Vio-
lación del artículo 400 del Código Penal.— Violación de las 
reglas relativas a la prescripción adquisitiva.— Violación 
del contrato de fecha 25 de agosto de 1939, si existe, como 
de la Ley No. 596, G. O. No. 5665, artículos 10, 14 y 18. 
(fecha 8 de noviembre de 1941), sobre venta condicional 
de inmuebles, Esto en lo que se refiere a la Parcela, No. 
68"; y, en lo que se refiere a la Parcela No. 91: "Violación 
de los artículos 865 y siguientes relativos a la Separación 
de Bienes, prevista por el Código de Procedimiento Civil. 
Desnaturalización e ignorancia de la fuerza probante que 
tienen las Certificaciones notariales relativas a actos au-
ténticos, y de la copia certificada del acto de venta de la 
Hacienda "Elba" o Parceló No. 91, expedida por el Con-
servador de Hipotecas de Barahona"; pero, 

Considerando que en lo que se refiere a la Parcela No. 
68: en la sentencia impugnada no se ha decidido nada re-
lacionado con ningún arrendamiento ni se ha hecho apli-
cación de las reglas particulares de los arrendamientos de 
fincas rurales, y no se han podido violar los artículos 1774 
y siguientes del Código Civil; ni tampoco se ha hecho apli- 

cación del artículo 400 del Código Penal, absolutamente 
extraño al procedimiento de saneamiento de terrenos de 
que estaba apoderado el Tribunal a quo; ni tampoco se han 
podido violar los artículos 10, 14 y 18 de la Ley No. 596, 
que establece un sistema de venta condicional de inmue-
bles, pues el contrato de fecha 25 de agosto de 1939 al cual 
se refiere el recurrente en su exposición de agravios con-
tra el fallo de la Parcela No. 68, que es el contrato por el 
cual los jueces del fondo llegaron a establecer que dicho re, 
currente traspasó los derechos que tenía en esa Parcela 
por venta que hizo bajo firma - privada, es anterior a la 
mencionada Ley, que fué promulgada en octubre de 1941 
y en la especie sometida al tribunal a quo ni en la senten-
cia impugnada se expresa nada con respecto a que en el 
citado acto se tratara de una venta condicional; que, en con-
secuencia, en lo relativo al fallo de la Parcela No. 68 de 
que se trata y a los medios de casación propuestos por el 
recurrente, sólo resta examinar los alegatos de . "Violación 
de las reglas relativas' a la prescripción adquisitiva" y de 
violación del contrato mencionado, de fecha veinte y cinco 
de agosto de mil novecientos treinta y nueve, debiendo ser 
desestimados los. demás alegatos que se refieren a la indi-
cada Parcela, por no ser pertinentes en el presente caso; 

Considerando en cuanto a los mencionados alegatos de 
"Violaciones de las reglas_ relativas a la prescripción" y 
"Violación del Contrato del 25 de agosto de 1939", que de 
lo que el recurrente se queja; es de que no se anulara el 
referido contrato, por las razones mismas que expuso ante 
el Tribunal a quo y a través de todo el proceso, y de que 
mediante la anulación de los diferentes traspasos no se le 
adjudicaran en consecuencia, los terrenos de que se trata, 
los cuales, habría adquirido "por prescripción"; pero 

Considerando que en relación con esas sus pretensio-
nes, los jueces del fondo dieron por establecido en el fallo 
impugnado; 19— que el actual recurrente Dr. Diógenes del 
Castillo Medina "...vendió esta Parcela por acto bajo fir- 
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cho el depósito de sus memoriales escritos de ampliación' 
con las actas originales de sus respectivas notificacione

s'  según es exigido por los artículos 6 y 8 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, o que se haya pronunciado el 
defecto o la exclusión de las partes que estén en falta, el 
Presidente expedirá auto mediante el cual comunicará el 
expediente al Procurador General de la República para 
que emita su dictamen; y que, devuelto el expediente por 
el Procurador General de la República, el Presidente fijará 
la audiencia en la cual se discutirá el asunto, procedimien-
to éste, que se ha seguido regularmente en el presente re-
curso de casación; 

Considerando en cuanto al fondo, que por su memorial 
dicho recurrente invoca como medios de casación, lo si-
guiente: "Violación de los artículos 1774 y siguientes rela-
tivos al contrato de arrendamiento escrito y verbal.— Vio-
lación del artículo 400 del Código Penal.— Violación de las 
reglas relativas a la prescripción adquisitiva.— Violación 
del contrato de fecha 25 de agosto de 1939, si existe, como 
de la Ley No. 596, G. O. No. 5665, artículos 10, 14 y 18. 
(fecha 8 de noviembre de 1941), sobre venta condicional 
de inmuebles, Esto en lo que se refiere a la Parcela No. 
68"; y, en lo que se refiere a la Parcela No. 91: "Violación 
de los artículos 865 y siguientes relativos a la Separación 
de Bienes, prevista por el Código de Procedimiento Civil. 
Desnaturalización e ignorancia de la fuerza probante que 
tienen las Certificaciones notariales relativas a actos au-
ténticos, y de la copia certificada del acto de venta de la 
Hacienda "Elba" o Parceló No. 91, expedida por el Con-
servador de Hipotecas de Barahona"; pero, 

Considerando que en lo que se refiere a la Parcela No. 
68: en la sentencia impugnada no se ha decidido nada re- . 

lacionado con ningún arrendamiento ni se ha hecho apli-
cación de las reglas particulares de los arrendamientos de 
fincas rurales, y no se han podido violar los artículos 1774 
y siguientes del Código Civil; ni tampoco se ha hecho apli- 
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cación del artículo 400 del Código Penal, absolutamente 
extraño al procedimiento de saneamiento de terrenos de 
que estaba apoderado el Tribunal a quo; ni tampoco se han 
podido violar los artículos 10, 14 y 18 de la Ley No. 596, 
que establece un sistema de venta condicional de inmue-
bles, pues el contrato de fecha 25 de agosto de 1939 al cual 
se refiere el recurrente en su exposición de agravios con-
tra el fallo de la Parcela No. 68, que es el contrato por el 
cual los jueces del fondo llegaron a establecer que dicho re-. 
currente traspasó los derechos que tenía en esa Parcela 
por venta que hizo bajo firma -privada, es anterior a la 
mencionada Ley, que fué promulPada en octubre de 1941 
y en la especie sometida al tribunal a quo ni en la senten-
cia impugnada se expresa nada con respecto a que en el 
citado acto se tratara de una venta condicional; que, en con-
secuencia, en lo relativo al fallo de la Parcela No. 68 de 
que se trata y a los medios de casación propuestos por el 
recurrente, sólo resta examinar los alegatos de "Violación 
(le las reglas relativas• a la prescripción adquisitiva" y de 
violación del contrato mencionado, de fecha veinte y cinco 
de agosto de mil novecientos treinta y nueve, debiendo ser 
desestimados los. demás alegatos que se refieren a la indi-
cada Parcela, por no ser pertinentes en el presente caso; 

Conliderando en cuanto a los mencionados alegatos de 
"Violaciones de las reglas, relativas a la prescripción" y 
"Violación del Contrato del 25 de agosto de 1939", que de 
lo que el recurrente se queja; es de que no se anulara el 
referido contrato, por las razones mismas que expuso ante 
el Tribunal a quo y a través de todo el proceso, y de que 
mediante la anulación de los diferentes traspasos no se le 
adjudicaran en consecuencia, los terrenos de que se trata, 
los cuales, habría adquirido "por prescripción"; pero 

Considerando que en relación con esas sus pretensio-
nes, los jueces del fondo dieron por establecido en el fallo 
impugnado; 1 9— que el actual recurrente Dr. Diógenes del 
Castillo Medina "...vendió esta Parcela por acto bajo fir- 
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ma privada en fecha 25 de agosto de 1939", y que a su 
comprador le fué ejecutada dicha porción de terreno en 
calidad de deudor de Abraham Santamaría Demorizi, quien 
fué adjudicatario de la misma por sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
"la cual adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada ya que no fué objeto de ninguno de los recursos 
establecidos por la ley de la materia"; 2°— que dicho ad-
judicatario traspasó luego sus derechos al señor Antonio 
Mota, quien a su vez los traspasó a la Casa Mota, C. por A., 
reclamante 3°— que el actual recurrente Dr. Diógenes del 
Castillo Medina impugnó el acto de venta bajo firma pri-
vada de fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve consentido por él, y anteriormente indicado, 
"sobre el fundamento de que no recibió el precio de la ven-
ta, y que sin embargo, en la copia de dicho acto depositada 
en el expediente y la cual está debidamente firmada por 
las partes, se da constancia de que el Dr. Diógenes del 
Castillo Medina recibió a su entera satisfacción el precio 
convenido"; 

Considerando que, esas comprobaciones, justifican, la 
decisión impugnada en cuanto desestimó los pedimentos del 
actual recurrente Dr. Diógenes del Castillo Medina, en el 
sentido de que se ordenara la resolución del mencionado 
contrato de venta bajo firma privada, otorgado por él en 
fecha veinticinco de agosto ,de mil novecientos treinta y 
nueve, y no resulta que en este aspecto ni en ningún otro, 
con dicha decisión el tribunal a quo haya incurrido en los 
vicios señalados por el recurrente; 

Considerando que por otra parte, el tribunal a quo en 
la sentencia impugnada dió también por establecido, que 
tampoco "es posible acoger los alegatos del reclamante Dr. 
Diógenes del Castillo Medina, en cuanto a dicho acto, (el 
contrato del 25 de agosto de 1939), es inoperante por no 
haber sido redactado en presencia de dos testigos, porque 
no se trata en la especie, de un contrato traslativo de dere- 
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chos registrados", que, en consecuencia, no habiendo el tri-
bunal a quo anulado el contrato de referencia por ninguno 
de los medios propuestos por el Dr. Diógenes del Castillo 
Medina, resolución o anulación en que, en cada caso, sub-
ordinaba dicho reclamante su reclamación para que los te-
rrenos le fueran adjudicados per prescripción, es mani-
fiesto que el mencionado tribunal no ha podido tampoco 
violar las reglas relativas a la prescripción, como lo preten-
de el recurrente; que, por tanto, procede desestimar en 
cuanto a la Parcela No. 68 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Barahona, el presente recurso de casación; 

Considerando que, en cuanto a la Parcela No. 91, lo 
que el recurrente alega es que, su esposa Ermelinda Domi-
nici no podía vender "lo que la comunidad Medina-Domini-
ci había comprado" sin antes haber demandado "la sepa-
ración de bienes" o haberse divorciado; que, por otra par-
te, la certificación expedida por el Notario Luis Santiago 
Peguero Moscoso en que consta la venta que hizo en su 
favor el señor Enzo Rallo, es un "acto auténtico" y cons-
tituye "un título" en virtud del cual se le ha debido adjudi-
car al exponente el terreno; pero, 

Considerando que en relación con la referida Parcela 
No. 91, el tribunal a quo en la sentencia impugnada dió 
por establecido al igual que lo hizo el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original en el fallo apelado, "que la certi-
ficación en que fundamenta su reclamación el Dr. Dióge-
nes del Castillo Medina no es suficiente para establecer la 
prueba de su derecho, ya que en ella 'no se indica la for-
ma por la cual el señor Enzo Rallo adquirió la porción de 
terreno' que dice que le fué vendida"; que en cambio, por 
la lectura de los documentos en que apoyó su reclamación 
la Compañía Agrícola de Barahona, C. por A., en contra-
dicción con el reclamante Diógenes del Castillo Medina, se 
puede evidenciar que éste "nunca ha sido propietario de es-
ta Parcela ni de parte de ella, ya que la que fué propieta-
ria fué la señora Ermelinda Dominici de Medina, quien au-
torizada por él mismo, transfirió sus derechos de propie- 
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ma privada en fecha 25 de agosto de 1939", y que a su 
comprador le fué ejecutada dicha porciófi de terreno en 
calidad de deudor de Abraham Santamaría Demorizi, quien 
fué adjudicatario de la misma por sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
"la cual adquirió la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada ya que no fué objeto de ninguno de los recursos 
establecidos por la ley de la materia"; 2°— que dicho ad-
judicatario traspasó luego sus derechos al señor Antonio 
Mota, quien a su vez los traspasó a la Casa Mota, C. por A., 
reclamante 3°— que el actual recurrente Dr. Diógenes del 
Castillo Medina impugnó el acto de venta bajo firma pri-
vada de fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve consentido por él, y anteriormente indicado, 
"sobre el fundamento de que no recibió el precio de la ven-
ta, y que sin embargo, en la copia de dicho acto depositada 
en el expediente y la cual está debidamente firmada por 
las partes, se da constancia de que el Dr. Diógenes del 
Castillo Medina recibió a su entera satisfacción el precio 
convenido"; 

Considerando que, esas coniprobaciones. justifican, la 
decisión impugnada en cuanto desestimó los pedimentos del 
actual recurrente Dr. Diógenes del Castillo Medina, en el 
sentido de que se ordenara la resolución del mencionado 
contrato de venta bajo firma privada, otorgado por él en 
fecha veinticinco de agosto .de mil novecientos treinta y 
nueve, y no resulta que en este aspecto ni en ningún otro, 
con dicha decisión el tribunal a quo haya incurrido en los 
vicios señalados por el recurrente; 

Considerando que por otra parte, el tribunal a quo en 
la sentencia impugnada dió también por establecido, que 
tampoco "es posible acoger los alegatos del - feclamanre Dr. 
Diógenes del Castillo Medina, en cuanto a dicho acto, (el 
contrato del 25 de agosto de 1939), es inoperante por no 
haber sido redactado en presencia de dos testigos, porque 
no se trata en la especie, de un contrato traslativo de dere- 

chos registrados", que, en consecuencia, no habiendo el tri-
bunal a quo.  anulado el contrato de referencia por ninguno 
de los medios propuestos por el Dr. Diógenes del Castillo 
Medina, resolución o anulación en que, en cada caso, sub-
ordinaba dicho reclamante su reclamación para que los te-
rrenos le fueran adjudicados r prescripción, es mani-
fiesto que el mencionado tribunal no ha podido tampoco 
violar las reglas relativas a la prescripción, como lo preten-
de el recurrente; que, por tanto, procede desestimar en 
cuanto a la Parcela No. 68 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Barahona, el presente recurso de casación; 

Considerando que, en cuanto a la Parcela No. 91, lo 
que el recurrente alega es que, su esposa Ermelinda Domi-
nici no podía vender "lo que la comunidad Medina-Domini-
ci había comprado" sin antes haber demandado "la sepa-
ración de bienes" o haberse divorciado; que, por otra par-
te, la certificación expedida por el Notario Luis Santiago 
Peguero Moscoso en que consta la venta que hizo en su 
favor el señor Enzo Rallo, es un "acto auténtico" y cons- 
tituye "un título" en virtud del cual se le ha debido adjudi- _ 
car al exponente el terreno; pero, 

Considerando que en relación con la referida Parcela 
No. 91, el tribunal a quo en la sentencia impugnada dió 
por establecido al igual que lo hizo el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original en el fallo apelado, "que la certi-
ficación en que fundamenta su reclamación el Dr. Dióge-
nes del Castillo Medina no es suficiente para establecer la 
prueba de su derecho, ya que en ella 'no se indica la for-
ma por la cual el señor Enzo Rallo adquirió la porción de 
terreno' que dice que le fué vendida"; que en cambio, por 

_la lectura de los documentos en que apoyó su reclamación 
la Compañía Agrícola de Barahona, C. por A., en contra-
dicción con el reclamante Diógenes del Castillo Medina, se 
puede evidenciar que éste "nunca ha sido propietario de es-
ta Parcela ni de parte de ella, ya que la que fué propieta-
ria fué la señora Ermelinda Dominici de Medina, quien au-
torizada por él mismo, transfirió sus derechos de propie- 
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dad sobre la misma al señor José María Dominici"; "que 
lo mismo sucede en cuanto al señor Rallo... que nunca 
fué propietario de ninguna porción de terreno dentro de 
esta Parcela, sino que la que tenía derechos era la señora 
Adela Dominici de Rallo, su esposa, quien autorizada por 
él, también transmitió sus derechos al señor José María 
Dominici"; que, en consecuencia cuanto ha comprobado y 
admitido el tribunal a qud pone de manifiesto que el medio 
de casación que se examina, fundado en la violación de los 
artículos 865 y siguientes del Código de Procedimiento Ci-
vil, sobre la Separación •de Bienes, carece de pertinencia, 
porque de la sentencia impugnada resulta que se trataba 
de un bien propio de la esposa y no de un bien de la co-
munidad y en nada estaba tampoco, en juego lo relativo al 
régimen de la separación de bienes; que tampoco en el fa-
Po impugnado se ha incurrido en la desnaturalización de 
la Certificación Notarial en Que consta la venta que alega 
el recurrente que le hizo Enzo Rallo, ni se ha desconocido 
la fuerza probante que tiene el acto auténtico; que por el 
contrario, lo decidido por el tribunal a quo ha sido el resul-
tado de la ponderación del referido documento aportado al 
debate como prueba de los pretendidos derechos del recu-
rrente; que en consecuencia, procede igualmente desesti-
mar los alegatos del recurrente en relación con el fallo de 
la Parcela No. 91 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Barahona, y rechazar por tanto, el presente recurso de 
casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Dr. Diógenes del Castillo Me-
dina, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha trece de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en relación con las Parcelas Nos. 68 y 91 del Distrito Ca-
tastral No. 2 del Municipio de Birahona, sentencia cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa-
llo; y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente al pago de 
las costas; 

(Firmados): H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Daniián Báez B.— Luis Logroño Co , 

 hén.— Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 20 
de septiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Emilio Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintisiete del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio 
Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, do-
miciliado y residente en Gurabo, sección del Municipio de 
Santiago, cuya cédula personal de identidad no se 
menciona en el expediente, contra sentencia pronunciada 
en materia de hábeas corpus por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha veinte de septiembre del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri- 

to Judicial de Santiago, en atribuciones de hábeas corpus, 
el día diez del mes de septiembre del año en curso (1957), 
que declaró improcedente la orden de prisión N^ 2642 de 
fecha veintiséis de agosto del mismo año, dictada por el Fis-
calizador del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Municipio de Santiago, contra el impetrante Emilio Cruz 
y ordenó la libertad inmediata, no obstante cualquier re-
curso, de dicho impetrante; y actuando por contrario im-
perio, declara que la referida orden de prisión es regular 
y procedente, y en consecuencia ordena que el impetrante 
Emilio Cruz debe ser puesto en prisión por existir indicios 
suficientes que hacen presumir que puede ser culpable del 
delito que se le imputa; TERCERO: Declara el procedimien-
to libre de costas de conformidad con la ley de la materia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo y a re-
querimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún 
incdío determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 13, 17 y 29 del Decreto Ley 
de Hábeas Corpus, de 1914, y 1 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 13 del 
Decreto-Ley de Hábeas Corpus, el detenido puede ser man-
tenido en prisión cuando haya motivos para presumir que 
él es culpable del hecho punible que se le imputa, aún cuando 
el encarcelamiento sea irregular; 

Considerando que la Corte a qua ha apreciado sobera-
namente, mediante la ponderación de los elementos de prue-
ba sometidos al debate, que existen indicios graves de cul-
pabilidad que justifican la prisión preventiva del recurrente 
Emilio Cruz; que tales indicios resultan, según se expresa 
en el fallo impugnado, del hecho de haber sido sorprendido 
el procesado en fecha veintiocho de agosto del corriente 
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año "teniendo en su poder una lista de las que se hacen 
para las anotaciones de las rifas de aguante, la cantidad de 
$95.05... y un lapiz", y de la circunstancia de que al ser 
sorprendido, el procesado declaró a las autoridades judicia-
les que actuaron en el caso, que "él tenía una rifa que 
era de $6.00 y luego que era de $10.00 y después que era de 
$15.00, pero que no era de aguante"; que los hechos y cir-
cunstancias antes expresados fueron interpretados libre-
mente por la Corte a qua, dentro, de su poder soberano de 
apreciación, lo cual como cuestión de puro hecho escapa al 
control de la casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilio Cruz contra sentencia pronun-
ciada en materia de hábeas corpus por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel — Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.--- F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

_ La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1957 

tencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 30 de agosto de 1957. 

ria: Penal. 

rrente: Rafael Vinicio Veloz Balcácer. 
ado: Dr. Miguel T. Suzafia H. 

Dios, Patria y LibertAd. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
FI. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintisiete del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Vinicio Veloz Balcácer, dominicano, mayor de edad, casado, 
empleado, domiciliado y residente en San Juan de La Ma-
guana, cédula 46687, serie 1, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha treinta 
de agosto de mil novécientos cincuenta y siete, dictada en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el doctor Jovino Herreiz Arnó, cédula 8376, serie 
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12, sello 49810, en representación del Dr. Miguel T. Suzañ a 
 H., cédula 11089, serie 12, sello 25690, abogado del mem_ 

rrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera] 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, en 'fecha treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 
Tomás Suzaña H., actuando en nombre y en representación 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación: 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Dr. Miguel T. Suzaña H., en nombre y en representa-
ción del recurrente. en el cual se invoca el medio único de 
casación que más adelante se expondrá: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado., y vistos los artículos 312 del Código Civil; 1. 2. 4, 
nárrafo IV, de la Lev N9 2402. de 1950, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada v en los 
documentos a que sella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 

seis, Compareció Margarita Fieuereo de Mateo. dominica-
na. mayor de edad. casada, de oficios domésticos. domicilia-
da y residente en San Juan de la Maguana. cédula 5892. cr-

rie 12. nor ante el Oficial del Día del -Cuartel General de 
la 4ta. Compañía de la Policía Nacional en la indicada ciu-
dad, v presentó una querella contra Rafael Vinicio Veloz 
Balcácer, por el hecho de éste no cumplir con sus obliga-
ciones respecto de dos menores de nombres Pablo v Pedro. 
nue la auerellante dice Procreados entre ellos. v exigió una 
pensión mensual de cuarenta »esos oro: 1:11 nue ante el 
Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Maguana 
no hubo conciliación nor haber negado Rafael Vinicio Veloz 
Balcácer la paternidad de los dichos dos menores: cl que el 
Juzgado de Primera Instarícia del Distrito Judicial de Be- 

n

efactor, debidamente apoderado de la causa, dictó en fe-

cha trece de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
una sentencia cuyo dispositivo se copia íntegramente en el 
de la sentencia ahora . impugnada; 

Considerando que sobre la apelación de la madre quere-
llante, la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
dictó en fecha treinta de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido 

 los plazos y mediante el cumplimiento de los demás requi-
sitos 

en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en 

sitos legales el recurso de apelación intentado en fecha 14 
de marzo de 1957, por Margarita Figuereo contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benefactor, dictada en atribuciones correccionales en fecha 
13 del mes de marzo del ario 1957, cuyo dispositivo es como 
sigue: 'Primero: que debe descargar y al efecto descarga, 
al prevenido Rafael Vinicio Veloz Balcácer, de generales 
anotadas, del delito que se le imputa, de violación a la Ley 
N° 2402, de 1950, en perjuicio de dos menores procreados 
con la señora Margarita Figuereo, inr insuficiencia de prue-
bas; y Segundo: Declarar y declara las costas de -oficio'; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida, y en consecuen-
cia, declara a Rafael Vinicio Veloz Balcácer padre de los 
menores Pablito y Pedrito, procreados con la apelante; de-
clara al prevenido culpable de violación a la Ley W 2402, 
de 1950, en perjuicio de dichos menores, y lo condena a dos 
años de prisión correccional, fijando en la suma de ocho 
pesos (RD$8.00) oro la pensión que mensualmente deberá 
pasar el prevenido a la querellante, para la manutención de 
los mencionados menores, y ordena la ejecución provisional 
de esta sentencia;`y TERCERO: Condena al prevenido al 
pago de las costas"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
como medio único de casación, "la violación del Art. 312 
del Código Civil", y aduce, en resumen, que en el presente 
caso, la Corte a qua hizo la comprobación de que la quere- 
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12, sello 49810, en representación del Dr. Miguel T. Su zaña 
 H., cédula 11089, serie 12, sello 25690, abogado del mol_ 

rrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador  Genera] 
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efactor, debidamente apoderado de la causa, dictó en fe-
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pesos (RD$8.00) oro la pensión que mensualmente deberá 
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liante es casada con otro hombre, de nombre Leonidas Mate 
y Santos, de quien está separada hace tiempo, pero que dicha  
Corte no tuvo en cuenta que la querellante había afirmad 
que estaba en la imposibilidad de aportar testigos que com 
probaran sus relaciones sexuales con el prevenido, en razó 
de que no habían tenido un concubinato público y notorio; 
que la existencia de esta circunstancia debía ser comprobada 
en hecho, ya que la presunción consagrada en -el referido 
artículo 312 del Código Civil no es óbice para la investiga-
ción de la paternidad a los fines de la Ley N 9  2402, de 1950, 
si ha habido concubinato notorio entre la madre del menor 
y el presunto padre; que al no ser establecida en el fallo 
impugnado esta situación excepcional, se ha violado el men-
cionado texto legal; pero, 

Considerando que de manera diferente a lo alegado por 
el recurrente, la Corte .1, qua en la sentencia impugnada dió 
por establecido "que la testigo María Angélica Mateo- cuya 
declaración le merece (a dicha Corte) el más absoluto cré• 
dito, por tratarse de una señora de reconocida seriedad, ha 
afirmado que el prevenido Veloz vivía en concubinato con 
la señora Margarita Figuereo, a quien tenía viviendo en una 
pieza de la misma casa 'que ella habita, que los veía a ambos 
juntos en dicha casa y que ésto era del conocimiento de 
todo el mundo, que unido ésto al hecho de que la esposa 
del prevenido y la señora Figuereo habían reñido por mo-
tivo de celos en varias ocasiones, habiéndo llegado al extre-
mo de ser sometidas a la acción de la justicia por estos he-
chos, lo cual ha tenido que admitir el inculpado en audien-
cia, no deja dudas en el ánirrio de los jueces ,de que el 
nombrado Rafael Vinicio Veloz Balcácer y la señora Mar-
garita Figuereo, vivían en público y notorio concubinato"; 
que, en consecuencia, esos hechos comprobados y admitidos 
por la Corte a qua, ponen de manifiesto que los alegatos del 
recurrente son infundados, por lo cual el medio único de 
casación debe ser desestimado; 

Considerando que por otra parte, en la sentencia im-
pugnada se expresa que "por las declaraciones de la testi- 

go María Angélica Mateo y de la madre querellante señora 
Margarita Figuereo, por el examen de sangre practicado, 
por la lectura en audiencia de los documentos que infor-
man el expediente y por los demás elementos y circunstan-
cias de la causa, la Corte da por establecido los siguientes 
hechos: a) que la querellante Margarita Figuereo está ca-
sada con Leonidas Mateo desde el año 1944; b) que entre 
dichos esposos existe una separación definitiva desde hace 
varios años, por lo cual Margarita Figuereo ha tenido con 
otro hombre llamado Bienvenido Geraldo un hijo que ac-
tualmente tiene 9 años de edad y a quien el padre le su-
ministra una pensión alimenticia; e) que hace algún tiempo 
dicha señora Figuereo vivía en concubinato con el prevenido 
Rafael Vinicio Veloz Balcácer; d) que como resultado del 
referido concubinato el mencionado prevenido y la quere-
llante Margarita Figuereo procrearon dos niños, mellizos, 
que responden a los nombres de Pablo y Pedrito, de siete 
meses de edad; e) que el resultado del análisis de las san-
gres que se practicó no es excluyente de la paternidad que 
.se investiga y que existe un notable parecido físico entre 
el prevenido y dichos menores; y en fin, f) que dicho preve-
nido se ha negado a ayudar a la madre querellante a sos-
tener a los menores diciendo no ser el padre, alegando que 
no puede tener hijos, que solamente tuvo contacto carnal 
con la querellante una vez y que los niños nacieron al año 
después de haber tenido dicho contacto, y luego, finalmente. 
alegando la condición de mujer casada de la madre quere-
llante para impedir que se haga la prueba de la paternidad 
que se le imputa"; 

Considerando que además de cuanto se ha expresado 
con ocasión del examen del medio único de casación, por el 
cual el recurrente invoca sin ningún fundamento la viola-
ción del artículo 312 del Código Civil, que ha sido rechazado, 
en los demás hechos comprobados y admitidos por la Corte 
a qua está caracterizado el delito previsto y sancionado por 
los artículos 1 y 2 de la Ley N° 2402, de 1950, puesto a car-
go del prevenido, en perjuicio de los menores procreados con 



2404 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL 	 2405 
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que, en consecuencia, esos hechos comprobados y admitidos 
por la Corte a qua, ponen de manifiesto que los alegatos del 
recurrente son infundados, por lo cual el medio único de 
casación debe ser desestimado; 

Considerando que por otra parte, en la sentencia im-
pugnada se expresa que "por las declaraciones de la testi- 

go María Angélica Mateo y de la madre querellante señora 
Margarita Figuereo, por el examen de sangre practicado, 
por la lectura en audiencia de los documentos que infor-
man el expediente y por los demás elementos y circunstan-
cias de la causa, la Corte da por establecido los siguientes 
hechos: a) que la querellante Margarita Figuereo está ca-
sada con Leonidas Mateo desde el año 1944; b) que entre 
dichos esposos existe una separación definitiva desde hace 
varios años, por lo cual Margarita Figuereo ha tenido con 
otro hombre llamado Bienvenido Geraldo un hijo que ac-
tualmente tiene 9 años de edad y a quien el padre le su-
ministra una pensión alimenticia; c) que hace algún tiempo 
dicha señora Figuereo vivía en concubinato con el prevenido 
Rafael Vinicio Veloz Balcácer; d) que como resultado del 
referido concubinato el mencionado prevenido y la quere-
llante Margarita Figuereo procrearon dos niños, mellizos, 
que responden a los nombres de Pablo y Pedrito, de siete 
meses de edad; e) que el resultado del análisis de las san-
gres que se practicó no es excluyente de la paternidad que 

_se investiga y que existe un notable parecido físico entre 
el prevenido y dichos menores; y en fin, f) que dicho preve-
nido se ha negado a ayudar a la madre querellante a sos-
tener a los menores diciendo no ser el padre, alegando que 
no puede tener hijos, que solamente tuvo contacto carnal 
con la querellante una vez y que los niños nacieron al año 
después de haber tenido dicho contacto, y luego, finalmente, 
alegando la condición de mujer casada de la madre quere-
llante para impedir que se haga la prueba de la paternidad 
que se le imputa"; 

Considerando que además de cuanto se ha expresado 
con ocasión del examen del medio único de casación, por el 
cual el recurrente invoca sin ningún fundamento la viola-
ción del artículo 312 del Código Civil, que ha sido rechazado, 
en los demás hechos comprobados y admitidos por la Corte 
a qua está caracterizado el delito previsto y sancionado por 
los artículos 1 y 2 de la Ley NQ 2402, de 1950, puesto a car-
go del prevenido, en perjuicio de los menores procreados con 
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la señora Margarita Figuereo; que la Corte a qua al declarar 
a dicho prevenido culpable de ese delito, le atribuyó a los 
hechos de la causa la calificación legal que les corresponde, 
y al condenar al prevenido a la pena de dos años de prisión 
correccional, le impuso las penas señaladas por el artículo 
2 de la mencionada ley; 

Considerando que para fijar el monto de la pensión que 
el prevenido deberá pasar mensualmente a la madre quere-
llante para ayudar al sostenimiento de los referidos - menores, 
en la suma de ocho pesos oro, la Corte a qua se ha fundado 
en que el prevenido Rafael Vinicio Veloz Balcácer "ha mani-
festado que gana cien pesos oro mensuales y que no tiene 
más hijos y al tratarse en la especie de dos niños de a penas 
siete meses de edad, los jueces estiman que sus condiciones 
económicas le permiten suministrar a sus dos hijos Pedro y 
Pablo una pensión de ocho pesos mensualmente"; 

Considerando que al estatuir así la Corte a qua hizo e,, 
el aspecto que se examina, una correcta aplicación de los 
artículos 1 y 4, párrafo IV, de la mencionada Ley N9 2402. 
de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne a 1 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique _su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Vinicio Veloz Balcácer, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha treinta de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar dél presente fallo; y Segun-
do: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini — Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo d 

fecha 17 de septiembre de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Bautista Sabino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,. regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintisiete del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Sabino, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 9385, serie 
23, sello 244016, contra sentencia de la- Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, de fecha diez y siete de septiembre del 
corriente año (1957), cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte qua, en fecha primero de octubre  

del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 6 de la Ley sobre Libertad Pro-
visional bajo Fianza, de 1915, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: 1) que en fecha veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, el Magistrado Juez Presidente de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
ael Distrito Nacional, dictó un auto que contiene el dispo-
sitivo siguiente: "RESOLVEMOS: Declarar, como al efecto 
declaramos, vencido, nulo y sin efecto, el contrato de garan-
tía judicial a fines de Libertad Provisional bajo Fianza inter-
venido entre el Estado Dominicano representado por el Ma-
gistrado Procurador (Fiscal) del Distrito Nacional y la 
Compañía de Seguros la Comercial N° F-J 1329 de fecha 
19 del presente mes y año a favor de Juan Bautista Sabino; 
SEGUNDO: que debe fijar, y al efecto fija, en la suma de 
treinta mil pesos oro (RD$30,000.00) en efectivo o el cin-
cuenta por ciento más de esta suma en inmuebles hipote-
cados en primer rango en favor del Estado Dominicano 
i•epresentado por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional o en forma de garantía otorgada por una Com-
pañía de Seguros que esté debidamente autorizada para 
ejercer esta clase de negocios en el País, el monto de la 
fianza que ha de depositar el nombrado Juan Bautista Sabi-
no u otra persona a su nombre, quién está prevenido de) 
delito de violación a la Ley 2022 y la 4017 en perjuicio 
de Julieta Hued y María Hernández de Cuello, para que 
puede obtener su Libertad Provisional bajo Fianza; TER-
CERO: Que la presente sentencia sea notificada al nom-
brado Juan Bautista Sabino y a la Compañía 'La Comercial"; 
2) que sobre el recurso de apelación interpuesto por Juan 
Bautista Sahino, por declaración hecha en la secretaría de 
dicho tribunal, la Corte a qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 

2408 
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dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Sabino, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 9385, serie 
23, sello 244016, contra sentencia de la- Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, de fecha diez y siete de septiembre del 
corriente año (1957), cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en 'fecha primero de octubre  

del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 6 de la Ley sobre Libertad Pro- . 
visional bajo Fianza, de 1915, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: 1) que en fecha veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, el Magistrado Juez Presidente de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
riel Distrito Nacional, dictó un auto que contiene el dispo-
sitivo siguiente: "RESOLVEMOS: Declarar, como al efecto 
declaramos, vencido, nulo y sin efecto, el contrato de garan-
tía judicial a fines de Libertad Provisional bajo Fianza inter-
v2nido entre el Estado Dominicano representado por el Ma-
gistrado Procurador (Fiscal) del Distrito Nacional y la 
Compañia de Seguros la Comercial NQ F-J 1329 de fecha 
19 del presente mes y año a favor de Juan Bautista Sabino; 
SEGUNDO: que debe fijar, y al efecto fija, en la suma de 
treinta mil pesos oro (RID$30,000.00) en efectivo o el cin-
cuenta por ciento más de esta suma en inmuebles hipote-
cados en primer rango en favor del Estado Dominicano 
representado por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional o en forma de garantía otorgada por una Com-
pañía de Seguros que esté debidamente autorizada para 
ejercer esta clase de negocios en el País, el monto de la 
fianza que ha de depositar el nombrado Juan Bautista Sabi-
no u otra persona a su nombre, quién está prevenido del 
delito de violación a la Ley 2022 y la 4017 en perjuicio 
de Julieta Hued y María Hernández de Cuello, para que 
puede obtener su Libertad Provisional bajo Fianza; TER-
CERO: Que la presente sentencia sea notificada al nom-
brado Juan Bautista Sabino y a la Compañía 'La Comercial"; 
2) que sobre el recurso de apelación interpuesto por Juan 
Bautista Sabino, por declaración hecha en la secretaría de 
dicho tribunal, la Corte a qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
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PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por Juan Bautista Sabino, contra la decisión de la 
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha veintisiete (27) del 
mes de agosto del año en curso, por no haberse llenado los 
requisitos indicados en el artículo 6 de la Ley de Libertad 
Provisional Bajo Fianza; SEGUNDO: Ordena que la presente 
decisión sea anexada al proceso, S ,  notificada al Magistrado 
Procurador General de esta Corte de Apelación, y a la parte 
civil, si la hubiere"; 

Considerando que el artículo 6 de la Ley sobre Libertad 
Provisional bajo Fianza, prescribe que el recurso de apela-
ción en esta materia debe ser interpuesto por acta notificado 
a los interesados en la octava del pronunciamiento del fallo 
de primera instancia; que esta formalidad es sustancial y no 
puede ser sustituída por ninguna otra equivalente; 

Considerando que según consta en la sentencia im-
pugnada, el recurso de apelación contra el auto dictado por 
el Magistrado Juez Presidente de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha veintisiete de agosto del corriente año, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo, fué inter-
puesto por el actual recurrente por declaración hecha en la 
secretaría de dicho tribunal, y no por acto extrajudicial 
notificado a los interesados, en la octava del pronunciamien-
to del fallo, según lo exige la ley; 

Considerando que, por consiguiente, al declarar la Corte 
a qua inadmisible el recurso de apelación antes mencionado, 
hizo una correcta aplicación del artículo 6 de la Ley sobre 
Libertad Provisional bajo Fianza; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Bautista Sabino contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Truji- 

llo, en fecha diez y siete de septiembre del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, més y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijc.— 
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PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por Juan Bautista Sabino, contra la decisión de la 
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha veintisiete (27) del 
mes de agosto del año en curso, por no haberse llenado los 
requisitos indicados en el artículo 6 de la Ley de Libertad 
Provisional Bajo Fianza; SEGUNDO: Ordena que la presente 
decisión sea anexada al proceso, Si notificada al Magistrado 
Procurador General de esta Corte de Apelación, y a la parte 
civil, si la hubiere"; 

Considerando que el artículo 6 de la Ley sobre Libertad 
Provisional bajo Fianza, prescribe que el recurso de apela-
ción en esta materia debe ser interpuesto por actó notificado 
a los interesados en la octava del pronunciamiento del fallo 
de primera instancia; que esta formalidad es sustancial y no 
puede ser sustituída por ninguna otra equivalente; 

Considerando que según consta en la sentencia im-
pugnada, el recurso de apelación contra el auto dictado por 
el Magistrado Juez Presidente de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha veintisiete de agosto del corriente año, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo, fué inter-
puesto por el actual recurrente por declaración hecha en la 
secretaría de dicho tribunal, y no por acto extrajudicial 
notificado a los interesados, en la octava del pronunciamien-
to del fallo, según lo exige la ley; 

Considerando que, por consiguiente, al declarar la Corte 
a qua inadmisible el recurso de apelación antes mencionado, 
hizo una correcta aplicación del artículo 6 de la Ley sobre 
Libertad Provisional bajo Fianza; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Bautista Sabino contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Truji- 
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110, en fecha diez y siete de septiembre del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, més y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 18 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jorge Bienvenido Castillo. 
Abogado: Dr. Pericles Antonio Andújar Pimentel 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta efh audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Bien-
venido Castillo, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en La Vega, cédula 10455, serie 47, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diez y ocho de julio del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Daniel 
Jaime Cruz Bretón por no haber comparecido, a pesar de 
estar debidamente citado; SEGUNDO: Declar'a regulares y 
válidos en la forma las presentes apelaciones; TERCERO: 

Confirma el ordinal segundo de la sentencia dictada por 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de fecha cuatro del mes de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta y seis, que copiado textual- 
mente dice así: 'Segundo: Que debe declarar y declara al 
nombrado Daniel Jaime Cruz Bretón, de generales que cons- 
tan, no culpable del hecho que se le imputa de golpes invo- 
luntarios en las personas de Emiliano Morel, Jorge B. Casti- 
llo. Ramón Mejía, Teresita de Jesús Estévez, Carlos Cabre- 
ra, María Carballo y Juan Gilberto (violación a la Ley N9  

ry 2022, sobre accidentes causados con vehículos de motor) y, 
en consecuencia, lo descarga por haberse establecido en au- 
diencia que el accidente se debió a una causa ajena a la 
voluntad del prevenido y no a una falta de las que enumera 
el Art. 3 de la Ley N^ 2022 que pudiera imputarse al mismo, 
declarando de oficio las costas penales'; CUARTO: Declara 
la incompetencia del Juzgado a quo para conocer de la de- 
manda civil intentada por Ramón Castillo Cepeda contra 
Daniel Jaime Cruz Bretón y la Compañía de seguros San 
Rafael, C. por A., y en consecuencia, anula los ordinales 
primero, tercero y cuarto de la sentencia apelada, los que 
copiados textualmente dicen así: 'Primero: Que debe decla- 
rar y declara buena y válida en cuanto a la forma, la cons- 
titución en parte civil hecha por el señor Ramón Castillo 
Cepeda, padre y administrador legal de su hijo legítimo Jor- 
ge Bienvenido Castillo, por conducto del Lic. Rafael Ortega 

?II. Peguero, en contra del prevenido Daniel Jaime Cruz Bretón. 
en su calidad de dueño del vehículo y guardián de la cosa 
inanimada en el momento en que se produjo el accidente, 
así como contra la San Rafael, C. por A., en su condición 
de aseguradora de dicho vehículo; Tercero: Que debe recha- 
zar y rechaza por improcedentes las conclusiones presenta- 
das por la compañía de seguros San Rafael, C. por A., por 
conducto de su abogado Dr. Luis S. Nina y Mota, y, en con- 

• secuencia, condena al prevenido Daniel Jaime Cruz Bretón, 
Y a la compañía de seguros San Rafael, C. por A., en sus 
calidades antes enunciadas, al pago solidario de la suma de 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 18 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jorge Bienvenido Castillo. 
Abogado: Dr. Perides Antonio Andújar Pimentel 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintinueve del mes de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta eth audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Bien-
venido Castillo, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en La Vega, cédula 10455, serie 47, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diez y ocho de julio del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Daniel 
Jaime Cruz Bretón por no haber comparecido, a pesar de 
estar debidamente citado; SEGUNDO: Declaila regulares y 
válidos en la forma las presentes apelaciones; TERCERO: 
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Confirma el ordinal segundo de la sentencia dictada por 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Nacional, de fecha cuatro del mes de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta y seis, que copiado textual-
mente dice así: 'Segundo: Que debe declarar y declara al 
nombrado Daniel Jaime Cruz Bretón, de generales que cons-
tan, no culpable del hecho que se le imputa de golpes invo-
luntarios en las personas de Emiliano Morel, Jorge B. Casti-
llo, Ramón Mejía, Teresita de Jesús Estévez, Carlos Cabre-
ra, María Carballo y Juan Gilberto (violación a la Ley N9  
2022. sobre accidentes causados con vehículos de motor) y, 
en consecuencia, lo descarga por haberse establecido en au-
diencia que el accidente se debió a una causa ajena a la 
voluntad del prevenido y no a una falta de las que enumera 
el Art. 3 de la Ley N" 2022 que pudiera imputarse al mismo, 
declarando de oficio las costas penales'; CUARTO: Declara 
la incompetencia del Juzgado a quo para conocer de la de-
manda civil intentada por Ramón Castillo Cepeda contra 
Daniel Jaime Cruz Bretón y la Compañía de seguros San 
Rafael, C. por A., y en consecuencia, anula los ordinales 
primero, tercero y cuarto de la sentencia apelada, los que 
copiados textualmente dicen así: 'Primero: Que debe decla-
rar y declara buena y válida en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha por el señor Ramón Castillo 
Cepeda, padre y administrador legal de su hijo legítimo Jor-
ge Bienvenido Castillo, por conducto del Lic. Rafael Ortega 
Peguero, en contra del prevenido Daniel Jaime Cruz Bretón. 
en su calidad de dueño del vehículo y guardián de la cosa 
inanimada en el momento en que se produjo el accidente, 
así como contra la San Rafael, C. por A., en su condición 
de aseguradora de dicho vehículo; Tercero: Que debe recha-
zar y rechaza por improcedentes las conclusiones presenta-
das por la compañía de seguros San Rafael, C. por A., por 
conducto de su abogado Dr. Luis S. Nina y Mota, y, en con-

. secuencia, condena al prevenido Daniel Jaime Cruz Bretón, 
Y a la compañía de seguros San Rafael, C. por A., en sus 
calidades antes enunciadas, al pago solidario de la suma de 
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quinientos pesos oro moneda de curso legal (RD$ 500.00), 
a favor del señor Ramón Castillo Cepeda, parte civil cons-
tituida, por los daños materiales y morales ocasionados a 
éste por el hecho de aquel, por existir en el presente caso 
una falta cuasi delictual imputable al prevenido Daniel Jai-
me Cruz Bretón, conductor y dueño del vehículo accidentado 
en el momento de ocurrir dicho accidente; y Cuarto: Que de-
be condenar y condena a Daniel Jaime Cruz Bretón y a la 
San Rafael, C. por A., compañía nacional de seguros, al 
pago solidario de las costas civiles, con distracción de las 
mismas a favor del Lic. Rafael Ortega Peguero, abogado 
de la parte civil constituida, por afirmar haberlas avanzado'. 
QUINTO: Condena a Ramón Castillo Cepeda al pago de las 
costas civiles; y SEXTO: Declara las costas penales de 
oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de julio 
del corriente año (1957), a requerimiento del Dr. Pericles 
Antonio Andújar Pimentel, cédula 51617, serie 1, sello 50857. 
abogado del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Cal'ación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
de casación sea interpuesto por el ministerio público, por 
la parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la indicación de los medios de 
casación será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso , el recurrente Jor-
ge Bienvenido Castillo, parte civil constituida, no invocó 
cuando declaró su recurso ningún medio determinado de 
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casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Bienvenido Castillo, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diez y ocho de julio del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.--- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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quinientos pesos oro moneda de curso legal (RD$500.00), 
a favor del señor Ramón Castillo Cepeda, parte civil cona-
tituída, por los daños materiales y morales ocasionados a 
éste por el hecho de aquel, por existir en el presente caso 
una falta cuasi delictual imputable al prevenido Daniel Jai-
me Cruz Bretón, conductor y dueño del vehículo accidentado 
en el momento de ocurrir dicho accidente; y Cuarto: Que de-
be condenar y condena a Daniel Jaime Cruz Bretón y a la 
San Rafael, C. por A., compañía nacional de seguros, al 
pago solidario de las costas civiles, con distracción de las 
mismas a favor del Lic. Rafael Ortega Peguero, abogado 
de la parte civil constituida, por afirmar haberlas avanzado'. 
QUINTO: Condena a Ramón Castillo Cepeda al pago de las 
costas civiles; y SEXTO: Declara las costas penales de 
oficio"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de julio 
del corriente año (1957), a requerimiento del Dr. Pericles 
Antonio Andújar Pimentel, cédula 51617, serie 1, sello 50857. 
abogado del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Caación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
de casación sea interpuesto por el ministerio público, por 
la parte civil o por la persona civilmente responsable, el de-
pósito de un memorial con la indicación de los medios de 
casación será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso , el recurrente Jor-
ge Bienvenido Castillo, parte civil constituida, no invocó 
cuando declaró su recurso ningún medio determinado de  

casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Bienvenido Castillo, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diez y ocho de julio del corriente año 
(1957), cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida Por los heces licenciados 
H. Herrera Billini. Presidente: Pedro R. Batista C.. Prime, 

 Sustituto de Presidente: Juan A. Morel. Segundo Sustituto 
de Presidente! Damián IMP7. B 	Logroño Cohén . 

Carlos Manuel T,amarche Henrioiez. licenciados Fernando 
F. Ravelo de la Fuente. Néstor Confin Avhar . y rlodomiro 
baten-Fernández. asistidos del Secretario General, pn 
Sala donde celebra slis audiencias. en Ciudad Trujillo. Dis-
trito Nacional. hoy día veintinueve del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta v siete. años 114' de la inde-
pendencia. 95' de la Restauración y 28' de la Fra. de Truji-
llo. dicta en audiencia pública. como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por V-fanne l 
 Antonio Meila (a) Baní. dominicano, mayor de edad. Ca- 

sado, negociante, natural de Baní, domiciliado y residente en 
la ciudad de Santiago de 109 Caballeros, cédula 77M. seria 
3, cuvu sello de renovación no consta en el expediente. y 
Hernán fimos, dominicano. mayor de edad, soltero, n"" 1- 

4•• darte. natural de Bavaguana. domiciliado y residente en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros cédula 2497, serie 4, 
cuyo sello de renovación no consta. en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santia- 
go en atribuciones criminales, en fecha veinte y siete de 
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junio de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia cuyo 
dispositivo se copiará más adelante en el presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria de la Corte a qua, a requerimiento de los recu-
rrentes, en la cual no se invoca ningún medie determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 59, 62, 401, apartado 2 9, y 437, 
del Código Penal, y 1 y 65 de la Lev sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1 9  que 
en fecha catorce del mes de febrero del año mil novecientos 
cincuenta y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia 
los nombrados Angel María Monclús (a) Purra, Manuel 
Antonio Mejía (a) Baní, Hernán Olmos, Bienvenido Báez, 
:Domingo Antonio Rodríguez Núñez (a) Vinguin, Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé, Juan José Pimentel y Nicolás 
Vicente Acosta, por mutilación y deterioro de objetos des-
tinados al Ornato y Utilidad Público y. por destrucción par-
cial de construcciones de utilidad pública y robo de tarjas 
de bronce con la inscripción "Era de Trujillo" en perjuicio 
'del Estado Dominicano, el primero y los demás por com-
plicidad en los mismos hechos; 2) que previas las formali-
dades legales, y mediante providencia calificativa de fecha 
primero de marzo del año en curso (1957), el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santiago, envió ante el "Tribunal Crimi-
nal" a los nombrados Angel Maria Monclús (a) Purra, Ar-
turo Méndez Toribio (a) Mala Fé. Domingo Antonio Ro-
dríguez Núñez (a) Minguín, Manuel Antonio Mejía (a) %- 
ni. Nicolás 'Vicente Acosta, Juan José Pimentel, Bienvenido 
Báez y Hernán Olmos, por existir cargos e indicios suficien-
tes inculpar al primero como autor principal' del cri- 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago en fecha 27 
de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Manuel Antonio Mejía (a) Bani y Hernán Olmos. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago en fecha 27 
de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Manuel Antonio Mejía (a) Bani y Hernán Olmos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana!, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida Por los i'ueces licenciados 
H. Herrera Billini. Presidente: Pedro R. Batista C.. Primer 
Sustituto de Presidente: Juan A. Morel. Segundo Sustituto 
de Presidente! Damián IMP7. B Luis Logroño Cohén. Dr, 
Carlos Manuel T,amarehe NenrIonez. licenciados Fernando 
F. Ravelo de la Fuente. Néstor Clontin Avhar y Clodomiro 
Mateo-Fernández. asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias. en Ciudad Trujillo. Dis-
trito Nacional. hoy das veintinueve del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta v siete. años 114' de la Imie-
°endemia. 95' de la Restauración y 28' de la Fra. de Truil. 
lin. dieta en audiencia pública. como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos poi` MRWIP1 

Antonio Mejía (a) Baní. dominicano, mayor de edad. Ca-
sado, negociante, natural de Bani, domiciliado y residente en' 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula 7734. serie 
3, cuyo+ sello de renovación no consta en el expediente. y 
nernAn Olmos. dominicano. mayor de edad, soltero, ne«n-
darte. natural de Bavaguana. domiciliado y residente en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros cédula 2497, serie 4, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Sanea-

. go en atribuciones criminales, en fecha veinte y siete de  

junio de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia cuyo 
dispositivo se copiará más adelante en el presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de los recu-
rrentes, en la cual no se invoca ningún medie determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 59, 62, 401, apartado 2°, y 437, 
del Código Penal, y 1 y 65 de la Lev sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1 9  que 
en fecha catorce del mes de febrero del año mil novecientos 
cincuenta y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia 
los nombrados Angel María Monclús (a) Purra, Manuel 
Antonio Mejía (a) Bani, Hernán Olmos, Bienvenido Báez, 
Domingo Antonio Rodríguez Núñez (a) Minguín, Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé, Juan José Pimentel y Nicolás 
Vicente Acosta, por mutilación y deterioro de objetos des-
tinados al Ornato y Utilidad Público y por destrucción par-
cial de construcciones de utilidad pública y robo de tarjas 
de bronce con la inséripción "Era de Trujillo" en perjuicio 
del Estado Dominicano, el primero y los demás por com-
plicidad en los mismos hechos; 2) que previas las formali-
dades legales, y mediante providencia calificativa de fecha 
primero de marzo del año en curso (1957), el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santiago, envió ante el "Tribunal Crimi-
nal" a los nombrados Angel María Monclús (a) Purra, Ar-
turo Méndez Toribio (a) Mala Fé. Domingo Antonio Ro-
dríguez Núñez (a) Minguín, Manuel Antonio Mejía (a) Ba-
ní, Nicolás 'Vicente Acosta, Juan José Pimentel, Bienvenido 
Báez y Hernán Olmos, por existir cargos e indicios suficien-

ates pan inculpar al primero como autor principal del cri- 
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men previsto y sancionado en el artículo 437 del Código 
Penal y de violación de los artículos 257 y 401 párrafo 29, 
del Código Penal, en perjuicio del Estado Dominicano, y los 

 demás, como cómplices de los crímenes y delitos de que está 
acusado Angel María Monclús (a) Purra; 3) que, en fecha 
cinco de abril de este año (1957), la. Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, legalmente apoderada del hecho, y previas las for-
malidades de ley, dictó sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Angel María Monclús (a) Purra, no culpable del 
delito de violación al artículo 257 del Código Penal y en 
consecuencia lo descarga del mencionado delito por no ha-
berlo cometido; Segundo: Que debe declarar y declara al 
mencionado Angel María Monclús (a) Purra culpable del, 
crimen de violación al artículo 437 del Código Penal y de 
violación al artículo 401 párrafo II del mismo Código en 
perjuicio del Estado Dominicano y en consecuencia lo con-
dena a sufrir la pena de cinco años de reclusión y al pago 
de una multa de cien pesos oro (RD$100,00) y al pago de 
las costas, en aplicación del principio del no cúmulo de ne-
nas; Tercero: Que debe declarar y declara a los nombrados 
Arturo Méndez, Toribio (a) Mala Fé. Domingo Rodrí-
guez (a) Minguín. Manuel Antonio Mejía (a) Baní, Hernán 
Olmos y Bienvenido Báez. cómplices c1e los crímenes y deli-
tos cometidos por Angel María Monclús (a) Purra, y en 
consecuencia los condena a sufrir la pena de un año de 
misión correccional, cada uno. y al pago de las costas; Cuar-
to: Que debe declarar v declara a los nombrados Juan José 

Pimentel y Nicolás Vicente Acosta, no culnable del hecho 
de comnlicidael de 'lile están acusados. y en consecuencia 
los descarga nor insnficiencia de nrnehas. declarando a su 
rognPrtO 1Pc COORQ de oficio. V OrfiPTIFITICIO nop sean nliegtOq 
en libertad inmediatamente si no se encontraren retenidos 
nor otra causa: Quinto: Que debe declarar y declara buena 
y válida la intervención en este nroceso hecha nor el señor 
Huáscar Rodríguez Herrera, v en consecuencia ordena la 
devolución a su legítimo dueño. el mencionado Rodríguez 
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Herrera, de la camioneta G.M.C. modelo 1956, motor N°  
D270847887, chasis N 9  101-9X1979, matrícula C-N 9  14649, 
la cual se encuentra en poder del Ejército Nacional, quien la 
confiscó en las actuaciones preliminares del presente caso"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por los acusados Angel María Monclús (a) Purra, 
Arturo Méndez Toribio, Domingo Antonio Rodríguez, Ma-
nuel Antonio Mejía (a) Baní, Bienvenido Báez y Hernán 
Olmos, la Corte de Apelación de Santiago dictó la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA:—
Primero: Admite en la forma los presentes recursos de Ape-
lación; Segundo: Confirma la sentencia apelada, dictada en 
atribuciones criminales, en fecha cinco del mes de abril del 
año en curso (1957), por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en cuanto declaró al acusado Angel María Monclús (a) Pu-
rra, culpable del crimen de violación al artículo 437 del Có-
digo Penal y de violación al artículo 401 párrafo II del mis-
mo Código, en perjuicio del Estado Dominicano, y lo con-
denó a sufrir la pena de cinco años de reclusión y al pago 
de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y a las costas 
aplicando la regla del no cúmulo de penas; en cuanto de-
claró a los acusados Manuel Antonio Mejía (a) Baní, Her-
nán Olmos, y Bienvenido Báez, cómplices de los crímenes y 
delitos cometidos por Angel María Monclús (a) Purra, y los 
condenó a sufrir la pena de un año de prisión correccional, 
a cada uno, y al pago de las costas; Tercero: Modifica la re-
ferida sentencia, en cuanto condenó a los acusados Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodrí-
guez (a) Minguín, a sufrir la pena de un año de prisión 
correccional cada uno, y al pago de las costas, como cómpli-
ces de los hechos cometidos por Angel María Monclús (a) 
Purra, en el sentido de condenarlos a la pena de seis meses 
de prisión correccional cada uno; Cuarto: Condena a los 
acusados Angel María Monclús (a) Purra, Manuel Antonio 
Mejía (a) Baní, Hernán Olmos, Bienvenido Báez, Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodríguez 
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men previsto y sancionado en el artículo 437 del Código 
Penal y de violación de los artículos 257 y 401 párrafo 29, 
del Código Penal, en perjuicio del Estado Dominicano, y los 

 demás, como cómplices de los crímenes y delitos de que está 
acusado Angel María Monclús (a) Purra; 3) que, en fecha 
cinco de abril de este año (1957), la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, legalmente apoderada del hecho, y previas las for-
malidades de ley, dictó sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Angel María Monclús (a) Purra, no culpable del 
delito de violación al artículo 257 del Código Penal y en 
consecuencia lo descarga del mencionado delito por no ha-
berlo cometido; Segundo: Que debe declarar y declara al 
mencionado Angel María Monclús (a) Purra culpable del. 
crimen de violación al artículo 437 del Código Penal y de 
violación al artículo 401 párrafo II del mismo Código en 
perjuicio del Estado Dominicano y en consecuencia lo con-
dena a sufrir la pena de cinco años de reclusión y al pago 
de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y al pago de 
las costas, en aplicación del principio del no cúmulo de ne-
nas; Tercero: Que debe declarar y declara a los nombrados 
Arturo Méndez, Toribio (a) Mala Fé. Domingo Itodri-
guez (a) Minguín. Manuel Antonio Mejía (a) Baní, Hernán 
Olmos y Bienvenido Báez. cómplices che los crímenes y deli-
tos cometidos por Angel María Monclús (a) Purra, y en 
consecuencia los condena a sufrir la pena de un afio de 
misión correccional. cada uno. y al pago de las costas; Cuar-
to: Que debe declarar v declara a los nombrados Juan José 
Pimentel y Nicolás Vicente Acosta, no culpable del hecho 
de comnlicidael de cae están acusados. y en consecuencia 
Ing deseara nor insnficiencia de nrtiebas, declarando a su 

resnecto las costas de oficio y ordenando olla sean nuestos 
en libertad inmedintnmente si nn ce encontraren retenidos 
Por otra causa: Quinto: Que debe declarar y declara buena 
y válida la intervención en este nroceso hecha nor el señor 
Huáscar Rodríguez Herrera, y en consecuencia ordena la 
devolución a su legítimo dueño. el mencionado Rodríguez 
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Herrera, de la camioneta G.M.C. modelo 1956, motor N9  
D270847887, chasis N 9  101-9X1979, matrícula C-N 9  14649, 
la cual se encuentra en poder del Ejército Nacional, quien la 
confiscó en las actuaciones preliminares del presente caso"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por los acusados Angel María Monclús (a) Purra, 
Arturo Méndez Toribio, Domingo Antonio Rodríguez, Ma-
nuel Antonio Mejía (a) Baní, Bienvenido Báez y Hernán 
Olmos, la Corte de Apelación de Santiago dictó la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA:—
Primero: Admite en la 'forma los presentes recursos de Ape-
lación; Segundo: Confirma la sentencia apelada, dictada en 
atribuciones criminales, en fecha cinco del mes de abril del 
año en curso (1957), por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en cuanto declaró al acusado Angel María Monclús (a) Pu-
rra, culpable del crimen de violación al artículo 437 del Có-
digo Penal y de violación al artículo 401 párrafo II del mis-
mo Código, en perjuicio del Estado Dominicano, y lo con-
denó a sufrir la pena de cinco años de reclusión y al pago 
de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y a las costas 
aplicando la regla del no cúmulo de penas; en cuanto de-
claró a los acusados Manuel Antonio Mejía (a) Baní, Her-
nán Olmos, y Bienvenido Báez, cómplices de los crímenes y 
delitos cometidos por Angel María Monclús (a) Purra, y los 
condenó a sufrir la pena de un año de prisión correccional, 

- a cada uno, y al pago de las costas; Tercero: Modifica la re-
ferida sentencia, en cuanto condenó a los acusados Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodrí-
guez (a) Minguín, a sufrir la pena de un año de prisión 
correccional cada uno, y al pago de las costas, como cómpli-
ces de los hechos cometidos por Angel María Monclús (a) 
Purra, en el sentido de condenarlos a la pena de seis meses 
de prisión correccional cada uno; Cuarto: Condena a los 
acusados Angel María Monclús (a) Purra, Manuel Antonio 
Mejía (a) Baní, Hernán Olmos, Bienvenido Báez, Arturo 
Méndez Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodríguez 

`-A 
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(a) Minguín, al pago solidario de las costas de la presente 
alzada"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente aportadas en la instrucción de la causa lo siguien-
te: "1") que en los primeros días del mes de enero del año 
en curso (1957) el acusado Angel María Monclús (a) Purra, 
al pasar por uno de los puentes de concreto situados en la 
carretera de Santiago a La Vega (vía Piñal), arrancó, va-
liéndose de una hoja de muelle de hierro que se usan en los 
automóviles, una placa de bronce que conmemora la época 
de la construcción de uno de dichos puentes, con la inscrip-
ción de "Era de Trujillo", la cual rompió en dos pedazos, 
para venir a venderla a esta ciudad de Santiago en el alma-
cén que tienen a su cargo los acusados Hernán Olmos y 
Manuel Antonio Mejía (a) Baní, en la Avenida María Mar-
tínez de Trujillo, extremo noroeste de esta ciudad, para 12 
compra de metales de toda clases y allí personalmente el 
acusado Olmos atendió al acusado Monclús, examinando y 
pesando los dos pedazos de la expresada placa de bronce 
ya que los metales los compran por libras y pagándole el 
vaior de un peso con cincuenta centavos; 29) que días des 
pués el acusado Angel María Monclús se dió a la tarea de 
seguir arrancando a los demás puentes de la expresada ca-
rretera, las placas de bronce correspondientes que también 
tenían la inscripción de "Era de Trujillo" y después de 
reunir un buen lote de los mismos, los metió en pedazos en 
un saco de henequén y volvió a esta ciudad (Santiago) a 
venderlas en el ya mencionado almacén, donde encontró al 
acusado Hernán Olmos que salía a una diligencia al centro 
de la ciudad, quien le manifestó que lo esperara que él regre 
saba seguido al establecimiento; 30) que mientras esperaba 
allí frente al almacén el acusado Monclús el regreso del acu-
sado Olmos, se le acercaron los acusados Arturo Méndep 
Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodríguez (a) Min• 
guin que servían de corredores de compra del almacén y al 
enterarse con Monciús de lo que éste vendía, se le ofrecieron 

para conseguirle un mejor precio con el otro encargado del 
Almacén, Manuel Antonio Mejía (a) Baní, a lo cual accedió 
Monclús, dirigiéndose los tres donde Mejía quien después 
de examinar en presencia de los demás el contenido del 
saco y pesar las placas de bronce, se las pagó a Monclús al 
precio de diez centavos la libra; 4") que en dos ocasiones 
más el acusado Angel María Monclús (a) Purra, repitió la 
misma operación de arrancar otras placas de bronce con la 
expresada inscripción de "Era de Trujillo", destruyendo 
parte del vaciado de concreto de los puentes señalados y se 
los vendió personalmente al acusado Manuel Antonio Mejía 
(a) Baní; 59 ) que todos los metales comprados por el alma-
cén de los acusados Olmos y Mejía se pesaban aparte según 
su clase en presencia del acusado Bienvenido Báez quien era 
el encargado de trasladarlos en sacos y en tambores en la 
camioneta de su propiedad a la Casa Rodríguez de Ciudad 
Trujillo por cuenta de la cual compraban los metales en esta 
ciudad de Santiago los acusados .Hernán Olmos y Manuel 
Antonio Mejía (a) Baní y el propio Bienvenido Báez que 
recorría las provincias del Cibao en esas gestiones de com-
pra de metales; 6 9) que en una ocasión en que el acusado 
Hernán Olmos se encontraba en los almacenes de la Casa 
Rodríguez de Ciudad Trujillo presenciando la entrega de los 
metales que hacía el acusado Bienvenido Báez, según él 
mismo confiesa, notó la presencia de las placas de bronce que 
decían "Era de Trujillo" sobre lo cual le llamó la atención 
a Bienvenido Báez y éste las vió también y le dijo que ave-
riguara eso con Manuel Antonio Mejía (a) Baní quien era 
que habia comprado esa partida y al llegar a Santiago, Me-
jía le manifestó a Olmos que él sabía a quien se las había 
comprado, como queriendo significarle que en caso de inves-
tigaciones judiciales el sabría señalar al vendedor de dichas 
placas; y 7") que interrogado por esta Corte (de Santiago) 
el acusado Olmos sobre la comprobación del hecho anterior-
mente señalado él manifestó que 'fué entonces cuando se dió 
cuenta de el peligro que encerraba la compra de estas placas 
obtenidas por el acusado Monclús por medio de un hecho 
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(a) Minguín, al pago solidario de las costas de la presente 
alzada"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu. 
iarmente aportadas en la instrucción de la causa lo siguien-
te: "r) que en los primeros días del mes de enero del año 
en curso (1957) el acusado Angel María Monclús (a) Purra, 
al pasar por uno de los puentes de concreto situados en la 
L!arretera de Santiago a La Vega (vía Piñal), arrancó, va-
liéndose de una hoja de muelle de hierro que se usan en los 
automóviles, una placa de bronce que conmemora la época 
de la construcción de uno de dichos puentes, con la inscrip-
ción de "Era de Trujillo", la cual rompió en dos pedazos, 
para venir a venderla a esta ciudad de Santiago en el alma-
cén que tienen a su cargo los acusados Hernán Olmos y 
Manuel Antonio Mejía (a) Baní, en la Avenida María Mar-
tínez de Trujillo, extremo noroeste de esta ciudad, para le 
compra de metales de toda clases y allí personalmente el 
acusado Olmos atendió al acusado Monclús, examinando y 
pesando los dos pedazos de la expresada placa de bronce 
ya que los metales los compran por libras y pagándole el 
valor de un peso con cincuenta centavos; 2') que días des 
pués el acusado Angel María Monclús se dió a la tarea de 
seguir arrancando a los demás puentes de la expresada ca-
rretera, las placas de bronce correspondientes que también 
tenían la inscripción de "Era de Trujillo" y después de 
reunir un buen lote de los mismos, los metió en pedazos en 
un saco de henequén y volvió a esta ciudad (Santiago) a 
venderlas en el ya mencionado almacén, donde encontró al 
acusado Hernán Olmos que salía a una diligencia al centro 
de la ciudad, quien le manifestó que lo esperara que él regre 
saba seguido al establecimiento; 3°) que mientras esperaba 
allí frente al almacén el acusado Monclús el regreso del acu-
sado Olmos, se le acercaron los acusados Arturo Méndez 
Toribio (a) Mala Fé y Domingo Antonio Rodríguez (a) Min• 
guín que servían de corredores de compra del almacén y al 
enterarse con Monciús de lo que éste vendía, se. le ofrecieroi - 

para conseguirle un mejor precio con el otro encargado del 
Almacén, Manuel Antonio Mejía (a) Baní, a lo cual accedió 
Monclús, dirigiéndose los tres donde Mejía quien después 
de examinar en presencia de los demás el contenido del 
saco y pesar las placas de bronce, se las pagó a Monclús al 
precio de diez centavos la libra; 4') que en dos ocasiones 
más el acusado Angel María Monclús (a) Purra, repitió la 
misma operación de arrancar otras placas de bronce con la 
expresada inscripción de "Era de Trujillo", destruyendo 
parte del vaciado de concreto de los puentes señalados y se 
los vendió personalmente al acusado Manuel Antonio Mejía 
(a) Baní; 5°) que todos los metales comprados por el alma-
cén de los acusados Olmos y Mejía se pesaban aparte segúr 
su clase en presencia , del acusado Bienvenido Báez quien era 
el encargado de trasladarlos en sacos y en tambores en la 
camioneta de su propiedad a la Casa Rodríguez de Ciudad 
Trujillo por cuenta de la cual compraban los metales en esta 
ciudad de Santiago los acusados . Hernán Olmos y Manuel 
Antonio Mejía (a) Baní y el propio Bienvenido Báez que 
recorría las provincias del Cibao en esas gestiones de com-
pra de metales; 6 9) que en una ocasión en que el acusado 
Hernán Olmos se encontraba en los almacenes de la Casa 
Rodríguez de Ciudad Trujillo presenciando la entrega de los 
metales que hacía el acusado Bienvenido Báez, según él 
mismo confiesa, notó la presencia de las placas de bronce que 
decían "Era de Trujillo" sobre lo cual le llamó la atención 
a Bienvenido Báez y éste las vió también y le dijo que ave-
riguara eso con Manuel Antonio Mejía (a) Baní quien era 
que habia comprado esa partida y al llegar a Santiago, Me-
jía le manifestó a Olmos que él sabía a quien se las había 
comprado, como queriendo significarle que en caso de inves-
tigaciones judiciales el sabría señalar al vendedor de dichas 
placas; y 7") que interrogado por esta Corte (de Santiago) 
el acusado Olmos sobre la comprobación del hecho anterior-
mente señalado él manifestó que fué entonces cuando se dió 
cuenta de el peligro que encerraba la compra de estas placas 
obtenidas por el acusado Monclús por medio de un hecho 
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delictuoso, pero ya era tarde para hacer la denuncia corres. 
pondiente, porque el servicio de inteligencia del E.N. estaba 
en movimiento haciendo las investigaciones de lugar"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua está caracteri. 
zado la complicidad de los acusados y únicos recurrentes 
Manuel Antonio Mejía (a) Baní .y Hernán Olmos en el 
crimen previsto y sancionado con las penas de reclusión 
y multa por el artículo 437 del Código Penal, puesto• a cargo 
del acusado Angel María Monclús (a) Purra, así como tam-
bién la complicidad de dichos recurrentes en la comisión 
del delito de robo de cosas cuyo valor excede de veinte pesos, 
pero sin pasar de mil, y puesto también a cargo del acusado 
Monclús, previsto y sancionado con las penas de tres meses 
a un año de prisión correccional y multa de cincuenta á cien 
pesos, por el artículo 401 del Código Penal. que, en cons. 
cuencia, al declarar a los acusados Manuel Antonio 1 1/12jía 
(a) Baní y Hernán Olmos culpables de complicidad en el 
crimen de destrucción de construcciones y en el delito df 
robo cometido por el acusado Angel María Monclús, la Corte 
a qua le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarlos a la pena de un año de prisión co-
rreccional a cada uno, aplicando el principio del no cúmulo 
de las penas, hizo una correcta aplicación de los artículos 
59, 62, 401 apartado 2", y 437 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Manuel Antonio Mejía (a) Baní y 
Hernán Olmos, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de Santiago, de fecha veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete sentencia dictada en atribuciones crimina-
les y cuyo dispositivo ha sido precedentemente copiado en 
el presente fallo; y Segundo: Condena a dichos recurrentes 
al pago de las costas.  

(Firmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
uan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
s  Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo ele la Fuente.— Néstor 
ntin Aybar.—  Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresado y fué 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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delictuoso, pero ya era tarde para hacer la denuncia corres-
pondiente, porque el servicio de inteligencia del E.N. estaba 
en movimiento haciendo las investigaciones de lugar"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua está caracteri. 
zado la complicidad de los acusados y únicos recurrentes 
Manuel Antonio Mejía (a) Baní -y Hernán Olmos en e! 
crimen previsto y sancionado con las penas de reclusión 
y multa por el artículo 437 del Código Penal, puesto a cargo 
del acusado Angel María Monclús (a) Putra, así como tam-
bién la complicidad de dichos recurrentes en la comisión 
del delito de robo de cosas cuyo valor excede de veinte pesos, 
pero sin pasar de mil, y puesto también a cargo del acusado 
Monclús, previsto y sancionado con las penas de tres meses 
a un año de prisión correccional y multa de cincuenta á cie , 

 pesos, por el artículo 401 del Código Penal, que, en con,,, 
cuencia, al declarar a los acusados Manuel Antonio 
(a) Baní y Hernán Olmos culpables de complicidad en e 
crimen de destrucción de construcciones y en el delito de 
robo cometido por el acusado Angel María Monclús, la Corte 
a qua le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarlos a la pena de un año de prisión co-
rreccional a cada uno, aplicando el principio del no cúmulo 
de las penas, hizo una correcta aplicación de los artículos 
59, 62, 401 apartado 2", y 437 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Manuel Antonio Mejía (a) Baní y 
Hernán Olmos, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de Santiago, de fecha veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete sentencia dictada en atribuciones crimina-
les y cuyo dispositivo ha sido precedentemente copiado en 
el presente fallo; y Segundo: Condena a dichos recurrentes 
al pago de las costas.  

(Firmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.- F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.—  Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 

riel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel .  hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-

31 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Tomás Tejeda Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de. la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernandp 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional hoy día veintinueve del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Tomás Tejeda Cabral, dominicano, mayor de edad, soltero, 
negociante, domiciliado y residente en "Boca-Canasta", ju-
risdicción de Baní, provincia Trujillo Valdez, cédula 10563, 
serie 3 sello 23839, contra sentencia pronunciada en grado 
de apelación en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, en fecha treinta y uno de 
julio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte 9, qua en fecha cinco de agosto del 
presente año (1957), a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los artículos 3, letras a), b), c) y sus párra-

fos I y V, de la Ley N" 2022, del año 1949, modificado por 
la Ley N9  3749 del año 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha quince de abril del presente año (1957), en el 
kilómetro N" 17 de la Carretera "Cabral-Duvergé", la ca-
mioneta placa N" 16820, propiedad de Hemorginio de Sena 
Méndez o de Fíosalía Méndez, manejada por Francisco To-
más Tejeda Cabral sufrió un vuelco, resultando muerto en 
dicho accidente Ramón Féliz y con heridas Manuel A. Acos-
ta, Alfredo Féliz Féliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; b) que Francisco Tomás Tejeda Cabral fué 
sometido a la justicia prevenido de homicidio y de heridas 
involuntarias causadas con el manejo de un vehículo de 
motor, en perjuicio de las personas antes enunciadas, he-
chos éstos previstos y sancionados por la Ley NQ 2022 del 
año 1949; c) que apoderado el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Independencia para conocer de 
los hechos de la prevención, en fecha diez de mayo del 
presente año pronunció la sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: Que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Francisco Tomás Tejeda Cabral, de 
generales conocidas, culpable del delito de haber ocasionado 
involuntariamente la muerte a quien en vida se llamó Ra-
món Féliz, y heridas a los nombrados Manuel A. Acosta, 
Alfredo Féliz y Féliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; y en consecuencia, y en virtud del prin-
cipio del no cúmulo de pena, se le condena a sufrir la pena 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

31 de julio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Tomás Tejeda Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de. la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernandp 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional hoy día veintinueve del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Tomás Tejeda Cabral, dominicano, mayor de edad, soltero, 
negociante, domiciliado y residente en "Boca-Canasta", ju-
risdicción de Baní, provincia Trujillo Valdez, cédula 10563, 
serie 3 sello 23839, contra sentencia pronunciada en grado 
de apelación en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, en fecha treinta y uno de 
julio del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo oe copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte ,ft qua en fecha cinco de agosto del 
presente año (1957), a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, letras a), b), c) y sus párra-
fos I y V, de la Ley N" 2022, del año 1949, modificado por 
la Ley NQ 3749 del año 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha quince de abril del presente año (1957), en el 
kilómetro N" 17 de la Carretera "Cabral-Duvergé", la ca-
mioneta placa N9  16820, propiedad de Hemorginio de Sena 
Méndez o de líosalía Méndez, manejada por Francisco To-
más Tejeda Cabral sufrió un vuelco, resultando muerto en 
dicho accidente Ramón Feliz y con heridas Manuel A. Acos-
ta, Alfredo Féliz Feliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; b) que Francisco Tomás Tejeda Cabral fué 
sometido a la justicia prevenido de homicidio y de heridas 
involuntarias causadas con el manejo de un vehículo de 
motor, en perjuicio de las personas antes enunciadas, he-
chos éstos previstos y sancionados por la Ley NY 2022 del 
año 1949; e) que apoderado el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Independencia para conocer de 
los hechos de la prevención, en fecha diez de mayo del 
presente año pronunció la sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: Que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Francisco Tomás Tejeda Cabral, de 
generales conocidas, culpable del delito de haber ocasionado 
involuntariamente la muerte a quien en vida se llamó Ra-
món Féliz, y heridas a los nombrados Manuel A. Acosta, 
Alfredo Féliz y Féliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; y en consecuencia, y en virtud del prin-
cipio del no cúmulo de pena, se le condena a sufrir la pena 
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de cinco años de prisión correccional y al pago de una multa 
de mil pesos oro (RD$1,000) ; y Segundo: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al mismo prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: Primero: Declara regular y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Francisco Tomás 
Tejeda Cabral, contra sentencia de fecha 10 de mayo de 
1957, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Independencia, mediante la cual lo condenó 
a 5 años de prisión correccional, RD$1,000.00 de multa y 
costas, por el delito de haber ocasionado involuntariamente 
la muerte de Ramón Féliz, y heridas a Manuel A. Acosta, 
Alfredo Féliz y Féliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; aplicando el principio del no cúmulo de 
penas; y lo condenó al pago de las costas; Segundo: Confir-
ma la sentencia apelada; y Tercero: Condena en costas al 
prevenido"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los que a continuación se exponen: 
1) que Francisco Tomás Tejeda Cabral conducía la "camio-
neta" antes indicada, sin estar provisto de la licencia corres-
pondiente para conducir vehículos de motor; 2) que dicho 
vehículo sufrió un vuelco en el kilómetro 17 de la Carretera 
"Cabral-Duvergé"; 3) que en dicho accidente resultó muer-
to Ramón Féliz y heridos Manuel A. Acosta, Alfredo Féliz 
y Féliz, Gregorio Féliz Cuevas y Julio César Espinal; y 4) 
que dicho accidente se debió "al exceso de velocidad" del 
vehículo conducido por el prevenido y "a la marcada im-
prudencia" de éste al manejar... dicha camioneta . .. "sin 
tener la más mínima noción para ello . ."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele- 
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mentos constitutivos de los delitos de homicidio involuntario 
en perjuicio de Ramón Féliz y de heridas involuntarias en 
perjuicio de Manuel A. Acosta, Alfredo Féliz y Féliz, Gre-
gorio Féliz Cuevas y Julio César Espinal, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, hechos éstos previstos res-
pectivamente por el párrafo I y las letras a). b), y c), del 
Art. 3 de la Ley N9 2022 del año 1949, modificado por la 
Ley N^ 3749 del año 1954, y sancionado el delito más grave 
con las penas de uno a cinco años de prisión y multa de 
quinientos a dos mil pesos; que, en consecuencia, al declarar 
culpable al prevenido de los delitos puestos a su cargo, la 
Corte a qua le atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza; que, por otra parte, aún cuando en la sentencia im-
pugnada no se consigna la duración de la enfermedad o de 
la imposibilidad para dedicarse a su trabajo, causadas a las 
víctimas, como consecuencia de las lesiones recibidas, lo que 
impide determinar en qué inciso del artículo 3 está incurso 
el hecho, esta circunstancia no podía justificar la casación 
del fallo impugnado, ya que el prevenido fué condenado, de 
acuerdo con el principio del no cúmulo de las penas, por el 
hecho más grave, o sea el homicidio por imprudencia, que 
también se imputa al prevenido; que, finalmente, al condenar 
al prevenido a las penas de cinco años de prisión y un mil 
Pesos de multa, la Corte a qua aplicó el antiguo artículo 3 
de la Ley NQ 2022. sin tener en cuenta la reforma introduci-
da a ese texto legal por la Ley NQ 3749. del 1954. vigente 
en el momento en que se cometió el hecho, cuyo párr . afo 
primero sanciona el homicidio por imprudencia con lag ne-
nas máximas de cinco años de prisión y dos Mil DesOs de 
malta, nue era la sanción aplicable al recurrente, de con- , 
formidad con el párrafo V del, citado articulo, por no estar 
Provisto de licencia para manejar vehículos de motor: pero, 
nue este error en la aplicación de la pena tampoco iustifica 
IR casación del fallo impugnado, pues el prevenido es el 
único recurrente y su situación jurídica no puede ser agra- 
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de cinco años de prisión correccional y al pago de una multa 
de mil pesos oro (RD$1,000); y Segundo: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al mismo prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: Primero: Declara regular y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Francisco Tomás 
Tejeda Cabral, contra sentencia de fecha 10 de mayo de 
1957, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Independencia, mediante la cual lo condenó 
a 5 años de prisión correccional, RD$1,000.00 de multa y 
costas, por el delito de haber ocasionado involuntariamente 
la muerte de Ramón Féliz, y heridas a Manuel A. Acosta, 
Alfredo Féliz y Feliz, Gregorio Féliz Cuevas y el menor Ju-
lio César Espinal; aplicando el principio del no cúmulo de 
penas; y lo condenó al pago de las costas; Segundo: Confir-
ma la sentencia apelada; y Tercero: Condena en costas al 
prevenido"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los que a continuación se exponen: 
1) que Francisco Tomás Tejeda Cabral conducía la "camio-
neta" antes indicada, sin estar provisto de la licencia corres-
pondiente para conducir vehículos de motor; 2) que dicho 
vehículo sufrió un vuelco en el kilómetro 17 de la Carretera 
"Cabral-Duvergé"; 3) que en dicho accidente resultó muer-
to Ramón Féliz y heridos Manuel A. Acosta, Alfredo Féliz 
y Féliz, Gregorio Feliz Cuevas y Julio César Espinal; y 4) 
que dicho accidente se debió "al exceso de velocidad" del 
vehículo conducido por el prevenido y "a la marcada im-
prudencia" de éste al manejar.. . dicha camioneta... "sin 
tener la más mínima noción para ello . ."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele- 
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mentos constitutivos de los delitos de homicidio involuntario 
en perjuicio de Ramón Féliz y de heridas involuntarias en 
perjuicio de Manuel A. Acosta, Alfredo Féliz y Féliz, Gre-
gorio Féliz Cuevas y Julio César Espinal, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, hechos éstos previstos res-
pectivamente por el párrafo I y las letras a), b), y c), del 
Art. 3 de la Ley N9 2022 del año 1949, modificado por la 
Ley N° 3749 del año 1954, y sancionado el delito más grave 
con las penas de uno a cinco años de prisión y multa de 
quinientos a dos mil pesos; que, en consecuencia, al declarar 
culpable al prevenido de los delitos puestos a su cargo, la 
Corte a qua le atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza; que, por otra parte, aún cuando en la sentencia im-
pugnada no se consigna la duración de la enfermedad o de 
la imposibilidad para dedicarse a su trabajo, causadas a las 
víctimas, como consecuencia de las lesiones recibidas, lo que 
impide determinar en qué inciso del artículo 3 está incurso 
el hecho, esta circunstancia no podía justificar la casación 
del fallo impugnado, ya que el prevenido fué condenado, de 
acuerdo con el principio del no cúmulo de las penas, por el 
hecho más grave, o sea el homicidio por imprudencia, que 
también se imputa al prevenido; que, finalmente, al condenar 
al prevenido a las penas de cinco años de prisión y un mil 
Pesos de multa, la Corte a qua aplicó el antiguo artículo 3 
de la Ley N° 2022. sin tener en cuenta la reforma introduci-
da a ese texto legal por la Ley N 9  3749. del 1954, vigente 
en el momento en que se cometió el hecho. cuyo párrafo 
Primero sanciona el homicidio por imprudencia con las ne-
nas máximas de cinco afios de prisión v dos mil pesos de 
multa, nue era la sanción aplicable al recurrente, de con- , 
formidad con el Párrafo V del, citado artículo. por no estar 
Provisto de licencia para manejar vehículos de motor: cero, 
nue este error en la aplicación de la pena tampoco Justifica 
la casación del fallo impugnado, pues el prevenido es el 
único recurrente y su situación jurídica no puede ser agra- 



2428 -- 	BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2429 

vada, por no haber recurrido en casación el representante del 
ministerio público; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, l a 
 sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
 Su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea_ 
casación interpuesto por Francisco Tomás Tejeda Cabral, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha 
treinta y uno de julio del presente año mil novecientos cin-
cuenta y siete, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

enfeuda impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha 12 de agosto de 1947. 

tfateriá: Penal. 

Recurrente: Jeremías Medina Pérez' 

lb> 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C , Primer. 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundó Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernán-
dez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Res-
tauración y 28 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia nú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jeremías 
Medina Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
del domicilio y residencia de la ciudad de Barahona, pro-- 
vincia del mismo nombre, cédula 24916, serie 18, sello 257- 
205, contra sentencia pronunciada en defecto, en grado de 
apelación y en sus atribuciones correccionales por el Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara- 
hona, en fecha doce de agosto del presente año mil nove- 
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: que debe pronunciar y pronuncia el defecto con- 
tra el prevenido Luis Elpidio Saba, por no haber compa- 
recido a la audiencia para la cual fué legalmente citado:— 

GUNDO: que debe admitir y admite los presentes recur- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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vada, por no haber recurrido en casación el representante del 
ministerio público; 	. 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ning,ún vicio que justifique 
'su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
casación interpuesto por Francisco Tomás Tejeda Cabral, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Cristóbal en 'fecha 
treinta y uno de julio del presente ario mil novecientos cin-
cuenta y siete, cuyo dispositivo figura copiado en, otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— v; 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresado y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en fecha 12 de agosto de 1947. " 

ilateria: Penal. 

Recurrente! Jeremías Medina Pérez' 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R Batista C , Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel La-
marche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernán-
dez. asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Res-
tauración y 28 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jeremía.s 
Medina Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
del domicilio y residencia de la ciudad de Barahona, pro-
vincia del mismo nombre, cédula 24916, serie 18, sello 257- 
205, contra sentencia pronunciada en defecto, en gradó de 
apelación y en sus atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara-
hona, en fecha doce de agosto del presente añ'o mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: que debe pronunciar y pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Luis Elpidio Saba, por no haber compa-
recido a la audiencia para la cual fué legalmente citado;— 
SEGUNDO: que debe admitir y admite los presentes recur- 

. 
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sos de apelación interpuestos por los nombrados Jeremí as 
 Medina Pérez, Esteban Antonio Rodríguez García y Luis 
 Elpidio Saba, contra sentencia dictada por el Juzgado de 

Paz de este Municipio en fecha 11 de septiembre de 1956, 
que condenó al primero a seis días de prisión y RD$6.00 
de multa y a los dos últimos a diez días de prisión y Ro 
$10.00 de multa cada uno y todos al pago de las costas, 
`por el hecho de originar un choque de vehículos de motor, 
resultando con golpes Jeremías Medina Pérez y Justo Lu-
perón' curables antes de diez días, por haber sido intentados 
oportunamente y mediante el cumplimiento de los demás 
requisitos legales;— TERCERO: que debe modificar y mo-
difica la sentencia apelada en cuanto concierne a los pre-
venidos Esteban Antonio Rodríguez García y Luis Elpidio 
Saba, en el sentido de condenar a éstos a RD$10.00 de mul-
ta cada uno, pero por violación al artículo 101 de la Ley 
N° 4017, sobre Tránsito de Vehículos;— CUARTO que debe 
confirmar y confirma la sentencia impugnada en cuanto 
condenó al prevenido Jeremías Medina Pérez a seis días de 
prisión y RD$6.00 de multa, agregando que se sanciona a 
dicho procesado por haber ocasionado golpes curables antes 
de diez días, en perjuicio de Justo Luperón, con el manejo 
de un vehículo de motor;— QUINTO: que debe condenar y 
condena a los aludidos inculpados, al pago de las costas de 
sus recursos"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria del Tribunal a quo, en fecha seis de septiembre 
del presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 185, 186 y 208 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto dictadas en 
última instancia no pueden ser impugnadas en casación. 
mientras esté abierto el plazo de la oposición, ni aún por 
aquellas partes respecto de quienes la sentencia es contra-
dictoria; que, por tanto, cuando un prevenido hace defecto, 
los coprevenidos comparecientes no pueden recurrir en ca-
sación, sino después de vencido el plazo de la oposición y 
si este recurso es intentado, el recurso de casación no es 
posible sino después que se estatuya sobre la oposición; que, 
en tales casos, es obvio que por aplicación del artículo 30 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación el plazo de la casa-
ción comenzaría a correr, respecto de todas las partes, a 
partir del vencimiento del plazo de la oposición, y cuando 
este recurso sea intentado, dicho plazo tendrá por punto de 
partida el día en que intervenga sentencia sobre la opo• 
sición; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impugriada 
fué dictada en defecto contra el prevenido Luis Elpidio Saba 
y contradictoriamente contra Jeremías Medina. Pérez —ac-
tual recurrente— y Esteban Antonio Rodríguez, en fecha 
doce de agosto del corriente año; que el presente recurso 
de casación fué interpuesto por el prevenido Jeremías Me-

. dina Pérez en fecha seis de septiembre del presente año, 
antes de haber sido notificada la sentencia en defecto al 
también prevenido Luis Elpidio Saba, quien hizo defecto: 
que, en tales condiciones, el presente recurso de casación 
es prematuro por haber sido interpuesto en una fecha en 
que el fallo impugnado no había adquirido carácter contra-
dictorio respecto de todas las partes en causa, por estar aún 
abierto en provecho de una de ellas —el coprevenido Luis 
Elpidio Saba— la vía de la oposición: 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Jeremías Medina Pérez, 
contra sentencia pronunciada en defecto, en grado de ape-
lación y en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 
fecha doce de agosto del presente año mil novecientos cin- 
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sos de apelación interpuestos por los nombrados Jeremía s 
 Medina Pérez, Esteban Antonio Rodríguez García y Luis 

Elpidio Saba, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de este Municipio en fecha 11 de septiembre de 1956, 
que condenó al primero a seis días de prisión y RD$6.00 
de multa y a los dos últimos a diez días de prisión y RD 
$10.00 de multa cada uno y todos al pago de las costas, 
`por el hecho de originar un choque de vehículos de motor, 
resultando con golpes Jeremías Medina Pérez y Justo Lu-
perón' curables antes de diez días, por haber sido intentados 
oportunamente y mediante el cumplimiento de los demás 
requisitos legales;— TERCERO: que debe modificar y mo-
difica la sentencia apelada en cuanto concierne a los pre-
venidos Esteban 'Antonio Rodríguez García y Luis Elpidio 
Saba, en el sentido de condenar a éstos a RD$10.00 de mul-
ta cada uno, pero por violación al artículo 101 de la Ley 
N° 4017, sobre Tránsito de Vehículos;— CUARTO que debe 
confirmar y confirma la sentencia impugnada en cuanto 
condenó al prevenido Jeremías Medina Pérez a seis días de 
prisión y RD$6.00 de multa, agregando que se sanciona a 
dicho procesado por haber ocasionado golpes curables antes 
de diez días, en perjuicio de Justo Luperón, con el manejo 
de un vehículo de motor;— QUINTO: que debe condenar y 
condena a los aludidos inculpados, al pago de las costas de 
sus recursos"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaria del Tribunal a quo, en fecha seis de septiembre 
del presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 185, 186 y 208 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 
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Considerando que las sentencias en defecto dictadas en 
última instancia no pueden ser impugnadas en casación. 
mientras esté abierto el plazo de la oposición, ni aún por 
aquellas partes respecto de quienes la sentencia es contra-
dictoria; que, por tanto, cuando un prevenido hace defecto, 
los coprevenidos comparecientes no pueden recurrir en ca-
sación, sino después de vencido el plazo de la oposición y 
si este recurso es intentado, el recurso de casación no es 
posible sino después que se estatuya sobre la oposición; que, 
en tales casos, es obvio que por aplicación del artículo 30 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación el plazo de la casa-
ción comenzaría a correr, respecto de todas las partes, a 
partir del vencimiento del plazo de la oposición, y cuando 
este recurso sea intentado, dicho plazo tendrá por punto de 
partida el día en que intervenga sentencia sobre la opo• 
sición; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impugriada 
fué dictada en defecto contra el prevenido Luis Elpidio Saba 
y contradictoriamente contra Jeremías Medina Pérez —ac-
tual recurrente— y Esteban Antonio Rodríguez, en fecha 
doce de agosto del corriente año; que el presente recurso 
de casación fué interpuesto por el prevenido Jeremías Me-
dina Pérez en fecha seis de septiembre del presente año, 
antes de haber sido notificada la sentencia en defecto a] 
también prevenido Luis Elpidio Saba, quien hizo defecto: 
que, en tales condiciones, el presente recurso de casación 
es prematuro por haber sido interpuesto en una fecha en 
que el fallo impugnado no había adquirido carácter contra-
dictorio respecto de todas las partes en causa, por estar aún 
abierto en provecho de una de ellas —el coprevenido Luis 
Elpidio Saba— la vía de la oposición; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Jeremías Medina Pérez, 
contra sentencia pronunciada en defecto, en grado de ape-
lación y en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 
fecha doce de agosto del presente año mil novecientos cin- 
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cuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago dé 

las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 

Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hilo.— 
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sENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 
— 	  

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 22 de mayo de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Gabriel Gerardo Jansen. 
Abogado: Lic. Julio A. Cuello. 

Recurrido: Carlos Herrera Reynoso. 
Abogado: Lic. César A. de Castro Guerra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República. la  Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

•H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prime.r 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez FI . LUIS Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche I-lenríquez. Ilcenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín A_ybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dilz 
trito Nacional, hoy día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración Y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gabriel 
Gerardo Jansen, dominicano, tipógrafo, mayor de edad, de 
este domicilio y residencia, cédula 2112, serie 11,. sello 69, 
contra sentencia pronunciada, en sus atribuciones civiles, 
Dor la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, euyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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cuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 
T.- 

sentencia impugnada:  Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 22 de mayo de 1956. 

Materia: Civil. 

,Recurrente: Gabriel Gerardo Jansen. 
abogado: Lic. Julio A. Cuello. 

Recurrido: Carlos Herrera Reynoso. 
Abogado: Lic. César A. de Castro Guerra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez 13 . Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche I -Tenríquez. licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dil z 

 trito Nacional, hoy día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gabriel 
Gerardo Jansen, dominicano, tipógrafo, mayor de edad, de 
este domicilio y residencia, cédula 2112, serie 11, sello 69, 
contra sentencia pronunciada, en sus atribuciones civiles, 
loor la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 
veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oido el Dr. Francisco A. Mendoza Castillo, cédula 10-
178. serie 37, sello 51008, en representación del Lic. Julio 
A. Cuello, abogado del recurrente, en la lectura de sus con- 
clusiones; 

Oído el Lic. César A. de Castro Guerra, cédula 4048, 
serie 1 1 , sello 1299, abogado del recurrido Carlos Herrera 
Reynoso, dominicano, mayor de edad, casado, empleado par-
ticular, de este domicilio y residencia, cédula 17380, serie 
11, sello 95256, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein- 
te de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Lic. Julio A. Cuello, cédula 1425, serie 11 , sello 6251. 
abogado del recurrente, en el cual se invocan los medios que 
luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. César 
A. de Castro Guerra, abogado del recurrido notificado en 
fecha catorce de mayo del mil novecientos cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia. desnués de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134. 1315 y 1319 del Código 
Civil: 133 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la 
T ky sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando nue en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1) nue 
el veinte de junio de mil novecientos cuarenta y ocho falle-
ció en esta ciudad Enrique Antonio Guilhoux, quien institu-
yó como legatario universal a Carlos Herrera Reynoso, por 
testamento místico de 'fecha doce del mismo mes y año. reci-
bido el día quince siguiente nor el notario B. F. Valerio 
Gutiérrez; 2) que Carlos Herrera Reynoso fué enviado en 
posesión de los bienes relictos por el de cuius. nor ordenan-
za dictada al efecto por el juez de la Cámara Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial de Santo Domingo. en fecha 
diez y nueve de julio del referido año; 3) que en fecha quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel Geraldo 
Jansen emplazó a Carlos Herrera Reynoso ante la Cámara 
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Civil y 'Comercial del' Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, a los siguientes fines: 'Pri-
mero: Declarar nulo y en consecuencia, sin ningún valor ni 
efecto legal, el testamento en forma mística, que el señor 
Carlos Herrera Reynoso alega haber sido otorgado en su 
favor, por el finado Enrique Antonio Guilhoux Jansen, en 
razón de que: a) dicho testamento, si fué otorgado, lo ha 
sido estando el pretendido testador padeciendo un estado 
patológico de insanidad mental, o de demencia notorias; 
b) que, en todo caso, el otorgamiento de tal acto de dispo-
sión, si lo hizo el presunto testador además de su notoria 
demencia o insanidad mental ha sido la obra exclusiva del 
absoluto poder, sugestión y dominio, acompañado de manio-
bras fraudulentas y dolosas, que ejercían el aparente lega-
tario sobre la persona del enfermo antes y después del acto 
de estipulación y hasta su fallecimiento el día veinte (20) 
de junio de 1948; c) que, el aparente testador no sabía ni 
podía leer ni escribir letra cursiva manuscrita, fuera de la 
firma de su nombre; d) que, el testamento y el acto de sus-
cripción y sellado, son nulos, por vicios de 'forma, contra-
viniendo las disposiciones del artículo 976 y 978 del Código 
Civil'; Segundo: Declarar que la sentencia que intervenga 
sobre la presente instancia, sea común al demandado Carlos 
Herrera Reynoso, y a Luis E. Jansen, Ramón E. Jansen, 
Juan E. Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. Jansen, como 
partes legítimas citadas en intervención; Tercero: Condenar 
a Carlos Herrera Reynoso, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, con distracción en 
provecho del abogado actuante; Subsidiariamente: Primero: 
Ordenar, previamente, a la discusión del fondo, que el de-
mandante pruebe, por testigos, en la forma indicada por los 
artículos 252 y siguientes del Código de Procedimiento Ci-
vil, los siguientes hechos: a) que, el presunto testador pade-
ció durante largos años de demencia y furor; b) que aunque 
el presunto testador con posterioridad mejoró de la demen-
cia y furor, en ningún momento, hasta su muerte, dejó de 
padecer un estado de insanidad mental que lo incapacitaba; 
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Oido el Dr. Francisco A. Mendoza Castillo, cédula 10-
178. serie 37, sello 51008, en representación del Lic. Julio 
A. Cuello, abogado del recurrente, en la lectura de sus con- 
clusiones; 

Oído el Lic. César A. de Castro Guerra, cédula 4048, 
serie P, sello 1299, abogado del recurrido Carlos Herrera 
Reynoso, dominicano, mayor de edad, casado, empleado par-
ticular, de este domicilio y residencia, cédula 17380, serie 
P, sello 95256, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein- 
te de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Lic. Julio A. Cuello, cédula 1425, serie D, sello 6251. 
abogado del recurrente, en el cual se invocan los medios que 
luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. César 
A. de Castro Guerra, abogado del recurrido notificado en 
fecha catorce de mayo del mil novecientos cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134. 1315 y 1319 del Código 
Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la 
T ky sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando nue en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "1) nue 
el veinte de iunio de mil novecientos cuarenta y ocho falle-
ció en esta ciudad Enrique Antonio Guilhoux, quien institu-
yó como legatario universal a Carlos Herrera Reynoso, por 
testamento místico de Techa doce del mismo mes y ario reci-
bido el día quince siguiente Por el notario B. F. Valerio 
Gutiérrez; 2) que Carlos Herrera Reynoso fué enviado en 
posesión de los bienes relictos por el de cuius. por ordena". 
za dictada al efecto por el juez de la Cámara Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial de Santo Domingo. en fecha 
diez y nueve de julio del referido año; 3) que en fecha quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel Geraldo 
Jansen emplazó a Carlos Herrera Reynoso ante la Cámara 
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Civil y Comercial del'Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, a los siguientes fines: 'Pri-
mero: Declarar nulo y en consecuencia, sin ningún valor ni 
efecto legal, el testamento en forma mística, que el señor 
Carlos Herrera Reynoso alega. haber sido otorgado en su 
favor, por el finado Enrique Antonio Guilhoux Jansen, en 
razón de que: a) dicho testamento, si fué otorgado, lo ha 
sido estando el pretendido testador padeciendo un estado 
patológico de insanidad mental, o de demencia notorias; 
b) que, en todo caso, el otorgamiento de tal acto de dispo-
sión, si lo hizo el presunto testador además de su notoria 
demencia o insanidad mental ha sido la obra exclusiva del 
absoluto poder, sugestión y dominio, acompañado de manio-
bras fraudulentas y dolosas, que ejercían el aparente lega-
tario sobre la persona del enfermo antes y después del acto 
de estipulación y hasta su fallecimiento el día veinte (20) 
de junio de 1948; c) que, el aparente testador no sabía ni 
podía leer ni escribir letra cursiva manuscrita, fuera de la 
firma de su nombre; d) que, el testamento y el acto de sus-
cripción y sellado, son nulos, por vicios de forma, contra-
viniendo las disposiciones del artículo 976 y 978 del Código 
Civil'; Segundo: Declarar que la sentencia que intervenga 
sobre la presente instancia, sea común a! demandado Carlos 
Herrera Reynoso, y a Luis E. Jansen, Ramón E. Jansen, 
Juan E. Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. Jansen, como 
partes legítimas citadas en intervención; Tercero: Condenar 
a Carlos Herrera Reynoso, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia, con distracción en 
provecho del abogado actuante; Subsidiariamente: Primero: 
Ordenar, previamente, a la discusión del fondo, que el de-
mandante pruebe, por testigos, en la forma indicada por los 
artículos 252 y siguientes del Código de Procedimiento Ci-
vil, los siguientes hechos: a) que, el presunto testador pade-
ció durante largos años de demencia y furor; b) que aunque 
el presunto testador con posterioridad mejoró de la demen-
cia y furor, en ningún momento, hasta su muerte, dejó de 
padecer un estado de insanidad mental que lo incapacitaba; 
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c) que, el presunto testador, jamás tuvo capacidad mental 
aún para los actos de simple administración, habiéndolos 
realizado siempre su hermana María Antonieta Gilhoux Jan-
sen, hasta el fallecimiento de ésta, apenas seis meses antes 
de la muerte del pretendido testador; d) que, el aparente 
testador solamente podía escribir su firma; pero ni sabía 
ni podía leer ni escribir letra cursiva, manucrista; e) que, 
el presunto legatario ejerció en todo momento, antes y 
después del testamento, un poder absoluto de dominio y 
sugestión sobre el pretendido testador, realizando maniobras 
dolosas y fraudulentas, hasta el extremo de que, por último, 
prácticamente casi había secuestrado al. enfermo, sustra-
yéndolo a todo contacto con sus familiares legítimos, e insi-
nuándole que mientras él lo defendía, éstospretendían des-
pojarlo de sus bienes en vida; y otros hechos que serán ar-
ticulados; Segundo: Reservar en tal caso, las costas dé esta 
medida hasta el fallo sobre el fondo'; 4) que el siete de agos-
to de mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel Geraldo Jan-
sen, emplazó a Carlos Herrera Reynoso, a fin de que "oyera 
pedir y al juez fallar; Primero: Recibir al requiriente Gabriel 
Jeraldo Jansen, como oponente a la ejecución de la ordenan-

- za dictada por él mismo Magistrado, en fecha 19 de julio de 
1948, que envía en posesión al señor Carlos Herrera Reynoso, 
del legado universal que éste pretende haber sido hecho en 
su favor, por el 'finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, 
según el testamento en forma mística, que se dice otorgado 
por dicho finado, en fecha 15 de junio de 1948, entregado y 
-- 311ado por acto de suscripción instrumentado por el Notario 
?úblico del número de este Distrito Dr. B. T. Valerio Gutié-
rrez, de fecha 28 de junio de 1948, que fué abierto y proto-
colikado en el archivo del mismo Notario, según ordenanza 
del Juez Presidente, dictada en fecha 28 de de 
1948 (sic); Segundo: Revocar en su totalidad, la predicha 
ordenanza de envío en posesión, cuyo dispositivo dice: 'Re-
solvemos: Enviar, como al efecto enviamos, al recurrente 
Carlos Herrera Reynoso, de generales y calidades mencio- 
nadas ,en posesión del legado universal objeto del testa- 
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mento místico del finado Enrique A. Gilhoux, de fecha doce 
del mes de junio del presente año mil novecientos cuarenta 
y ocho', en todo caso, sobreseer el fallo sobre el envío en 
posesión de que se trata, mientras no se haya dictado sen- 
tencia definitiva sobre el fondo de la demanda en nulidad 
precitada; Tercero: Condenar a Carlos Herrera Reynoso, al 
pago de las costas de esta instancia, con distracción en pro- 
vecho del abogado actuante"; 5) "que, por acto instrumen- 
tado por el mismo ministerial Horacio Ernesto Castro Ra- 
mírez, en fecha diez y seis del mes de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel G. Jansen, teniendo 
también por abogado constituido al Licenciado Julio A. Cue-
llo, emplazó a Luis E., Ramón A., Juan Enrique, Mercedes 
y Clara E. Jansen para que comparecieran en la octava 
franca legal por ante la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, en 
atribuciones civiles, a fin de que allí, oyeran pedir y al juez 
fallar: 'Primero: Ordenar la partición, cuenta y liquidación 
del patrimonio sucesoral del finado Enrique Antonio Gilhoux 
Jansen, entre sus herederos legítimos; Segundo: Comisionar 
un Juez del Tribunal, para que presida las operaciones de 
partición; Tercero: Designar un Notario Público, de los de 
este Distrito, que se encargue de realizar las operaciones de 
inventario, partición, cuenta y liquidación del patrimonio 
sucesoral; Cuarto: Designar uno o más peritos que justi-
precien el valor de los inmuebles y rindan informe al Tri-
bunal de aquellos bienes inmuebles que no sean de cómoda 
división en naturaleza; Quinto: Ordenar la venta en pública 
licitación judicial de aquellos inmuebles que no sean de 
cómoda división en naturaleza; en audiencia pública de pre-
gones que expresamente celebrará la Cámara Civil de este 
Juzgado de Primera Instancia; Sexto: Como medida pura-
mente provisional: Designar una persona solvente, con o sin 
fianza, que se encargue de la administración provisional de 
los bienes sucesorales, a quien deberá rendir cuenta el señor 
Carlos Herrera Reynoso, presunto legatario, durante el tiem-
po que ha detentado la posesión de tales bienes; Séptimo: 
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c) que, el presunto testador, jamás tuvo capacidad mental 
aún para los actos de simple administración, habiéndolos 
realizado siempre su hermana María Antonieta Gilhoux Jan-
sen, hasta el fallecimiento de ésta, apenas seis meses antes 
de la muerte del pretendido testador; d) que, el aparente 
testador solamente podía escribir su firma; pero ni sabia 
ni podía leer ni escribir letra cursiva, manucrista; e) que, 
el presunto legatario ejerció en todo momento, antes y 
después del testamento, un poder absoluto de dominio y 
sugestión sobre el pretendido testador, realizando maniobras 
dolosas y fraudulentas, hasta el extremo de que, por último, 
prácticamente casi había secuestrado al. enfermo, sustra-
yéndolo a todo contacto con sus familiares legítimos, e insi-
nuándole que mientras él lo defendía, éstos pretendían des-
pojarlo de sus bienes en vida; y otros hechos que serán ar-
ticulados; Segundo: Reservar en tal caso, las costas dé esta 
medida hasta el fallo sobre el fondo'; 4) que el siete de agos-
to de mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel Geraldo Jan-
sen, emplazó a Carlos Herrera Reynoso, a fin de que "oyera 
pedir y al juez fallar; Primero: Recibir al requiriente Gabriel 
.eraldo Jansen, como oponente a la ejecución de la ordenan-

- za dictada por él mismo Magistrado, en fecha 19 de julio de 
1948, que envía en posesión al señor Carlos Herrera Reynoso, 
del legado universal que éste pretende haber sido hecho en 
su favor, por el finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, 
según el testamento en forma mística, que se dice otorgado 
por dicho finado, en fecha 15 de junio de 1948, entregado y 
-Alado por acto de suscripción instrumentado por el Notario 
:Público del número de este Distrito Dr. B. T. Valerio Gutié-
rrez, de fecha 28 de junio de 1918, que fué abierto y proto-
colikado en el archivo del mismo Notario, según ordenanza 
del Juez Presidente, dictada en fecha 28 de de 
1948 (sic) ; Segundo: Revocar en su totalidad, la predicha 
ordenanza de envío en posesión, cuyo dispositivo dice: 'Re-
solvemos: Enviar, como al efecto enviamos, al recurrente 
Carlos Herrera Reynoso, de generales y calidades mencio-
nadas ,en posesión del legado universal objeto del testa 
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mento místico del finado Enrique A. Gilhoux, de fecha doce 
del mes de junio del presente año mil novecientos cuarenta 
y ocho', en todo caso, sobreseer el fallo sobre el envío en 
posesión de que se trata, mientras no se haya dictado sen- 
tencia definitiva sobre el fondo de la demanda en nulidad 
precitada; Tercero: Condenar a Carlos Herrera Reynoso, al 
payo de las costas de esta instancia, con distracción en pro-
vecho del abogado actuante"; 5) "que, por acto instrumen-
tado por el mismo ministerial Horacio Ernesto Castro Ra-
mírez, en fecha diez y seis del mes de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, Gabriel G. Jansen, teniendo 
también por abogado constituído al Licenciado Julio A. Cue-
llo, emplazó a Luis E., Ramón A., Juan Enrique, Mercedes 
y Clara E. Jansen para que comparecieran en la octava 
franca legal por ante la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, en 
atribuciones civiles, a fin de que allí, oyeran pedir y al juez 
Tallar: 'Primero: Ordenar la partición, cuenta y liquidación 
del patrimonio sucesoral del finado Enrique Antonio Gilhoux 
Jansen, entre sus herederos legítimos; Segundo: Comisionar 
un Juez del Tribunal, para que presida las operaciones de 
partición; Tercero: Designar un Notario Público, de los de 
este Distrito, que se encargue de realizar las operaciones de 
inventario, partición, cuenta y liquidación del patrimonio 
sucesoral; Cuarto: Designar uno o más peritos que justi-
precien el valor de los inmuebles y rindan informe al Tri-
bunal de aquellos bienes inmuebles que no sean de cómoda 
división en naturaleza; Quinto: Ordenar la venta en pública 
licitación judicial de aquellos inmuebles que no sean de 
cómoda división en naturaleza; en audiencia pública de pre-
gones que expresamente celebrará la Cámara Civil de este 
Juzgado de Primera Instancia; Sexto: Como medida pura-
mente provisional: Designar una persona solvente, con o sin 
fianza, que se encargue de la administración provisional de 
ros bienes sucesorales, a quien deberá rendir cuenta el señor 
Carlos Her'rera Reynoso, presunto legatario, durante el tiem-
po que ha detentado la posesión de tales bienes; Séptimo: 
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Acumular las costas a la masa común si no hay oposición"; 
6) que en fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime. 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Que 

debe desestimar, como al efecto desestima, por los motivos 
enunciados, el pedimento contenido en el ordinal primero 
de las conclusiones presentadas por Gabriel Geraldo Jansen, 
tendiente al pronunciamiento del defecto por falta de con-
cluir contra los demandados en intervención Luis E., Ramón 
A., Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen; Segundo: 
Que debe ordenar, como al efecto ordena, que la demanda 
en nulidad del testamento místico del finado Enrique Anto-
nio Gilhoux Jansen, de que se trata, y las demandas en 
oposición al envío en posesión del legado universal que con-
tiene dicho testamento místico y, en partición de los bienes 
relictos por el dicho finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, 
demandas todas intentadas por Gabriel Geraldo Jansen se-
gún actos de emplazamientos introductivos de instancia ins-
trumentados y notificados en fechas quince del mes de julio, 
once del mes de agosto y diez y seis del mes de septiembre 
del año mil novecientos cuarenta y ocho por los ministeriales 
Horacio Ernesto Castro Ramírez la primera y la última, y 
por Narciso Alonzo hijo la segunda contra Carlos Herrera 
Reynoso, Luis E., Ramón A., Juan Enrique, Mercedes y 
Clara E. Jansen; Carlos Herrera Reynoso, y Luis 
A., Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen, res-
pectivamente, sean reunidas, juntadas o acumuladas 
para ser instruidas y falladas por una sola y misma senten• 
cia: y Tercero: Que debe reservar, como al efecto reserva, 
las costas causadas y por causarse en casación del presente 
fallo, para cuando intervenga sentencia sobre el derecho de 
las partes en causa"; 7) que el día cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta, dicho tribunal pronunCió un fallo 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "Primero: Rechaza, 
las conclusiones principales presentadas por las partes en 
causa, por ser inrunoactas, y acoge las conclusiones subdia 

rías de las mismas, y, en consecuencia, ordena que la parte 
demandante, Gabriel Geraldo Jansen, mediante el informa. 
tivo testimonial pruebe los siguientes hechos: a) que el tes-
tador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció durante lar-
gos años de demencia y furor; b) que, aunque mejoró de la 
demencia y furor, en ningún momento hasta su muerte dejó 
de padecer un estado notorio de insanidad mental que lo 
incapacitaba; c) que, jamás tuvo capacidad mental aún para 
los actos de simple administración, habiéndolos realizado 
siempre su hermana María Antonieta Gilhoux Jansen, hasta 
la muerte de ésta: d) que solamente podía escribir su fir-
ma, pero ni sabía ni podía leer ni escribir letra cursiva ma-
nuscrita; y e) que, el legatario Carlos Herrera Reynoso 
ejerció en todo momento, antes y después del testamento, un 
poder absoluto de dominio y sugestión sobre el testador 
realizando maniobras dolosas y fraudulentas, hasta el ex-
tremo que, por último, prácticamente casi había secuestrado 
al enfermo, sustrayéndolo a todo contacto con sus familia-
res legítimos; que la parte demandante Carlos Herrera Rey-
noso, pruebe que en el acta de suscripción del testamento 
místico de que se trata se consigna que el finado testador 
expuso al Notario actuante señor B. T. Valerio escrito por 
otro y firmado por mí; Segundo: Reserva, además, a ambas 
partes el derecho a la prueba contraria; Tercero: Nombra 
`al Magistrado Juez Presidente de este Tribunal (Juez Co-
-misario) para la audición de los testigos que las partes en 
causa se propongan hacer oir; Cuarto: Ratifica el defecto 
pronunciado contra los señores Luis E. Jansen, Ramón A. 
Jansim, Mere( des Jansen y Clara Jansen; y dispone que la 
presente sentencia es común y oponible a dichos intervi-
nientes; Quinto: Reserva las costas de esta instancia para 
fallarlas conjuntamente con el fondo"; 8) que después de 
realizadas las medidas de instrucción ordenadas por la ante-
rior sentencia, el tribunal estatuyó sobre el fondo, por sen-
tencia de fecha diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
Y uno, la cual tiene el siguiente dispositivo: "Primero: Aco-
ge, por ser justas y reposar sobre prueba legal, tanto la 

e 
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Acumular las costas a la masa común si no hay oposición"; 
6) que en fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero: Que 
debe desestimar, como al efecto desestima, por los motivos 
enunciados, el pedimento contenido en el ordinal primero 
de las conclusiones presentadas por Gabriel Geraldo Jansen, 
tendiente al pronunciamiento del defecto por falta de con-
cluir contra los demandados en intervención Luis E., Ramón 
A., Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen; Segundo: 
Que debe ordenar, como al efecto ordena, que la demanda 
en nulidad del testamento místico del finado Enrique Anto-
nio Gilhoux Jansen, de que se trata, y las demandas en 
oposición al envío en posesión del legado universal que con-
tiene dicho testamento místico y, en partición de los bienes 
relictos por el dicho finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, 
demandas todas intentadas por Gabriel Geraldo Jansen se-
gún actos de emplazamientos introductivos de instancia ins-
trumentados y notificados en fechas quince del mes de julio, 
once del mes de agosto y diez y seis del mes de septiembre 
del año mil novecientos cuarenta y ocho por los ministeriales 
Horacio Ernesto Castro Ramírez la primera y la última, y 
por Narciso Alonzo hijo la segunda contra Carlos Herrera 
Reynoso, Luis E., Ramón A., Juan Enrique, Mercedes y 
Clara E. Jansen; Carlos Herrera Reynoso, y Luis 
A., Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen, res-
pectivamente, sean reunidas, juntadas o acumuladas 
para ser instruídas y falladas por una sola y misma senten-
cia: y Tercero: Que debe reservar, como al efecto reserva, 
las costas causadas y por causarse en casación del presente 
fallo, para cuando intervenga sentencia sobre el derecho de 
las partes en causa"; 7) que el día cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta. dicho tribunal pronunCió un fallo 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "Primero: Rechaza, 
las conclusiones principales presentadas por las partes en 
causa, por ser inrunctacias, y acoge las conclusiones subdia 

as de las mismas, y, en consecuencia, ordena que la parte 
demandante, Gabriel Geraldo Jansen, mediante el informa-
tivo testimonial pruebe los siguientes hechos: a) que el tes-
tador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció durante lar-
gos años de demencia y furor; b) que, aunque mejoró de .1a 
demencia y furor, en ningún momento hasta su muerte dejó 
de padecer un estado notorio de insanidad mental que lo 
incapacitaba; c) que, jamás tuvo capacidad mental aún para 
los actos de simple administración, habiéndolos realizado 
siempre su hermana María Antonieta Gilhoux Jansen, hasta 
la muerte de ésta: d) que solamente podía escribir su fir-
ma, pero ni sabía ni podía leer ni escribir letra cursiva ma-
nuscrita; y e) que, el legatario Carlos Herrera Reynoso 
ejerció en todo momento, antes y después del testamento, un 
poder absoluto de dominio y sugestión sobre el testador 
realizando maniobras dolosas y fraudulentas, hasta el ex-
tremo que, por último, prácticamente casi había secuestrado 
al enfermo, sustrayéndolo a todo contacto con sus familia-
res legítimos; que la parte demandante Carlos Herrera Rey-
noso, pruebe que en el acta de suscripción del testamento 
místico de que se trata se consigna que el finado testador 
expuso al Notario actuante señor B. T. Valerio escrito por 
otro y firmado por mí; Segundo: Reserva, además, a ambas 
partes el derecho a la prueba contraria; Tercero: Nombra 
al Magistrado Juez Presidente de este Tribunal (Juez Co-
misario) para la audición de los testigos que las partes en 
causa se propongan hacer oir; Cuarto: Ratifica el defecto 
pronunciado contra los señores Luis E. Jansen, Ramón A. 
Jansi ?n, Mercf des Jansen y Clara Jansen; y dispone que la 
presente sentencia es común y oponible a dichos intervi-
nientes; Quinto: Reserva las costas de esta instancia para 
fallarlas conjuntamente con el fondo"; 8) que después de 
realizadas las medidas de instrucción ordenadas por la ante-
rior sentencia, el tribunal estatuyó sobre el fondo, por sen-
tencia de fecha diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno, la cual tiene el siguiente dispositivo: "Primero: Aco-
ge, por ser justas y reposar sobre prueba legal, tanto la 

e 
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demanda en nulidad del testamento místico del finado E n. 
rique Antonio Gilhoux Jansen, como, consecuencialment e, 

 las demandas en oposición al envío en posesión del legado 
 universal, contenido en dicho testamento, en partición de 

 los bienes relictos por el finado o de cujus, las que fueron 
acumuladas para ser falladas por una misma y sola senten-
cia, según fallo de este Tribunal, de fecha once del mes de 
agosto del año 1949; rechaza por infundadas las conclusio-
nes del demandado y ratifica el defecto pronunciado contra 
los co-demandados, en intervención forzosa, Luis E. Ramón 
A,. Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen; Segundo: 
Ordena la partición, cuenta y liquidación de los bienes relie-
tos del finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, entre sus 
herederos legítimos, partes intervinientes, forzosos, según 
sus calidades y derechos; y en consecuencia; a) Designa a] 
Juez Presidente de este Tribunal, para que presida las ope-
raciones legales correspondientes; b) Designa para realizar 
las operaciones de inventario, cuenta, partición y liquidación 
del patrimonio sucesoral, al Dr. Rafael de Moya Grullón, 
abogado Notario-Público de los del número de este Distrito 
Judicial de Santo Domingo; c) Designa como perito, para 
la operación de justipreciar los inmuebles e informar si son 
o no de cómoda división a Pedro Ernesto Mercado Mejía; 
d) Ordena la venta en pública licitación judicial de los bie-
nes que no sean de cómoda división en naturaleza, a fin de 
que el producido de su venta sea dividido entre los cohere-
deros; Tercero: Designa al Dr. Froilán J. R. Tavares, como 
administrador provisional de los bienes que pertenecieron 
al finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, disponiendo la 
ejecución provisional y sin fianza de este ordinal, no obstan-
te cualquier recurso, en razón de la urgencia justificada por 
el evidente peligro en la demora; Cuarto: Da acta al citado 
demandante, de sus formales reservas de inscribirse en fal-
sedad, tanto contra el testamento místico que aparece otor-
gado por el finado Enrique Anto-io Gilhoux Jansen, como 
respecto al acta de suscripción del mismo, del Dr. B. T. Va-
lerio Gutiérrez; Quinto: Condena al demandante Carlos He- 
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riera Reynoso al pago de las costas de las demandas en nu-
lidad del testamento, en oposición al envío en posesión, da 
que se trata, distrayéndoles en favor del Lic. Julio A..CuellG. 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y dispone 
que las costas referentes a la demanda en partición y sus 
consecuencias, sean imputadas a la masa común"; 9) que en 
fecha veintinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Ratifica 
el defecto pronunciado en audiencia en contra de los inti-
mados Luis E. Jansen, Ramón A. Jansen, Juan Enrique 
Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. Jansen por falta de 
concluir su abogado constituido; Segundo: Declara regular 
y válido en la forma, el presente recurso de apelación; Ter-
cero: Rechaza las conclusiones principales y subsidiarias 
del intimante señor Carlos Herrera Reynoso y por consi-
guiente el recurso de apelación deducido por el señor Carlos 
irerrera Reynoso contra la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno; Cuarto: Acoge 
las conclusiones del intimado Gabriel Geraldo Jansen, y, en 
consecuencia, confirma, en todas sus partes, la sentencia ape-
lada; y QUinto: Condena al intimante señor Carlos Herrera 
Reynoso al pago de las costas de su recurso de apelación de-
clarando estas costas distraídas en favor del Licenciado Ju-
lio A. Cuello, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; 10) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación Carlos Herrera Reynoso en fecha diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos y la Suprema Corte 
de Justicia casó dicha sentencia y envió el asunto ante la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, según decisión del vein-
ticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos; 
11) que sobre el mencionado envío la Corte a qua dictó una 
sentencia, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Pronuncia el defecto contra el intimado, se-
ñor Gabriel Geraldo Jansen, por falta de concluir su aboga- 
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demanda en nulidad del testamento místico del finado E n. 
rique Antonio Gilhoux Jansen, como, consecuencialmente

'  las demandas en oposición al envío en posesión del legado 
universal, contenido en dicho testamento, en partición d e 

 los bienes relictos por el finado o de cujus, las que fueron 
acumuladas para ser falladas por una misma y sola senten-
cia, según fallo de este Tribunal, de fecha once del mes de 
agosto del año 1949; rechaza por infundadas las conclusio-
nes del demandado y ratifica el defecto pronunciado contra 
los co-demandados, en intervención forzosa, Luis E. Ramón 
A,. Juan Enrique, Mercedes y Clara E. Jansen; Segundo: 
Ordena la partición, cuenta y liquidación de los bienes relie-
tos del finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, entre sus 
herederos legítimos, partes intervinientes, forzosos, según 
sus calidades y derechos; y en consecuencia; a) Designa al 
Juez Presidente de este Tribunal, para que presida las ope-
raciones legales correspondientes; b) Designa para realizar 
las operaciones de inventario, cuenta, partición y liquidación 
del patrimonio sucesoral, al Dr. Rafael de Moya Grullón, 
abogado Notario-Público de los del número de este Distrito 
Judicial de Santo Domingo; c) Designa como perito, para 
la operación de justipreciar los inmuebles e informar si son 
o no de cómoda división a Pedro Ernesto Mercado Mejía; 
d) Ordena la venta en pública licitación judicial de los bie-
nes que no sean de cómoda división en naturaleza, a fin de 
que el producido de su venta sea dividido entre los cohere-
deros; Tercero: Designa al Dr. Froilán J. R. Tavares, como 
administrador provisional de los bienes que pertenecieron 
al finado Enrique Antonio Gilhoux Jansen, disponiendo la 
ejecución provisional y sin fianza de este ordinal, no obstan-
te cualquier recurso, en razón de la urgencia justificada por 
el evidente peligro en la demora; Cuarto: Da acta al citado 
demandante, de sus formales reservas de inscribirse en fal-
sedad, tanto contra el testamento místico que aparece otor-
gado por el finado Enrique Anto-io Gilhoux Jansen, como 
respecto al acta de suscripción del mismo, del Dr. B. T. Va-
lerio Gutiérrez; Quinto: Condena al demandante Carlos He- 
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rrera Reynoso al pago de las costas de las demandas en nu-
lidad del testamento, en oposición al envío en posesión, da 
que se trata, distrayéndolas en favor del Lic. Julio A..Útrellk 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y dispone 
que las costas referentes a la demanda en partición y sus 
consecuencias, sean imputadas a la masa común"; 9) que en 
fecha veintinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Ratifica 
el defecto pronunciado en audiencia en contra de los inti-
mados Luis E. Jansen, Ramón A. Jansen, Juan Enrique 
Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. Jansen por falta de 
concluir su abogado constituido; Segundo: Declara regular 
y válido en la forma, el presente recurso de apelación; Ter-
cero: Rechaza las conclusiones principales y subsidiarias 
del intimante señor Carlos Herrera Reynoso y por consi-
guiente el recurso de apelación deducido por el señor Carlos 
Herrera Reynoso contra la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno; Cuarto: Acoge 
las conclusiones del intimado Gabriel Geraldo . Jansen, y, en 
consecuencia, confirma, en todas sus partes, la sentencia ape-
lada; y QUinto: Condena al intimante señor Carlos Herrera 
Reynoso al pago de las costas de su recurso de apelación de-
clarando estas costas distraídas en favor del Licenciado Ju-
lio A. Cuello, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; 10) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación Carlos Herrera Reynoso en fecha diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos y la Suprema Corte 
de Justicia casó dicha sentencia y envió el asunto ante la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, según decisión del vein-
ticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos; 
11) que sobre el mencionado envío la Corte a qua dictó una 
sentencia, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Pronuncia el defecto contra el intimado, se-
ñor Gabriel Geraldo Jansen, por falta de concluir su aboga- 
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do sobre el fondo del recurso de apelación intentado por el 
intimante, señor Carlos Herrera Reynoso; y contra los de-
mandados en intervención señores Luis Jansen, Ramón A. 
Jansen, Juan Enrique Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. 
Jansen, por falta de concluir de sus abogados; Segundo: Aco-
ge las conclusiones de la parte intimante en apelación, señor 
Carlos Herrera Reynoso, y en consecuencia: a) Rechaza las 
medidas de instrucción solicitadas por el señor Gabriel Ge-
raldo Jansen; b) Revoca en todas sus partes la sentencia 
recurrida dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo en fecha diez de agosto del año 1951, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; c) Mantiene 
la validez del testamento místico del finado Enrique Antonio 
Gilhoux Jansen y la Ordenanza de envío en posesión de los 
bienes relictos por éste, con todas sus consecuencias legales; 
y Tercero: Condena a los señores Gabriel Geraldo Jansen, 
Luis E. Jansen, Ramón A. Jansen, Juan Enrique Jansen, 
Mercedes Jansen y Clara E. Jansen intimados en apelación 
que sucumben, al pago de las costas, distrayendo éstas en 
provecho del abogado, licenciado César A. de Castro Guerra 
por haber afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 
12) que contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
Gabriel Geraldo Jansen en fecha treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuentitrés y la Suprema Corte de Justicia 
casó dicha sentencia y envió el asunto ante la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, según decisión del primero 
de julio del mil novecientos cincuenticuatro; 13) que a dili-
gencia de los licenciados César A. de Castro Guerra y Sal-
vador Espinal Miranda, abogados constituidos de Carlos He-
rrera Reynoso, se fijó la audiencia del catorce de enero del 
mil novecientos cincuenticinco, a las nueve de la mañana. 
para conocer de la vista y la discusión del recurso de apela-
ción del cual se trataba, como Corte de envío; 14 que en el 
día y a la hora indicados comparecieron las partes repre-
sentadas por sus abogados constituídos, quienes presentaron 
sus conclusiones; 15) que previa comunicación del expediente 
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al Magitrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, quien emitió su dictamen, la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en fecha trece 
de junio del mil novecientos cincuenticinco, urca sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Ordena, para los 
fines que sean procedentes, antes de resolver sobre el fondo 
las pretensiones de las partes y de autorizar cualquiera otra 
medida de instrucción, que el Notario Público de los del nú-
mero del Distrito de Santo Domingo, Lic. Homero Hernán-
dez, deposite en la Secretaría de esta Corte, mediante el in-
ventario correspondiente, el protocolo que contiene los actos 
originales del testamento en forma mística del finado Enri-
que Antonio Gilhoux Jansen, de fecha 12 del mes de junio de' 
año 1948, así como el sobre que contenía ese testamento y 
el acta de suscripción redactada para su depósito por el 
Notario Público Doctor B. T. Valerio Gutiérrez, de fecha 
15 del mes de junio del año 1948; Segundo: Reserva la de-
cisión sobre las informaciones testimoniales solicitadas por 
las dos partes litigantes, para fallar sobre esos pedimentos 
de medidas de instrucción después de realizado el depósito 
en Secretaría que se ordena mediante esta misma sentencia, 
una vez debidamente examinados por esta Corte el testamen-
to místico litigioso y los demás documentos a depositar; Ter-
cero: Reserva las costas de la medida ordenada para fallar 
sobre ellos Conjuntamente con el fondo"; 16) que en ejecu-
ción de la anterior sentencia, en su oportunidad fueron depo-
sitados en la Secretaría de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, los siguientes documentos: "a) testamento 
místico suscrito por Enrique A. Gilhoux Jansen, de fecha 
12 de junio de 1948; b) acta de depósito levantada por el 
Notario Público Dr. B. T. Valerio Gutiérrez, de fecha 3 de 
julio de 1948; c) acta de entrega de fecha 28 de junio de 
1948 del citado testamento místico, levantada por el Secre-
tario de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; y 
d) acta de suscripción del testamento místico del finado En 
Fique Antonio Gilhoux Jansen, levantada en fecha 15 de ju- 
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do sobre el fondo del recurso de apelación intentado por el 
intimante, señor Carlos Herrera Reynoso; y contra los de-
mandados en intervención señores Luis Jansen, Ramón A. 
Jansen, Juan Enrique Jansen, Mercedes Jansen y Clara E. 
Jansen, por falta de concluir de sus abogados; Segundo: Aco-
ge las conclusiones de la parte intimante en apelación, señor 
Carlos Herrera Reynoso, y en consecuencia: a) Rechaza las 
medidas de instrucción solicitadas por el señor Gabriel Ge. 
raldo Jansen; b) Revoca en todas sus partes la sentencia 
recurrida dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo en fecha diez de agosto del año 1951, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; c) Mantiene 
la validez del testamento místico del finado Enrique Antonio 
Gilhoux Jansen y la Ordenanza de envío en posesión de los 
bienes relictos por éste, con todas sus consecuencias legales; 
y Tercero: Condena a los señores Gabriel Geraldo Jansen, 
Luis E. Jansen, Ramón A. Jansen, Juan Enrique Jansen, 
Mercedes Jansen y Clara E. Jansen intimados en apelación 
que sucumben, al pago de las costas, distrayendo éstas en 
provecho del abogado, licenciado César A. de Castro Guerra 
por haber afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 
12) que contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
Gabriel Geraldo Jansen en fecha treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuentitrés y la Suprema Corte de Justicia 
casó dicha sentencia y envió el asunto ante la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, según decisión del primero 
de julio del mil novecientos cincuenticuatro; 13) que a dili-
gencia de los licenciados César A. de Castro Guerra y Sal-
vador Espinal Miranda, abogados constituidos de Carlos He-
rrera Reynoso, se fijó la audiencia del catorce de enero del 
mil novecientos cincuenticinco, a las nueve de la mañana, 
para conocer de la vista y la discusión del recurso de apela-
ción del cual se trataba, como Corte de envío; 14 que en el 
día y a la hora indicados comparecieron las partes repre-
sentadas por sus abogados constituidos, quienes presentaron 
sus conclusiones; 15) que previa comunicación del expediente 

al Magitrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, quien emitió su dictamen, la Corte 
de  Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en fecha trece 
de junio del mil novecientos cincuenticinco, unía sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Ordena, para los 
fines que sean procedentes, antes de resolver sobre el fondo 
las pretensiones de las partes y de autorizar cualquiera otra 
medida de instrucción, que el Notario Público de los del nú-
mero del Distrito de Santo Domingo, Lic. Homero Hernán-
dez, deposite en la Secretaría de esta Corte, mediante el in-
ventario correspondiente, el protocolo que contiene los actos 
originales del testamento en forma mística del finado Enri-
que Antonio Gilhoux Jansen, de fecha 12 del mes de junio de' 
año 1948, así como el sobre que contenía ese testamento y 
el acta de suscripción redactada para su depósito por el 
Notario Público Doctor B. T. Valerio Gutiérrez, de fecha 
15 del mes de junio del año 1948; Segundo: Reserva la de-
cisión sobre las informaciones testimoniales solicitadas por 
las dos partes litigantes, para fallar sobre esos pedimentos 
de medidas de instrucción después de realizado el depósito 
en Secretaría que se ordena mediante esta misma sentencia, 
una vez debidamente examinados por esta Corte el testamen-
to místico litigioso y los demás documentos a depositar; Ter-
cero: Reserva las costas de la medida ordenada para fallar 
sobre ellos conjuntamente con el fondo"; 16) que en ejecu-
ción de la anterior sentencia, en su oportunidad fueron depo-
sitados en la Secretaría de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, los siguientes documentos: "a) testamento 
místico suscrito por Enrique A. Gilhoux Jansen, de fecha 
12 de junio de 1948; b) acta de depósito levantada por el 
Notario Público Dr. B. T. Valerio Gutiérrez, de fecha 3 de 
julio de 1948; c) acta de entrega de fecha 28 de junio de 
1948 del citado testamento místico, levantada por el Secre-
tario de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; y 
d) acta de suscripción del testamento místico del finado En 
rique Antonio Gilhoux Jansen, levantada en fecha 15 de ju- 
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nio de 1948, por el Notario Público Dr. B. T. Valeria Gu. 
tiérrez"; 17) que en fecha dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenticinco, la Corte de Apelación de San Pe. 
dro de Macorís, 'dictó una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: Ordena que la parte intimada prue-
be mediante deposiciones de testigos los hechos siguientes: 
a) que el testador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció 
durante largos años de demencia y furor; b) que el estado 
de demencia de ese testador era notorio para los días doce 
(12) y quince (15) del mes de junio del año mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948), fechas respectivamente, de la con-
fección por otro y de la firma por el testador del testamento 
litigiok, y de la presentación del mismo testamento por ante 
el Notario Público que redactó el acta de suscripción; e) 
que aunque mejoró de su demencia y su furor, en ningún 
momento, hasta el mismo instante de su muerte, dejó de 
padecer de un verdadero estado de insanidad mental que le 
incapacitaba; d) que ese testador jamás tuvo capacidad men-
tal, aún para los actos de simple administración, actos que 
realizó siempre a nombre de él su hermana María Antonieta 
Gilhoux Jansen hasta la muerte de ésta; e) que el testador 
sólo podía escribir su firma, y que no sabía ni podía leer ni 
escribir letra cursiva manucrista; Segundo: Reserva a la 
parte intimante la prueba contraria de esos hechos a demos-
trar por la parte intimada; Tercero: Nombra al Magistrado 
Juez de esta Corte de Apelación, Doctor Ramón Díaz Ordó-
ñez, Juez Comisario para recibir la audición de los testigos 
que las partes se propongan hacer oir; Cuarto: Reserva las 
costas de la medida ordenada para fallar sobre ellas conjun-

tamente con el fondo de la causa"; 18) que por acto de 
fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuentiséis, el 
Lic. Julio A. Cuello, actuando en su calidad de abogado cons-
tituido de Gabriel Geraldo Jansen notificó a los licenciados 
César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda un escrito 
por medio del cual amplía el escrito de oposición notificado 
en fecha diecisiete de febrero del mil novecientos cincuenti- 

séis; 19) que a diligencia de los licenciados César 
A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, abogados 
constituidos de Carlos Herrera Reynoso se fijó la audiencia 
del seis de abril de mil novecientos cincuentiséis, a las nueve 
horas de la mañana, para conocer del expresado recurso de 
oposición; 20) que por acto de fecha veintidós de marzo del 
mil novecientos cincuentiséis, los licenciados César A. de 
Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, notificaron al 
:icenciado Cuello, un escrito por el cual contestaron el de 
oposición de Gabriel Geraldo Jansen y le invitan a compa-
recer a la audiencia que celebraría la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, el seis de abril de mil novecientos 
cincuentiséis, a las nueve de la mañana, a discutir el referi-
do recurso de oposición; 21) que en e) día y la hora indicados 
para conocer del expresado recurso de oposición, compare-
cieron las partes representadas por sus abogados constituí-
dos, la parte oponente por el licenciado Julio A. Cuello quien 
estuvo representado por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, y 
Carlos Herrera Reynoso, por los licenciados César A. de 
Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, quienes estu-
vieron representados por el licenciado Ramón Feliú Rodrí-
guez; 22) que el Doctor Luis Silvestre Nina Mota, en repre-
sentación del abogado oponente, presentó las siguientes con-
clusiones: "Por tales razones, el señor Gabriel Geraldo Jan-

_ sen, cuyas generales y cédulas constan, amplía las conclu-
siones formuladas en el escrito de oposición que fué noti-
ficado en fecha 17 de febrero de 1956, para que se lean como 
sigue: Primero: Admitirlo como oponente a la ejecución de 
vuestra sentencia de fecha 17 de diciembre de 1955, dictada 
en defecto de las conclusiones de su abogado constituido, 
declarando el presente recurso regular en cuanto a la forma; 
Segundo: Declara el recurso admisible y acogerlo en cuanto 
al fondo a que se contrae; y, en consecuencia. reformar 
vuestra propia sentencia en defecto dictada en fecha 17 de 
de diciembre de 1956, disponiendo la celebración de una 
nueva información testimonial, en la forma establecida por 
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nio de 1948, por el Notario Público Dr. B. T. Valerio Gu. 
tiérrez"; 17) que en fecha dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenticinco, la Corte de Apelación de San Pe. 
dro de Macorís, 'dictó una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: Ordena que la parte intimada prue-
be mediante deposiciones de testigos los hechos siguientes: 
a) que el testador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció 
durante largos años de demencia y furor; b) que el estado 
de demencia de ese testador era notorio para los días doce 
(12) y quince (15) del mes de junio del año mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948), fechas respectivamente, de la con-
fección por otro y de la firma por el testador del testamento 
litigiogo, y de la presentación del mismo testamento por ante 
el Notario Público que redactó el acta de suscripción; c) 
que aunque mejoró de su demencia y su furor, en ningún 
momento, hasta el mismo instante de su muerte, dejó de 
padecer de un verdadero estado de insanidad mental que le 
incapacitaba; d) que ese testador jamás tuvo capacidad men-
tal, aún para los actos de simple administración, actos que 
realizó siempre a nombre de él su hermana María Antonieta 
Gilhoux Jansen hasta la muerte de ésta; e) que el testador 
sólo podía escribir su firma, y que no sabía ni podía leer ni 
escribir letra cursiva manucrista; Segundo: Reserva a la 
parte intimante la prueba contraria de esos hechos a demos-
trar por la parte intimada; Tercero: Nombra al Magistrado 
Juez de esta Corte de Apelación, Doctor Ramón Díaz Ordó-
ñez, Juez Comisario para recibir la audición de los testigos 
que las partes se propongan hacer oir; Cuarto: Reserva las 
costas de la medida ordenada para fallar sobre ellas conjun-
tamente con el fondo de la causa"; 18) que por acto de 
fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuentiséis, el 
Lic. Julio A. Cuello, actuando en su calidad de abogado cons-
tituido de Gabriel Geraldo Jansen notificó a los licenciados 
César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda un escrito 
por medio del cual amplía el escrito de oposición notificado 
en fecha diecisiete de febrero del mil novecientos cincuenti- 

séis ; 19) que a diligencia de los licenciados César 
4. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, abogados 
con-dituídos de Carlos Herrera Reynoso se fijó la audiencia 
del seis de abril de mil novecientos cincuentiséis, a las nueve 
horas de la mañana, para conocer del expresado recurso de 
oposición; 20) que por acto de fecha veintidós de marzo del 
mil novecientos cincuentiséis, los licenciados César A. de 
Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, notificaron al 
icenciado Cuello, un escrito por el cual contestaron el de 
oposición de Gabriel Geraldo Jansen y le invitan a compa-
recer a la audiencia que celebraría la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, el seis de abril de mil novecientos 
cincuentiséis, a las nueve de la mañana, a discutir el referi-
do recurso de oposición; 21) que en e) día y la hora indicados 
para conocer del expresado recurso de oposición, compare-
cieron las partes representadas por sus abogados constituí-
dos, la parte oponente por el licenciado Julio A. Cuello quien 
estuvo representado por el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, y 
Carlos Herrera Reynoso, por los licenciados César A. de 
Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, quienes estu-
vieron representados por el licenciado Ramón Feliú Rodrí-
guez; 22) que el Doctor Luis Silvestre Nina Mota, en repre-
sentación del abogado oponente, presentó las siguientes con-
clusiones: "Por tales razones, el señor Gabriel Geraldo Jan-
sen, cuyas generales y cédulas constan, amplía las conclu-
siones formuladas en el escrito de oposición que fué noti-
ficado en fecha 17 de febrero de 1956, para que se lean como 
sigue: Primero: Admitirlo como oponente a la ejecución de 
vuestra sentencia de fecha 17 de diciembre de 1955, dictada 
en defecto de las conclusiones de su abogado constituido, 
declarando el presente recurso regular en cuanto a la forma; 
Segundo: Declara el recurso admisible y acogerlo en cuanto 
al fondo a que se contrae; y, en consecuencia. reformar 
vuestra propia sentencia en defecto dictada en fecha 17 de 
de diciembre de 1956, disponiendo la celebración de una 
nueva información testimonial, en la forma establecida por 
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la ley, que verse sobre los hechos articulados, declarados ad-
misibles y pertinentes por la sentencia interlocutoria qu e 

 fué dictada en fecha 4 de agosto de 1950, y en la misma 
 forma que ordena ese fallo, que tiene en ese aspecto la auto-

ridad de la cosa Juzgada; y cualesquiera otros hechos que 
las partes puedan articular y subsecuentemente, que se juz-
guen admisibles y pertinentes, a los fines de establecer la 
prueba de sus respectivos derechos. Bajo las expresas reser-
vas de inscripción en falsedad formuladas precedentemente; 
Tercero: Reservar las costas de la presente instancia, hasta 
el fallo definitivo respecto del fondo del derecho"; y el Lic. 
Ramón Feliú Rodríguez, en representación de los licenciados 
César A. de Castro G., y Salvador Espinal Miranda, aboga-
dos constituidos de Carlos Herrera Reynoso, concluyó así: 
"Concluimos muy respetuosamente: in Que acojáis las con-
clusiones del oponente, ordenando las medidas solicitadas en 
la forma más amplia; 2° Que se reserven las costas para que 
sigan la suerte de lo principal"; 

Considerando que sobre el indicado recurso, la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo disposivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma el presente recurso de oposición; Segundo: Confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada en oposición, y, 
como consecuencia, ordena que la parte intimada en lo prin-
cipal y oponente en el presente recurso, pruebe mediante 
declaraciones de testigos los hechos siguientes: a) que el 
testador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció durante 
largos años de demencia y furor; b) que el estado de demen- 
cia de ese testador era notorio para los días doce (12) y 
quince (15) del mes de junio del año mil novecientos cua- 
renta y ocho (1948), fechas, respectivamente, de la confec-
ción por otro y de la firma por el testador del testamento 
litigioso, y de la presentación del mismo testamento por 
ante el Notario Público que redactó el acta de suscripción; 
e) que, aunque mejoró de su demencia y su furor, en ningún 
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momento, hasta el mismo instante de su muerte, dejó de 
padecer de un verdadero estado de insanidad mental que lo 
incapacitaba; d) que ese testador jamás tuvo capacidad 
mental, aún para los actos de simple administración, actos 
que realizó siempre a nombre de él su hermana María An-
tonieta Gilhoux Jansen hasta la muerte de ésta; e) que el 
testador sólo podía escribir su firma y que no sabía ni 
podía leer ni escribir letra cursiva manuscrita; Tercero: 
Amplía los hechos a demostrar en esa información testi-
monial, a fin de que también se establezca en ella la prueba 
de que el señor Carlos Herrera Reynoso ejerció en todo 
momento, y antes y después del testamento, un poder abso-
luto de dominio y sugestión sobre el testador, realizando 
maniobras dolosas y fraudulentas, hasta el extremo de que, 
sustrayéndolo a todo contacto con sus familiares legítimos; 
Cuarto: Rechaza, por ser contrario a la ley, el pedimento de 
la parte oponente en cuanto a la prueba por testigos de la 
declaración del testador al Notario Público relativamente a 
que el sobre que depositaba en la oficina de ese oficial pú-
blico contenía sus disposiciones testamentarias escritas por 
otro y firmada por él; Quinto: Reserva a la parte inti-
mada en la oposición la prueba contraria de los hechos a 
demostrar en la información testimonial ordenada; Sexto: 
Nombra al Magistrado Juez de esta Corte de Apelación 
Doctor Ramón Díaz Ordóñez, Juez Comisario para recibir 
las declaraciones de los testigos que las partes se proponga 
hacer oir; Séptimo: Reserva las costas de la medida de ins-
trucción ordenada para fallar sobre ellas conjuntamente 
con el fondo de la causa; Octavo: Da expresamente acta de 
las reservas reiteradas por la parte oponente respecto de 
sus derechos para inscribirse en falsedad"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "1 9—Violación de los artículos 1351, 1134 y 1315 
del Código Civil, por desconocimiento de los principios de 
la autoridad de la cosa juzgada, del efecto de las obligacio-
nes como ley de las partes y de las reglas de la prueba.— 
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la ley, que verse sobre los hechos articulados, declarados ad-
misibles y pertinentes por la sentencia interlocutoria qu e 

 fué dictada en fecha 4 de agosto de 1950, y en la misma 
 forma que ordena ese fallo, que tiene en ese aspecto la auto-

ridad de la cosa Juzgada; y cualesquiera otros hechos que 
las partes puedan articular y subsecuentemente, que se juz-
guen admisibles y pertinentes, a los fines de establecer la 
prueba de sus respectivos derechos. Bajo las expresas reser-
vas de inscripción en falsedad formuladas precedentemente; 
Tercero: Reservar las costas de la presente instancia, hasta 
el fallo definitivo respecto del fondo del derecho"; y el Lic. 
Ramón Feliú Rodríguez, en representación de los licenciados 
César A. de Castro G., y Salvador Espinal Miranda, aboga-
dos constituidos de Carlos Herrera Reynoso, concluyó así: 
"Concluimos muy respetuosamente: I' Que acojáis las con-
clusiones del oponente, ordenando las medidas solicitadas en 
la forma más amplia; 2° Que se reserven las costas para que 
sigan la suerte de lo principal"; 

Considerando que sobre el indicado recurso, la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo disposivo se copia a continuación: "FA-
LLA: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la 
forma el presente recurso de oposición; Segundo: Confirma 
en todas sus partes la sentencia impugnada en oposición, y, 
como consecuencia, ordena que la parte intimada en lo prin-
cipal y oponente en el presente recurso, pruebe mediante 
declaraciones de testigos los hechos siguientes: a) que el 
testador Enrique Antonio Gilhoux Jansen padeció durante 
largos años de demencia y furor; b) que el estado de demen- 
cia de ese testador era notorio para los días doce (12) y 
quince (15) del mes de junio del año mil novecientos cua-
renta y ocho (1948), fechas, respectivamente, de la confec-
ción por otro y de la firma por el testador del testamento 
litigioso, y de la presentación del mismo testamento por 
ante el Notario Público que redactó el acta de suscripción; 
e) que, aunque mejoró de su demencia y su furor, en ningún 
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momento, hasta el mismo instante de su muerte, dejó de 
padecer de un verdadero estado de insanidad mental que lo 
incapacitaba; d) que ese testador jamás tuvo capacidad 
mental, aún para los actos de simple administración, actos 
que realizó siempre a nombre de él su hermana María An-
tonieta Gilhoux Jansen hasta la muerte de ésta; e) que el 
testador sólo podía escribir su firma y que no sabía ni 
podía leer ni escribir letra cursiva manuscrita; Tercero: 
Amplía los hechos a demostrar en esa información testi-
monial, a fin de que también se establezca en ella la prueba 
de que el señor Carlos Herrera Reynoso ejerció en todo 
momento, y antes y después del testamento, un poder abso-
luto de dominio y sugestión sobre el testador, realizando 
maniobras dolosas y fraudulentas, hasta el extremo de que, 
sustrayéndolo a todo contacto con sus familiares legítimos; 

' Cuarto: Rechaza, por ser contrario a la ley, el pedimento de 
la parte oponente en cuanto a la prueba por testigos de la 
declaración del testador al Notario Público relativamente a 
que el sobre que depositaba en la oficina de ese oficial pú-
blico contenía sus disposiciones testamentarias escritas por 
otro y firmada por él; Quinto: Reserva a la parte inti-
mada en la oposición la prueba contraria de los hechos a 
demostrar en la información testimonial ordenada; Sexto: 
Nombra al Magistrado Juez de esta Corte de Apelación 
Doctor Ramón Díaz Ordóñez, Juez Comisario para recibir 
las declaraciones de los testigos que las partes se proponga 
hacer oir; Séptimo: Reserva las costas de la medida de ins-
trucción ordenada para fallar sobre ellas conjuntamente 
con el fondo de la causa; Octavo: Da expresamente acta de 
las reservas reiteradas por la parte oponente respecto de 
sus derechos para inscribirse en falsedad"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "1°—Violación de los artículos 1351, 1134 y 1315 
del Código Civil, por desconocimiento de los principios de 
la autoridad de la cosa juzgada, del efecto de las obligacio-
nes como ley de las partes y de las reglas de la prueba.— 
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2^—•iolación de los principios del asentimiento, y de los 
contratos judiciales.— 3"--Desnaturalización, errada y fal-
sa interpretación de los hechos.— Falta o insuficiencia de 
motivos y de base legal.— Violación del derecho de de- 

fensa"; 
Considerando que, en cuanto a los tres medios del re-

curso, el recurrente alega, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada: "a) Desconoce la autoridad de la cosa juzgada que 
tiene la sentencia interlocutoria dictada por la Cámara de 
lo Civil y Comercial del (Juzgado de Primera Instancia) hoy 
Distrito Nacional, de fecha 4 de agosto de 1950, en cuanto 
a la prueba testimonial y a los hechos articulados admisibles 
y pertinentes, que ordena, independientemente del crédito 
que pueda merecerle a los jueces del fondo el resultado de 
esú prueba. aún dentro de las facultades que le reconoce el 
efecto devolutivo del recurso. siendo cierto que por lo mis-
mo, en este aspecto los jueces de apelación no tienen más 
poderes que el juez de primer grado"; b) que. además "des-
conoce los efectos del asentimiento y del contrato judicial 
formado en razón de las conclusiones sentadas por el inti-
mante a las cuales se ha afiliado el intimado, en la audien-
cia sobre la oposición, en una materia en la cual no está 
interesado el orden público"; c) que, también "desconoce 
las reglas de la prueba, negando que se admitan testimo-
nios para establecer la existencia real, la sinceridad o el 
fraude de la declaración atribuída al presunto testador, al 
entregar el testamento al Notario Público que aparece reci-
biéndolo; violando en tal forma el derecho de defensa del 
intimante"; y d) por último, que contiene "motivación erra-
da, vaga o insuficiente para justificar en hecho, que las 
formalidades del sellado y lacreado del sobre que contenía 
el testamento, así como de que fuera encontrado en las 
mismas condiciones por quien lo recibiera y por el juez que 
procedió a su apertura, restando criterios definidos al res-
pecto en los motivos —aunque sobre esto no haya fallado 
nada— sin que se establezca por cuales circunstancias se  

a  llegado a semejante solución, limitándose a expresiones 
muy generales respecto al examen de los documentos del 
expediente, que conlleva a la vez falta de base legal"; pero 

Considerando que la casación tiene por efecto remitir 
la causa y las partes al mismo estado en que se encontraban 
antes de la sentencia casada; que, por consiguiente, la ju-
risdicción de envío o de reenvío, —si se trata de una segunda 
casación—, está investida con los mismos poderes que per-
tenecían a los jueces cuya decisión o cuyas decisiones hayan 
sido anuladas, pudiendo ordenar cualquier medida de ins-

r trucción necesaria para esclarecer su religión y asegurar la 
justicia de su decisión; que • esto es así, no obstante que en 
primera instancia se hubiera ordenado ya una medida seme-
jante, porque las Cortes de Apelación están facultadas para 
celebrar su propia instrucción al conocer del caso nueva-
mente; que la circunstancia de que no se hubiere recurrido 
en apelación de una sentencia interlocutoria dictada en pri-
mera instancia, por la cual se ordena una medida de ins-
trucción, sino de la sentencia definitiva, no es óbice, tam-
poco, para que una Corte de Apelación pueda ordenar esa 
misma medida, si así lo considera necesario, ya que el prin-
cipio relativo a la autoridad de la cosa juzgada de una sen-
tencia interlocutoria no tiene otro alcance que no sea el de 
obligar al Juez que la dictó a esperar que la prueba haya 
sido suministrada para examinarla y discutirla, a menos que 
no sean de imposible ejecución • o que las partes hayan re-
nunciado a ella; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, apoderada como Corte de reenvío, 
en virtud de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha primero de julio del mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que pronunció la casación total de la sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal del dieciséis de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y tres, tenía amplias 
facultades para confirmar *su propia sentencia del dieciséis 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y cinco, que había 
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2^---Violación de los principios del asentimiento, y de los 
contratos judiciales.— 3"—Desnaturalización, errada y fal-
sa interpretación de los hechos.— Falta o insuficiencia de 
motivos y de base legal.— Violación del derecho de de- 

fensa"; 
Considerando que, en cuanto a los tres medios del re-

curso, el recurrente alega, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada: "a) Desconoce la autoridad de la cosa juzgada que 
tiene la sentencia interlocutoria dictada por la Cámara de 
lo Civil y Comercial del (Juzgado de Primera Instancia) hoy 
Distrito Nacional, de fecha 4 de agosto de 1950, en cuanto 
a la prueba testimonial y a los hechos articulados admisibles 
y pertinentes, que ordena, independientemente del crédito 
que pueda merecerle a los jueces del fondo el resultado de 

esú prueba. aún dentro de las facultades que le reconoce el 
efecto devolutivo del recurso. siendo cierto que por lo mis-
mo, en este aspecto los jueces de apelación no tienen más 
poderes que el juez de primer grado"; b) que. además "des-
conoce los efectos del asentimiento y del contrato judicial 
formado en razón de las conclusiones sentadas por el inti-
mante a las cuales se ha afiliado el intimado. en la audien-
cia sobre la oposición, en una materia en la cual no está 
interesado el orden público"; e) que, también "desconoce 
las reglas de la prueba, negando que se admitan testimo-
nios para establecer la existencia real, la sinceridad o el 
fraude de la declaración atribuída al presunto testador, al 
entregar el testamento al Notario Público que aparece reci-
biéndolo; violando en tal forma el derecho de defensa del 
intimante"; y d) por último, que contiene "motivación erra 
da, vaga o insuficiente para justificar en hecho, que las 
formalidades del sellado y lacreado del sobre que contenía 
el testamento, así como de que fuera encontrado en las 
mismas condiciones por quien lo recibiera y por el juez que 
procedió a su apertura, restando criterios definidos al res-
pecto en los motivos —aunque sobre esto no haya fallado 
nada— sin que se establezca por cuales circunstancias se  

a  llegado a semejante solución, limitándose a expresiones 
muy generales respecto al examen de los documentos del 
ocpediente, que conlleva a la vez falta de base legal"; pero 

Considerando que la casación tiene por efecto remitir 
la causa y las partes al mismo estado en que se encontraban 
antes de la sentencia casada; que, por consiguiente, la ju-

• risdicción de envío o de reenvío, —si se trata de una segunda 
casación—, está investida con los mismos poderes que per-
tenecían a los jueces cuya decisión o cuyas decisiones hayan 
sido anuladas, pudiendo ordenar cualquier medida de ins-

r trucción necesaria para esclarecer su religión y asegurar la 
justicia de su decisión; que'esto es así, no obstante que en 
primera instancia se hubiera ordenado ya una medida seme-
jante, porque las Cortes de Apelación están facultadas para 
celebrar su propia instrucción al conocer del caso nueva-
mente; que la circunstancia de que no se hubiere recurrido 
en apelación de una sentencia interlocutoria dictada en pri-
mera instancia, por la cual se ordena una medida de ins-
trucción, sino de la sentencia definitiva, no es óbice, tam-
poco, para que una Corte de Apelación pueda ordenar esa 
misma medida, si así lo considera necesario, ya que el prin-
cipio relativo a la autoridad de la cosa juzgada de una sen-
tencia interlocutoria no tiene otro alcance que no sea el de 
obligar al Juez que la dictó a esperar que la prueba haya 
sido suministrada para examinarla y discutirla, a menos que 
no sean de imposible ejecución • o que las partes hayan re-
nunciado a ella; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, apoderada como Corte de reenvío, 
en virtud de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha primero de julio del mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que pronunció la casación total de la sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal del dieciséis de sep-
tiembre del mil novecientos cincuenta y tres, tenía amplias 
facultades para confirmar Su propia sentencia del dieciséis 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y cinco, que había 
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sido impugnada en oposición, y como consecuencia, ordenar 
que la parte intimada en lo principal y oponente en el re-
curso conocido, probara, mediante declaraciones de testigos, 
determinados hechos articulados en la misma, sin que tu-
viera que ceñirse a lo decidido al respecto por la sentencia 
dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go (hoy Nacional), en fecha cuatro de agosto del mil nove-
cientos cincuenta, aunque no se hubiera recurrido en apela-
ción contra ella, ya que esa sentencia, por ser interlocutoria 
no participa de la autoridad de la cosa juzgada sino exclu-
sivamente para el Tribunal que la dictó, en el sentido de 
que él no podía estatuir sobre el fondo de la demanda sino 
después de administrada la prueba ordenada; qué, una vez 
ejecutada la referida sentencia interlocutoria, ni siquiera 
ligaba a los jueces que la habían ordenado, y, mucho menos, 
a la Corte a qua, no teniendo más valor que el de un docu-
mento del expediente cuyo alcance probatorio podía ser 
libremente apreciado por los jueces del fondo; 

Considerando que, por todo lo expresado, la Corte a qua, 1 1- 
 al ordenar una nueva información testimonial de una parte 

de los hechos articulados en la sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de San- 
to Domingo (hoy Nacional), en fecha cuatro de agosto del 1, 
mil novecientos cincuenta, y al ampliar los hechos a demos-
trar. agregando los que no fueron debidamente investigados 
en ejecución de la sentencia a que se acaba de hacer refe-
rencia, así como al rechazar, por considerarlo contrario a 
la ley, "el pedimento de la parte oponente en cuanto a la 
prueba por testigos de la declaración del testador al Nota-
rio Público, relativamente a que el sobre que depositaba en 
la oficina de ese oficial público contenía sus disposiciones tes-
tamentarias escritas por otro y firmado por él", no violó, 
como pretende el recurrente, e,1 artículo 1351 del Código 
Civil, por desconocimiento de los principios de la autoridad 
de la cosa juzgada; 
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Considerando, en cuanto al alegato de que la sentencia 
impugnada desconoció los efectos del asentimiento y del 
contrato judicial formado en razón de las conclusiones sen-
tadas por el ahora recurrente, porque éste concluyó en au-
diencia asintiendo a la instancia en oposición, al pedir que 
fueran acogidas "las conclusiones del oponente, ordenando 
las medidas solicitadas en la forma más amplia", y la Corte 
a qua rechazó "la prueba por testigos de la declaración del 
testador al Notario Público relativamente a que el sobre 
que depositaba en la oficina de ese oficial público contenía 
sus disposiciones testamentarias escritas por otro y firmadas 
por él", que la Corte a qua fundamentó el rechazamiento de 
ese pedimento, esencialmente, en los motivas siguientes: 
"que no se puede ordenar la prueba por testigos de la men-
tira o la verdad de todo aquello que en un acto auténtico ha 
dicho el oficial público que lo ha redactado que vió, oyó o 
comprobó personalmente, ya que solamente mediante el co-
rrespondiente procedimiento de inscripción en falsedad se 
puede probar lo contrario a lo afirmado por ese oficial pú-
blico en su acto auténtico"; "que, en la especie, el sobre que 
contenía el testamento místico en litigio trae en su cara 
principal un acta auténtica de suscripción redactada por el 
Notario Público en cuya oficina fué depositado ese testa-
mento, acta en la que dice ese oficial público que el señor 
Enrique Antonio Gilhoux le declaró: "que el presente sobre 
cerrado sobre el cual figura esta acta, contiene las estipu-
laciones testamentarias relativas a sus bienes, las cuales 
fueron escritas por otro y firmadas por el declarante"; "que. 
frente a esa aseveración hecha en ese acto auténtico, es 
jurídicamente imposible que. .. pueda ordenar, aún con el 
asentimiento de las dos partes litigantes, que se proceda a 
establecer mediante declaraciones de testigos lo mismo que 
ya ha dejado establecido ese acto creíble hasta inscripción 
en falsedad, ya que ello conduciría a que se autorizara a 
combatir por ese medio legal las afirmaciones, expresas de 
un oficial público en un acto.  de su ministerio, toda vez que 
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sido impugnada en oposición, y como consecuencia, ordenar 
que la parte intimada en lo principal y oponente en el re-
curso conocido, probara, mediante declaraciones de testigos, 
determinados hechos articulados en la misma, sin que tu-
viera que ceñirse a lo decidido al respecto por la sentencia 
dictada por la Cámara de lo .  Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go (hoy Nacional), en fecha cuatro de agosto del mil nove-
cientos cincuenta, aunque no se hubiera recurrido en apela-
ción contra ella, ya que esa sentencia, por ser interlocutoria 
no participa de la autoridad de la cosa juzgada sino exclu., 
sivamente para el Tribunal que la dictó, en el sentido de ` 
que él no podía estatuir sobre el fondo de la demanda sino 
después de administrada la prueba ordenada; qué, una vez 
ejecutada la referida sentencia interlocutoria, ni siquiera 
ligaba a los jueces que la habían ordenado, y, mucho menos, 
a la Corte a qua, no teniendo más valor que el de un docu-
mento del expediente cuyo alcance probatorio podía ser 3. 
libremente apreciado por los jueces del fondo; 

Considerando que, por todo lo expresado, la Corte a qua, 
al ordenar una nueva información testimonial de una parte 
de los hechos articulados en la sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de San-
to Domingo (hoy Nacional), en fecha cuatro de agosto del 
mil novecientos cincuenta, y al ampliar los hechos a demos-
trar. agregando los que no fueron debidamente investigados 
en ejecución de la sentencia a que se acaba de hacer refe-
rencia, así como al rechazar, por considerarlo contrario a 
la ley, "el pedimento de la parte oponente en cuanto a la 
prueba por testigos de la declaración del testador al Nota-
rio Público, relativamente a que el sobre que depositaba en 
la oficina de ese oficial público contenía sus disposiciones tes-
tamentarias escritas por otro y firmado por él", no violó, 

como pretende el recurrente, al artículo 1351 del Código 
Civil, por desconocimiento de los principios de la autoridad 
de la cosa juzgada; 
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Considerando, en cuanto al alegato de que la sentencia 
impugnada desconoció los efectos del asentimiento y del 
contrato judicial formado en razón de las conclusiones sen-
tadas por el ahora recurrente, porque éste concluyó en au-
diencia asintiendo a la instancia en oposición, al pedir que 
fueran acogidas "las conclusiones del oponente, ordenando 
las medidas solicitadas en la forma más amplia", y la Corte 
a qua rechazó "la prueba por testigos de la declaración del 
testador al Notario Público relativamente a que el sobre 
que depositaba en la oficina de ese oficial público contenía 
sus disposiciones testamentarias escritas por otro y firmadas 
por él", que la Corte a qua fundamentó el rechazamiento de 
ese pedimento, esencialmente: en los motivos siguientes: 
"que no se puede ordenar la prueba por testigos de la men-
tira o la verdad de todo aquello que en un acto auténtico ha 
dicho el oficial público que lo ha redactado que vió, oyó o 
comprobó personalmente, ya que solamente mediante el co-
rrespondiente procedimiento de inscripción en falsedad se 
puede probar lo contrario a lo afirmado por ese oficial pú-
blico en su acto auténtico"; "que, en la especie, el sobre que 
contenía el testamento místico en litigio trae en su cara 
principal un acta auténtica de suscripción redactada por el 
Notario Público en cuya oficina fué depositado ese testa-
mento, acta en la que dice ese oficial público que el señor 
Enrique Antonio Gilhoux le declaró: "que el presente sobre 
cerrado sobre el cual figura esta acta, contiene las estipu-
laciones testamentarias relativas a sus bienes, las cuales 
fueron escritas por otro y firmadas por el declarante"; "que. 
frente a esa aseveración hecha en ese acto auténtico, es 
jurídicamente imposible que. .. pueda ordenar, aún con el 
asentimiento de las dos partes litigantes, que se proceda a 
establecer mediante declaraciones de testigos lo mismo que 
ya ha dejado establecido ese acto creíble hasta inscripción 
en falsedad, ya que ello conduciría a que se autorizara a 
combatir por ese medio legal las afirmaciones, expresas de 
un oficial público en un acto.  de su ministerio, toda vez que 
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como consecuencia de ser de derecho la reserva de la prueba 
contraria a la información testimonial se autorizaría a la 
parte oponente a demostrar mediante declaraciones de tes_ 
tigos que no fué cierto lo que dijo el Notario Público que le 
declaró el testador al depositar en sus manos la disposición 
testamentaria de que se trata"; 

Considerando que, ciertamente, no podía probarse por 
testigos nada que afectara a la fé pública debida. al  Notario 
que extendió el acta de suscripción, aún cuando a esto asis-
tieran ambas partes litigantes, ya que una de las condiciones 
exigidas para la aceptación de la prueba testimonial es que 
la ley no sepponga a ello; que, por otra parte, ya la Corte 
a qua había adquirido la prueba del hecho apuntado, al 
ponerse en ejecución su sentencia del trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, lo que le permitió tener a la 
vista el sobre que contenía el testamento del cual se trata 
y tener en cuenta lo expresado en el acta auténtica de sus-
cripción en él redactada; que, finalmente, los hechos que 
alega el recurrente podían probarse, sin necesidad de ins-
cribirse en falsedad, no consta que fueron objeto de articu-
lación ni que se solicitó su prueba; que, por todo lo que se 
acaba de expresar en la sentencia impugnada no se han 
violado tampoco los artículos 1134 y 1315 del Código Civil, 
ni se han desconocido los principios del asentimiento y del 
contrato judicial, ni las reglas de la prueba, ni el derecho 
de defensa del intimante, como éste alega; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización. errada 
y falsa interpretación de los hechos y falta o insuficiencia 
de motivos y de base legal; que el recurrente se limita a se-,ii 
ñalar la desnaturalización y falsa interpretación de los he• 
chos, sin indicar •en qué consiste; pero que en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en desnaturalización alguna, j ' 
que por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
jueces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en Ic- . ■ 

ilí

debates y al examen del juez en la decisión; que, en relación 
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con las alegadas motivación errada, vaga o insuficiente y 
falta de basé legal, el propio recurrente reconoce que se 
refiere a cuestiones acerca de las cuales no se ha "fallado 
nada", sino que se trata de ellas en los motivos de la sen-
tencia, lo que equivaldría a exigir que se den motivos de 
motivos, obligación que no incumbe a los jueces, razón por la 
cual el medio fundado en estos vicios y en el de violación 
del derecho de defensa, que ya ha sido examinado, carece 
de fundamento, como todos los ozW recurso, según resulta 
de los anteriores desarrollos; y deben, por tanto, ser deses-
timados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gabriel Geraldo Jansen contra sen-
tencia pronunciada, en sus atribuciones civiles, por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Maéorís, en fecha veintidós 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispostivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en provecho del licenciado César A. de Castro, abo-
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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,como consecuencia de ser de derecho la reserva de la prueba 
contraria a la información testimonial se autorizaría a la 
parte oponente a demostrar mediante declaraciones de tes-
tigos que no fué cierto lo que dijo el Notario Público que le 
declaró el testador al depositar en sus manos la disposición 
testamentaria de que se trata"; 

Considerando que, ciertamente, no podía probarse por 
testigos nada que afectara a la fé pública debida. al  Notario 
que extendió el acta de suscripción, aún cuando a esto asis-
tieran ambas partes litigantes, ya que una de las condiciones 
exigidas para la aceptación de la prueba testimonial es que 
la ley no sepponga a ello; que, por otra parte, ya la Corte 
a qua había adquirido la prueba del hecho apuntado, al 
ponerse en ejecución su sentencia del trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, lo que le permitió tener a la 
vista el sobre que contenía el testamento del cual se trata 
y tener en cuenta lo expresado en el acta auténtica de sus-
cripción en él redactada; que, finalmente, los hechos que 
alega el recurrente podían probarse, sin necesidad de ins-
cribirse en falsedad, no consta que fueron objeto de articu-
lación ni que se solicitó su prueba; que, por todo lo que se 
acaba de expresar en la sentencia impugnada no se ha 
violado tampoco los artículos 1134 y 1315 del Código Civil, 
ni se han desconocido los principios del asentimiento y del 
contrato judicial, ni las reglas de la prueba, ni el derecho 
de defensa del intimante, como éste alega; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización. errada 
y falsa interpretación de los hechos y falta o insuficiencia 
de motivos y de base legal; que el recurrente se limita a se-1 1 , 

 ñalar la desnaturalización y falsa interpretación de los he• 
chos, sin indicar en qué consiste; pero que en la sentencia 
impugnada no se ha incurrido en desnaturalización algunal 
que por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
jueces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en lc- 

il
debates y al examen del juez en la decisión; que, en relación 

con las alegadas motivación errada, vaga o insuficiente y 
falta de basé legal, el propio recurrente reconoce que se 
refiere a cuestiones acerca de las cuales no se ha "fallado 
nada", sino que se trata de ellas en los motivos de la sen-
tencia, lo que equivaldría a exigir que se den motivos de 
motivos, obligación que no incumbe a los jueces, razón por la 
cual el medio fundado en estos vicios y en el de violación 
del derecho de defensa, que ya ha sido examinado, carece 
de fundamento, como todos los &I recurso, según resulta 
de los anteriores desarrollos; y deben, por tanto, ser deses-
timados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gabriel Geraldo Jansen contra sen-
tencia pronunciada, en sus atribuciones civiles, por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Maéorís, en fecha veintidós 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispostivo 

, se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en provecho del licenciado César A. de Castro, abo-
gado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco ae 
Macorís de fecha 27 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Dr. Luisa  Moreno Martínez y Juan de la Cruz. 

Ahogado: Dr. Luis Moreno Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. • 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebró sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración, y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr. 
1_,uis Moreno Martínez, abogado, casado, domiciliado y re-
sidente en San Francisco de Macorís, cédula 15704, serie 56, 
sello 16174, y Juan de la Cruz, dominicano, mayor de edad, 
casado, negociante, domiciliado y residente en San Fran-
cisco de Macorís, cédula 2885, serie 56, sello 886310, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
^uyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

retaría de la Corte a qua, el primero de julio de mil nove-
"entos cincuenta y siete, en la cual no se invoca ningún me-

determinado de casación; 
Visto el memorial de fecha veintinueve de agosto de 

11 novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Dr. Luis 
oreno Martínez, quien actúa por sí y en representación 

del otro recurrente Juan de la Cruz; 
La Suprema Corte 'de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 3 9, y 43 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que él se refiere consta: a) que el primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro se celebró un contrato 
de arrendamiento de la parcela N9 368 del D. C. N 9  4 del 

unicipio de Salcedo, entre Juan de la Cruz y Emiliano de 
la Cruz de una parte, y Antonio Germán hijo, de la otra; 
b) que el veintiocho de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el arrendatario Antonio Germán hijo, pre-
sentó querella contra los mencionados Juan de la Cruz y 
Emiliano de la Cruz y Luis Moreno Martínez, imputándoles 
el delito de estafa en su perjuicio; c) que apoderada del caso 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
tritó Judicial de Duarte, los prevenidos presentaron una 
excepción tendiente a que se sobreseyera el conocimiento de 
la causa hasta tanto "se resuelva sobre el procedimiento de 
falsedad de escritura pública que se sigue contra Antonio 
Germán hijo, ya que —siguen diciendo en su pedimento—
"el declarante (Martínez) ha argüido falsedad contra la 
querella puesta contra los inculpados"; d) que esta excep-
ción fué rechazada previo dictamen del ministerio público, 
por fallo in voce del juez de primer grado, en el cual se 
ordenó, además, la continuación de la causa, según consta 
en el acta de audiencia correspondiente; e) que en fecha 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 27 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Dr. Luisa  Moreno Martínez y Juan de la Cruz. 
Ahogado: Dr. Luis Moreno Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. • 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 95' de la Restauración, y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr. 
Luis Moreno Martínez, abogado, casado, domiciliado y re-
sidente en San Francisco de Macorís, cédula 15704, serie 56, 
sello 16174, y Juan de la Cruz, dominicano, mayor de edad, 
casado, negociante, domiciliado y residente en San Fran-
cisco de Macorís, cédula 2883, serie 56, sello 886310, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
'suyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

cretaria de la Corte a qua, el primero de julio de mil nove-
entos cincuenta y siete, en la cual no se invoca ningún me-
o determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha veintinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Dr. Luis 
Moreno Martínez, quien actúa por sí y en representación 
del otro recurrente Juan de la Cruz; 

La Suprema Corte 'de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 39, y 43 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que él se refiere consta: a) que el primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro se celebró un contrato 
de arrendamiento de la parcela N9 368 del D. C. N9 4 del 
.Municipio de Salcedo, entre Juan de la Cruz y Emiliano de 
la Cruz de una parte, y Antonio Germán hijo, de la otra; 
b) que el veintiocho de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el arrendatario Antonio Germán hijo, pre-
sentó querella contra los mencionados Juan de la Cruz y 
Emiliano de la Cruz y Luis Moreno Martínez, imputándoles 
el delito de estafa en su perjuicio; c) que apoderada del caso 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
tritó Judicial de Duarte, los prevenidos presentaron una 
excepción tendiente a que se sobreseyera el conocimiento de 
la causa hasta tanto "se resuelva sobre el procedimiento de 
falsedad de escritura pública que se sigue contra Antonio 
Germán hijo, ya que —siguen diciendo en su pedimento—
"el declarante (Martínez) ha argüido falsedad contra la 
querella puesta contra los inculpados"; d) que esta excep-
ción fué rechazada previo dictamen del ministerio público, 
por fallo in vote del juez de primer grado, en el cual se 
ordenó, además, la continuación de la causa, según consta 
en el acta de audiencia correspondiente; e) que en fecha 
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catorce de enero de mil novecientos cincuenta y siete dicha 
Cámara Penal dictó su sentencia sobre el fondo, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe rechazar 
y rechaza, la excepción de incompetencia de esta Cámara 
Penal, propuesta por el Dr. Luis Moreno Martínez, en su 
calidad de abogado de sí mismo y de sus coprevenidos en el 
sentido de que declare que el presente caso es de carácter 
civil, por improcedente y mal fundado; SEGUNDO: que debe 
declarar y declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha en audiencia por el Dr. Guillermo Grullón L., 
abogado, a nombre y en representación del señor Antonio 
Germán hijo, y frente a los prevenidos; TERCERO: que 
debe declarar y declara, a los nombrados Dr. Luis Moreno 
Martinez y Juan de la Cruz, de generales que constan, cul-
pables del delito de estafa en perjuicio de Antonio Germán 
hijo, y en consecuencia condena a cada uno de dichos pre-
venidos a sufrir cinco (5) meses dé prisión correccional, por 
cada peso dejado de pagar; CUARTO: que debe condenar 
y condena, a los nombrados Dr. Luis Moreno Martínez y 
Juan de la Cruz, a pagar solidariamente a favor de la parte 
civil constituida, la suma de RD$1,000.00, como justa reví-
recién-. de los daños morales y materiales ocasionados con 
su delito; QUINTO: que debe descargar y descarga, al nom-
brado Emiliano de la Cruz, del delito puesto a su cargo por 
insuficiencia de pruebas; SEXTO: que debe condenar y 
condena, a los prevenidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan 
de la Cruz, al pago solidario de las costas penales y civiles 
declarancie de oficio en lo que concierne a Emiliano de la 
Cruz las de carácter penal y condenando a la parte civil cons 
tituída al pago de las costas de carácter civil en lo que 
este prevenido se refiere"; 'f) que el mismo día catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, los prevenidos 
Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz interpusieron f »-
mal recurso de apelación tanto contra la sentencia incide 
tal como sobre la sentencia sobre el fondo ya mencionadas 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI 

RO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los 
presentes recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, contra 
sentencia dictada en fecha catorce (14) de enero del año 
en curso (1957), por la Cámara Penal del Juzgado de PM-

. mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispo- 
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: que debe rechazar y 
rechaza, la excepción de incompetencia de esta Cámara 
Penal, propuesta por el Dr. Luis Moreno Martínez, en su 
calidad de abogado de sí mismo y de su coprevenido en el 

11, sentido de que declare que el presente caso es de carácter 
civil, por improcedente y mal fundado; SEGUNDO: que debe 

' declarar y declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha en audiencia por el Dr. Guillermo Grullón L., 
abogado, a nombre y en representación del señor Antonio 
Germán hijo, y frente a los prevenidos; TERCERO: que 
debe declarar y declara a los nombrados Dr. Luis Moreno 

• Martínez y Juan de la Cruz, de generales que constan, cul-
pables del delito de estafa en perjuicio de Antonio Germán 
hijo, y en consecuencia condena a cada uno de dichos preve-
nidos a sufrir cinco (5) meses de prisión correccional y a 
pagar una multa de RD$50.00, compensable la multa a razón 
de un día de prisión correccional, por cada peso dejado de 
pagar; CUARTO: que debe condenar y condena, a los nom-
brados Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, a 
pagar solidariamente a favor de la parte civil constituida, 
la suma de RD$1,000.00, como justa reparación de los daños 
morales y materiales ocasionados con su delito; QUINTO: 

"Que debe descargar y descarga, al nombrado Emiliano de 
la Cruz, del delito puesto a su cargo por insuficiencias de 
pruebas; SEXTO: Que debe condenar y condena, a los pre-
venidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, al pa-
so solidario de las costas penales y civiles declarando de 
oficio en lo que concierne a Emiliano de lá Cruz las de carác-
ter penal y condenando a la parte civil constituida al pago 
de las costas de carácter civil en lo que a este prevenido se 
refiere'; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones presentadas 
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catorce de enero de mil novecientos cincuenta y siete dich a 
 Cámara Penal dictó su sentencia sobre el fondo, cuyo dis-

positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe rechaza r 
 y rechaza, la excepción de incompetencia de esta Cámara 

Penal, propuesta por el Dr. Luis Moreno Martínez, en su 
calidad de abogado de sí mismo y de sus coprevenidos en el 
sentido de que declare que el presente caso es de carácter 
civil, por improcedente y mal fundado; SEGUNDO: que debe 
declarar y declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha en audiencia por el Dr. Guillermo Grullón L., 
abogado, a nombre y en representación del señor Antonio 
Germán hijo, y frente a los prevenidos; TERCERO: que 
debe declarar y declara, a los nombrados Dr. Luis Moreno 
Martínez y Juan de la Cruz, de generales que constan, cul-
pables del delito de estafa en perjuicio de Antonio Germán 
hijo, y en consecuencia condena a cada uno de dichos pre-
venidos a sufrir cinco (5) meses de prisión correccional, por 
cada peso dejado de pagar; CUARTO: que debe condenar 
y condena, a los nombrados Dr. Luis Moreno Martínez y 
Juan de la Cruz, a pagar solidariamente a favor de la parte 
civil constituida, la suma de RD$1,000.00, como justa repn-
raciói; de los daños morales y materiales ocasionados col 
su delito; QUINTO: que debe descargar y descarga, al nom-
brado Emiliano de la Cruz, del delito puesto a su cargo por 
insuficiencia de pruebas; SEXTO: que debe condenar y 
condena, a los prevenidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan 
de la Cruz, al pago solidario de las costas penales y civiles 
declarando de oficio en lo que concierne a Emiliano de la 
Cruz las de carácter penal y condenando a la parte civil cons-
tituida al pago de las costas de carácter civil en lo que a 
este prevenido se refiere"; T) que el mismo día catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, los prevelide 
Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz interpusieron f )1-1 
mal recurso de apelación tanto contra la sentencia incide 
tal como sobre la sentencia sobre el fondo ya mencionadas; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI 

RO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, los 
presentes recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, contra 
sentencia dictada en fecha catorce (14) de enero del año 
en curso (1957), por la Cámara Penal del Juzgado de PM-

. mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: que debe rechazar y 
rechaza, la excepción de incompetencia de esta Cámara 
Penal, propuesta por el Dr. Luis Moreno Martínez, en su 
calidad de abogado de sí mismo y de su coprevenido en el 
sentido de que declare que el presente caso es de carácter 
civil, por improcedente y mal fundado; SEGUNDO: que debe 
declarar y declara regular y válida la constitución en parte 
civil hecha en audiencia por el Dr. Guillermo Grullón L., 
abogado, a nombre y en representación del señor Antonio 
Getmán hijo, y frente a los prevenidos; TERCERO: que 
debe declarar y declara a los nombrados Dr. Luis Moreno 
Martínez y Juan de la Cruz, de generales que constan, cul-

. pables del delito de estafa en perjuicio de Antonio Germán 
hijo, y en consecuencia condena a cada uno de dichos preve-
nidos a sufrir cinco •5) meses de prisión correccional y a 
pagar una multa de RD$50.00, compensable la multa a razón 
de un día de prisión correccional, por cada peso dejado de 
pagar; CUARTO: que debe condenar y condena, a los nom-
brados Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, a 
pagar solidariamente a favor de la parte civil constituida, 
la suma de RD$1,000.00, como justa reparación de los daños 
morales y materiales ocasionados con su delito; QUINTO: 
'Que debe descargar y descarga, al nombrado Emiliano de 
la Cruz, del delito puesto a su cargo por insuficiencias de 
pruebas; SEXTO: Que debe condenar y condena, a los pre-

• venidos Dr. Luis Moreno Martínez y Juan de la Cruz, al pa-
so solidario de las costas penales y civiles declarando de 
oficio en lo que concierne a Emiliano de la Cruz las de carác-
ter penal y condenando a la parte civil constituida al pago 
de las costas de carácter civil en lo que a este prevenido se 
refiere'; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones presentadas 
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en el primer grado por los prevenidos tendientes al sobre-
seimiento de la causa hasta tanto se decidiera lo relativo a 
la querella por falsedad presentada por el doctor Luis Mo-
reno Martínez, contra Antonio Germán hijo por improce-
dente; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Descarga a los nombrados Namí Elías, 
Pablo Almánzar y María Gisela Oleaga de la multa de diez 
pesos oro (RD$10.00) a que fueron condenados como testi-
gos no comparecientes, por sentencia de esta Corte de fecha 
catorce (14) d emarzo del año en curso (1957) por haberse 
justificado su inasistencia; QUINTO: Condena a los preve-
nidos al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Doble 
violación del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; Segundo Medio: Violación del principio del doble 
grado de jurisdicción; Tercer Medio: Violación del artículo 
405 del Código Penal — falta de motivos y carencia de base - 
legal; 

Considerando que los recurrentes alegan en una de las 
ramas de su primer medio de casación "que procede la 
anulación de la sentencia recurrida por haber sido dada por 
un juez que no asistió a todas las audiencias de la causa: el 
Magistrado Osvaldo Cuello López, sólo estuvo presente en 
las audiencias celebradas en fechas 25 y 26 de junio, así 

• como en la efectuada el siguiente día 27, en que se dió sen-
tencia, habiendo estado ausente, porque a la sazón no era 
juez de la Corte a qua, en las tres audiencias anteriores, en 
la primera de las cuales, exclusivamente, depuso el coacu-
sado descargado en primera instancia, señor Emiliano de 
la Cruz"; pero 

Considerando que el examen del acta del veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete pone de manifies-
to que la audiencia de ese día se hizo con el propósito no de 
continuar, sino de instruir de nuevo la causa seguida a los 
procesados, puesto que en esa audiencia fueron oídos de 
nuevo las partes y los testigos que depusieron en las tres 

primeras audiencias, con excepción del prevenido Emiliano 
de la Cruz, quien ya había sido descargado; que, por otra 
parte, habiendo sido en esas declaraciones y en los demás 
elementos de prueba que fueron aportados en las audiencias. 
del veinticinco y veintiséis de junio, en las cuales estaba 
presente el Juez Cuello López, en los que se basó la Corte 
a qua para dictar su sentencia, lo alegado al respecto por los 
recurrentes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio los recurrentes 
denuncian que la sentencia impugnada en el segundo ordinal 
"rechaza las conclusiones incidentales de la defensa que 
fueron presentadas por ante el Juez de Primera Instancia, 
no obstante reconocer en el segundo considerando que éste 
no falló sobre tal incidente", con lo cual la Corte a qua violó 
el principio del doble grado de jurisdicción; pero, 

Considerando que en el presente caso la Corte ti qua 
desconoció ciertos hechos de la causa al afirmar que el 
incidente sobre el sobreseimiento no había sido decidido por 
el juez de primer grado, toda vez que por los documentes 
del expediente se comprueba que el tribunal de primera 
instancia dictó al efecto dos fallos en fecha catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete: uno in voce, 
sobre el incidente, que consta en el acta de audiencia corres-
pondiente, y otro sobre el fondo de la prevención; 

Considerando que habiendo los actuales recurrentes in-
terpuesto formal recurso de apelación tanto contra la sen-
tencia sobre el incidente como contra la sentencia sobre el 
fondo, la Corte a qua tenía la obligación de conocer y deci-
dir sobre cada uno de esos recursos, de acuerdo con las 
reglas procesales; 

Considerando que no obstante que la Corte a qua se 
constituyó en todas las audiencias de la causa. para conocer 
únicamente del recurso de apelación interpuesto por los 
prevenidos contra la sentencia dictada sobre el fondo el ca-
torce de enero de mil novecientos cincuenta y siete, falló en 
la sentencia impugnada el incidente sobre el sobreseimiento, 
sin darle a los prevenidos la pportunidad de exponer sus 
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en el primer grado por los prevenidos tendientes al sobre-
seimiento de la causa hasta tanto se decidiera lo relativo a 
la querella por falsedad presentada por el doctor Luis Mo-
reno Martínez, contra Antonio Germán hijo por improce-
dente; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada; CUARTO: Descarga a los nombrados Namí Elías, 
Pablo Almánzar y María Gisela Oleaga de la multa de diez 
pesos oro (RD$10.00) a que fueron condenados como testi-
gos no comparecientes, por sentencia de esta Corte de fecha 
catorce (14) d emarzo del año en curso (1957) por haberse 
justificado su inasistencia; QUINTO: Condena a los preve-
nidos al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Doble 
violación del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; Segundo Medio: Violación del principio del doble 
grado de jurisdicción; Tercer Medio: Violación del artículo 
405 del Código Penal — falta de motivos y carencia de base 
legal; 

Considerando que los recurrentes alegan en una de las 
ramas de su primer medio de casación "que procede la 
anulación de la sentencia recurrida por haber sido dada por 
un juez que no asistió a todas las audiencias de la causa: el 
Magistrado Osvaldo Cuello López, sólo estuvo presente en 
las audiencias celebradas en fechas 25 y 26 de junio, así 

• como en la efectuada el siguiente día 27, en que se dió sen-
tencia, habiendo estado ausente, porque a la sazón no era 
juez de la Corte a qua, en las tres audiencias anteriores, en 
la primera de las cuales, exclusivamente, depuso el coacu-
sado descargado en primera instancia, señor Emiliano de 
la Cruz"; pero 

Considerando que el examen del acta del veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete pone de manifies-
to que la audiencia de ese día se hizo con el propósito no de 
continuar, sino de instruir de nuevo la causa seguida a los 
procesados, puesto que en esa audiencia fueron oídos de 
nuevo las partes y los testigos que depusieron en las tres 

primeras audiencias, con excepción del prevenido Emiliano 
de la Cruz, quien ya había sido descargado; que, por otra 
parte, habiendo sido en esas declaraciones y en los demás 
elementos de prueba que fueron aportados en las audiencias. 
del veinticinco y veintiséis de junio, en las cuales estaba 
presente el Juez Cuello López, en los que se basó la Corte 
a qua para dictar su sentencia, lo alegado al respecto por los 
recurrentes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio los recurrentes 
denuncian que la sentencia impugnada en el segundo ordinal 
"rechaza las conclusiones incidentales de la defensa que 
fueron presentadas por ante el Juez de Primera Instancia, 
no obstante reconocer en el segundo considerando que éste 
no falló sobre tal incidente", con lo cual la Corte a qua violó 
el principio del doble grado de jurisdicción; pero, 

Considerando que en el presente caso la Corte ti qua 
desconoció ciertos hechos de la causa al afirmar que el 
incidente sobre el sobreseimiento no había sido decidido por 
el juez de primer grado, toda vez que por los documentes 
del expediente se comprueba que el tribunal de primera 
instancia dictó al -  efecto dos fallos en fecha catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete: uno in vote, 
sobre el incidente, que consta en el acta de audiencia corres-
pondiente, y otro sobre el fondo de la prevención; 

Considerando que habiendo los actuales recurrentes in-
terpuesto 'formal recurso de apelación tanto contra la sen-
tencia sobre el incidente como contra la sentencia sobre el 
fondo, la Corte a qua tenía la obligación de conocer y deci-
dir sobre cada uno de esos recursos, de acuerdo con las 
reglas procesales; 

Considerando que no obstante que la Corte a qua se 
constituyó en todas las audiencias de la causa. para conocer 
Únicamente del recurso de apelación interpuesto por los 
prevenidos contra la sentencia dictada sobre el fondo el ca-
torce de enero de mil novecientos cincuenta y siete, falló en 
la sentencia impugnada el incidente sobre el sobreseimiento, 
sin darle a los prevenidos la pportunidad de exponer sus 
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medios de defensa, ni oir el dictamen del ministerio públi-
co; que, dicha Corte, al proceder de ese modo, si bien no 
ha incurrido en la violación del principio del doble grado 
de jurisdicción, como lo alegan los recurrentes, puesto que 
ciertamente había una decisión sobre el incidente, ha come-
tido en cambio un exceso de poder, al fallar sobre un 
recurso de apelación del cual no estaba regularmente apo-
derada, lo que entraña la casación, en este aspecto, del 
ordinal segundo de la sentencia recurrida; 

Considerando, en este mismo orden de ideas, que la 
Corte a qua no podía conocer del recurso de apelación contra 
la sentencia sobre el fondo sin antes fallar regularmente 
el recurso de apelación contra la sentencia recaída sobre el 
incidente, ya que de ser acogido el sobreseimiento solicitado, 
tal solución estaría llamada a ejercer eventualmente in-
fluencia sobre el fondo; que, en tal virtud, la sentencia im-
pugnada debe ser casada en este otro aspecto, sin que sea 
necesario responder a los demás medios del recurso; 

Considerando que én el presente caso se impone, ade-
más, en interés de una mejor administración de justicia y 
para evitar una posible contradicción de fallos, atribuir a la 
Corte de envío, amplias facultades para conocer también, 
previamente el examen del fondo, del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que denegó el sobreseimien-
to solicitado por el actual recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís en fecha veintisiete de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto por , ante la Corte de 
Apelación de Santiago; y Segundo: Declara de oficio las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. batista C..— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 

los Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández --- Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario  General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los , 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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medios de defensa, ni oir el dictamen del ministerio públi-
co; que, dicha Corte, al proceder de ese modo, si bien no 
ha incurrido en la violación del principio del doble grado 
de jurisdicción, como lo alegan los recurrentes, puesto que 
ciertamente había una decisión sobre el incidente, ha come-
tido en cambio un exceso de poder, al fallar sobre un 
recurso de apelación del cual no estaba regularmente apo-
derada, lo que entraña la casación, en este aspecto, del 
ordinal segundo de la sentencia recurrida; 

Considerando, en este mismo orden de ideas, que la 
Corte a qua no podía conocer del recurso de apelación contra 
la sentencia sobre el fondo sin antes fallar regularmente 
el recurso de apelación contra la sentencia recaída sobre el 
incidente, ya que de ser acogido el sobreseimiento solicitado, 
tal solución estaría llamada a ejercer eventualmente in-
fluencia sobre el fondo; que, en tal virtud, la sentencia im-
pugnada debe ser casada en este otro aspecto, sin que sea 
necesario responder a los demás medios del recurso; 

Considerando que én el presente caso se impone, ade-
más, en interés de una mejor administración de justicia y 
para evitar una posible contradicción de fallos, atribuir a la 
Corte de envío, amplias facultades para conocer también, 
previamente el examen del fondo, del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que denegó el sobreseimien-
to solicitado por el actual recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís en fecha veintisiete de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto por , ante la Corte de 
Apelación de Santiago; y Segundo: Declara de oficio las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. batista C..— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 
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los  Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández .-- Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los , 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, Que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



Labor de la Suprema Corte de Justicia 
durante el mes de noviembre, 1957 • 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 9 
Recursos de casación civiles fallados 	 10 
Recursos de casación penales conocidos 	 29 
Recursos de casación penales fallados 	 20 
Recursos de casación en materia contencioso-

administrativa fallados 	  1 
Recursos de casación en materia de hábeas 

corpus conocidos 	  1 
Recursos de casación en materia de hábeas 

corpus fallados 	  1 
Recursos de casación sobre libertad provisional 

bajo fianza conocidos 	  1 
Recursos de casación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados 	  1 
Causas disciplinarias conocidas 	  2 
Causas disciplinarias falladas 	  2 
Defectos 	  1 
Exclusiones 	  1 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1 
Declinatorias 	  1 
Desistimientos 	  3 
Juramentación de Abogados 	  6 
Nombramientos de Notarios 	  2 
Resoluciones administrativas  	.. 27 
Autos autorizando emplazamientos 	 13 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 56 
Autos fijando causas 	  28 

Total- 216 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, Nov. 30, 1957. 
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